




















ORDENANZAS 

E A L E 
P A R A 

CASA DE 
C O N T R A T A C I Ó N 

de Sevilla, 

f '^ARA' OTRAS 
cofas de las Indias ,y déla na^ 

vejaciónj contratación 
11 de ellas. 

Año de 

E N S E V I L L A 

Por Francifco de 
Lyrau 



Ñ la ciudad de Sevilla^ en tres dias del 
mes de Setiembre de mil y fey (cien
tos y quarenta y fíete años: Elfieñoc 
Lic,.D. Iuan de Gogora,del Confejo 
de fu Mág. en el Real de las Indias, y 

; fu Preíidente, y Viíitador general ds 
la Cafa déla Contratado délas In* 

dias defta ciudad, dixo; Que por quáto fe ha reconocido, 
q por avet mucha falta de Libros de Ordeñabas imprelTas 
de la dicha Cafa, fe an ftguido muchos incóvenietes poc s 
•no tenerlos Mniílros della la noticia neceflatia para fu 
obíeryancia: y para remedio dello, para que Ja tengan, 
manda va , y mando que fe haga nueva impteffion del 
cuerpo principal de las dichas Ordenan9as,y de las leyes, 
Cédulas, y Ordenanzas que parecieren mas neceííarias 
para el buen goyierno de la dicha Cafa y Tribunales de-
Jla.* y que fe libre el dinero neceílario paraefte gaítd en el 
caudal de la Aveiia.por refultar en fu beneficio ; y q def-
pues de impitíras.feentteguétddcs los dichos cuerpos al 
Recetor delAveria,y dellos fe le luga cargo,para que lo q 
procedieredellas, entre en las arcas de la dicha Averia. Y 
porque convicne,quela dicha impreííion Ce difponga, y 
executepor perfona detodaiinteligenciay fatisfation, fu 
Señoría nombró a élfenor Doctor don Rodrigo Serrano 
y Trillopidor de ¡a dicha Real Audiencia, y electo de la 
Rea IGhancílleria de Granada, para que por fu mano fe 
haga la dicha impreííion,j la Recopilación de las Leyes, 
y Cédulas que fe íeñalaren para ello, y anfr lo proveyó. 

HlLic.D.Itiftndt Gong-ora. 

Ante mi 

sc: i Franc¿fio de "pilches/ 



ONFELIPE 
P O R L A G R A C I A 
de Dios, Rey de Caftilla, de 
León de Aragón, de las dos 

Cicilias,, de Geruiaiem, de Portugal, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevi
lla, de Cerdeña, de Gordo va, de Córcega, 
de Murcia, de Iaen,de los Algarves, de Al-
gecira, deGibraltar, de las islas de Cana
ria, de las Indias Orientales, y Occidenta
les, islas, y tierra firme de el mar Cecea
rlo , Archiduque ..de Auftria, Duque de 
Bbrgooa..,; dé Brabante, y Milán, Conde 
de ¿Uiípurg, deFlandes, y deTyroI,y de 
Barcelona, Señor de Vizcaya 3 y de Moli
na, &c. Por quanto por Cédulas, Provi-
íiones, y Ordenancas dadas,hechas,y pro-
veydas por el Emperador y Rey mi fe-
ñor, que fantá gloria aya, y por mi: y úl
timamente r por las que mandé hazer el 
año paííado de mil y quinientos y ochen* 

A% ' ta 



ta y dos, en la ciudad de Lisboa de el mi 
Rey no de Portugal s eftá dada la ot den q 
íeha detener eneldeípacho de las Flo
tas , que cada un año han de y r a las Pro
vincias de la Nueva-Efpaña > y Tierra-fir
me, cuyo intento, y el que fiempre fe ha 
tenido defde que las Indias fe defcitbrie-
ron, y fe introduxo el comercio de e£ 
tos Reynos con ellas, á íido, y es, que va
yan juntos en conferva de la Flota, todos 
los Navios del trato > y mercancia > y am
pararlos con General,y Almirante,y naos 
de Armada ? que los lleven y traigan con 
entera feguridad. Y porque fin embargo 
de lo que por las dichas Ordenanzas eftá 
proveído, fe á vifto y vé el grande exceP 
lo que á ávido y ay en íalir navios fueltos 
de eftos Reynos para las Indias , y venir 
otros dellaSilln orden,ni regiftro: y otros 
que llevando lo uno y lo otro, fe derrota» 
y dexando fu derecha navegación * arri
ban malicioíamente a los puertos y partes 
que quieren y les conviene, contravinien
do a lo que tan jufta y neceífariamente íe 
diípone en las dichas Ordenangas y cedu-
las,fingiendo para confeguir fus intentos, 
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que por tiempos contrarios, o por otros 
fuceífosjes fue for^ofo aportar a los puer 
tos, para donde fe derrotaron,- dequere-
fulcan grandes inconvehietés, afsi porque 
eftos navios que van foIos,y por la mayor 
parte fin Pilotos,y Maeftres examinados, 
y fin la artillería que manda la Ordenan* 
§a,es él principal cebo de los coíTarios, los 
quales con lo que roban dellos tan á íu 
falvo, pqr llevar tan poca defenfa (demás 
déla reputación que fe|derde) tomáíbla^ 
dia y fuerzas para maiorés invafioties* eo* 
rao porque los que por efcápar deefte in 
conveniente y: daño, y llegan a los puertos 
délas Indias, losbaftecén y proveen dé 
las mercaderías y baftimétos neceflanos, 
de donde refulta la dilación que continua 
mente ay eu la falida de las dichas Flotas, 
fin poderfe guardar orden, ni continuarle 
a fus tiempos, en grande daño del comer
cio univerfal, y de mi patrimonio, y ren
tas Reales: porque como lo que fe lleva 
en los dichos navios, le puede dará pre
cios mas cómodos, que lo que va en las 
Flotas, affi por los derechos que le uñir
ía.[y no pagar averias,como por las cof 
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fas que efcuían de la Artillería, míniftros 
y gente que deven llevar, conforme alas 
dichas Ordenanzas 9 fe proveen de aque
llo, y^quando las dichas Flotas llegan, no 
tienen laíbuena y breve falida que convie 
ne > las mercaderías que van en ellas. Y 
avienddfe mirado, y praticado muy aten
tamente en el mi Real Coníejo de las In
dias, como lo requiere cofa de tan üniver 
íal -y.grande importácia,y comunicado có 
perfonas de mucha efperiencia, e inteli
gencia , y parecido conviene proveer en 
todo mayor remedio que el paíTado, é te 
nido por bien de mandar hazer íbbre ello 
las Ordemn^asfíguientes 



R l M E R A M E N T E , que por qllanto por 
| las Ordenanzas de la dicha cafa déla Co 

^ t r a t a c i ó n , y del Confulado de la ciudad 
de Sevilla, eftá proveydo y mandado, q 
¿todos los navios que fueren deftos Rey-
¡nosalas Jodias , e islas Occident-les, y 

JíJo&quedellas bolvieren , vayan y buel-
vátí en coníerva de Flotas, para que lo 

q cerca defto eftá proueydo,y difpuefto,fe guarde roas prc 
eifa, e inviolablemente; Quiero, ordeno, y mando,que de 
arqui a delante no pueda yr, ni vaya a las dichas Indias , ni 
venir dellasa e'ftos'Réynos ningún navio firelto , que lleve 
mercaderías, ni otra cofa, ni carga, de ningún genero , ni 
calidad que fea, ni;para venderlo en aquellas partes, ni pa 
ra otroninguu efeto, ni para que fe traiga de allá oro, pla
ta, perlas,ni otras mercaderias, ni cofa de ningún genero, 
ñi calidad, con re-giftrQ , ni fin e l , fino fuere con licencia 
mía,con efpreíía f efpecial revocación defta ley,y ordenan 
ca, fopenade que el nat?io,o navios que fueren, o vinieren 
üa las dichas Flotas, o fin la dicha licencia en la forma fo-
bredicha,íe tomen por peididos.con todo lo que en ellos fé 
llevare,y traxere en quaíquiera de los puertos deftos Rey-
nos, o de las dichas In/(lias,e islas, donde aportaren de y da, 
o buelva: y los M !aelíres, y Pilotos de los dichos navios in^ 
curran en perdimiento Üe todos fus bienes. Y mando que 
los navios que enfvirtud defta ordenanza fe codenaren poc 
perdidos,}' la att|lleria,armas,y municiones que en ellos fe 
hallareu,fe aplique, eyodcfde luego los apiico,y tego por 
aplicados para provifion de mis armadas:yq la demás hazie 
da fereparta por tercias partes, mi cámara, juez, y denun-.. 
ciador, conque no aviendo denunciador, fean las dos par
tes para el juez,que hiziere,y condenare el defcamino.De-f 
mas de loqual los dichos Maeftres,y Pilotos fean condena
dos en ó\c7 años de galeras al remo, y privación perpetuas 
de fus oficios, para que de alli adelante no los puedan ufar 
ni exercer, fopena de la vida. Y" porque en el cumplisnien". 
to de lo contenido en efta Ordenanca,confifte toda la i r a -
pórtamela,bien,y feguridad de las dichas Armadas , ydeL 
comercio univerfal, y la ext irpado de los dichos coííarios, 
Mandoafsimifmo, q las penas arriba referidas, las execute 
qlíalefquier mis juezes,y jufticias de las dichas Indias,eif-
Jás, y deftos Rey nos, a cuya noticia primero llegare el que
brantamiento de lo'contenido en efta ordenanza, y de t o 
das las que fe figuen, fin que ninguno dellos fea ofado a al
terar, ni difpenlar en las dichas penas.n iarbitrar cerca de-
llas, enrodó, ni en parte, fopena de privación perpetua de 
todo oficio publico, y perdimiento de la mitad de íus bie
nes, aplicados en la forma fobredicha. . 

Y aun-

Que rííogun na-
vio pueda nave
gar en la carrera 
de las Indias, fino 
fuere en Flota. 



Y aunque conforme a la orden que efti dada , y fe ha 
guardado, y guarda hafta agora, y a la qu$es mi voluntad 
que fe guarde de aquí a delante, todos los navios que t u 
vieren de yr a las Indias con cargazón de mercadeiias,baf-
timentos, y otras qualefquier cofas,que fe ayan de vender, 
y contratar en ellas, han de faiír de los puertos de Sanlu-
car de Barrameda, o Cádiz, o de lasjdich&s islas de Cana
ria, conforme a fus permiffiones¿ en conferva de las dichas 
Flotas,y no de otra parte, ni puerto deftos, Reynos , y con 
la l icencia, orden y regiftroque fe difpone en las dichas 
Ordenanzas: pero porque no todos los navios V3n de dere
cha defearga para los puertos de la Veracruz, Cartagena,y 
Nombre de Dios, donde van a parar las dichas Flotas, y af 
í i neceflariamente fe han de apartar algunos dellos de fu 
conferva, efpecialmente los que van a las islas de Barloven
to , Santa Marta, Rio de la Hacha, Venezuela , la Marga
rita, Yucatán, Honduras, y demás puertos de las Indias, y 
los que van a cargar deeíclavos a Guinea, Caboverde,Sá-
tome, y otras partes; lo q u a l , y elyr fin cabeca defde que 
fe apartan, ha fido, y es caufa de que ayan dexado y dexea 
los viajes qué llevavan, y íe ayan ydo y vayan a otras par
tes, fingiendo averfe derrotado por to rmenta , o miedo de 
enemigos, o por otras caufas. Y que con eftas, y otras tra
gas, cautelas, y medios indevidos,deffcargan,y venden to
das las mercaderías que llevan: y dexanv$n ellas, y con gra 
de necefsidad las partes para donde las cargaron , y avian 
de llevar: de que la efperiencia ha moftrajdo y mueftra los 
intolerables daños que han refultado, y refultan. . Y def« 
íeando, como defleo , que ceflen todos , y hazer para efto 
las juilas yneceílárias proviílones que convengan , O r d e 
no y mando, que de aquy a delante los navios que huviere 
d e y r a laslblas Efpañola, San Juan de Puerto r ico, Cuba, 
Jamayca , Provincia de Honduras , e Yucatán , falgan en 
conferva de la Flota de Nueva Efpaña: y que aviendo def-
cargado fus mercaderías, y aderecado íus navios, y deípa-
chadofe en los puertos para donde fueren, fe bu el van dere 
chosa efperar la dicha flota al puerto de laHavana, para, ve 
nir en fu compañía: y 4 con la flota de Tierrafirme falgan 
los navios que fueren a la isla de la Margarita,Rio de la liar 
cha,Venezuela,y Santatnartary que aviendofe defpachado, 
buelvan al puerto de Cartagena, para jütaríe alii con la flo
ta , quando bolviere de Nombre de Dios : porque aunque 
los dichos navios podrían venir mas prefto, y defembocar 
por el cabode Sanicolas, feria con mucho riefgo,y peligro 
de coflVios. Y afsi es mi voluntad,que folos los navios que 
bolvieren de San luán de puerto rico,vengan fin flota, por 
eftar mas a barlovento , y defembdeados: y que todos los 
demás vayan y buelvan pot la orden refei ida , finque los 
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5 
que conforme a ella án de yr con la flota de NuevaEfpaña, 
por ninguna manera vayan ni budvan con la de Tierrafir-
me:ni por el contrario los que ovkren de ir con la d e T i e r 
i-afirme,vayan ni buclvan con la de la Nueva Efpaña: y que 
íigan las dichas flotas,fin defviarfe dellas hafta los parages 
donde conyiene apartarfe, por fu mejor y mas fegura nave 
gacion.En efta forma,que los navios que fueren para San. 
Juan de Puertorico, ayan de ir y vayan con la dicha flota 
de NuevaEfpaña,hafta la Dominica,para que defde allí va
yan a falir al paííaje, y los de Santodomingo hafta el mif-
rao puerto,o el de Ocoa,ofobre la Saona,para que puedan 
ir,y vayan coftcando:y que los que fueren para Y/ucatan,y 
Honduras, fe ayan de apartar de la dicha flota fobre la lila 
de Pinos,o Cabo de fan Antón,y los de Santiago de Cuba, 
y Jamaica,quado llegaren a aquellos parages, o fobre elCa. 
bo de Tiburón,y los de la Havana.ayan de ir con la dicha 
flota hafta el Cabo de fan Antón: porque íi fucilen por la-
Canal Vieja , feavr iande apartar della en la Dominica, 
o Cabo R o x o , adonde correrían mucho riefgo de coíía-
rios,y de baxios.no lien do los Pilotos mui dieftros : y q los 
navios que fueren para la Iíla de la Margarita,Rio de la ha 
cha,y Venezuela,ayan de ir y vayan con las flotas de Tier-
rafirme,hafta la Dominica,por aver de ir mas a barloven
to ,que las dichas flotas, y que los que fueren a Santa Mar
ta ayan de ir y vayan con elias nafta el mifmo puerto. Y que 
en lo que toca a los navios que fueren a cargar de efelavos, 
ayan de feguir, y figan a las flotas en cuya coníerva íaíie-
ren,hafta las lilas de Canaria, de tal manera, que los unos, 
ni los otros no fe pueda apartar délas dichas flotas en otra 
n inguna parte,fino fuere en las fobredichas : y alli con li
cencia de los Generales de las dichas flotas; los quales no 
fe las pueda dar,fino fuere con parecer del Almirante,y Pi 
lotos mayores déla nao Capitana , y Almiranta, y con las 
dichas licencias 5y no fin ellas, vayan derechos a los puer
tos para donde llevaren fus cargazones y regiftros , para 
que luego que fean llegados, prefenten las dichas licen
c i a s ^ regiftros ante los oficíales de mi Real hazienda de 
los dichos puertos: a los quales mando hagan las diligen
cias que fon a fu cargo,y que fi hallaren que por aver lle
gado los dichos navios fin los dichos defpachos, o qual-
quier dellos,o por otra alguna caufa fe huvicren de r ro ta 
do,en tal cafo averiguando aver fido la arribada de los di* 
chos navios forcofa, einefcuíable por tormenta o enemi
g o s ^ otra precifla ocaíion,los tornen a aviar para la par
te donde fueren , fin confentir que defearguen cofa al
guna,haziendo que los navios fe aderecen, y aparejen pa
ra efto de l oque tuvieren neceffidad , a cofta de los due
ños y fus haziendas: y li arribaren tan maltratados, que 
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no fe puedan aderezar,den orden como toda la hacienda q 
fe llevare en ellos fe faqueluego de los dichos navios, y fe 
meta por fu regiftr.o, cuenta,y cofta en una caía, y en ella fe 
tenga a buen recaudo, para que co la brevedad poííible fe 
flete el naviOjO navios que fueren menefter a cuenta de los 
dueños de los dichos navios arribados, o de las haziendas 
que en ellos fe oviere llevado,y los hagañi r a las partes pa
ra donde llevaren los dichos regiftros,cofbrme a lo difpuef 
to y ordenado por las cédulas generales,que cerca defto fe 
án defpachado, q é mandado imprimir, para q anden juta-
mente con eftas ordenanzas , fin que ninguno fea ofado a 
exceder de lo en ellas,y en eftas ordenancas c6tenido,fo pe 
na de privación de fus oficios, y de quedar inhábiles para 
poder tener otros de mi fervicio en ningún tiempo, y de 
perdimiento da la mitad de fus haziendas, aplicadas como 
dicho es. Y li los dichos mis oficiales averiguaren que les 
Maeftres ovieren arribado maliciofamente,o fin ocafio pre 
cifía,apartandoíe de las dichas flotas fin la dicha licencia, 
acudan a las jufticias de los dichos puertos, para que con
denen por perdidos ios dichos navios y mercaderías q lle
varen en ellos,aplicadoen la forma fobredicha,y a los cul-
-pades-en diez años de galeras al remo íi fueren hombresba 
xos,y íi de otra calidad,cóforme a laque cada uno tuviere, 
en la qual dicha pena condeno y los doy por condenados, 
por el mifmo cafo que en qualquiera délos fobre dichos fe 
contravenga a lo que cerca de ellos,proveo,mando, y or
deno. 

3 Affi para que lo contenido en eftas ordenancas téga me 
jor y mas cüpl idoefeto,comoletendra,qui tando todas las 

Queiean arcos j . . o c a f i o n c s j C O n c u y o color fe án defpachado. hafta aqui al^u 
luengos que no psí . r , J r i , i - i n 
fen de 25 pipas los n o s n a v l o s iueltos antes o delpues de las dichas flotas, co
que huvieren de ir m o P o r a v c r confiderado el grande y manifiefto peligro, q 
y venir de aYifo. trae, de caer en m^nos de coflarios los navios de avifo, que 

-defpacha los Generales de ias flotas defde las Indias,los qua 
les fo color de q los pueden y deveembiar, conforme a lus 
ordénese inftruciones,dan licencia para q vengan con los 
dichos avifos,navios crecidos, y cargados de oro, plata , y 
otras mercaderías,y cofas de gran valor,pofponiendo [por 
el intereíTe q defto fe les ligue,y rcciben]Ios inconvenietes 
y perdidas que de hazerlo affi án refultado , y fe vén cada 
dia,co grande daño de los naturales deftosReinos.Yparaq 
cefie todo, Ordeno y mando,que de aqui adeláte no fe pue 
dan defpachar con femejantes avifos, navios fueltos de nin 
gun porte,affi deftos Reynos para las Jndias , como defde 
allapaia los mifmos,fino que quando conviniere:(como al
gunas vezes covendrá) embiar los dichos avifos,le ayan de 
embiar y embien tan folamente có barcos luengos otorga
dos, que no paflen de veinte y cinco pipas de carga.Y para 
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que éftó no fe pueda dexar dé cumplir en todas partes,affi. 
eneftas donde ay, y puede aver copia de los dichos barcos, 
como en las dichas Jndias, donde podra fer que no aya la 
rnifma.Ordeno sproveo,y mando,que cada una de las flotas* 
que ovieren de yr de aqui adelante a las dichas partes, aya 
de llevar y lleve por lo menos tres ó quat to de los dichos 
barcos luengos,para que con ellos tniímos, y no con otros 
navios fe embien los deípachos, recaudos y avifos ordina
rios,y todos los que fe uvieren de embiar de qualqnier ca 
lidad e importancia que fean: y pata que aíli mtfrno fe aya 
de embiar uno de los dichos barcos en principio de cadav 
mes de los que fe detuvieren las flotas en las dichas partes 
con avifo particular de todo lo que convenga tenerle,y fea 
neceílario proveer para íu mayor fegutidad , y de todo lo 
tiernas que fe ofreciere en aquellas partes:por quanto aíTe-
gurandofe,como fe afleguran por cfte medio los dichos da
ños es inconvenientes que han refultado y reíuítan de aver 
embiadoco los dichos avifos navios de mayor porte,fe pue 
da juntamente faber con mas brevedad y fegufidad que 
t-afta aqui,lo que en aquellas partes huviere , de que con* 
venga tener breve notjcia, y del viage y fuceíTo de las flo
tas que uvieren ydo deftos Reynos.,y tiempos en que allá íe 
deípacharán parala buelta. Y paraque para efte tfeto fe in* 
ó tugan, y fabriquen en los puertos dellas barcos del miA 
mo porte,y tamaño que fueren los que de acá fe an de lle
var con las dichas flotas,y en aquellos,y no en otros fe em
bien ios dichos avifos,he mandado eferivir, y dar orden a 
los Governadores délos dichos puertos que ellos tengan 
particular cuidado de cumplirlo aíli . Y para que con oca-
iíon de embiar los dichos avifos,aunque fea en los dichos 
barcos luengos,no la aya de ir contra mi intención , y v o 
luntad, eftabkzco,órdeno,y defiendo, que los dichos bar
cos luengos,no puedan llevar deftas partes ningún genero 
de mercaderías de ninguna calidad ni cantidad que íeanj 
ni menos traerlas de las Jndias, ni oro,plata,perlas,piedras, 
joyas,ni otra cofa,fino tan fola y defnudamente los dichos 
defpachos y mantenimientos neceflarios,para la gente que 
fuere» o viniere en ellos: y que no puedan llevar deftos 
Keynos,ni traer de las dichas Jndias a niugun paíTijero fin 
mi licencia,o de quien en mi nombre la pueda y deva dar, 
fopena de que todo lo demás q fe llevare o traxere en ellos 
fe tome por perdido,y los Maeftres y Pilotos, y perfonas q 
traxeren 6 llevaren los dichos barcos, y los demás q fueren 
ocupados en la cargazón, o perfonas que llevaren,o traxe
ren, incurra en perdimiento de la mitad de fus bienes,aplí 
cados en la forma íobre dicha. Demás de lo qual los Pilo-
tos,y Maeftres,y perfonas a cuyo cargo fueren, o vinieren 
los dichos baicosjfean condenados en diez, anos de galeras 
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kl r é m c E n las qtieles bichas penas declaro, y «s mi voluri* 
tad,que ayan incurrido por el mifmo cafo que hizierea co 
fa en contrario dé lo arriba proveydo, fin otra declaración 
ni fentencia alguna.*, porque mi intención y determinada 
vol'untad,es,que de: aqui adelante no íe pueda embiar def
tos Reynos a las dichas Indias sni deílas defpachar para acá 
avifos en otros navios de ningún caber ni porte,ni con nin 
gunas mercaderias,oro,p!ata,perlas,ni otra cofa vni perfona 
'fia las dichas licencias:fo pena q fi la perfona que lo defpa 
chare,o fuere en que fe defpache, fabiendolo y pudiéndolo 

1 £ftorvar,no lo hiziere y tuviere oficio mío, por el mifmo ca 
fole aya perdido y pierda,y fea incapaz de tener otro nin-
guno,ni de ninguna calidad;y la tai perfona quedefpacha-
rc los dichos navios,que tenga oficio mió,por el mifmo ca
fo que los defpachare aya perdido y pierda la mitad de to
dos fus bienes,y fea defterrado perpetuamente deftos Rey-
nos,y de los délas dichas Indias.En la qual dicha pena aíli 
mifmo incurran las jufticias que fueren remiflas, o negli
gentes en la execucion de las dichas penas,íin alterarlas,dif 
minuirlas,ni arbitrarlas,íino fuere confuitandolo primero 
con ni i perfona Real. 

^ Y porque he fido informado, que muchos de los que fa-
len con fus navios de los puertos del Aadaluzia , para ir a 

A los navios que i a s j f l a s ¿ e canarias C O n mercaderías para vender, y con-
faliendo a cargar £ £ n e j j a s -Q a c a r g a r de los frutos de las dichas lilas, y 
de los lrucos de las . n _ u i r , 
Islas de Canaria, traerlos a eftosReynos,oLlevarlos a Francia, le derrotan y 
para traerlos a ef- van a las dichas Indias,fingiendo averies fido fofeofo por 
tos Reynos, o lie- tiempos contrarios,tormentas,o miedo de coíEirios , y que 
varios a Francia,íc para ü'lir mejor con fus intentos,y dar mayor color a la can 
derrota y van a las jr^ q U e ; fingen de fus arribadas, defaparejan fus navios a l¿ 
indias, entrada de ios dichos puertos: y que los que no hazen efto 

fe encaminan y van a partes donde faben que no ay oficia
les de mi hazienda, ni otras perfonas que tengan el cuyda-
do que conviene de tomar por perdidas, como lo fon , las 
mercadérias que llevan-.y aíli las venden l ib remente , y íe 
buelven de la mifma manera a otras partes y puertos deftos 
Reynos,donde tampoco ay quien les pueda pedir , ni pida 
cuenta de donde vienen,y que llevaron, ni de las cofas que 
traen fin orden y regiftro.Todo lo qual es contra lo expref 
famente difpuefto por las dichas Ordeaancas , y en grande 
perjuizio de mi Real hazienda, y del comercio univerfah 
de mas que fe liguen dellolos otros grantes inconvenientes 
que eftan conliderados. DeíTeando como defleo, y procuro 
con tanto cuydado atajarlos, y componerlo todo, de mane
ra que ceflen,proveo y mando, que de aqui adelante todos 
los navios que falieren de los puertos delAndaluzia,para las 
lilas de Canaria cargados de mercaderías para ellas, o á caí
g a l e los frutos que en ellas ay, para traerlos» eftos Rey

nos, 



ños, o llevarlos al de Francia,y arribare a qualefquier puer 
sos de las dichas Jndias,é Jilas» aora digan que arribaron a 
ellas por fuerca de tiempo, o por miedo de enemigos, fe to 
men por perdidos los tales navios,y todo lo que en ellos fue 
r ey llevaren^y los Pilotos,y Maeftros incurran en perdimié 
t o d e los navios,y de todos fus bienes^apHcados,como def
de luego aplico los dichos navios,ardlleriajarm2s,y muni* 
ciones que llevaren, para provifión de las dichas mis arma* 
das:y todo io demás que llegaren los diehos navios,por ter 
cias partes,en laforma arriba cotenida;demas de lo qual los 
dichos Maeftros,y Pilotos fean condenados en diez años 
de galeras ai re nao. Las quales penas mando le executen lia 
remiíílon,ni moderación alguna por las jufticiasmas cerca
nas a los puertos donde los dichos navios arribaren, fo las 
penas arriba c ontenidas, atento que fino fe proveyefle tan 
univerfalmen te como fe provee,y fe ovieífen de reíervar, y 
exceptar (conáo parece que fuera jufto ) los cafos inefcufa* 
bies del t iempo y enemigos,fuera dexar abierta puerta pa
ra que la provifión en los demás caíos no fuera de efeto al
guno. Y pam que lo fea como conviene,y fea caftigados los 
que fe pufiaren en el peligro, que no cayeran guardado mis 
ordenancas, he tenido y tengo por bien, que la dicha orde* 
nanea fe entienda,y execute fin la dicha excepcion,ni otra 
alguna. 

Pero porque por fer como es affi, que por la pobreza de ¿ 
las dichas Jilas,y porque los vezinos dellas tenga falida de 
fus frutos, para q defta manera fe puedan confervar mejor Tiempo, y forma 
como es jufto, por cédulas particulares,y el tiepo limitado q deldeípacho de los 
en ellas fe declara les he hecho merced, y he tenido porbie ?*y.i°s' e

t " "̂fJf-T , ,, i , i - i , r r i i lorme a la perrnil-que puedan cargar y llevar a las Indias de los frutos de la f ¡ o n ¿ e las Jsias de 
tierra, y no otra cofa alguna; con que los navios defta per- Canaria án de cm-
miílion eften a punto quando paíTen por alli las flotas,y fi- biar fus frutos a las 
gan fu conferva,íegü y como y mas particularmente fe e o - Indias, 
t iene en las dichas cedulas,a que me refiero:eftoi informa
do ,que los navios que con efta ocaíion falen de la coila del 
Andaluzia,para ir a cargar en las dichas lilas los dichos f m 
tos,van cargados de todas fuertes de mercaderías de gran 
precio y valor, y que defpueslas llevan encubiertamente 
a buelta de los frutos de las dichas lilas ; las quales no folo 
ion defraudadas por efte camino de la dicha merced y be
neficio, hecho con folo intento de fu maíor,y mejor aproVe 
chamiento y confervacion, y no para que en los dichos na
vios fe lleve otra cofa de ningún genero,ni calidad, pero fe 
án puefto y ponen en peligro de perder la dicha merced, 
aviendo ufado,y uíando como ufan mal della,demás de los 
daños referidos,y de otros muchos quedellorefultan. Para 
que ceíTen todos, y fea maior el dicho beneficio que deífeo 
hazer a las dichas Jilas,para fu mayor confeivacion y a u m i 



to,proveo y mando, qiie de aqui adelante,puedan cargar y 
llevar,o embiar los vc?inos de las dichas Jilas los frutos q 
cogieren en ellas de fu labranca y crianca, a qnalquier par 
t e de las dichas Indias Ocidentales, conque fea en confer* 
va de flotas.En tal manera,que el año que huviere de ir flo
ta a la Nueva Efpaña, fe aya de dar y dé defpacho y regil-
t ro a los nayios de las dichas Jilas, q hirvieren de ir a la di
cha Nueva Efpaña, Yucatán, la Havana , y Honduras , y 
para las lilas de Barlovento. Y porque algunas vezes la di
cha flota pafla por las dichas lilas de Canaria,fin feí vifta ni 
poderfe faber el d i aqueá de paíTar, mando que en tal cafo 
fe les dé defpacho para falir defde veinte de Iulio hafta fin 
del,y no antes ni delpues-.y que para los navios que quifie-
ten ir con las flotas deTierrafirme, porque las falidas deftas 
no fuelen 1er a tiempos tan ciertos,mi Prefidente, y juezes 
oficiales de la cafa de la Contratación les embien avifo an 
t ic ipadamenteacoftadelas dichas lilas,del t iempo preci-
fo en quehuvieren de falir las dichas flotas,para que eftén 
a puntólos navios que las hirvieren de feguir. Y porque al
gunas vezes no fe puede falir en el tiempo que fe picnfa 
por cafos que fuceden, mando aíli mifmo,que los navios q 
huvieren de ir con las dichas flotas de Tierrafirme los años 
que lashuvierejfalgan con las dichas flotas. Y que en cafo 
que fe paften fin fer viftas,o que por otra caufa no las pue
dan feguir,fe les dé defpacho para falir defde veinte de Di 
ziembre, hafta fin del,y no antes ni defpues:y que los jue~ 
zes de regiftro que fon,o por tiempo fueren en las dichas 
lílas,ayan de embiar y embien luego con mucho cuydado 
a la dicha cafa de la Contratación de Sevilla lo* regiftros 
de los navios que defpacharen,y fe de los dias en que huvi¿ 
ren falido,y para que provincias, para que con eftos recau 
dos[pues los dichos navios ándebo lve r a la dicha cafa,co-
forme a las ordenanzas del la] fe pueda pedir cuenta a los 
Maeftres dellos de Ja gente que huvieren llevado, y ver co 
m o huvieren cumplido,oí i fe huvieren derrotado, y fepuc 
dan executar en ellos las penas en que conforme a eftas or 
denancas huvieren incurrido:y que los dichos juezes de re 
giftros guarden las inftruciones y ordenancas de la dic ha 
cafa de la Contratacion,y lo que en efta fe difpone,y en fit 
conformidad den las dichas vifitas y regiftros a los navios 
que ante ellos las pidieren,y no de otra manera. Y que para 
quenofepuedál ievar en los dichos navios a buel tadelos 
dichos frutos mercaderías deftos Reynos de ningún genero 
ni calidad , fino íolamente los dichos frutos,cotno convie
ne, y es mí voluntad, el dicho juez con el eferivano de re 
giftros entren en los dichos navios antes de recebir la car
g a ^ los viliten y vean y averigüen ii ay en ellos algunas co 
fas prohibidas, como queda dicho, y hallándolas proceda, 

con-



8 
contra los Mieítres de losdichos navios, f condene por per 
didas las dichas cofas,cuyo valor apliquen por tercias par
res, mi Cámara, y eí dicho juez,y denunciador . Y que he*", 
cho eílo,y aviendolo aíTentado afli por auto,affiftan perfo-
nalmente a verlos recebir la carga conforme a fu porte, pa
ra que tan íolamínte fe haga de los frutos délas dichas Jf-
las,fin permitir que [ como dicho es] fe embarque ni meta 
otra cofa en ellosjo pena de privación perpetua de los d i . 
chos oficios,y deotrosqualefquierde mi fervicio, y perdi
miento de todos fus bienes,aplicados en la forma dicha. Y 
para que los MaeítreSrPilotos.ni otras perfonas que fueren 
en los dichos navios no puedan encubrir las dichas carga
zones, fi las llevaren,demás dejos dichos frutos,mado a los 
oficiales de mi Real hazienda, délos puertos donde fueren 
a defcargar,y a Jas íufticias dellos , que vifiten los dichos 
navios, y vean íi las cargazones van conforme a los dichos 
regiftros,y a eíla mi ley,y ordenanza: y fi hallaren alguna 
cofa hiera de l lo jo tomen todo por perdido co los mifmos 
navios,y todo lo demás que en ellos fuere: y aviendo denü 
ciador,fe le aplique la tercia parte de la condenación,y raer, 
cadenas que tomaren; y no leaviendo,fea la tercia parte pa 
ra mi Camara,y las otras dos para el juez que lo fentencia-
re . Y demás de lo fobrc dicho ios dichos Maeftres ,y Pilotos, 
o las perfonas que fe hallaren culpadas en la dicha cargazó, 
fean condenados en diez años de deftierro del Reino , y de 
las Jndias,y carrera dellas,y los dueños de las tales merca 
denas incurran en perdimiento de la mitad de fus bienes, 
aplicados para mi Cámara, Y mando a las jufticias,y oficia
les de mi Ha¿ienda,donde los dichos navios fueren conde 
nados, que hagan con toda diligencia y cuidado averigua
ción de cuyas fueren las tales mercaderías, y embien las di 
ligenciasque fobre todo ello hizieren a mi Real Confejo 
de las Indias,aíli para que las dichas penas fe executen en 
lo que acá tocare.como para que fe véala culpa que reful-
tare contra ios dichos juezes de regiftros: porque mi fin é 
intento es deíarraygar de todo punto los fraudes deltas ar-
ribadasjy que no fean perjudicados epn ellas mis derechos 
Reales,y que fe proceda con toda buena orden,y concier
to en las colas del comercio,por fer de la importancia que 
es. Y para que efto fe haga y guarde mas prcciííamente,má 
doal í i mifmo,que ninguno de los navios que falieren de 
lasdichascoilas de Andaluzia, para las dichas Jilas, pueda 
faltrfin regiftarfe ante la juílicia del puerto donde íaliere: 
la qual jtifticia declare en la licencia que fe le diere, la par
t e para donde fale: y que aviendo viiitado el navio a quien 
diere la licencia, no le hallo cargado de ninguna mercade-
ria,ni otra cofa,o la carga que halló en ehy de otra manera 
no puedan dar,ni den el dicho regif tmfo las dichas penas 

impuef» 



Implícitas contra los )üezes,y oficiales de las dichas lilas,q 
contravinieren a lo arriba provcydo. 

£ Y por quantoafii mifmo heentédido,que íucede furgir 
muchos navios dePortuguefes a los puertos de la lila Efpa 

Navios de Portu- ñola,Cartagena,Margarita,RiodelaHacha,Puertorico,Ha 
gucfes, que fe der- vana,Honduras,y nueva Efpaña, y de otras provincias de 
rotaren, y arribaré j a s jndias.y las mas vezes maliciolamence, diziendo, q les 
a las Indúsjo que c o n v j n o n a z e r l o por tiempos contrarios,neceííidad de baf-
cíios/ " t i m e n t o s > ° o t r a s caufas.yendo al Brafil, o a Caboverde , o 

- ! bolviendode Angola, o Guinea con negros,y que para có-
feguir fus fines tienen conefpondientes, o van encamina-
dosa perfonas q los amparan: y que aviendo provado que 
la neceííidad les forcb a llegar alli para hazer agua, o com
prar baftimcntos,como es cofa mui fácil, y ordinaria el ha-
zerlo, fingen que fe quieren bolver a falir, y feguir fus via
jes, teniendo prevenidos a los que los amparan, y receptan, 
para que a cfte tiempo acudan (como lo hazen) a los Gover 
nadores,y Regimiento,pidiendo que no dexen falir los di
chos navios por la grande neceííidad quercprefentan,y di 
zen aver de aquellas cofas que fe llevan en ellos, con cuya 
cautela fe las dexan vender,pagando los derechos, y toma 
do teftimonios de aquellos autos y requirimientos para fn 
defeargo: y q deftos mifmos medios y trazas fe vale algunos 
naturales deftos Reynos,ha2ieudo para ello los unos y los 
otros la forma de regiftro que les parece de lo que traen,fo 
lo por cumplimiento,obligandofe a venir a la Havana a ef. 
perar las flotas,de cuyo viage también íedefvian,diziendo, 
que no pudieron tomar el puerto para venirfe(como fe vie 
lien) a los Reynos de po r tugua l , que es lo que pretenden, 
y todo contra lo difpuefto en las dichas ordenancas,y de q 
refultan y pueden refultar muchos inconvenietes. Por ta
t o para que fe efcufen,mando,que quando de aqui adelante 
arribaren a qualquier puerto de las Jndias algún navio , o 
navios de ios dichos Portuguefes, o naturales deftos Rey-
nos,que fe ovieren derrotado yendo al Brafil, o Cabover-
de ,o bolviendo de Angola,o de Guinea,no fe coníienta.ni 
d é lugar a quedefearguen para vender mercaderias.ni ne 
gros,en ninguna cantidad,íino que haziendofeles buc acó 
gimiento, y dandofeles las cofas de que tuviere necelEdad 
para remediarfe, vayan en feguimiento de fus viagés, fo pe 
na que qua lquk r mi Governador,o oficial de mi Rea lha-
zienda,que permitieren,o diere lugar a que defcarguen,ni 
vedan los que fueren en los dichos navios, cofa alguna de 
lo que en ellos fe llevare, por neceífidad que aya, qualquic 
ra que fea,ni en otra forma,incurran en privación de fus 
oficios.y queden inhábiles de poder tener perpetuamente, 
ni exercer otros ningunos de mi fervicio,y en perdimien
to de la mitad de fus haziendasjy los Maeftres,y Pilotos,q 

con 
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conílntieren defcargar las mercaderías,ni negros délos di
chos navios,todas,ni parte deilas,pára venderlas: por el mif • 
E O cafo que lo conílntieren,ni dieren lugar a ello, ayan in 
currido e incurran en perdimiento de los navios , y de to
das las mercaderías que en ellos fueran, aplicado en la ma
nera fobredichaüasquales dichas penas mando bagan exé 
curar elPrefidentee Oydores de mis AudienciasReales,en 
cuyos diftritos lo tal acaeciere, fin efpetar a me lo confultar 
ni dar avifo dello. -

También é lido informado,cj mucho* mercaderes deftos J 
Reinos,piden vifita,yregiftro para llevar mercaderias alas _ _ A ^ : ^ A , : \ , _ , 4 5 „ v . _ •-, „ Las mercaderíasq dichas IílasdeBarlovento,Venecuela,Santama>ta,y Rio ae í e u e v a r C R r egiitra 
la hacha, y Cabo de la vela, y llegados aíli tienen tales tra- ¿ a s p a r a ¡ a s i s i a s 

fas, y mcdos,q la pallan a Tierrafirme, y Nueva Efpaña,y cj ( ) e Barlovento, na 
lo mefmo hazen otros mercaderes de las mifmas jilas y pro fe puedan paíTar en 
vincias: los quales compran y guardan las dichas mercade-.- ningún tiempo a 
rias,y las llevan a vender a la dicha Nueva Efpaña,y Tier- Cartagena, Nom-
ra firme,quaodo noeftan allí las flotas, ahuel las de losfru b ^ c

E

d

f

e ^ | D J 

tos de aquellas lilas y provincias, conque pueden navegar V a ^ a 

en todostiepos,en navios fueltos,de unas partes a otras. Pa 
ra remedio de lo qual ,mando,que todos los navios,y mer
caderías q de aqui adelante fueren con regiftro a qualquie 
ra de las dichas Illas deB'arlovento,Uenecuela,Sitamarta, 
R ío de la hacha, y Gabo de la Vela, fe ayan dedefeargar y 
quedar en aquellas parte$,para donde llevaren fu regiftro, 
fin qué por ninguna via puedan falir,ni paíílir a otra ningii 
na parte délas dichas jndias,en ios'mifmos navios en q fue 
ren'deftos Reynos, como quiera que permito y tengo poc 
bíeh¿q las dichas mercaderias defpues que fe ayan defem-
barcado en las dichas Jilas y provincias, fe puedan corriuni 
car por los mercaderes y vezinos dellas, en las mifmas Jilas 
de unos puertos a otros,y de unas Jilas en otras,porq avien 
dbjcomo ay,en las diehaslílas y puertos algunos pueblos t í 
neeeffitados,cj no puede fer proveídos por otta via:mi volü^ 
tad cs,q fean focorridos, y ayudados por todos los medios, 
poffiblésry por lamifmarazón permitoq por la mifrcn or
den y manera fe puedan comunicar las dichas mercadea 
rías en las dichas provincias ddl'Rio án la hacha,Venecue-
la .Cabo de la vela,y Santamaría, y de los puertos dellas de 
unosfen otros,y no*$e?otra tafanera;conque en ningún tiem 
pó,ni ; por ninguua eálrfa fe puedan contratar ni llevar las 
ditíhas'^^Gádertóst^arcag-enai-Nombre'de Dios ,Hondu . 
ras,ni la Veracruz.fopena de que fillevandofe deftos Rei 
nos regiftradas paralas dichas-lilas, y provincias, fe paíTa- > 
r-en en los mifmos navios,en que fueren a otras'qualefquier 
partes,o defpues; lqs mercaderes de las mifmas Iflas y pro
vincias las llevare a los dichos puertos del Nobre de'Dios, 
Cartagena^ Hbndurasvó iítVeractuz, las-dichasmercáde-

C rias 



rias fe tomen por perdidas en qualquiér parte,o puerto do 
de fe hallaren, y los que las llevaren incurran en perdimie 
to de todos fus bienes,aplicados en la forma fobredicba. 

O En muchos puertos de las dichas Indias fe tiene por 
Que no fe puedan grangeria comprar mercaderías y otras cofas de las que fe 
comprar mercade llevan en tilos navios derrotados,y los vezinos y tratantes 
das algunas de na- encubren y receptan alos dueños dellas,y no folamente no 
vios arribados. fon caftigados,conforme a las dichas ordenanzas, pero to

man atrevimiento, y ofadia para cotinuar los fobredichos 
exceíTos y defeamirjos, de donde tantos daños án refulta-
do,y refultan. Y para que fe remedien, y en ninguna mane 
ra fe pueda vender,ni ufar de lo que fe llevare en los tales 
navios en las partes donde arribaren,prohibo y defiendo a 
todas y a qualefquier perfonas,de qualquiér eftado, digni
dad,o preeminencia que fean,el poder comprar ni recebir 
por ningún titulo ni caufa mercaderías, ni otra cofa algu
na de lo que fe llevare en los dichos navios arribados,aora 
fe compren,o reciban de los dueños de las dichas mercade 
rías,o de otro qualquiér tercero, fo pena de que aífi el ca
ptador como el vendedor,o perfonas de cuya mano , o por 
cuya orden fe recibiere,liendo participes,en el dicho frau 
de,o fabiendo defpues,que compráronlo recibieron merca 
derias prohibidas,ufan dellas, incurran en perdimiento de 
todos fus bienes,y de las dichas cofas que aífi compraren o 
vendieren de los dichos navios arribados,o derrotados: có 
q li fueren mercaderes tratantes,o revendedores,fean con
denados en diez años de galeras,y que en la mifma pena in 
curran los que los encubrieren,o receptaren: y fiendo per
fonas demás calidad, fean defterrados perpetuamente de 
las Indias: de mas de las penas de perdimiéto de las hazie 
das y mercaderías arriba referidas : y, fiendo Eclefiafticos, 
íeañ ávidos por eftraños en eftos mis Reynos,y pierdan las 
temporalidades: fobre que encargo a los perlados* q tengan 
mucho cuydado de executar en ellos eítas dichas penas fin 
remiílion alguna,como efpreíTamete ordeno y mando a to
dos los juezes de mis Rey nos yfeñorios,y a cada uno en íu 
diftrito las hagan executar y executen en las períopasfuje 
tas a fu juriídicion,fin queininguna las pueda alterar, ino-
var, ni arbitrar por ninguna caufa ni razo, por fer como es 

° efta mi in tenc ión^ determinada voluntad,para quefabien 
Los oficiales délos °- 0 f l u e n o * de aver perdón ni remifilo de la pena,defpues 
puertos de las In- ¿ e aver incurr ido en tl la,no aya quien fe atreva a q.uebran 
diasembien reía-tai 'lo arriba contenido. 
cion cada año de p a r a que el cumplimiento deftas ordenacas fea mas cier 
los navios que hu- t o e inviolable, como es mi intención y determinada volü-
vieren arribado ca t a d I o f e a o r d ¿ n o y m a n d o , ó ios jueses oficiales de mi 
da uno denos, y lo „ / , — j / r > i > i i ^ 1 1 , 1 -

quefe huviere to- R e a l hazieda.alu de los dichos puertos de Jas Indias,como 
mado PQÍ defeami ¿eftos Reynos,embien cada nn año al dicho mi Real Con -
nado. fejo 
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fe jo teílimom'o en forma del navio,o navios que ovierenar 
ribado aquel año a todos los puertos donde reíldieren los 
unos y los otros, y de lo que en ellos fe oviere condenado 
por defcaminado,cüplido y executado, conforme a lo con
tenido en eftas ordenancas, y de las diligencias que fobre 
ello ovieren hecho,fo pena de privación de los oficios,y de 
que uo puedan en ningún tiempo tener otros de mi férvi
d o : porque fabiendo lo que refulta de la dicha obfervan-
cia,y como ceífan los daños e inconvenientes paííados,que 
con tanto cuydado deíTeo atajar, fepa, y entienda fies fuñV 
ciente provifion la contenida en eftas ordenanzas, o con-, 
vendrá hazerla mayor. c -

El exceífo grade deltas arribadas y defcaminos de navios, I O 
no fulamente á fido de los q van deftos Reynos a las Jndias, ^ uevín'ert 
pero ordinariamente muchos de los q dealla vienen a Sevi ¿Q ¿ , 0 | a g indi-as ar 
lia en flota,o fuera della,arriban a los puertos de mi Reyno r ¡b a r en maliciofa-
de Portugal,ora fea por tiempos contrarios, o por las otras mece a la cofta d§ 
caufas,que ordinariamente prefupone de miedo de enemi- Portugal. 
gos,fingiendolo uno,o lo otro,o ambas cofas por efeonder 
el oro,plata,perlas,mercaduría, y otras cofas que traen fin 
regiftar,y vender las dichas mercaderías,y ocultar paíFaje-
ros de quien conviene tener noticia: lo qual demás de le í 
cotra lo difpuefto en las ordenancas de la dicha cafa, reful 
tan dello mui notorios inconvenientes, perdida y menofea 
bo de mi Real hazienda y rentas del comercio deftos R e í -
nos-.para cuyo remedio,y de las juftas quexas,q cada dia fe 
aumentan de los q tienen arrendadas las dichas mis rentas, 
y univerfalmcte de todos los hobres de negocios,para q ce£ 
íando la caufa de fus querellas los navios de las Indias que 
arribaren a los puertos del dicho Reino de Portugal,paflen 
a Sevilla con todo lo q traxeren,coforme a las dichas orde 
nancas.las qualcs es cofajuftay neceíTaria,q fe guarden in
violablemente, y que la malicia deftas arribadas y defeami 
nos voluntarios,fe caftiguen con exéplo. Mando a la perfo
na, o perfonas a quié yo tuviere encargado efte cuidado en 
Lisboa, q para fu bué efeto guarde y cüpla la orde figuiete. 

Que quando de aqui adelante qualquier navio o navios, j j 
que viniendo de las dichas Indias Ocidentales , o Jilas de 
Barlovento, fe derrotaren y arribaren a qualquiera de los PaíTcn a Sevilla co 
puertos de ld ichoReinode Portugal,la perfona,© períonas t o d o l ° que erase» 
a quien yo tuviere dada la dicha comiílion, o con fu poder K n ° 
y orden affiftieren en los dichos puertos, hagan averigua-
cion,y todas las deligoncias neceííarias , para entender, y 
faber laocaiiion de la dicha arribada : y aora fe entienda 
aver fido forcoía,aora voluntaria,ordene,que luego que el 
tiepo dé lugar a ello,el navio arribado buelva a falir en fe-
guimieto de fu viage derechaméfe a la dicha ciudad de Se 
villa,remitido alPrefidete,y juezes oficiales de la cafa dé la 

C z Cons 



C o n m t a c i 5 , a los qoaíes émbfe las diligencias^ averigua -
piones que oviere hecho,para que coforme a lo que dellas ' 
refultareexecute.il las penase de Jas dichas ordenancas en 
los delinquentcssy demás dellas Enádoa'ios dichos mis Pre 
íidetesvy juezes oficiales,que a ios Maeftres , y Pilemos de 
los dichos navios, que fe oviere averiguado aver arribado 
málicioíámente,o fin neceffidad inefcufabk, los condenen 
en diez años de galeras al remo, y perdimíeto de los dichos 
navios.,y de todo lo que en ellos traxeren s y de todos fas 

" bienes,aplicado todo en la forma fobredicha. 
12, ' Y en calo que los dichos navios que arribaren forcofa 

o voluntariamente a los dichos puertos9Uegafien tan deliro 
Lo que i?ade ha- ? a d o s y mal parados, que en ninguna manera pudiefTen bol 
zer en cafo que los  J r j . j - i rr i r 
dichos navios lié- v e r a n ^ v e g a í " > m a n d o a los dichos comiíiar¡os,oa la perla-
gafíentan mal pa- I l a ° perfonas que con fu poder y orden affiftieren a hazer 
r-ados. que nopu- las dichas diligeneias,quea coila de los dueños,6 Maeftres 
dieffen navegar0 de los dichos navios alquilen una cafa donde fe meta por 

inventario que haga ante efcrivano,todo lo que en ellos fe 
iraxere, y q fin permitir ni dar lugar a que fe venda ni dif~ 
ponga de cofa alguna,en poca ni en mucha cantidad,dé or 
den en que fe aderecen los dichos navios , o fe fleten 
otros,y que en ellos febuelva a embarcar toda la cargazón 
enteramente, y que con ella, y la dicha averiguación, paf-
fe a 3a dicha cafa de la Contratación para el efeto referido 
sn el capitulo anees defté. 

1 ^ ' Y porque podría fer que los dichos navios derrotados 
. f j aportaflén-a parte donde no ovieíTe períoiia feñalada por 

án deTazcr IVcl l o s d i c h o s comitíarios para hazer las dichas diligencias,y q 
foque por arribar ° , u a n d o acudieílen a eiio 5 ya fe ovieffé defeargado de los. 
Sos dichos navios dichos navios,y efco'ndido el oro,plata,perlas,y demás eo„ 
a partes donde no fas que traxeíien,y vendido mercaderías,y dexado íaiir lo? aya. perfona puefta pafíajeios. Mando que en tal cafo los dichos comííTaríos , o 
por ios Camufla- qualquier de.Üos,o la perfona,o perfonas que por fu orden, 
nos fe huvtefien y C G n fu p 0 c j e í , tíViere ¿Q n a 2 e r las dichas diligencias, acu-
vendido las merca j i r • „ , , , , ° * 

da ai Corregidor, o juíticia,donde lo tal acaeciere, para que 
haga la diligencia,y averiguación contra los pomigueíes, , 
que ovieren coprado,contratado, o difpueílo en qualquier 
forma y manera de lo que venía en los dichos navios,de co 
do,o de parte, y los foliciten para que eom pelan a los com
pradores y pedonas en cuyo poder oviere entrado , y eífcu-
viere por qualquier razón,o caufa que fea, fletado ve&inos 
y naturales de aquel Reyno,a que lo buelvan y reftituyan, 
caftigandolos con tocio r igor[comoíe les ordenara por via 
del Confejo del dicho Rey no] porque mi intención y vo!ü. 
tad,es, no contravenir ni dar lugas a que nadie contraven 
ga a los antiguos privilegios y concordias,tonjadas, co a que 
lia corona:para cuyo mejor cumplimiento, quieroy man-
do ,queen conformidad de las dichas concordias y pr J¡ 3 V 3 i C: 
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gros los naturalesyjrqzinos déllas feaüvCónVenid'osaritefu, 
|uez,y caftigados pQüeLPero porque no es jufto, que fo co 
lor de que fon Portugueíes los q quebrantan las leyes def 
tos Reynos en perjuyzio de mis rentas-, y de los naturales 
deik>s,-ehcargoa• los juezes.de la corona-de' Portugal;, ;ante¡ 
quien ocurrieren eftas eaufus.qué los ofgánvy procedan cS 
eílas,demanera,que los culpados queden caftigados v y los 
demás éfcartrjieuten,y quelQsdichosComiffárioSjO fus pro 
curadores hagan las dichas averiguaciones y diligenciad 
contra los Pilotos,-Maeftres,y demás culpados Caftelíanos, 
y prefos los remitanala dicha caía deja: Contratación con 

" fus proceüos-, y los dichos: nav.ios,orovpla ta, pesias, y dema s-
iBercaderias,y cofas,f^ra que alli íean éaftigados en la for 
ma-íobiedicha. . • ' ] • • ' . • : • • : / . 
- AíE mifmo foy^nfortaádOique machos de ios que vie- 14 
neo por Pi!otos ¡ lMae iftre¿,,y oficiales, de los rdichos navios M a ftfC$ p ¡{ o t o s » 
derfotados,fequedan.enel:Aigarve,para que alji fe venda, oficiales deftos n'a-
y encubra mejor lo que traen.^y que para mayor feguridad vios derrotados, q 
deña fraude y cautela aviendo cobrado fus fueidos en el fe quedaren en el 
canal de Sahama,defampara,n los dichos navios,no pudien Algarve, fean pre-
do,n i deviSdoJo hazér nafta aver aíllítido a fu defcar'ga,d5 fos»V embiados 2 
de legítimamente deviera hazerfe,para q por efte camino, Sevilla, 
ni por otro no fe defraude de aqui adelante a rm intenció, 
y a lo arriba ordenado-.mandoa los dichos Comiííurios,que 
aviendo hecho diligentiííima. averiguacio de lo fufodichoj 
procuren prenderlos culpados,y prefos los embien a la di
cha Cafa de laCüntratacion,Con la averiguación de fus cul 
pas,para que allí fean caftigados conforme a eftas ordenan, 
cas,o que en cafo que no puedan fer avifos tos culpados, 
avilen a la dicha cafa,para que por lo menos los della pro
curen repetir y cobrar de fus bienes,y hazienda los íueldos 
que indevidamente ovieren cobrado, fecreften y embar
guen lo demás della que hallaren,y hagan todas las diligen 
cías qne eonvengan.,para q pudiendo fer ávidos, y eftando 
convencidos de fus culpas,fean condenados en verguenca 
pub!iea>y deñierro perpetuo del Re ino , y carrera de las 
J ndias. 

Muchas vezesacaece defpacharfenavios délasjfndias.co 
avifos importantes,y orden a los Maeftres dellos,de tomar ninguna p e rfons 
ta primera tierra del Algarve que deícubrieren, y encami- ¿ c i a s q U C vínieié 
nar deíde allí los defpachos qne trae,en cuya ocafion eftoí e n los navios de 
informado que fritan en tierra, y facan cofas de mucho va avifo falte entier-
lor, y que lo miímo hazen los paííajeros que viene en ellos, ra en el Algarve» 
de que refluían muchos inconvenientes y fraudes:para cu 
yo remedio mando, quede aqui adelante ninguna perfona 
que viniere en los dichos navros.o en otros qualefquier,Pi-
l'!to,Mae{t;e,paííajero,nt marinero,no fea oíadoa faltar en 
taerra en ninguna parte del dicho Algarve, fino fuere con 

C '! • necef-
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üeceflidad précifía,e inéfcuble,uno que aviendo entrega
do los defpachos que traxeren, conforme a fus inftruciones 
paflen a Sevilla,fo pena de perdimiéto de todos fus bienes, 
ydeftierro perpetuo del Reyno,y de la dicha carrera: y q 
para que eftas penas íe executen,!os dichos Comiflarios ha 
gan las averiguaciones,y las embien a la dicha caía de la 
Contratación» 

¿ O t r o í i ,mando,que quando de aqui adeláte arribare al-
1 ® guno de los dichos navios a qualquiera de ios puertos del 

El Mieftre del na- dicho mi Reynode Portugal,por qualquier manera o cafo 
vio que arribare forcofo,o voluntariosos Maeítres dellos,antes de defembat 
íin falcaren tierra, car mercaderias,en ninguna catidad.ni dexar faltaren ticr. 
nifacardelcofaal- ra perfona alguna,fean obligados a darquenta de fu atri-
S r ¡ „ a í o s C o

r bada a los dichos Comiflarios ,o perfonas que por ellos affií 
miiianos.oalasiuí . , , , r , * r , 
ticias donde no los r e e n s P u e r t o s donde llegaren, y les entreguen los re-
hubiere,y Ic entre- giftros que traxeren,para que en virtud dellosíean viíita-
gue el regiiiio.pa- dos los dichos navios,y fe cumpla có lo contenido en eftas 
ra q ic \ifíre y ha- ordenancas.y que arribando a puerto donde no eftuvieren 
ga Las demás düi- los dichos Comiflarios,ni perfonas pueftas por ellos,hagan 
gencias. j a m i f m a diligecia,arite las jufticias de los dichos puertos, 

para que las tales jufticias avifen a los dichos Comiflarios, 
o fus mililitros que eftuvieren mas cerca, de manera 4 haf-
ta que vayan,o embien,no deíembarque períbnani merca
dería alguna, fo pena de perdimiéto del dicho nav io , o na-
vios,y de todo lo que en ellos fe llevare , y de la mitad de 
todos los bienes de los dichos Maeftres , y Pilotos , y de
más culpados : los quales affi mifmo incurran en pena de 
verguenca publica,y privación perpetua de los dichos ofi
cios, y ufándolos en algún tiempo, lo cumplan en galeras 
al remo. 

17 Aíli mifmo mando,que al paflar las flotas de las dichas Jn 
Quamío paflaren dias para el Algarve,no pueda ir ningún barco clellas a t ier-

po¡ el Aigarve las ra,fo pena de dozientos acotes,y diez años de galeras,a ca 
flotas, no pueda yr da uno délos marineros,que en ellos fuere,aunquefea con 
b,«rco alguno de licencia de los Generales,y que los dichos Comiflarios há-
cilas a cierra* g a n j a s a V eriguaciones,y las remitan con los prefos a la di 

cha cafa de la Contratación, para que las dichas penas fe 
executen-.y que lo mifmo fe entienda có los efquifes de ga 
leras,quando íaliendoa efperarias dichas flotas, fe juntaré 
con ellas, para qué fe cumpla lo que fe pretende, de que lie 

I g 8 u e t o d ° enteramente a Sevilla. 
A los dichos Comiflarios, o a las perfonas que acudiere 

Ninguo barco de ahazer las dichas diligencias, mando folicitcna las jufti-
peleador del Algar c i as de los dichos puertos,para que no permitan,ni den lu-
ve no reciba a nin g a r a q U e n j n g u n D a r c o de pefeador pueda rececibir a nin
guno de ios que vi n a p e r f o n a encontrare en la mar.de los navios q vie-
niere délas Indias, 0 r • • 1 • 1 1 , 1 • 1 / i - • 
ni laiga a tierra al n s n » 0 vinieren de las dichas Judias-, 111 dexen ialir nin-
paffar de las dichas S u n harco de tierra al paflar. de las dichas flotas, y que caf-
flotas. t iguen 
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12 
liguen con mucho rigor a los culpados en éíto,como fe les 
oicknara por la via del Confejode aquel Reyno. 

Mando affi mifmo que ningún navio de los que vinieren 19 
de las dichas Indias,e Jilas, y aportare al dicho Reyno de M -
Portugal no pueda tomar platica de tierra hafta fer vifita- ¡ J ' " ¡ | " " "ÍV dicho 
do de ios dichos Comiííários , odefus miniftros para ver Reyno de Portu-
de donde viene,fopena de diez años de deftierro del Rey- gal, pueda tomar 
no, y de la dicha carrera a los Maeftres, y Pilotos: y porque platica de tierra.fin 
fegun he fido informado,muchas vezcs acaece que los di- Pr»mero fer viíica-
chos Maeftres,y Pilotos engañan con dezir que vienen de á o s P o r , o s dichos 
las. Jfias de Ganaria,y defcargan fus mercaderías, y febuel Comiífarios. 
ven libremente sfavoreciendo efte engaño los miniftros de 
la Aduana, y los de tierra, por fus fines y-aprovechamien
tos. 

Por vía del dicho Confejode Portugal fe deípachará pro 
viíion,para que ninguna jufticia ni miniftro de aquel Rey- Q u e p o r v ¡ a <jel 
no fe entremeta a conocer deeaufas de navios, perfonas,ni Coniéjo de Portu-
haziendas que vengan de las dichas Indias Oci.dentales, é gal fe pallara pro-
lflas.de-.Barlovento,que toquen a Caftelíanos, y quiero, q «iíion para cjnin-
lo que en contrario fe hiziere,de tal manera lea nulo, y de B u n a i J«"«cias de 
ningu valor y efeto que no pueda fervir ni aprovechar por a ^ u c l R e v n o C O t 

defenfa a ningún Gaftellanode los que vinieren a la dicha " o z c a n d 5 l a s c a a ! 
cofta, forcofa o voluntariamente. las de arribadas, 

Por las ordenanzas que mandé hazer los años paíTados de 21 
cincuenta y dos,y ochenta y dos,eftá proveydolo qué por 
entonces pareció que c©nvenia,para que las flotas que van L° qué fe añade a 
a las Indias,y vienen dellas a eftos Reynos,vayan y buelvá l a s ordenanzas de 
con lafeguridad que fiempre édeíTeado,y deíre©,provéyen l a c a f a d e «Con-
do para efto el porte que án de tener los navios de mercan " " i " * * 0 1 1 , 

cia,lagente,armas,artilleria,municiones }xarcias,y otras co 
f¿s neceíTarias que án dé llevar, para que vayan mejor p r o -
ve id as, y baftecidas.Y affi mifmo las naos de armadas, Ca
pí taua, y A!miranta,con tanta particularidad,y de manera, 
que cumpliendofe,y obfervandofe lo que en las dichas or
denanzas fe contiene,pareció que no quedava cofa de qua-
tas con venían, que no eftuvieíTefufirientemente proveyda, 
para que ovicíTe el recaudo que fe delTea, y es neceífario en 
negoció de tan grande importancia, como es la feguridad 
de lasdichas^flotas,de que pende la fubftancia deftos Rey-
nos;y el'alivio,y contentamiento de los naturales dellos:pe 
ro como quiera que el tiempo y la efperiencia de lo palla
do ámoffrádo y mueftra, que conviene añadir ^ 
de nuevo algunas cofas;para que lo contenido en las dichas 
ordenanzas tenga mas cumplido einviolable efeto, é te-
nido,y tengo por bien de añadir,proveer, y ordenar lo fi-
guíente. ' : 

Que ninguna perfonade ningún eftado, calidad, digni-
dad,ni condición, fea o íadode cargar en las naos de arma

da 
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No fe cargue níri» da Cap i t ana^ Almfrata ningún genero dé mercaderias,de 
gü genero de raer- ninguna calidad ni codicion q fea, en poca ni en mucha ca 
cancias en las naos t j c | a c j j C O n regiftro ni fia e l , aunque fea regiftrandolas en 

-aüíí! j IV fliü!" las naos de mercancía: porque fíedo,como es,mi real inten raneas de Jas notas . , ,. . j n , ' , , • „ cion,que las dichas naos de armada vayan en toda la mejor 
orden que fuere poffible,para aííegurar las dichas flotas,fe-
rá derechamente contra ella, y contra todo lo que convie
ne, permitir ni dar lugar a que los dichos navios fe embara
cen con ningunas mercaderías. Y" de mas de mi ind ignado 
en que incurrirá el que de aqui adelante hizierelo contra-
rio:ordeno y mando que incuira en perdimiento de todas 
las mercaderías que fe huvieren cargado, y llevado en los 
dichos navios.aora fe hallen en el los, o de otra qualquiér 
manera que fe averiguare que las llevaron,aplicadas todas 
para la mejor provifion de las dichas flotas,y mas en perdi
miento de todos fus bienes, de la perfona cuyas fueren las 
dichas mercaderías,aplicados,fegun y como en las ordena 
c/as precedentes: y fiendo perfona báxa,en diez años de ga
leras al remo,y deftierro perpetuo de las Judias,y íl fuere de 
mayor calidad, en deftierro perpetuo deftos Reynos . y de 
las dichas i'ndias,y que el Maeftre que las llevare , confin-
tiere,o diere lugar a que fe carguen,o de otra qualquiér ma 
ñera lo diffimuIare,permitiere 3o encubriere.pierda en qual 
quiera de los dichos cafos todos fus bienes, y fea defterra-
do perpetuamente de las Jndias,y condenado en que íirva 
diez años en las galeras al remo:en las quales dichas penas 
incurran los Contramaeftres,guardianes, y defpenferos de 
las dichas naos,pata que con efto ccííen los fraudes, caute
las ,y infinitos otros malos medios,de que fuelen ufar, para 
cargar y llevarlas dichas mercaderías,teniendo fin a fus ili 
citas é indeviclas ganancias,y no a llevar los dichos navios 
como conviene,para el tiempo de la neceíTidad,con que lo 
fufodicho no fe eftienda a las mercaderías de tal calidad y 
pcfo,que puedan fervir de laftre de los dichos navios, antes 
permito, y quiero, que las mercaderías que fueren de tal pe 
fby calidad,que puedan fervir de los dichos laftres,fe pue 
dan cargar y llevar,para efte efeto, y no para otro,en el fon 
do de las dichas naos,y no llevando otros algunos laftres,y 
que efto fe haga con licencia del Maeftre,Piloto mayor,Ge 
neral,y Almirante,todos juntos,y no de otra manera. 

2 » Aíli miímo ordeno y mando, que ninguna perfona Ge-
* neral, Almirante, Piloto,Maeftre, ni otro ningún miniftro, 

Mofe pueda tocar ni oficial de las dichas naos,Almiranta, y Capitana, pueda 
en ninguna mane- vender,trocar,ni cambiar,ni difppner en ninguna manera 
ra.cn baftimentos, ¿ e ningunos délos mantenimientos que fe ovieren meéido 
ni municiones de e n e j j a g a g j baftecimiento y provifion de fu viaje de pá s 

de lasííows. vino, pólvora, mecha, plomo, pelotas, armas, ni ninguna 
otra cofadelas municiones,y xarcias de ladichanao^ío pe. 

na 
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n 
na de perdimiento de todos los bienes de la perfona ye* 
perfonasque vendieren lo fufod icho , o p a r t e d e l l o , o. 
coniintieren venderlo, o íábiendolo no lo denunciaren, . 
para que no fe haga,y de privación perpetua de los ofi- ' 
cios que tuvieren, y que incurran en las- mifmas"-pe
nas qualefquier períonas dequulqüíér eftado , calidad, y 
condición que fueren, que compraren lo ' fuíodicho, o 
cada cofa s o parte dello, para que fabiendo affi los ven
dedores, como los compradores: con el r igor y feveridad 
conque han dcfer caftigados en las dichas penas, n o 
aya quien de aqui adelante fe atreva a cometer los frau-¡ 
des y engaños que füele aver; para confamir en breve ¿ 
t iempo los baftimentos y municiones , de que van infi
cientemente proveídas las dichas naos, de que lia refuU ?. 
t a d o y refulta la neceííidad que ay de hazer nuevos y 
mayores gaftos en las Indias, para proveer y comprar de 
nuevo en muy fubidos y exceífívos precios lo miímo ; -
que fe vendió y corifumio por medios tan ilícitos : y lo — : 

que peor es aventurandofe muchas vezes a traer las di
chas naos faltas de los dichos baftimentos y municio
nes, d e q u e án refultado los daños é inconvenientes que 
fe án experimentado. ' ' •) 

Ningún Maeftre de las naos de mercancía de las d i - ^4 
chas flotas , no pueda llevar ni lleve menos cantidad r - , c « ^ j - » , - ^ s , . , , ••• Las naos de mercí de piecas de arti l lería, arcabuzes , moíquetes , pólvora, Cia lleven el artille 
mecha,pelotas,y demás armas, municiones y xarcias, de ria y municiones q 
las que fe contienen en las dichas ordenancas , y de lo fe difpone por lasi 
que íobre todo fe proveyere y ordenar e que lleven en la o denan^as de la 
ultima vifita que fe hiziere para el defpacho de la flota:' Cafa* 
y menos pueda hazer mueftra de ninguna de las dichas* 
armas y municiones, tomándolas para efte efeto pref-* 
tadas de otras naos, o perfonas para bolveríelas luego a 
fas' dueños , y defraudar con ellos y femejantes me
dios la foerca , y buen recaudo qué es jufto que Ue-
ve cada una de las dichas naos , para todos los cafos 
que fe pueden ofrecer, y para la buena orden y govier-
no que es neceflario , y íu confervacion y aumento del 
t ra to y comercio deftos Reinos , fopena de perdimien-? 
to de las a rmas , y municiones que fe vendieren, o pref-
taren contra lo difpueftoeneftaordenanca , y en perdi
miento de la mitad de todos fus bienes : todo ello apli
cado para las dichas armadas , y mas en privación per
petua de los oficios que tuvieren las perfonas que fue
ren y vinieren contra lo contenido en efta dicha or 
denanza. Y quiero y es mi voluntad, que en las mifmas 
penas caigan é incurran los demás Maeftres , y otras per
fonas que preftaren armas, municiones , ni otra cofa a l 
guna para hazer mueftra fingida dellas en otra n a o . Y 
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que las dichas penas fe eftiendan, y executen contra los 
Maeftres,y feñores que tuvieren dos, o mas navios, y h i 
cieren mueftra de las armas y municiones del uno para 
io demás- Y que demás de las dichas penas aya perdido y 
pierda los dichos navios, aplicados para las dichas arma
das , por quanto mi intención y v©luntad,es,que lamuef 
t ra que cada navio hiziere de armas , municiones, y xar-
cias,fea tan verdadera y c ie i ta , que a ninguna le falte de 
llevar y traer lo proveído por las dichas ordenancas,y ulti 

, mámente por la ultima vilita que fe huviere hecho para el 
defpacho de las dichas flotas. 

Q, J : Cada uno de los Generales, y Almirantes de las flotas 
G l e ' que de aqui adelante fueren a las Jndias, fea obligado a 

A? l : ^ Í l« a , i C - S \ « llevar copia autentica,í ignadadelefcrivano de la vifita, 
•Almirantes uc ías . * , . « , t J . , t i , 
flotas,fean obliga- y autorizada del Vnitador que la huviere hecho , de to
dos a llevar copia da la artiUeria,armas,y municiones , xarcias, y otras co
autentica de la viii fas que lleva , y ha de llevar cada nao de la flota de a r 
ta que fe huviere m'ada y mercancía, affi conforme a lo proveído en las 
hecho a todas las dichas ordenancas, como a lo que últimamente íe hu-
naos.a la falida.pa- v j e r e ¿cordado en la vifita de la dicha flota , para que 
de hazer* drfpues P r o c e c i i e n d o fu viaje el dicho General, y Almirante con 
en la ma?.- e * e ^ c r l v a ^ ° mayor, y Piloto mayor de la dicha flota , y 

con el U e e d o r , ayan y fean obligados a vifitar perío-
nalmente cada una de las naos della, y vean íi lleva la ar
tillería , armas, y otras municiones conforme a la dicha 
villta,haziendo cerca defto todas las diligencias que con
venga para que tengan cumplido efeto lo que fe hu-

• viere ordenado en la dicha vifita, aífentando por auto en 
manera que haga fee,todo lo que refultare defta que án 
de hazer las dichas perfonas en profecucion de fu viaje, 
ib pena de privación de fus oficios a los que affi no lo cü-
plieren , y dequa t ro años preciííbs de deftierro deftos 
Reinos,y de los de las Indias: del cüplimiento de lo qual 
como y en que manera fe huviere cüplido, mando que fe 
haga cargo a los dichos Generales,,y Almirantes , y de -
mas oficiales, en las refidencias y vifitas que fe les t o m a 
ren , para qué fean caftigados de lo que huvieren dexado 
de hazer y cumplir . 

Ninguno de los Maeftres de las naos de mercancía, 
26 que hoviere de bolver de las Indias a Efpaña, ni otra nin-

Nofe ued e ^ u n a P e r ' f ° n a < í e qualquier calidad qusfea,pueda vender, 
der?ni focar detos t r o c a r ' c a m b i a r , ni difponer de las dichas armas,ni muñí 
navios que bolvie- c i o n e s > e n t Q d o el t iepoy difeurfo de fu viaje en laida,y 
ren ninguna artille buelta del, aunquefea en muy poca cantidad , fo pena 
ria ni municiones, de perdimiento de las dichas a r m a s , aplicadas a l a d i -
y las vifitas que pa cha armada , y de la mitad de fus bienes de la perfona 
ra ello fe án de ha- que lo vendiere,aplicados en la forma contenida en eftas 
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ordenanzas: en la qual pena incurran affi mifmo los compra 
dores qualefquiera que fueren. Y para que lo contenido en 
efta ordenanza,y en la precedente fe cumpla y guarde mas 
precifla é inviolablemente,Ordenoy mando que luego co 
mo las ilotas huvieren llegado a los puertos de las Indias 
donde huvieren de defembarcar,los dichos Generales, Al
mirantes.Piloto mayor, Maeftre,y Veedor, fean obligados a 
vi litar los navios de la dicha flota , y la artilíeria, armas y 
municiones década uno, conforme a la copia de la vifita q 

.fe hizo antes que fe hizielTi a la vela,juntamente con elGo 
vernador,y oficiales de mi Real hazienda,del puerto donde 
hirviere de deíembarcar,para que todos juntos vean y ave
rigüen fi vienen enteras las dichas armas, y municiones, o 
lo que falta de lo uno y de lo otro , y loque faltare como y 
porque caufas:y que efta mifma vifita fe haga fegunda vez, 
q'uando ladicha flota aya de bolver de las Jndias a Efpaña, 
la una y la otia, con toda la folemnidad que conviene y e s 
neceííaria,para que fe le aya de dar entera fe y credito-.y íi 
re ful tare no fer bailantes las armas y municiones con que 
huviere llegado alguna de las dichas naos,la proveerán lúe 
go de todo lo que convenga a la feguridad de fu viaje,pata 
que cU'fta manera vengan todas co las que conviene. Y pre 
venidas de lo que es neceíTario para el tiempo de la neceíli 
dad,y viniendo en feguimiénto de fu viaje defpues de aver 
defembocado de la canal de Bahama,fea obligados a hazer 
otra vifita en todas las naos de la flota,de la manera y c o 
mo lo devicron hazer a la ida,y folas dichas penas:las qua 
les dichas viíitas án de traer configo los dichos Generales, 
y Almirantes, para que llegados a Sevilla las entreguen al 
Prefidente,y juezes oficiales de la cafa de la Contratación, ^ 
para que conforme a ellas viíiten las dichas naos:y faltan
do algunas armas, o municiones, hecha la diligencia que 
conviniere para averiguar porque caulas,y como faltaron, 
caftiguen a los culpados, executando en fus perfonasy bie 
nes las penas deftas ordenanzas fin remiflion alguna, fope-
na de privación de íus oficios. 

Aprovecharía poco la fuerza que fe pretende,y es necef 27 
fario que lleven las naos de la flota de mercancía , y arma
da,ii juntamente no fe proveyeíTe con el cuydado que eftá ^ o s d'chra Gene-
pueftoque avan de ir y venir todas juntas en confeiva ,por- r a l e s , y a m ' 3 a n ' f s a r , X J J ' , , • /• 1 tengan erar? amia que delta manera no avra enemigos que la acometa: o n lo ^ 0 ^ e ° n o ^ ^ 
hiziere no folo noavria que temer , pero muy gran razón vida de la flota nin 
de efperar que los enemigos ferian desbaratados,y caftiga- gan navio.y queto 
gos. Y porque la caula de averfe vifto algunos fuceííbs dos vengan juntos 
contrarios,ha fido,y es lámala orden conque íe proíiguen 

. eftos viajes,unas vezes adelantandofe algunas naos, otras 
quedandófe atrás voluntariamente, dando lugar a todo los 
Generales,)' Almirantes,de que han reíuitado los daños ef 
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perimentados, fíendo como fon los dichos navios que fe 
ade l an t ado quedan atras.cebo de los enemigos,y caufa de 
enílaquecerfe la fuerza de las dichas flotas, con que la tie
nen los enemigos para acometerlas,y no la que conviene 
para defenderfe,y ofenderlos.Para que ceñen los inconve
nientes paflados, y nofucedan otros mayores ni menores, 
Ordeno y mando que los dichos Generales, y Almirantes 
tengan grande cuidado de no confentir que ningún navio 
fe divida de la flota por ninguna razón ni caufa, lino que 
todos figan fu viaje juntos,y en conferva, conforme a lo q 
cerca defto queda ordenado,y que los Maeftres, y Pilotos 
lo guarden y cumplan aíli, fin que ninguno pueda adelan
tarle por ninguna caufa ni razón, auque fea por aver topa
do con armada de enemigos, y tan grande que le parezca 
mas fegurohuinque eíperarlos :poique en qualquier calo, 
y fuceílb las dichas naos no fe án de poder apartar de la 
conferva de las demás,haziendo en todo lo que los Genera: 
les,y Almirantes ordenaren,fin poder hazer ot>a cofa,haf-
ta que la Capitana,y Almiranta fe ayan rendido,o las ayan 
vencido,o echado a fondo , fo pena que los navios que de 
o t ramanera , ni en otro cafo fe apartaren y dividieren de 
la flota,los Maeftres deílos por el mifmo cafo ayan incurrí 
do é incurran en pena de muerte,y perdimiento de todos 
fus bienes,aplicados en la forma contenida en eftas orde
nanzas,fin efperanza de remiíHon alguna de las dichas pe
nas en todo ni en parte. 

~ Los Generales,y Almirates,demás dé lo cotenido en fus 
£a ordenanzas, y inftruciones, cerca del cuydado conq an de 

Sean obligados a prevenir q toda la flota vaya juta en conferva, y nocóíen-
concar cada dia en t i r q u e f e l e s quede ningún navio zorrero, por lo que im-
amaneciendo los porta mirar por la fegtiridad de todos, y que los enemigos 
naTíiosdcfuflota. no fe cevenen elios,como quedadicho,Ordeno y mando, 

que los dichos Generales, y Almirantes fean obligados a 
contar cada dia en amaneciendo los navios de fu flota,para 
que faltando alguno miren luego de una vanday otra por 
el, para que alcanzándole de vifta no paflen adelante fin 
aguardarie,hafta que aya llegado el dicho navio,y procura
do remediarle fu neceííidad,fiendo poílible. Y íi hecha to
da la diligencia conveniente no pudieficn alcanzarle de vif 
ta,y íe entendiefle que fe aparto por temporal,y que por ef 
ta caufa fe podría aver derrotado tan lexos.que con dificul 
tad íe podria hallar,que en efte caío le aguarden con tocu 
la flota,no la poniendo en riefgo hafta recogerle,haziendo 
quáto covenga,y fea necefiario para no defampararle. Y íi 
hechas todas las diligecias,y parecido a los dichos General 
y Almirante, Piloto mayor, y Macftre que conviene nave
g a r ^ no efperarle,cn tal cafo lo hagan, procediendo en to 
do por autos publicoSjh.es.hos ante el eferivano mayor del 
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armada,para que confte de ías dichas diligencias, fo pena 
de privación perpetua de fus oficios, y quatro años precif-
fos de deftierro deftos Reynos,y de los de las Indias. 

Hafc vifto algunas y muchas vezes , que los coflariosa 25? 
vifta délas flotas alcancan, o fatcn al encuentro a eftos na- c - „,„ • r„ 

r , , / - i\ i $' aleun navio le vios, que le quedan por no poder mas, y q aunq los ven re- q U C C | a r e a t r a s p e . 
bueltos con los enemigos, y peleando có ellos,no los focor kando con enemi 
reo ni aguardan;diziendo,que es menor inconveniente per gos,le buelvana fo 
der un navio,que aventurar toda la flota. Y porque avien- correr, 
do de yr de aqui adelante con la guarnición y fuerza de ar 
mas,artillería y gente ,que eftá proveido,y de nuevo fe pro 
vee,noTolo no tienen que temer con razón,antes no lo fe
ria fino grande inconveniente defamparar por ninguna el 
d icho navio, para que ce fíe efto, ordeno y mando que los di 
chos Generales,y Almirantes, nofo lono pueda pallar ade 
lante con la flora fin aguardar el dicho navio- pero quando 
vean que no bafta efto para afíegurarle, bueivan para el en 
fudefenfay focorro,acometiedo a los enemigos fi fuere ne 
ceífariohafta librar y poner en falvo el dicho navio , o d e -
xandolo de hazer íi conviniere mas efto,fegun el cafo y t ie 
po,con parecer del Piloto mayor y Maeftre,y las demás per 
fonas del Confejo de guerra, que fueren en las dichas flo
tas, y confiando de todo ello por autos públicos que haga 
entera fe y crédito,fo pena,que los dichos Generales, y Al 
mirantes q defampararen y perdieren de otra manera al
guno délos navios de fu flota, incurran por ello en pena de 
muerte,y perdimiento de todos fus bienes,irremiffiblemen 
te. Y porque aprovecharía poco aver hecho tan juftas y ne-
cefíarias ordenancas, para perficionar,y a (Tentar porefte me 
dio las cofas de la navegación de las Judias-, y que de aquí 
adelante cefíen los fraudes e inconvientes pallados, de que 
án refultado los grandes y notorios daños que fe án experi
mentado en mi Real hazienda,y vaíTallos,y tan grade apio 
vechamiento en ios enemigos, que án cobrado las fuercas 
que no 'tenían para perturbarla dicha navegación, y paflar 
mas adelante,como lo án intentado,é intentan, fi las jufti-
tias a quien encargo y cometo fu execucion , no tuviellen 
el cuidado,y diligencia que conviene en hazer que fe guar 
den,exccutado las penas en los traígreflbres, defleandoco 
DIO defleo no dexar cofa que no quede proveída y cumplí 
da' fuficientemente, Oídeno y mando que en las vifitas y re 
iidencías quede oqui adelante fe hizieren, y tomaren a las 
j-ufticias y oficiales de mi Real hazienda,que oviere en to
dos los puertos deftos Reinos,defde donde fe haze la nave
gado,para los de las Indias,y de las Jilas de Canaria, ypuer, 
tos de las Judias,los Viíitadores y juezes de Refidecia,prin 
cipalmence inquieran,fepan,y averigüen con el cuid?do,y 
diligencia,que delios confio,todas las cofas que en fus tiern 
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pos fe huvieren ofrecido en fus diftritos, dé lo contenido 
en eftas ordenanzas, como y en que forma fe á cumplido y 
executado.para que hallando alguna culp3,negligencia, o 
remiílio en las perfonas a cuyo cargo huviere eftado íu exe 
cucion,executen en ellas con todo rigor yfeveridad las pe 
ñas en que huvieren incurrido, para que les fea caftigo, y a 
otros efearmiento: y para que averiguando, como lo án de 
procurar, los cafos y perfonas con quien huvieren diffimu-
íado,o moderado las penas en que huvieren incurrido,pro-
cedan de nuevo en los dichos cafos,y contra las dichas per 
fonas,para que aviendolos convencido,los condenen en las 
penas de las dichas ordenanzas,como íino fe huviera cono
cido délos dichos cafos,ni contra las dichas perfonas:íin q 
lo fobredicho, ni parte dello fe pueda alterar, ni moderar, 
fino fuere confultandolo primero con mi perfona Real, co 
relación del cafo íucedido, y de la'razón que huviere para 
moderar,y alterar las penas en eftas ordenanzas eftableci-

"" : das. Y encargo y mando a mi Preíidente,y a los de mi Co~ 
fejo Real de las Jndias que tengan efpecial cuydado de fu 
jufta e inviolable obfervancia,y exeeucion, como fe lo re-
mito,con cierta confianza que lo cumplirán,como acoftíí-
bran en todas las cofas de mi íervicio, y bien univer/ál,co
mo es del que fe trata, y pretendo encaminar en virtud de 
eftas dichas ordenanzas. 

30 ^ P a r a ° i u c fiempre fe tenga dellas la noticia, que convie 
ne,y fu memoria prefente, como cofa que es tan neceflaria 

cíale 1 "d ' s C Z ^n° f i " Pa™ * a ^ S u r i d a d de la navegación de la carrera de las Jn-
el d^CadizV 1 ^os dias,y a u m e n t o del trato y comercio deftos Reynos , y no 
de Canaria, rengan menos,para que los enemigos no fe alimenten y refuercen 
fobre las me fas de con fu íubftancia,y también para que los juezes y oficiales 
fus juzgados eftas de mi real hazienda, que refidieren en los puertos de fufo 
ordenabas, referidos,fepan y entiendan cada uno en fu tiempo,Io que 

fe contiene en las dichas ordenanzas,y para que efeto ;y pa 
ra que por eftar olvidadas,por inorancia, o inadvertencia 
no caigan en fu rigor mis fubditos, y naturales : Ordeno y 
mando,que mi Prefidente y juezes oficiales de la caía de la 

- Contratación, y los juezes letrados della, y el de Cádiz, y 
los délas lilas de Canaria tengan continuamente las dichas 
ordenanzas encima de las mefas de fus juzgados , y que las 
lleven el juez que fuere al defpacho de las flotas, y los Uiíi 
tadores, y fe dé un cuerpo dellas a cada uno de ios Genera 
les délas, dichas flotas,y que ios Pilotos de los navios feañ 
obligados^ llevar una copia dellas, y que mis Governado-
res de las lilas de Santodomingo,Cuba, la Margarita, Ve-
nez'uela,Rio de la Hacha,y Cabo de la vela , Santamarta, 
Cartagena,Nombre de Dios,Honduras,la Ueracruz, y de-
mas puertos,las tengan aíli mefmo encima de las dichas 
meías,los Gobernadores en las donde acoftumbran a j u z 
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gar,y hazer fus audiencías:y los oficiales de mi Real hazie 
da en las donde fe juntan, para la adminiftracion de fus ofi 
cios,paraque cada uno de las jufticias y oficiales de los fo 
brediohos puertos embie a mi Confejo de las Indias par t i 
cular relación de lo que fe huviere hecho cada año , cerca 
de lo contenido en las dichas ordenancas, con teftimo-
nio particular defto,y de como eftan pregonadas y publica 
das, y fe cumple y executa lo en ellas contenido , y affife 
puede hazer cargoa las dichas jufticias y oficiales,defu def 
cuido,o exceífo,y faberfe mejor,como fe cumple y execu
ta, lo que de fufo ordeno, proveo,y mando. 

Y porque fea a todos mas publicó y notorio, de manera, 3 1 
que nadie pueda pretender inorancia, que le efeufe y val
ga, mando que eftas dichas ordenancas fe pregonen prime- J^^qrcSoner' 
ramente en efta Corte,en la forma, partes y lugares acoftü $ c v ¡ j j a en^án"-
bradosj y defpues en la Ciudad de Sevilla en los lugares y r ¿ a > 

forma aííi mefmo acoftumbrado. Y que para el mifmo cfe
to , y para el de fufa contenido fe embien a las dichas Jilas 
de Canaria,y a todos los fohredichos puertos, para que las 
jufticias, y oficiales dellas las hagan pregonar en la mifma 
forma y folemnidad.Yque efto mifmo haga mis Virreyes, 
Preí identes,y Oidores de las Audiencias de las dichas J i p -
dias,y todos mis Gobernadores deilas, cada uno en fu dif-
tr i to, y que los unos los y otros embien teft imonio, de cd* ^ 
moaffi feoviere cumplido co la mayor brevedad que fue- 3 
re poíiible. . ! Que todas las ve-

Demás de Jo qual aíli mefmo mando, que todas las vezes zes que fe prego-
que íe huviere de pregonar el defpacho de las flotas , que n a r c c* defpacho 
án de ir a las Jndias.y las que a n d e venir deilas a.Efpaña5fe ^ c las flotas que an 
pregonen de nuevo eftas dichas ordenancas,para que fabie [^Jr^e^ ̂ o -
cio todos mi voluntad,cada uno la guarde y cumpla en lo q nar°dc nuevo^ftas 
letocare,fo las penas e n ellas eftablecidas, y las mayores q ordenanzas, 
en mi refervo. 

Y para que los miniftros a cuyo cargo a de fer el cuida- 3 3 
do y obligación de procurar el cumplimientódeftas orde- . . . .„ 

i j i. i ^ r , Nincun miniítro naneas,puedan proceder con enteralibertad. a la execucio • „c?;„¡ rr„„ „: '.:••'> • . -, 1 ,, . , v i ' i • •' ni oiiciai trace # nt y caftigo de las penas en ellas contenidas amque los emba- contrate» 
race interefle,ni otra efperanca,ñi ; preterición , p o r l a p r e -
fente prohibo y efpreflamente defiendo al Préndente^ j u e 
zes oficiales,y jueces letrados,y otros qualefquier oficiales, 
y miniftros de la cafa de la Contratación de Sevilla,uri ex
ceptar an inguno dcfde el dicho Préndente¿ hafta los nías 
infeYioresj juez oficial déla Ciudad'de Cádiz , y alos délas* 
lilas deCanaria,y a todos fus minift ;rosy oficiales, vifitado-
res.de las flotas y navios, y a fus criados, y allegados, el po
der tratar ni cotratar en Jndias, Jilas y Tierrafirme del mar 
Oceano,ni cargar para ellas ni parte alguna dellas,en poca 
ni en mucha cantidad ningún genero de mercaderías, aun

que 
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que fean déla cofecha de fus propias haziendas y frutos,nl 
de fus mugeres , y hijos, ni tener navio propio , ni barco 
de ios de avilo,ni otro ningún baxel,que navegue en la cas 
rera de las Jndias, ni fer interefado en el por ninguna via, 
n i tener compañía con mercader , ni tratante alguno?, poí 
ninguna via ni modo que fea, dire&e ni indireíte, ib pena 
d e q u e el que en qualquier manera contraviniere alo en ef 
ta ordenanca contenido, ipfo fadio que le íea averiguado 
en vifita, o fuera della, incurra en privación perpetua del 
oficio que íirviere,y perdimieto de la niitad de fus bienes, 
aplicados en la forma fobredicha : lo qual fe entienda con 
los juezes oficiales, y juezes letrados, fifcal, y juez de Cá
diz, y los de las dichas Jilas de Canaria: porq los demasmi 
niftros qualefquier q fea, demás de las penas fobrcdichas, 
es mi voluntad,que fean defterrados del Reyno por t iem
po de diez años, y que en las inefmas penas incurra qual
quier mercader,maeftre,o feñor de navio,o otra qualquier 
perfona participe en el trato y compañia. Y en lo que toca 
a la perfona del Préndente, que por tiempo fuere de la d i 
cha caía,íi excediere en lofobredicho,refervo en mi la de 
terminación de fa caftigo, queferácon la demonftracion 
que el cafo requiere. 

Las quales dichas ordenancas,y todo lo en ellas contení 
do,es mi voluntad,y mando que fe guarde y cumpla,fegun 
y de la manera, y fo las penas q en ellas fe declaran,y quie
ro que todas , y cada una dellas tengan fuerca de ley, co
mo íl íueran hechas y promulgadas en Cortes.Dada en Ma 
drid a diez y fiéte de Enero de mil y quinientos y noventa 
y un años. YO E L R E Y . Yo luán de Ybarra fecretario 
del Rey nueítro feñor, la fize efcrivir por fu mandado. 

PREGÓN. 

Pregoaaronfe eíias ordenanzas en la calle mayor de la villa 
de <¿Madfid%dondefejmtanlos hombres de negocios, en ve in
te y tresdós del mts de Febrero de mtly quintemos^y noventa 
y tatOffor ante tmn Lope^Montero^fcrivano. 

Afs%]>mtfino confia por•"teflimonio fignadqde Gerónimo Vme-
gasefcriítanojejfdente enla cafa de la (Jontratacion de las fn 
dfas, de Ciudad de Sevilla, averfe pregonado eftas dichas Or
denanzas enla talle de las Gradas de la dicha ciudad,a ocho 
días del mes de &tar$o del dicho año demily quinientos,y m 
venta y HM. 



E L R E Y-

I Goveríiadorde la Provincia de t f e 3 d e h i ¿ 

Cartagena,y oficiales demihaz ien Zer con los navios 
da Real della, Yo tengo relación q* q arribaren a qua-
muchos de los navios que fe án def lcfquier puercos ds 
pachado en la cafa de laContrata* la* Indias, yendo* 
cion de Sevilla,y en Cádiz, y las lf* ° " « partes, 
las de Canaria,para cíTas partes, fe 
án derrotado por particulares fines 
y aprovechamietOs de fus dueños , 
y no án ido a las partes, para don

de fueron defpachádos y llevaron regiftro,fino aotras.def-
cargandofe para ello.con averiguar, que por tiempos con* 
traiios y neceffidades les fue forcofo ir a ella, y q defto fe 
án feguído muchos dañóse inconvenientes dignos de reí-
medio. Y aviendofe platicado fobre ello, porque conviene 
quede todo punto le tenga y ceñen los dichos daños , y íi 
algunos navios fe derrotaren, no baile la malicia con que 
ie hiziere,para que dexen de ir, o la hazienda que llevaren 
a las partes para donde oviérén facado regiftro, os mando,q 
en cumplimiento de lo que en efte cafooseftá mandado de 
aqui adelate quando á eíTa provincia llegare algún navio, 
6 navios deftos Reinos, o de las dichas Jilas de Canaria, finó 
fuere con regiftro y defpachos para ella,los toméis por per 
dides con toda la hazienda que en ellos fe l levare, para 
mi Cámara , y fifeo , no confiando muy clara y patente
mente que arribaron con tiempo contrario , o neceífidad 
forcofa: y fi por la dicha neceffidad,o tiempo contrario arri 
baren,hareis que luego fin defeargar cofa alguna tornen a 
falir y feguir fu viaje a la parte para donde llevaren defpa-
cbo,y regiftrOjhaziendolos aderecar a coila de los dueños, 
íi tuvieren neceífidad de algún adereco: y íi arribaren tan 
mal parados , que no' fe puedan aderecar y feguir fu viaje, 
haréis q toda la hazienda q llevaren fe faque luego dcllos, 
y fe meta por fu regiftro y cuenta y razón en una,cafa,y q 
en ella fe tenga a buen recaudo, y que con toda brevedad 
fe fleten y aderecen el navio,o navios que fueren menefter 
a cuenta de los dueños de los navios arribados, o de la ha
zienda que llevarcn,y eftando fletados y aderecados, la di
cha hazienda fe laque de la dicha cafa,y en ellos fe embar
que,y lleve enteramente, fin que dello fe venda cofa algu 
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%a,con el dicho regiftro a la parte para donde fé oviere re-
giftrado, y cumplireislóáffiílfíi remiíliotialguna, aunque 
en efta provincia aya neceííidad ydemáda de las mercade
rías, y cofas que fueren en les dichos navios , y concurra 
otra qualquier prCcifla ocalion, ío pena de la mi merced y 
privación de vuefttos oficioSjporqueaíE conviene a mi fer-
vicio y ala contratación y comercio de effas partes. Tam
bién veréys íi en los dichos navios fe llevan algunas cofas 
prohibidas,y fuera de regiftro,y lo que defto hallaredes to 
inareis por perdido,aplicandolo afli meímo a mi cámara: y 
d é l o que en todofucediére,y fe hiziereme daréis fiempre 
?vifo. Fecha en fan Lorencp a tres de Junio, de m u y qui
nientos y ochenta y nueve años. Y O E L R E Y. Por má 
dado del Rey nueftro feñor. luán de Ybarta.Yfeñalada del 
Confejo. -

P e í tenpr de la cédula dé arriba fe defpacharon otra con la 
roiímafecha,formas,y feñales, para los Oficiales de ja 
provincia de Tierra firme* 

Otra para los oficiales de la Jala Efpañola. 
Otra para el Governador y oficiales déla, lila de Sanjuan 

de Puerto Rico . 
Otra para el Governador y oficiales de la provincia de Ue 

necuela. 
Otra para los oficiales del Rio de la Hacha. 
Otra para el Governador y oficiales de la provincia de 

Santamarta. 
0 t ra para el Governador y oficiales de la lila de Cuba. 
Otra para los oficiales de la ciudad de la Veracruz. 
Otra para el Governador y oficiales de la provincia de Ha 

duras. i 
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E L REY. 

I S P R E S I D E N T E , Y J V E Z E S Que enlos navios 
oficiales de la cafa d é l a Contratación de avifo no fe puc* 
de Sevilla, Ya fabeis como por un capi- traer mercadq 
tulo de las ordenanzas de los Generales ri»»o«M» P l « a l 
de las flotas,que fe defpachan en eíía, ca 
ía para la Nueva Efpaña,y Tierrafirme, 
fedifpone,quelos navios de avifo, que 
de aquellas partes embiaien los dichos 

Generales,no traigan ort>,platani mercaderias algunas, ni 
otra cofa,mas que las cartas, y defpaehos que fe les dieren, 
fopena de fer perdido lo que aífi traxeren,y aplicado, c o -
forme a las dichas ordenanzas de eííá cafa,yq los que lo tra 
xeren, fupieren y permitieren, fean inhábiles para tener 
oficios en la carrera de las Indias . Y porque foy informa
do , que fin embargo de lo aífi proveido, los dichos navios 
de avifo traen mercaderias,oro,y plata,y dello fe án fegui-
do,y figuen muchos daños é inconvenientes:y conviene q 
efto fe remedie,os mando,que luego como vieredes efta mí 
cédula hagáis pregonaren ella cafa, y en las gradas de eíía 
ciudad,que lo proveído y ordenado por el dicho capitulo 
de las dichas ordenarás fe á de guardar y cumplir de aqui 
adelante,inviolablemente,en todo y por todo , como en el 
íe contiene y declara,y executar las dichas penas en el c ó -
tenidasjde lo qual tendréis cuidado, para lo que a vofotros 
toca. Y de aver hecho efta diligencia, ordenareis que fe to 
me teftimonio,y guardarleheis , y otro tal embiareis a mi 
Confejo de Jndias. Fecha en fan Lorenzo a diez de Junio 
de mil y quinietos y ochenta y nueve años. YO E L REY. 
Por mandado del Rey nueftro íeñor.Iuan de Ybarra. Seña 
lada del Confejo. 
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I S P R E S I D E N T E S 4 V 
juezes oficiales de la caía de la Co-* 
tratación de Sevillaj Yo he fido in
formado que la tercera viílta, que) 
conforme a las ordenancas defla ca* 
fa fe hazealas naos que van en las 
flotas,para ver filosMaeftres deilas 
án cumplido con las obras que eri 
la primera vi fita fe les a Ordenado 
quehagan,y fieftan fobrecárgádas 

mandarlas defcargar, y fino que no metan mas carga de ló 
que les conviene llevar, conforme a fu porte y bondad: y íi 
t ienen dentio la artillería,armas,y mtincioneSjgente ,y baf 
timento,y las demás coías de refpeto que fe les mandó t u -
vienen quando fe hizo la fegunda vifita, no fe executa có
m o convendría; porque fin eftar cargada la nao ni tener de 
t ro ninguna cofa de lo que fe le mandó en la fegunda vifi
ta le hazenla tercera:en tal manera, que fi fe le mando eri 
la dicha fegunda vifita que metieífe en la nao feis piecas de 
artillería y no tiene mas de una, declaran los Vifitadores 
en la dicha otra vifita,que tiene una pieca de artilleria,y le 
mandan que tome las cinco que le faltamy lo mifmo haze 
en lo que toca a las armaSimunicioneSjgent^y cofas de ref 
peto que áde llevar: defuerte que efta tercera vifita cuyo 
efeto deve fer executar lo que faltare por cumplir d é l o or
denado en la primera y fegunda vifita, y no eftando cum
plido dar por no vifitada la nao,no viene a fer de ninguna 
confideraciompues dándola,como la da, por vifitada,qué-
da a voluntad del Maeftre meter las cofas que le faltan por 
recebir,b irfe fin ellas. Y porque no es remedio convenien 
te remitir lo que faltare de las dichas viíitas a la que los Ge 
nerales án de hazer en la mar,pues alli nófe puede proveer 
de las cofas que fe dexan de ilevar,conforme a lo que c rde 
pan las ordenancas, y lo que fe a mandado en las tres viíitas 
de la tierra,y con caftigar alli a los Maeftres , no fe focorre 
a las neceíiidades que pueden ocurrir en los viages; y con
viene que eftos inconvenientes fe remedien,os mando deis 
orden en que fe guarden las dichas ordenancas inviolable-?, 
mente^baziendofe las dichas viíitas con todo rigor , y que 
no fe vifíte de tercera vifita ninguna nao, ni fe le dé regif-
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tro faltándole qualquier genero de"sola de las que en la pri 
mera y fegunda vifita fe les huviete mandado hazer , aunq 
fe aya de quedar y no hazer el viage:y que hecha la terce
ra vifita» en ninguna manera no puedan los Maeftres me
ter en las dichas naos ningún genero de mercancía, ni car
ga regiftrada,ni por regiftrar, ni facar ninguna cofa de a-
quellas conque fe huviere vifitado la nao: para que defta 
manera vayan las flotas con la fuetea que fe requiere , y no 
i e fobrecarguen las dichas naos» Y porque los dichos Maef 
tres fe vayan con tiempo proveyendo de lo neceílario, y fe-
pan que no leles á de diflimular ninguna falta por peque
ña que fea,hareys que luego fe pregone efta mi cédula en 
efla cafa,y en gradas,y en las demás partes que conviniere, 
y que fe notifique a losVifitadores,y a los de la univerfídad 
de Maeftres y Pilotos déla carrera de las Indias; y con la 
execucion de lo en ella contenido tendreys muy particular 
cuenta y cuydado:pues fervira de poco hazerfe provifiones 
tan importantes fino fe cumplen precifla e inviolablemen
te. Y de los dichos pregones,y notificación me embiareys 
teftimonio, y avifarmeheys de como procedieren en efto 
los dichos viiitadores, para que incurriendo en qualquier 
falta, diflimulacion, o defcuydo,los mande yo caftigar con 
lademoftracion que fe requiere. Fecha en fan Lorenco el 
Real ,a veinte y nueve deOtubre ,de mil y quinientos y no
venta años . Y O E L R E Y. Por mandado del Rey núef 
tro feñor. Juan de ibarrá . 

En efta Conformidad fe defpachb otra tal cédula para el 
juez oficial,que refide en la ciudad de Cádiz . Pecha en 

: el Pardo, á ocho de Noviembre de mil y quinientos y 
noventa.Firmada del Rey nueftro feñor. Refrendada de 
Juan de lbarra,y feñalada del Confcjo. 

OR-
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rafa de la Contratación. 2 i 

E L P R I N C I P E . 
Or quanto los Católicos Reyes de gío* 
riofa memoria , que Jan ta gloria ayan, 
ai tiempo que fundaro la cafa de la C o -
tratación de Sevillana mandaron ponec 
en la dicha Ciudad , y juezes oficiales qj 
adminiftraífen las cofas déla jufticia, y 
las tocantes a la hazienda Real, y hizie-
ro ordenancas para dicha cafa de la C o -

tratación,trato y comercio de las Indias, y dieron muchas 
cédulas y provifiones de cofas q fe devia. guardar:y defpues 
por el Emperador Rey mi fe ñor fe án dado otras muchas q 
án parecido convenir para la dicha cafa de la Con t ra t ado , 
y iegnn la variedad de los tiempos á parecido que conve
nía corregir algunas de las dichas ordenancas y acrecentar 
otras de nuevo, y que todas fe puíieííen en un cuerpo, para 
que viniefle a noticia de todos, y fe pudieflen mejor guar
dar y obfervar,y aíU fean hecho y recopilado las Ordenan 
cas que. a parecido convenir, y fe á dado provilion inferías 
las dichas Ordenanzas, para que fe guarden y cumplan en 
la dicha cafa de la Contrataci6,y en todas las Indias. Y por 
un capiiuio de la dicha provilion , fe manda que fean im
ple fías en molde, y fe embien a la dicha cafa delaContrata 
c ion ,ya todas las Jndias.Por ende acatando lo que vos An
drés de Caravajal aveis de trabajar en hazer imprimir las 
dichas Ordenanzas,y poner en ellas repertorio o tabla,pa
ra que mas faolniéte fe halle lo que en ellas fe bufcare.Por 
la prefente doi licencia y facultad a vos el dicho Andrés 
de Caravajaí,para que por t iepoy efpacio dequa t ro años, 
que fe cuenten cknde el dia de la fecha defta mi cédula en 
adelante, vos y las perfonas que tuvieren vueftro poder , y 
no otra alguna, podréis y pueda imprimir y vender, impri
mía y vendan las dichas Ordenanzas.So pena que qualquie 
ra perfona 6 perfonas, que fin tener poder para ello vuef-
tro,duráte el dicho tiempo, las imprimiere ó biziere imprí 
mir y vender en ellos Reinos,pierda la impreílion q hízie-
ren y los moldes y aparejos conq lo hizieren: y los volúme
nes que imprimieren íiendo impreííbs y hechos durante el 
dicho tiempo, incurra cada uno dellos en pena de diez mil 
maravedís, cada vez q lo contrario hizieren, la qual dicha 
pena mando q fea repartida enefta manera:la tercia parte 
para el Iucz que lofentenciare, y la otra tercia parre para 
la cámara y filco de fu Mageftad ;y la otra tercia parte para 
la perfona q lo acufare.La qual dicha merced vos hazemos, 
con tanto queayaisde vender y vendáis cada pliego de 
molde del dicho volumen,a tres maravedís y medio,que es 
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él prScio que fue rafíado por los del Confejo delasjndiai 
de fu Mageftad.y no mas,ni allende. Y con que feais obliga 
do a hazer reportorio ó tabla a las dichas ordénanos, para 
que mas fácilmente fe halle lo que en ellas febufcare,y co 
que en la margen pongáis en fuma, lo que cada una de las 
dichas ordenanzas dize. Y con que deis impreílás íin inte-
reflé alguno hafta cincuenta cuerpos"dellas'» para el dicho 
Confejo de las Jndias,y Audiencias dellas, o la cantidad de 
ellas que Nos os mandaremos. Y mandamos a los de nuef-
tro Confejo Real, y a los del dicho Confejo de las Jndias, 
írefidentes,y Oidores de las Audiencias Reales, Alcaldes, 
Alguaziles de la caía y Corte de fu Mageftad, y a todos los 
Corregidores, Añílente, Governadores, Alcaldes, Alguazi
les, Merinos, Preboftes , y otras jufticias y juezts , qualef-
quierde todas las ciudades, villas, lugares, y jmifdiciones,q 
vos guarden y cumplan efta mi cedula,y lo en ella contení 
do,durante el dicho tiempo:y contra ella vos no vayan, ni 
paflen,ni coníientan ir,ni paííar,fo pena de la nueftra mer
c e d ^ de diez mil maravedís para la nueftra Camara.a cada 
lino q lo contrario hiziere. Fecha en Moncon a quatrodias 
del mes de Noviembre de mil y quinientos y cinquenta y 
dos años. 

Y O E L P R I N C I P E . 

Por mandado de fu Alteza 
Trmcifco de Le defina. 



cñffL de iti Cent- f'MMcion. i % 
0 N C A R L O S POR. LA D I V I N A 
clemenciaEmper'ador de los Romanos, 
Aúgufto Rey de Alemania, doña Juana 
fu madre,y el mifmodon Carlos por la 
gracia de Dios , Reyes de CaftiUa, de 
León,de Árag'on,de las dos Sicilias, de 
Gerufalein,'de Navarra,de Granada,de 
Toledo,de Valencia,de Galizia, dcMa 

Horca,de Sevillayde Cerdeña, deC'Ordóvá, de Córcega,de 
Murcia, de Jaén,dé los Algarves',d'e Alge?ira.de Gibraltar, 
de las lflas de Canaria,de las Jndiás, y lilas y Tierratirme 
dei mar Occeano,Condes deFlandes y de Tiróii &c. 
Al lluftriifimo Principe D. Felipe nuéftro mui caro y mui 
amado nieto e hijo, y alos Jnfantes nueftros-nietos e hijos, 
y al Preíiden'te, y los del nueftro Confejo de las Indias, y a 
los nueftros oficiales que refidenenla ciudad de Sevilla, 
en la Cafa de la Contratación de las Jndiás,y a los nueftros 
Viíbrréyes,Préfidéntés,é Oidores de las nueftras Audien. 
cias y Chancillerias Reales délas dichas nueftras Indias,Jf 
las y Tierratirme del mar Océano,y nueftros Governado-
res, Alcaldes mayores,y otras nueftras jufticias dellas,y def 
tos nueftros Reynos y feñorios,y aqualefquier nueftrosofi 
cíales de las dichas nueftras Judias,aífi a los que agora fon, 
como alos que ferán de aquí adelante , y a otras qualef
quier per<onas,a quien lo de yufo en efta nueftra carta con
tenido, o qualquiér cofa o parte delio, toca y atañe , y ata
ñer puede en qualquiér manera , y a cada uno y qualquiér 
de vos en vúeftros lugares y jurifdiciones,a quie efta nuef-
íra carta fuere moftrada,o fu traíladofignado de eferivano 
publicó,o della fupieredes,íalud y gracia. Sepades, que ios 
Reyes Cathólicos de gloriofa memoria , nueftros feñores 
padres y abuelos que fanta gloria ayan, al tiempo que tun-
tlaron la dicha cafa de la Contratación, y la mandaron po
ner en la dicha ciudad de Sevilla,y luezes oficiales q admi 
íiiftrafíen las cofas de la jufticia,y las tocantes a nueftra ha 
v.ienda Real, hizieron Ordenancas para la dicha cafadela 
Contrafáci6,y trato y comercio de las dichas Judias: y die 
ron muchas cédulas y provifiones,de cofas q fe devia guar 
dan y defpues por Nos fe án dado otras muchas que á pare 
cidó convenir para la dicha cafa déla Contratación. Y.fe-
gun la variedad délos tiempos, aparecido que convenia 
corregir algunas de las dichas Ordéhahcas , y acrecentar 
otras de nuevo, y que todas fe pufielíén en un cuerpo , pa
ra que vinieílen a noticia de todos , y íe pudieííén mejor 
guardar y obfervar. Y aífi mandamos a los del nueftro Có-
fejo de las dichas Judias, que viftas las dichas oidenancas 
paitadas, cédulas y provifiones por los dichos Cathólicos 
Reyes,y por Nos en efta razón dadas,las emendaífen, cor-
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jrjg"i«fí^,y;acrejGenta0fen jas; que parecier^vLps.01301684^-
pues de averias mucho mirado y platicado,cpuuiltaron íii 

1 parecer con el;ferénJfsimp.Pjrinc^ 
• caro y mui amado nieto e hijo,governador1 deftos Reinos, 
• en,auCencia de mi el/Rey *Elqual yiftovávérnps acordado 
;de mandar hazer,y ordenar las Ordenanzas iiguientes.,; v 

Ou la cafa déla 1 /.^J'^-eW'^ea'£eitn*QdamPS¿qúe por él tiempo que nuef 
Contratación rcfi.ítta.vjp}a»t4dfaie}r,!B,;la caía; de la Gontratácion de las Indias 
da en Sevilla. • ^fté yrefida en la Giudajd de Sevdla,corno agora eftá, 
^ - . i i i o « 2, Jten mandamos,que lacapilla que por nueftro manda-
Capiílade la Con-; , c , , , r t _r . 
tratación como fe^Q.efta-.tundaday;dotada,patade.ztr. Muía por las animas 
deva fcrvir. ^ e los difuntos que án fallecido f fallecieren en las dichas 

l.ndias, fe conferve y tenga continuo cuidado del acrecen 
t.¡miento del culto divino, y en los facrificios que en la di
cha capilla fe, huvieren de celsbrar,y del ornamento dclla. 
Y mandamos, que el privilegio de los diez mil maravedís 
de juro que para efto eftan iituados,y los recaudos de lo 
que adelante fe acrecentare para la dicha capilla,fe ponga 
en el arca de las tres llaves,que de yuiTo fe hará mención,y 
un traílado de todo ello efté en otra arca que aya en la di
cha capilla; y entretanto q la dicha capilla no tuviere mas 
renta de la que al prefente tiene,y otra cofa por nos fe pro 
vee, mandamos, que los dichos oficiales gaften en cada un 
año lo que fuere menefter,en cera, harina, y vino, para de-
zir las dichas Mifias. 

Capellán, orden q 3 Ordenamos y mandamos,que el capellán que rcfidiere 
devetener. en la dicha nucftra capilla,diga cada dia J^iíEi, a las horas 

que difpone la crdenáca, y tenga un muchacho que le ayu 
de,yfi algún dia eftuyiere malo ó ithpendidOjCon licencia 
de los nueftros oficiales,ponga otro Clérigo que diga la di
cha Miña, a la dicha hora: y fino lo puliere, los oficiales lo 
pongan a fu cofta. 

Oficiales déla C 5 ^ I t e n m a n ^ a m o s ' I 1 1 6 ¿ n * a dicha cafa ayan de refidir y 
tratación fean tres." r e u ^ a n tres oficiales nueftros,que fean , Teforero, Conta-

" dor,y factor como al prefente los ay,los quales íean obliga 
dos a •vivir y morar en las dichas niieftras cafas de la Con
tratación,en los apofentos que por los del ñueftro Confejo 
délas Jndias les fueren feñalados en la dicha cafa. Las 
quales perfonas mandamos que fean los que por nos para 

Cómo deven fer ^ u e r e n nombrados y diputados. Y mandamos, que an-
recebidos. t c s que los dichos nueftros oficiales, o qualquier dellos, 

fean recebidos al ufo y exercicio de fus oficios, juren en fot 
roa de dere¡.ho,que guardaran el fervicio deDiosy nueftro, 
y bien y lcalmente uíarán de fus oficios,y guardarán nuef-
trasordenancasy provifiones,y la jufticiade las partesque 
ante ellos litigareñ,y tern'an y guardaran fecretoí yfideli-
lidad en todo lo que fe requiera, y nos avifaraii de todo lo 
que vieren que cumple a nueftro leryicior 

5 Otro 



5 Otro fi queremos^ ^at^danjp^gueic»^.^ 0? nueftros 
oficiales,los ^¿4-g&rá-í§n-<y ios*cjüe-rlíer¿n de^aqui adelan 
te,uíen y exercanTkjuridieionjaíli en las caufas civiles co 
mb eñilas criminales:y?én lo.q tdcare áiexeeücion deltas or 

•denancas,fegun y cómo les a fido concedido por cédulas y 
provifiones nüeítrasj y.de los Reyes Católicos de; glorióla 

-'• memoria'-nucíferos padres y abuelos,que fánt.a gloria ayan= 
• y'fegun y como ¿ín tenido y tienen dé cofturSre de las exer 
cer y ufar hafta aqui: y que guarden ^ c u m p } ^ o^ |^dos 
provifiones que cerca del ufo y éxercicio de la júri^ícion 
hemosmandadp dar y,dimos, la una en la villa de Madrid 
a diez dias del mes de Agofto, de mil y quinientos y trein
ta y nueve años» Y la otra del Confutado de Prior y Confa 
les dé los mercaderes de Sevilla, dada en la villa d é V a H a -
dolid, a veinte y tres dias del mes de Agbftó, dé mil y qui
nientos y quarentay tres años. £ 1 tenor de las qtiales é s ci
te que fe figue. • -



Ordenan cns dela 

lurifdicionde Oficiales. 
G N C A R L O S P O R L A 

divina clemencia, Emperador fem-
per Augufto,Rey de Alemania,doña 
luana fu madre,y el mifmo Don Car 
los por la miíma gracia,Reyes de Caf 
tilla,de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias,de Ierufalcm,de Navarra,de 
Granada, de Toíedo,de Valencia, de 
Galizia,de Mallorcas, de Sevilla, de 

Cerdeña,de Cordova, de Coicega,de Murcia, de Jaén, de 
los Algarves,de Algezira, de Gibraltar, délas lilas de Ca
naria, de las Jndias, lilas , y Tierra firme del mar Océano, 
Condes de Barcelona, feñores de Uizcaya,y de Molina,Du 
ques de Athenas,y de Neopatria, Condes de Rúyftllon, y 
de Cerdaña,Marquefesde Orillan,y de Goziano, Archidu 
ques de Auftria, Duques de Borgoña, y de Brabante, Con
des deFlandes,y de Tirol,Scc. 

Por quanto entre los nueftros Affift-ntes,y los Alcaldes 
mayores,y otras jufticias de la dicha ciudad deSevilla,y los 
nueftros juezes oficiales déla nueftra cafa de laContraració 
••de las Indias que en ella refiden.á ávido y ay algunas dife
rencias fobre el ufo y exeicicio de la jurifdicion civil y cri 
minal ,q los dichos nueftros juezes oficiales de la dicha ca
fa de la Contratación les eftá dada, affi por los Reyes Cato 
lieos nueftros padres y abuelos,que aya fanta gloria: como 
porNosdefpues que la dicha cafa allí fe fundó.por no citar: 
las dichas provifiones tan declaradas. Y por efeufar las di
chas diferencias entre las dichas nueftras jufticias y oficia
les,y cada uno fepa en fu oficio lo que á de hazer,y no fe ef 
torven los unos a los otros en las cofas de nueftro férvido, 
y execucion de nueftra jufticia ; y nos firvan en fus oficios 
como conviene y fon obligados: madamos que fe juntaíler* 
los reverendiílimos Cardenales do Juan Tavera 3Arcobifpo 
de Toledo, Preíidente que a la fazon era del nueftro Confe 
jo Real,y don Fr. Gaicia de Loayfa, Arcobifpo de Sevilla, 
Preíidente del nueftro Confejo de las Jndias,y donFranci í 
co de los Cobos,Comendador mayor de León ; todos de 
nueftro Confejo del Eftado. Los quales tomando configo 
las perfonas que les parecielfen de ios dichos Confejos,vief 
fen todas las provifiones, cédulas, y ordenancas que a la di 
cha cafa de la Contratación, y juezes oficiales della efta-
van dadas cerca del ufo y exercicio de la jurifdicion civil y 
criminal: y lo que por parte de la dicha ciudad de Sevilla 
fedezia contra ello, y vienen y platicaífen en la orden que 
para adelante convenia dar, y nos los confultaífen . Los 

qua-
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quales en cumplimiento dello fe juntaron, y con ellos del 
dicho nueftro ConíejoReal,él Licenciado Or tun Ybañez 
de Aguirre,y el Doctor don Fernando de Guevara, y el Li 
cenciado Gerónimo de Brizeño. Y del dicho nueftro Con-
fejo de las Jndias,el Licenciado luán Xüarez de Carava jal, 
y el Licenciado Gutierre Velazquez de Lugojy vieron t o 
das las efcrituras de la dicha cafa. Y affi mifmo el proceílb 
de pleito que entre los dichos nueftros juezes oficiales de 
la dicha cafa de la Contratation.y la dicha Ciudad Sevilla,, 
y fus jufticias della pendía en el nueftro Confejo Real, por 
cédula y comiffion ncteftra:y platicaron íbbre ello,y hizie--
ron ciertos apuntamientos y declaraciones de la forma y or 
den que les parecía que de aqui adelante devian tener los 
dichos nueftros oficiales cerca del ufó y exercicio de la di
cha jurifdjcion civil y criminal. Lo qual confultado conmi 
go el Rey,fue acordado, que para ordenar la dicha jürifdi-
cion, y feefcufaífen para adelántelas dichas diferencias, 
devíamos mandar hazer la declaración y Ordenancas de la 
forma y maneta que de yulo ferá contenido, y fobre ello 
deviamos mandar dar efta nueftra car ta , y Nos tuvimoslo 
por bien. 

PRimeramente declaramos, ordenamos y mandamos, 
en lo que toca a las caufas civiles, que los negocios q 
fueren y fucedieren cerca de la guarda de las Orde

nabas y provilionos que porNos,ó por los Católicos Reyes 
nueftros feñores padres y abuelos,eft&ftdadas parala Con
tratación,trato y navegación de las nueftras Jndias; affi de 
los que van a ellas,como de los que dellas vienen,conozcá 
los nueftros juezes oficiales de la dicha cafa de la Contrata 
cion de Sevilla,fin que la nueftra jufticia ordinaria de la di 
cha Ciudad fe entremeta en ello,ni en cofa, ni en parte de 
ello, affi en lo que toca a nueftra hazienda, como a toda la 
otra Contratación,en primera inftancia, rti por apelación. 
Y que las apelaciones que délos dichos nueftros oficiales le 
interpufieren cerca de las cofas fufodichas, venga al nuef
tro Confejo de las Indias. Pero porque las partes fean rele
vadas de coftas, y quepor pequeñas cantidades no fean fa-
cadas de la dicha ciudad, queremos y mandamos, que las 
caufas de 4on;,maiaVedis,y dendeabaxo, vaya la apelación 
a los tres juezes de los grados por nos pueftos y nombrados 
en la dicha ciudad. Y que el eferivano de la caufa lleve el Iuezes de grados," 
proceílb originalmente a los dichos juezes de los grados,y 
lo entregue a fu eferivano, fin llevar por ello derechos algu, 
nos , ni el dicho eferivano de los dichos juezes de los gra
dos los lleve de vifta, ni de laca . Y la fentencia que los di
chos juezes de los grados dieren, íc execute , fin que ayan 
otra revifta. Y fenecida y fentenciada la caufa , fe buelva 
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el proceíTo al dicho efcrivano de la cafa de la Con t r a t ado , 
para que fe execute alli la fentencia de los dichos juezes 
4e los grados,fin que el dicho efcrivanode la dicha Audicn 
cia de los grados lleve derechos, fino fuere de prefencacio-
ríes de efcrituras, y teftigos que ante el fe ovieren hecho. 

Caulas civiles. a Ot ro fi en los negocios de entre perfonas particulares, 
que no toque a hazienda nueftra,ni cofa que por Ordenan 
£as,o provifiones por Nos, o por los dichos Católicos R e 
yes nueftros feñores padres y abuelos dadas, efté difpuef-
to , li los tales negocios fueren, que fe ayan contratado en 
las nueftras Jndias, y eftuvieren en la dicha ciudad de Se
villa el reo prelente,mandamos que fea a voluntad del ac 
tor pedirle ante los dichos nueftros oficiales de la dicha ca 
fa de la Contratación,© de la jufticia ordinaria de la dicha 
ciudad. Y en las caulas civiles que no toque a las cofas fu-
fod i chas ,q ueremos q losdichos nueftros juezes oficiales no 
fe entremetan en el conocimiento deilas-. fino que conozca 
deilas la jufticia ordinaria de la dicha Ciudad. 

Patonas de merca Ot ro li mandamos , que en las cofas que tocaren a fato-
dcres*. rias de mercaderes,fe guarden las cartas y provifiones .da

das por los dichos Católicos Reyes ; efpecialmente la que 
fe dio en la Ciudad de León, a veinte y ocho dias del mes 
de Noviembre de mil y quinientos y c-atorze años. 

Caufas Criminales. O t ro fi,en el conocimiéto de las caufas c r imina les ,que 
remos y maridamos,que en lo que tocare a l a execucio de 
las penas de los que.npuvieren guardado, o ido contra las 
Ordenancas y prov/jijpnes, por nos o por los dichos Catolt 
eos Reyes dadas, conozcan fojamente los dichos nueftros 
oficiales, fin que en ello fe entremeta la jufticia ordinaria 
de la dicha ciudad. 

Caulas criminales. Iten, ordenamos y mandamos, que losdichos nueftros 
juezes oficiales de la cafa déla Contratación,conozcan af-
ii mifmo de las caufas criminales, aíli de del i tos , como de 
hurtos, y otros exceiTos, cometidos en el viage de ida,o ve 
nida de las dichas nueftras Jndias,defde que entraren en el 
agua los que a ellas fueren o vinieren, hafta que falgan de 
los navios. Y de ios hurtos que fe hizieren, hafta que fe en
t regue en la dicha cafa de la Contratación el oro, plata , y 
otras cofas que traxeren.de las quales dichas cofas puedan 
conocer los dichos nueftros oficiales,y caftigar los delitos 
que en ellas huviere,fin que otro juez alguno fe entremeta 
en ello.Y ii las dichas caufas criminales fueren de muerte, 
o mutilación de miembro, queremos que los dichos nuef
tros oficiales puedan prender,y hazer el proceflo^y hecho, 

Remita al delin- remitan al delínqueme al nueftro Confejo de las Indias co 
puente y procero el dicho proceíTo, para que en el fe vea y haga jufticia.Pero 
ai Confejo de In- {[ defpues de llegado el dicho navio, y íaiídos con licencia 
ú l ¿ s * délos dichos nueftros oficiales todos los aue en el viniere, 
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y entregado el oro, plata, y joyas quetiaxeren, en la dicha 
cafa, conformealas Ordenanzas della,algunos de los paíía, 
geros operfonas qoviere venido en los tales navios,o ovie 
ren recebido en el viage algún daño, o injuria, o otro deli
to en fu perjuyzio,de otro o otros particulares de la nao en 
q vinieren. Madamos que fea en fu elección pedir jufticia 
ant^los dichos nueftros juezes oficiales, o ante la jufticia 
ordinaria déla dicha ciudad,como el mas quifiere y porbie 
tuviere. Y que la execudon de la jufticia criminal que ovie 
ren de hazer los dichos nueftros oficiales, la hagan por las 
placas y lugares acoftnmbrados,por donde executa la jufti
cia ordinaria de la dicha ciudad. 

Otrof i , queremos y mandamos, que los dichos nueftros 
juezes oficiales,tengan la cárcel en la dicha cafa de la Có-
tratacion,fegun y como agora la tienen. 

Porende,por la prefente mandamos al Confejo, Afiaftete, 
Alcaldes,Alguazil mayor,Veintiquacros, Cava l l e ros Ju -
rados,Efcuderos Oficiales y ornes buenos déla dicha ciu
d a d ^ otras qualefquter nueftras jufticias della, que al pre
fente ion,o fueren de aqui adelante, y a los dichos nueftros 
juezes oficiales déla dicha cafa déla Contratación, q guar 
den y cumplan,y hagan guardar y cumplir efta nueftra car
ta y declaraciones, y todo lo demás en ella contenido ; y q 
contra eJtenor y forma dello,ni d é l o en ella contenido,no 
Vayan ni paíTen,ni conlL-ntan ir ni paliaren tiempo algu-
no,ni por alguna manera; fino que cachr uno guarde lo que 
a el toca de guardar y cumplir;fo pena de la nueftra merced 
y de cien mil maravedís para la nueftra camara,a cada uno 
délos que lo contrario hizieren . Y porque lo fufodicho 
fea publico y notorio a t odos , y ninguno pueda preten
der dello ignorancia, mandamos que efta nueftra carta fea 
pregonada publicamente en las gradas de la dicha ciudad, 
por las plazas,y mercados, y otros lugares acoftnmbrados 
della,por pregonero y ante eferivano publico . Dada en la 
villa de Madrid,a diez dias del mes de Agofto,año del Na
cimiento de nueftro Salvador lefuChrifto,de mil y quinié" 
tos y treinta y nueve años. 

Y O E L R E Y . 
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P R I O R , Y C O Ñ S V L E S . 

£5fuIado de Prior 
y Coníules, y fu ju 
íifdicion-

O N C A R L O S P O R L A D I V I N A 
clemenciaEmperador de los Romanos, 
AuguftoRey de Alemania, Doña Juana 
fu madre,y el mifmo don Cavíos por la 
gracia de Dios , Reyes de Cartilla, de 
Leon,de Aragon,de las dos Sicilias, de 
Gerufalem,de Navarra,de Gránada,de 
Toiedo,de Valencia,de Galizia, deMa 

llorca,de Seviila,de Cerdeña, de Cordova, de Córcega,de 
Murcia,de Jaén,de los Algarves,de Algezira,de Gibraltar, 
de las lflas de Canaria , de las Jndias, lilas y Tierrafírme 
del mar Occeano,Condes de Flandes y de Tirol, &c. 

Al Jluftrifíimo Principe Don Felipe,nueftro mui caro y 
mui amado nieto é hijo.y a los Jnfantes,Prelados,Duques, 
y Códes,Marquefes,ricos hóbres,Maeftres de las Ordenes, 
y a los de los nueftros Cófejos,Real,y Cof jo délas Jndias, 
Prefidentcs,y Oidores de las nueftras AudiScias, Alcaldes, 
Alguaziles de la nueftra cafa y Coite y Cnancillerías: y a 
los Priores,Comendadores,y Subcomendadores, Alcaides 
de los Caftillos y cafas fuertes y llanas: y a todos los Con
cejos,Corregidores, Affiftente , y Governadores, Regido
res, Merinos, Preboftes,Jurados,Cavalleros, Efcuderos,ofi
ciales y hombres buenos;affi de la Ciudad de Sevilla,como 
de las ottas ciudades,villas, y lugares deftos nueftros Rei-
nos;afíi los que agora fois, como a los que íereis de aqui a 
delante: y a cada uno y a qualquiér de vos en vueftros luga 
res y jurifdiciones,a quien efta nueftra carta fuere moftra-
da,o fu frailado íignado de eferivano publico,falud y gra
cia. Sepades que Cyprian de Charitate, en nombre de los 
mercaderes de todas las naciones, que reíiden en la dicha 
ciudad de Sevilla,nos á hecho relación, que bie fabiamos, 
como en las ciudades de Burgos,Barcelona,Ualencia,y en 
otras partes de nueftros Reynos donde avia Confutado de 
mercaderes, para entender en las cofas de diferencia , que 
tocan al trato y comercio de las mercaderias ; aili en com
pras y ventas,como en cambios y feguros,y fletamientos,y 
cuentas de-entre mercaderes y compañías, y fus fatores, y 
oras cofas a ellos tocantes, fe veia por experiencia el gran 
beneficio que de aver Confulado fe feguia.Y como era una 
de las mas principales caufas para el aumento y coaferva-
cion y acrecentamiento del t r a to : yfeefcufavan muchas 
diverfidades de pleitos y dilaciones,y otros notables incon
venientes que cada dia fe ofrecen en diminución de la Co 
tratación, en las partes donde avia Confulado. Y porque 
como nos era notorio, el trato que ellos tenían en las nuef

tras 
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tras Indias , y en otras partes de nueftros Reinos; por la 
gracia de Dios era uno de los mas grueííbs é importantes 
que en ellos avia, y de que redundava gran benefició, u t i 
lidad, y confervacion de las dichas nueftras Indias y fuftem 

• tacion dellas. Y a caufa de no tener Confutado pata tratar 
fus cofas por via de univerfidad de Pr io íy Confules, fe 
avian feguido y feguian grandes inconvenientes y d iminü-

, ción y deforden en el dicho trato y comercio: y a m o v í a n 
muchos pleitos , y con ellos dilacionesgrándés* daño 
de las dichas mercaderias,y en detrimento cíe fus créditos. 
Lo qual todo ceflaria íi fe rigieíleny governaííén por Con

sulado, y nueftras rentas Reales ferian acrecentadas . Nos 
fuplicó y pidió por merced en ios dichos nombres con m u 
cha iriftancia.que atento lo fufodicho,- y lo mucho qué ca
da día nos avian fcrvido y fervian, les dieíFemos licencia y 
facultad para poder elegir y nombrar Prior y Confuí es , y 
que eftos pudieíTen conocer y determinar todos los nego
cios y caufas que fe ofrecieflea e-rít-re ios dichos mercade
res y fus factores; y íobre todas y qualefquier cofas tocan
tes,dependientes, y concernientes a fu trato y comercio, 
y í eguuy como lo hazian y podían y devian hazer el Prior 
y Confules de la dicha Ciudad de Burgos, fin dar lugar a 
pleitos ni dilaciones, fino conforme al ufo y eftilo de mer
caderes^ para ello les mandaííemos dar otra tal provifión 
nueftra,como la tenia el dicho Confutado deBurgos.o co
mo la nueftra merced füeíTe . Lo qual vifto , y platicado 
por los del nueftro Confejo de las Jnd'ias, y comigo el Rey 
confultado: coíifiderando quanto a nueftro fervicio, pro , 
y bien común univerfal dé la población de las nueftras 
Indias importa eonfervar el trato y comerció del las , y el 

"gran beneficio y utilidad que por experiencia parece que 
fe ligue en las univerfidades de mercaderes donde ay Con-
fuladósjde regirfe y adminiftrarfe por fu Prior y Confules, 
y las dive¡fidades de ple i tos ,y grandes dilaciones que por 
no lo aver fe ofrecen en grave daño y detrimento de los di
chos mercaderes: por les hazer merced fue acordado, que 
en quanto nueftra merced y voluntad fuere,para lo que to 
ca á tos mercaderes q tratan en las dichas nueftras Ind ias , 
lilas y Tierrafirme del mar Oceano,deque los nueftros ofi
ciales q refiden en ia dicha ciudad de Sevilla en la cafa de 
la Contratación del la pueden conocer: Deviamos mandar 
proveer,que aya Confutado para lo tocante y concernien
te al dicho trato y comercio de las Indias: y que en la elec
ción y nombramiento de Prior y Confuies que para ello fe 
devieren nombrar, y jurifdicion que han de tener, y en to-

* do Jo demás tocante al dicho Confutado, fe tenga y guar
de la orden que de yufo en efta nueftra carta fera declara
da. Y Nos tuvimoslopor bien,y por la preíente,por el t iem 
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po que nueftra merced y voluntad fuere, y hafta que por 
Nos otra cofa fe provea,damos licecia y facultad a los mer 
cadetes tratantes en las dichas nueftras Jndias, vezinos y 

j. eftantesen la dicha ciudad de Sevilla, q fe junten en la di-
El fegundo dia de ^ a nucftra cafa de la Contratación el fegundo dia de año 
año nuevo fe nom n u e v o d e cada un año:y a.l.li puedan elegir y nombrar, y eli 
bre Prior y Coníu gan y nombren un Prior y dos Con fules que fean perfonas 
*e?« s d e los mifmos mercaderes, de los mas abiles y fuficientes, 

y de mas experiencia que para la adminiftracion y exerci
cio d é l o s dicho? oficios vieren que convenga. A los qua-
les dichos Prior y Confules, que affi por los dichos merca-
dejres fueren nombrados en la manera que dicha es, damos 
poder y facultad para que tengan jurifdicion de poder co
nocer ,: y conozcan de todas y qualefquier diferencias y 
.pleitos que huviere y fe ofrecieren de aqui adelante, fobre 
cofas tocantes y dependientes a las mercaderías que fe lle
varen o embiaren a las dichas nueftras Jndias,6 fe ttuxeien 
dellas: y.entre mercader , y mercader, y compañia y f a d o -
res: affi fobre compras, ventas, cambios, feguros, cuentas, 
y compañías que ayan tenido,y tengan, como fobre fleta
mientos de naos,y factorías, que los dichos mercaderes, y 
cada uno dcllos huvieren dado a fus factores , affi en eftos 
Reinos como en las dichas Indias,y de todas las otras cofas 
que acaecieren,y fe ofrecieren de aqui adelante , tocantes 
al trato y mercaderías de las dichas Indias,de que hafta ao-
ra han podido y pueden conocer los nueftros oficiales que' 
re í idenen la dicha ciudad de Sevilla en la cafa de la Con
tratación de las Jndias, conforme a la provifion que man
damos dar en la villa de Madrid a diez días dei mes deAgof 
to del año paíTado de mil y quinientos y treinta y nueve, en 
que fe declaran las cofas de que los dichos nueftros oficia
les deven conocer para que lo oigan, l ibren, y determinen 
brevé,y malariamente,fegun eftilo de mercaderes, fin dar 
lugar a luengas , ni dilaciones, ni plazos de abogados . Y 
mandamos que de la fentencia 6 fentencias queanfi dieren 
el Prior y Confules entre las dichas partes, fi alguna dellas 
apelare, que lo puedan hazer paraante uno de los dichos 
nueftros oficiales de la dicha cafa déla Contratación de 
las Jndias , que para conocer délas tales caufas mandare
mos nombrar en cada un año,y no para otra parte. Al quaí 
dicho nueftrooficial, queanfi por nos fuere nombrado en 
cada un año,mandamos que conozca de la dicha apelado, 
y que para conocer dclla,y la determinar,tome conligodos 
mercaderes de la dicha eiudad,tratantes en las dichas nuef 
tras Indias,los que a el pareciere que fon perfonas de bue
nas conciencias: los quales hogan juramento de fe aver bie 
y fielmente en el negocio en que quieren entender, guar 
dando la jufticia a las partes, y conociendo y determinan

do 
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ola dicha caufa, por eftilode entre mercaderes, fin líbe
os ni eferitos de abogados:íalvo folamenté la verdad fabi-
la,y la buena fé guardada,como entre mercaderes, fin dar 
ugará Lúe gas de malizia,ni a plazos,ni a dilaciones de abo 
jado. Yfilos dichos nueftro oficial y dos mercaderes con-
irma^en la dicha fentencia que aííi fuere dada por los d i -
:hos Prior y Confulgs,mandamos quedcl la no aya mas ape 
ación ni agraváo,ni otro reeurfo alguno; falvo que fe exe
n t e realmente con efeco» S fi por la dicha fentencia que 
míi dieren los dichos nueftro oficial y dos mercaderes,re
bocaren la dicha fentencia por los dichos Prior y Confuies 
dadajy alguna de las dichas partes íuplicare , ©apelare de 
sita: que en tal cafo el dicho nueftro oficialdó torne á r e -
¡rerjconociendo del tal negocio, y determinar fegun y co
mo dicho es,con otros dos mercaderes que el efcogiere.que 
no fean los primeros; ¡os quales hagan el mifroo juramen
te: y que de la fentencia que affi dieren los1 dichos nueftro 
oficial y dos mercaderes v quier fea confirmatoria o revoca-
tona, o enmendada en todo o en par te , queremos y man
damos, que no aya mas apelación, ni fuplicacion, ni agra
vio,ni otro remedio alguno.Y otroíi mandamos,que los di 
chos fatores de los mercaderes tratantes en las dichas Ja-
diasyfean obligados a venir a la dicha Ciudad de Sevilla, a' 
dar las cuentas de las mercaderias que les fueren encomen 
dadas,a fus amos,y eften en ia dicha ciudad ante los dichos 
Prior y Confuies a derecho fobre las dudas q de las dichas 
cuentas fe recrecieren,aunque los dichos fatores fean y vi
van fuera de la jurifdicion de la dicha Ciudad , o fe ayan. 
cafadofuera deila,anteso defpues que tienen la dicha fa-
toria . Y mandamos que Jas Sentencias que fueren dadas 
por los dichos Prior y Confules en primera inftancia, y en 
las otras inftanejas, fegun dicho es , por los dichos nuef-
tios oficial de la Cafa y des mercaderes, fiendo pafladas 
en cofa juzgada, conforme a lo fufodicho,fe executen por. 
el dicho Prior y Confules,fegun que lo hazen al preíente 
los dichos nueftros oficiales . Otroíi mandamos , que las 
execuciones de fentencias y mandamientos que los dichos 
Prior y Confules ovieren de hazer, lo hagan por el execu-
tor y Alguazil de la dicha cafa déla Contratación: al qual 
mandamos , que execute todos los mandamientos que fo- Alguazil executes 
bre la execucion de las dichas fentencias fueren dadas por 
los dichos Prior y Con fules y oficiales en Ja manera fufodi-
cha . Y affi mifmo mandamos,que quando los dichos Prior 
y Confules tullaren en alguna culpa a qualquier com
pañero, o fa&or, que aya tomado , o defraudado de 
la dicha hazienda de fus compañeros , y de iu amo, 
que puedan proveer cerca de la reftitucion y recaudo de la 
hazienda,lo que les pareciere convenir.Y que puedan man 

G3 dar 
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dar al executor de la dicha cafa de la Contratación que ha 
ga la tal execucion de la tai proviíionen bienes de la tal pee 
lona o perfonas, hafta que la dicha hazienda fea reftituida 
y puefta a recaudo: y que lo puedan condenar en qual-
quier pena civil, o hafta lo inhabilitar del dicho oficio de 
mercadería, y que fi otra pena criminal mayor mereciere, 

luezes oficiales co mandamos que lo remitan a los dichos nueftros juezes 
tiozcan las caufas oficiales dé la dicha cafa,para que vifto lo que contra ellos 
criminales. eftuviere proceífado, y la mas información que vieren que 

fuere nécefíaria d e f e a v e r , los dichos nueftros oficiales 
conozcan dello en aquellas cofas que conforme á la dicha 

: provilion que mandamos dar en la dicha villa de Madrid 
por el dicho mes de Agofto del dicho año , deven co-

Hazer ordenancas¡ nocer .Y otroli,queremos,que los dichos Prior y Confules 
&c. quando vieren que cumple hazer algunas ordenanzas per

p e t u a s ^ por tiempo cierto, cüplideras al fervicio de Dios, 
y nueftro,y al bien y confervacion de la dicha mercadería 
y trato de las dichas Jndias,que no fea en perjuizio de ter-
cero,elloslohagan:y las ordenancas que anfi hizieren , las 
embien ante nos al nueftro Confejo de las Indias; y no ufen 
deilas hafta que fean confirmadas. Y para mejor expedi
ción de lo fofodicho, mandamos , que los dichos P r io r , y 

Sakdé Audiencia, Confules hagan fu Audiencia tocante a los dichos nego
cios en la dicha cafa de la Contratación délas Indias de la 
dicha Ciudad de Sevilla,en la fala que para ello les ferá fe-
ñalada: ca para todo lo fufodicho y parte del lo , y de dello 
depcndiente,Nos por efta nueftra carta damos poder cum
plido a los dichos Prior y Confules,y a los dichos mercade 
res tratantes en Indias, con todas fus incidencias y depen
dencias anexidades y conexidades . Y mandamos a las par
tes a quien toca y atañe lo en efta caita contenido, que ha
gan , cumplan y executen lo que por los dichos Prior y 
Confules, cerca de lo íufodicho fuere mandado : y parez
can ante ellos a fus llamamientos y emplazamientos, y a 
los plazos, y íolas penas que les pufieredes: las quales 
Nos por la preícnte les ponemos, y avernos por pueftas, y 
íes damos poder y facultad para las executar en ios que 
rebeldes é inobedientes fueren . Y fi para hazer , cumplir 
y executar lo contenido en efta nueftra carta , ovieren me-
neftér favor y ayuda , vos mandamos a todos y a cada uno 
de vos en los dichos vueftros lugares y jurifdiciones fegnn 
dicho es,que fe lo deis y hagáis dar, cada y quando que por 
ellos fueredes requeridos , y que en ello ni en parte dello 
embargo ni contrario alguno no pongáis ni confintais 
poner . Lo qual mandamos qne alli fe haga y cumpla de 
nueftro proprio motu y cierta ciencia y poderío Rea l , no 
embargante qualefquier leyes y ordenanzas y prematicas 
fauciones deftos nueftros Reinos , que difpcnen fobre el 
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conocimiento de los proceíTosy íentendas délos pleitos,' 
Ca fin embargo de todo ello v queremos', y es nueftra mqr % 
ced y voluntad, que efta dicha nueftra carta . y todo lo en 
ella contenido fea guardado, cumplido y executado en 
todo y por todo, fegun que en ella le contiene . Y fi dello 
quifieren los dichos Prior y Confules nueftra carta de pri-
vilegío,mandamos al nueftro Cháciller,y Notario,y otros 
oficiales que eftan a la tabla de los nueftros fellos, quevos 
lo den y libren, paflen y fellen. Y los unos ni los otros non 
fagades ni fagan ende al por alguna manera; fo pena d é l a 
nueftra merced,y de diez mil maravedís para la nueftra Ca 
mará a cada uno que lo contrario hiziere. Y demás manda*» 
mos al orne que vos efta nueftra carta moftrare , que vos 
emplazeque parefeadesante nos en la nueftra C o r t e , d o 
quier que nos feamps.de'l dia q vos emplazare, hafta quin-
ze dias primeros figuientes,fo la dicha pena: lo la qual man 
damos a qualquier eferivano publico que para efto fuere 
llamado,que cié ende al que vos la moftrare teftimonio fig 
nado con fu figno: porque Nos fepamoscomo fe cumple 
nueftro mádacío.Dadaenla villa Valladolid a veinte y tres 
dias del mes de Agofto,año del Nacimiento de nueftro Sal 
vador Jefu Chrif to, demi l y quinientos y quarenta y tres 
años. YO EL PRINCIPE- Yo Juan de Samano, Secreta
rio de fus Cefarea y Católicas Mageftades, la fize eferevir. 
por mandado de íu Alteza . F . G. Cardinalis Hifpaleníis. 
Doátor Guevara. Dodror Efcudero. El Doóior Bernal . El 
Licenciado Gutierre Uelazquez . Regiftrada . Ochpa de 
Luyando.Por Chanciller,Blas de Saavedra, 

C Á R C E L , 

S | " ~ > T i t o si jordenamos y mandamos, que lacarzeldel Carzel^e^iaMCob-
juzgado de los dichos nueftros oficiales, efté den« " g j ? ^ fu affiento 

tro en el apofento de la dicha cafa de la Contratación , en 
el lugar que para ello al prefenteeftá feñalado ¡ 6 por Nos 
adelante fe le feñalare. Y que los nueftros oficiales junta
mente con el aceífor y aceííbres de la dicha cáfa,vifiten los 
prefos de la dicha carcel,a lo menos dos vezes cada fema-
na. 

A L G V A Z I L , Y C A R C E L E R O . 

9 df~\ T B O s I , que quando los dichos oficiales ovie- Alguazil y carzcla 
V _ y ren de admitir alguna perfona por Alguazil de la ro lafoiemnidad 4 

dicha cafa ,"reciban del primeramente flaneas legasdlanas, deven hazer. 
y abonadas, que fe obligue que ufara del dicho oficio bien 
•y fielmente , íegun y como es obligado : y harárefidencia 
•quando por fu Mageftad le fuere mandado; y eftara a dere* Yolu.t.n.8o.fo.23. 
cho con los q del oviere querellónos, y pagara lo que con

tra 
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TRA el fuere juzgado y íentenciado: y lo mifmo haga el car-, 
zelero en razón de los prefos que fe le entregaren. 
* . • • • • i • • 

O VICI A L E S , Y A S S I E N T O S. 

Oficiales los afilen 1 0 / " " V T R O S I , que los dichos juezes oficiales fe aflien^ 
tos que deven te- \¿_J ten en fu eftrado de Audiencia: el mas antiguo de 
ncr, y como an de e l l o s e n medio ,y a fu mano derecha el figuiente en an tigu e 
vota* y fiíraar. dad, y a la mano izquierda el mas nuevo ; y en el votar co

mience el más nuevo,y por fu orden fe acabe en el mas an-
tiguo,y que firme el mas antiguo al principio , y aífi por fu 
Orden, Ymandamos,que quando los letrados íus aceííbres, 
fueren a las Audiencias, fe aííienten a los lados con los d i 
chos oficiales. 1 

A V D I T O R Í O . 

. 12, / ^ " V T R O S I . q u e enfrete del dichoauditorio,masaba-> 
DEVDEÍE'tener.0^ x o d e l ^ e P ° n g a n bancos que tomen la red q atraJ 

viefíá la fala del audi tor io, en los quales fe affienten el ef> 
cr ivanoy los vi litad ores de los navios,quando allieftnyie^ 
ren,y otras perfonas honradas que vinieren a negociar,por 
la orden que á los dichos oficiales les pareciere. 

O F I C I A L E S -

.. . . . 12 / " " X T R O S r , mandamos, que*los dichos nueftros ofi-
Oficiales el tiem- \¿J cíales ayan de eftar y eften juntos en la dicha cafa 
f a s S a n a f e n e l t r e s h o r a s c a d a d j a : a la mañana defde Pafquade Refurree 
Audiencia. c ' ó hafta el mes de Otubre,de las fiete horas hafta las diez: 

y de mediado Otubre hafta Pafqua deRefurreccion,defde 
las ocho hafta las onze, todos los dias que no fueren fieftas 
de gjuardar en la dicha ciudad de Sevilla : y que el que fal
tare fin caufa jufta,queconfte a los otros oficiales, pierda 
el íalario de aquel día. De lo qual tenga razón el eícrivano 
de la dicha cafa en un libro, para que fe defeuente . Y íi ala
guno, de los oficiales faltare a la dicha hora , que los otros 
dos puedan defpachar los negocios, con tanto que vinien
do defpues el que faltare, le comuniquen lo que huvieren 
defpachado. 

Oficiales que tiera 13 Otrofí, mandamos, que los dichos, nueftros oficiales 
po deven eftar las vayan tres dias en la femana por las tardes,que fean Lunes, 
tardes, yenqdiai Miércoles,y Viernes a la Audiencia,a las treshoras, defde 
de la fcjnana. primero día de Otubre , hafta primero de Abriljy defde prí 

mero de Abril hafta en fin de Setiembre a las c inco , pâ -
ra que entiendan en el deípachode las licencias, de lo que 
los mercaderes y paflageros án de cargar y llevar a las Jn-

, dias,y en las otras coías y negocios que fe ofrecieren,y pa
ra ello eften el tiempo y horas que fuere rnenefter: y íi al

guno 
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guno eftuviere auíente,o impedido.o ocupado en cofas de 
nueftro íervicio, deipachen los otros dos que fe hallaren 
prefentes. 

1 4 Otroil, Porque en el votar y proveer de los negó- Oficiales, el orden 
cios y caufas,aya toda la libertad. Mandamos,que quando <3ue tendrán en el 
los dichos nueftros oficiales votaren , l o q u e huvieren de v ^ r a r . .*^-5-nu . io . 
proveer,aíIi en las caufas civiles, como en las criminales, 1 5 - 1 t a ' 
eíten folos. 

15 Iten mandamos, que fi aíffuna vez entre los dichos o c . , „ „ , r 1 i r - i ° r Onciales comode 
oíiciales oviere diferencia en los votos íobre alguna cola ¥en rotar , y el or-
tocante a nueftra hazienda,o fobre otra cofa concerniente ¿ e n q U S guardará, 
a fus oficios, fi fueren de importancia, y de tal calidad que 
la dilación no traya peligro, nos embien relación del cafo, 
y de íus votos , para que Nos lo mandemos proveer : y en 
las cofas que no fueren de tanta fubftancia , firmen todos 
adonde acoftaren los mas votos , con tanto que ayan de 
tener y tengan un libro donde fe afílente por auto lo que 
votare el q ruere de voto contrario. Y fi en las cofas de nuef ' 
tra hazienda, quando fe recibe y paga, oviere entre los d i 
chos oficiales alguna diferencia, odiverfidad de pareceres 
al tiempo que la partida fe afílente en el libro del car
go y data del refero , .Mandamos que quando acaeciere al 
guna cofa defta calidad, hagan aüentar jü toa la tal partida 
la conttadicion del q fuere voto y parecer cótrario; decía* 
randofe alü, o refiriéndolo al dicho libro de los votos . Pa
ra que al tiempo que fe tomare quentaal dicho nueftro te^ 
forero,fe tome por la relación que el contador facare de el 
libro del cargo y data,firmado de todos tres oficiales. . 

16 Otrofi , porque algunas vezes acaecen negocios de Oficiales comode 
calidad e importancia, que a todos tres oficiales , o algudo ven confultar, 
dellos parece, que antes que fe determine, o provea, fe nos 
deve confultar: Mandamos,que íl de la dilación de la con
fuirá no fe figuc inconveniente,fe fobreífea en la proviíion 
dello, hafta que fea con Nos confukado,y Nos mandemos 
proveer fobre ello . Pero íi de la tal dilación pareciere a la 
mayor parte, que fe fígue inconveniente , fe guarde lo por 
la mayor parte proveydo . Y todavía fe nos embie relación 
delnegacio con fus pareceres. 

17 Otrofi , que los defpachos que hirieren los dichos Como fe devé def 
nueftros oficiales', afsi de las cofas de iufticia , como de la P . a e h a r l°s « 8 ^ 
hazienda,fea eftando todos juntos,y no de otra manera: lal-
vo eftando alguno dellos auíente de la dicha ciudad, o do
liente , o eftando ocupado en cofas de nueftro fervicio. Y 
que los negocios fe defpachen a la hora de audiencia : y íi 
fuera della fe ofrecieren negocios que requieran brevedad, 
fean para ello llamados todos los oficiales, y de otra mane
ra no le deipachen ios negocios. 

1 8 . Ocrofi x mandamos que quando algún negociante 
H acudís-
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Oficiales contodef acudiere a qualquier délos dichos oficiales en particular, 
pacharan los negó f u e f a n o r a s ordenadas para defpachar los negocios, 
£ I O í " que el tal oficial lo remita a la dicha cafa, a las horas feña~ 

ladasjfin entender nada en el cafo,íalvo fi citando todos jü 
tos,fe le oviere cometido a el folo el cafo, para que fe infor 
me de alguna particularidad del. 

El mas antiguo dé- 19 Otrofi mandamos, que la reípuefta que fe huviere 
verefponder a las ¿e dar, o la provilion que fe huviere de hazer a las peticio-
peciciones. nes prefentadas, eítando losdichos nueftros oficiales en la 

Audiencia, la dé el mas antiguo dellos: y fi a alguno de los 
otros oficiales pareciere que fe deve proveer de otra mane 
ra,fe ponga en acuerdo,para que falidos los negociantes,lo 
comuniquen entre íi los oficiales : y lo que pareciere a la 
mayor parte,quede determinado,y fe firme por todos tres, 
aunque el uno dellos aya íido en voto contrario. 

Oficiales.las infor- 20 Otrofi,en lo que toca alas informaciones que en la 
maciones de lospa dicha cala dan las peiíbnas que paíían a las Indias, manda-
fageros, como las m o s q los dichos oficiales las tomen por mefes. De manera, 
deven recibir, que cada uno tome las informaciones que vinieren en íus 

mefes ante el oficial de nueftio contador en la dicha cafa, 
en cuyo poder án de quedar las dichas informaciones: y q 
comience fu mes-elmas moderno, fin fe ocupar en cito las 
horas de la Audiencia,y alli por fu turno vaya de alli adela 
te:y pareciendo al que tomare la la información, que es baf 
tantepará poder dar licencia por ella, lo firme en el regif-
tro déla dicha información,poniendo en ella:Efta informa 
cion.esbailante: y fiendo baftante firme la licencia luego: y 
eftando firmada del, los otros dos oficiales íean obligados a 
firmarla fin detenimiento alguno,y fin querer ver la infor
mación que le huvieie hecho: y efta mifma orden fe tenga 
en las informaciones que los paífageros prefentare hechas 
en fus tierras,conforme a lo nuevamente proveído por una 
nueftra cedula,cüyó tenor es efte que fe figue. 

E L 

http://cion.es
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E L P R I N C I P E , 

Fíciaies del Emperador y Rey mi fe- PaíTageroi c5mo 
ñor,querefidis en la ciudad de Sevilla d v m á a r f u s " V 
en la cafa de la Contratación d e i a s j n - "rniayoncs. 
dias,a Nos fe á hecho relación que mu
chos de los paíFageros y perfonas q con
forme a lo que por nos eftá mandado,y 
a las licencias que de no s llevan, puede 
paflar a las Indias, al tiempo que van a 

efta cafa a dar las informaciones de ü fon cafados o no, o lo 
demás q ion obligados de darla, prefentá teftigos fallos pa-» 
ra provar loque ellos quieren cerca defto.De dode viene, 
que muchos que fon cafados,dan informaciones que fon li 
bres,y fe hazen otros fraudes de que Dios nueftro Señor,y 
nos fomosdeíervidos. Yqueriédo proveer en ello,vifto por 
los del Confejo de las Judias de fu Mageftad,fue acordado, 
q devia de mandar dar efta mi cédula pata vos,y yo tuvelo 
por bie;porque vos mando,q de aqui a d e l á n t e l o dexeis ni 
coníintais paitara ninguna parte délas Indias a ningún paf 
fagerq,ni otra perfona de aquellas que pudieren paflar, cS-
formea lo que por nos eftá proveído y mandadojoq lleva
ren cédula de licencia nueftra, fin que lleven y prefenteü 
ante vofotros informaciones hechas en fus tierras y natura 
lezas,affi como las avian de dar en ella ca/a:por donde conf 
te fi fon calados o folteros,y las feñas'y edad que tienen y 4 ; R 

no fon de los nuevamete convertidos a nueftra fanta Fé Ca " 
tolica,de Moro,o de Judio,ni hijo fuyo, ni reconciliados,ni 
hijos, ni nietos de perfona q publicamente huviere traydo 
fambenito: ni hijos, ni nietos de quemados, o condenados 
por hereges,por el delito de la herética pravedad,por linea 
mafculina ni femenina: y con aprovaciott de la jufticia de 
la ciudad,villa,o lugar,dondela tal información íehiziere, 
en que fe declare, como la perfona q affi da la tal informa
ción,es libre o cafado;y con las tales informaciones y apro • 
vacion de la jufticia.Y conlas otras diligencias que en ef-, ! > 

la cafa huvieren de hazer, dexareis paflar a aquellos q con- -

forme a lo que por nos eftá mandado, puede pallara aque
llas parteSjO a los que llevaren expreflas licencias nueftras, 
y no de otra manera. Y porque lo fufodichó venga a not i
cia de todos,y ninguno dellos pueda pretender ignorada , 
haréis pregonar efta nueftra cédula en las gradas defla ciu
dad,por pregonero, y ante eferivano publico.Fecha en Ma 
drid a cinco dias del mes de Abril, de mil quinientos y cin 
quentay dos años. 

Y O E L P R I N C I P E . 

Por. mandado de íu Alteza. Juan de Samano. 
H 2. Otroli 
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Licencia y dcfpa- 2 I " • " ' ^ T R O S í , mandamos, que las licencias y defpa

chos como íe de- V ^ / c h o s que losdichos nueftros oficiales proveyere, 
j e dar a,las parces. a¿j> £ n j o s n e g 0 c ! j 0 5 deia-Contratacion, como en las cofas 

de jufticia no-fe-derTalas partcs,hafta que eften firmadas de 
todos tres oficiales, o de los dos dellos . Y que los efcriva
nos de la Cafa lo den a firmar de ios dichos oficiales, y no 
las partes. 

Oficiales tengan Qtroí i ordenamos y mandamos,que los dichos ofi-
cofre y abran las c j a l e s tengan un cofre de tres llaves, en que fe pongan los 
.canasjuntos» emboltorios y defpachos,afii de Corte,como de Indias , y 

de qualquier otra parte,donde eften,hafta fer defpachados. 
Y aífi mifmo eften las cartas que para los dichos oficiales 
Vinieren de qualquier parte, hafta aver reípondido a ellas, 
y que todos tres defpachen y refpondan,y lo que defpacha 
re,aííienten en un quaderno que efté en el dicho cofre,do 
quede razón de los dichos defpachos, y certificación de la 
hora que parte el meníagero que fe deípacha, y los defpa
chos vayan fellados con el fello de la dicha cafa:cl qual fe-
lio efté en el dicho cofre, y queden las cartas en poder del 
Contador,para dar cuenta y razón deilas quando fea menef 
ter: y que ninguno de los oficiales pueda abrir carta n ide f 
pacho fino eftando en cafa juntos:y el primero que fupieie 
del menfagero,o cartas q vinieren, lo haga íaber a los otros, 
para que fe junten en la cafa, para proveer fobre ello lo que 
convenga. 

Oficiales tomen ju 2.3 Otrofi. mandamos a los dichos oficiales de Sevilla, 
ramencoa los pro- q U e quandoNos proveyeremos algunas perfonas de oficios 
veydos,y den fian- p a r a l a s dichas Indias.para la adminiftracion de nueftra ha 
S a S e zienda, no los dexen paliar a uíár Jos tales oficios , finque 

primeramente den fianzas legas, llanas y abonadas q ufaran 
bien y fielmente de fus oficios,y no fe hará fraude ni enga
ño en la hazienda nueftra, y darán buena cuenta con pago: 
lasquales flaneas den la cantidad que fuere declarada en 
las provifiones que llevaren de los dichos oficios. 

Oficiales ¡termino 24 Otrofi mandamos a los dichos nueftros oficiales 
provatorio que de- de Sevilla, que enlos pleitos en que fe huvieren de hazer 
ven tener. provanca en las Indias, el termino que para ello los dichos 

oficiales dieren,fea de año y medio, aíli para Nueva Efpa-
ña y fus provincias , como para otras partes de Tierrafir-
me , y para la Provincia del Perú , que no exceda de dos 
años. 

Oficiales,és diez 2,5 Otrofi, porque muchas perfonas, principalmente 
mil maravedís aba los maeftres de naos y marineros,hazen agravios a los ma-
xo executeu. rineros deteniéndoles fus foldadas , y a los paífageros las 

prendas que dellos tienen por tus paflages: y otros no quie
ren pagar lo que án tomado preftado unos de otros,por paf 
liones y enojos que entre ellos ay: y aunque efi)o fe determi 
na por jufticia,apelá dellb,porque durante Inapelación los 

ma< 
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marineros febuelvan a hazer otros viages.y los paíTageros 
fe van a fus tierras, y los unos y los otros pierden lo que fe 
lesdeve. Queriendo proveer en ello, Mandamos y damos 
poder y facturad a los dichos nueftros juezes oficiales, pa
ra que las fentenciasque diere en las caufas que ante ellos 
penden,ó fe trataren de aqüi adelante de cantidad de diez 
mil maravedis,y dende ayufo, las executeny hagan execu
tar, y llevar a devida execucion con efedro,dando primera-
méte en la dicha ciudad deSevilla la parte en cuyo favor íe 
diere la fentencia,flaneas legas, llanas, y abonadas, que íi 
fuere revocada la dicha fentencia, bolvera lo que anfi hu-
viere recebido, 

2.6 Otrofi mandamos a los dichos nueftros oficiales, q oficíales, teftimo-
en los teftimonios de las apelaciones de las íentencias,y au niode apelación y 
tos interlocutorios que vienieren al dicho nueftro Confejo lo que deven hazer 
de las Indias,y en que los dichos oficiales denegaren la ape 
lacion, que en las refpueftas qué dieren, pongan las caufas 
que les movió a no las otorgar, y que haga poner en los tef
timonios de las tales apelaciones la cantidad fobre que fon 
los pleitos,para q mejor fe pueda proveer en los negocios 
l o q u e convenga y fea jufticia. 

2.7 Otrofi,mandamos y defendemos alos dichos nuef- oficiales no traten 
tros oficialesque reíiden en la dicha cafa déla Contrata- Cn las Indias dios 
c ionde las Indias, y a los oficiales y criadosde los dichos ni íuscriados. 
ofíciales-.y aíli mifmo a los Viíitadores de las naos,que reíi- vifitadores de los 
den en la dicha Cafa,que no pueda tener ni tengan navios, n a v i o s no traten, 
caravelas, ni otras fuftas algunas para enibiar por mar fu-
yas propias, ni en parte,ni en compañía de otros en ningún 
navio,ni caravela: ni contratar ni contraten en las dichas 
Jndias,por ii,ni por otras perfonas, ni compañías, di¡re¿te, 
ni indire¿te,en publico ni en íecreto.ni reciban poderes de 
algunas partes que tengan negocios en la Cafa,de plclitos, 
ó de cobranza de dineros, ni falgan por fiadores de otro q 
los tengan:fopena de perdimiento de la mitackte todos fus 
bienes, y de las tales mercaderias y navios'Én la qual pena, 
lo contrario haziendo,defde agora los condenamos, y ave
rnos por condenados. Y que la tercia parte fea para nueftra 
cámara y fifeo. y la otra tercia parte, para las obras y repa
ros de la dicha Cafa: y la otra tercia parte para el acufador, 
y juez que lo fentenciare. 

2.8 Otrofi, mandamos que los dichos oficiales, y eferi- Oficiales. eferiva» 
vanos, y el alguazil de la Cafa cn el recebir de las dadivas n ° y a!8"?"il n 0 i e * 
y prefentes por íi, ni por interpofita perfona , guarden las C l b a n dadivas, 
leyes y ordenanzas de nueftros Reinos,que en efte cafo dif 
ponen contra los juezes y femejantes oficiales¿fo las penas 
en ellas contenidas . Y parala averiguación dello , baílela 
forma de la provanza contenida en las dichas l e y e s . Y lo 
mifmo fea en los oficiales de los oficiales. 

H 3 25» Or« 



Ordenan fas de la 
Oficíales nofe én- 2 9 Ordenamos y mandamos que los nueftros oficiales,, 
cargué de vender n j f u s efcrivientes,ni el fifcal,niel efcrivano y íus efcrivie-
licencias de cicla- tés,alguazil,pprtero,carceIerOí ni otra perfona de la dicha 
*°** cafa, no fe encargue de vender licencia para pallar efcla-

vos a las Indias,de las perfonas que tuvieren cédulas nuef 
tras.para podello hazer: fopena de veinte ducados por ca
da vez que lo contrario hizieren. 

Oficiales, nopue- 3 0 Otrofi, que las mifmas perfonas no puedan vender 
dan vender cedu- medula para paíTaralas Indias ninguna perfona, 6 cofa pro 
a para pairar a In- 2iibida ;ni por la folicitacion della puedan llevar alguna co-

la, 10 la miíma pena. 
Oficiales libro de 3 1 Otrofi mandamos, que para mejor defpacho de los 
memoiias que de. negocios,los dichos oficiales tengan un libro de memorias, 
srcnter. paraaftentarahilas cofasnecelTarías de proveerle , que fe 

ponga en obra,conformea lo que alli fe allantare por íi , y 
por las perfonas que para ello diputaren. Y declaramos que 
de aqui adelante por ningún cafo que acaezca en el exerci 
cío de fus oficios, no fe pueda imputar ningún cargo mas al 
uño que al otro oficial,falva a todos los dichos oficiales ge
neralmente: pues toda la orden de la caía íe har¿e común, o 
exceptandolo por eftas ordenancas fe pone a cargo particu 
lar de cada uno de los dichos oficiales. 

Oficíales.libro que $z Otrofi,que los diqhos oficiales tengan libro a parte, 
deven tener don- en queaílienten la copia de todas las cartas que nos cri
de afliencen las car vieren,y guarden las cartas originales, que por N o s , o por 
efcnt"0 'i eícnvT l o s del nueftro Confejo les fueren efciitas , y las pongan a 
ren" a S 1 C U V 1 C " D u e n recaudo. Y en el dicho libro tengan repertorio de las 

dichas cartas,para que aya razón dellas. 
Oficiales tengan li 33 Otrofi mandamos,que los dichos nueftros oficiales 
bro de proviiiones tengan otro libro a parte,en que aflienten y pongan las pro 
de Indias. vifiones generales que fe dieren para las dichas nueftras Jn 

días, ,y que íe mande pregonar lo en ellas contenido. Y al 
pie de las dichas provifiones,en el dicho libro fe afílente el 
pregón que fe hizo,fignado de efcrivano publico, en mane; 
r a q u e haga fe,para que no íe pueda dudar fila dicha p ro -
viíion fe pregonó.Y mando q todas las proviiiones de 'qual-
quier genero que fean,de queoviere de quedar traílado en 
los libros de la cafa,y todos los conocimientos y obligacio
nes que hizieren los maeftres, fe examinen y concierten an 
te los dichos nueftros oficiales, quando fe aíTentaren en el 
dicho libro, y firmen de fu nombre do aífentare.Y defpues 
quando alguna perfona facare fe de lo tal ,que el contador 
lo pueda dar,dando fe que aíli eftá afíentado en los dichos 
libros, y firmado de los dichos oficiales. 

Oficiales el arca de 34 O t r 0 ^ mandamos,quc los dichos nueftros oficiales 
tres llaves que de- tengan una arca de tres llaves diferentes,de las quales ten-
ven tener. ga una el Teforero ,y la otra el Contador, y la otra nueftro 

fatoi-y que la dicha arca eñe en la cafa de la Cont ra tado , 
ya 



y a cargo del dicho Teforcro, y dé los otros oficiales, la 
guarda della,y que tengan en fu poder las dichas llaves, y 
no las tengan fus criados ni oficiales, Y que íi alguno ó algu 
nos dellos fcaufentaren de la dicha ciudad de Sevilla , las 
dexen a fus tenientes: en la qúal&rca fean obligados a po
ner y pongan todo el oro y platavperlas.y piedras que para 
Nos vinieren en qualquiér manera de las dichas Indias. Y 
lo que fe ovierc y cobrare por los dichos nueftros oficiales 
en nueftro nombre,en la dicha ciudad de Sevillano en otra 
qua lqukr parte , fin que lo tenga en fu poder el dicho t e -
forero,ui otra perfona alguna. Y que no fe pueda Tacar co
fa alguna de la dicha arca, fino fuere por mano de los di
chos tres oficiales, fo pena que íi alguno dellos los retuvie 
re en fu poder,ofacare de la dicha arca córra la forma fu-
fodicha,incurra en pena del quatro.tanto de lo que aífi re
tir viere o facare contra la dicha.forma,para nueftra cáma
ra, y fifeo. ' ' 

35 Iten mandamos, que en la dicha arca de tres llaves Libra dond^fe af-
aya un libro grande enquadernado de marca mayor , en q fíente el 6rb,plata, 
a la una parte del,aí!ienten todas las partidas deloro,plata, perlas,y piedrasdel 
perlas,y piedras que vinieren para Nos; poniendo eípecifi* ^CJ' 
cadamente la partida como viene a la letra en el regiftro,y 
la nao y dia en que vino,y la provinciaé illa donde viene. 
Y en otra parte del dicho libro afíieften realmente todo l o . 
que fe pufiere en la dicha arca de la dicha nueftra hazien
da. Y en otra parte del dicho libro affienten todo lo que fe 
facare,poniendo como fe faca, para nos lo embiar, o pagar 
las nueftras librancas ó faiarios, y cofas que Nos mandare 
mos gaftar,firmado en cada partida, aíTi de lo que fe pone» 
como de lo q fe facare,de todos los dichos tres oficiales. 

36 Iten mandamos,que el dicho libro que á de eftar en Oficiales cuenten 
la dicha arca,antes q en el fe eferiva cofa alguna, todos los y ™ b ™l" c nias ho 
dichos oficiales cuéten las hojas que t iene,y al principio y s «eluDro. 
fin del, vayan declaradas quantas hojas ay en el: y aífi loaf 
íienten y firmen de fus nombres. Y aííi mifmo rubriquen to 
das las hojas que en el huviere abaxo de cada plana, porq 
fe quite toda ibfpecha. Y mandamos que otro tal l ib ro , y 
por lamifma forma del que á de eftar cn la dicha arca,efté 
e« poder del dicho nueftro Contador. 

37 Iten porque quando fe haze alguna obra y armada, Oficiales.lifarode 
fe án de comprar cofas diverfas en muchas partes y t iem- armadas quedeve 
pos,y íi cada cofa de aquellas fe pufieíK-n en el libro princi t c ner. 
pal por la orden fufodicha,feria confufion: Mandamos,que 
lo tal fe alliente en un libro a par te , y acabada la tal arma
da o obra,averiguen todo lo que en ella fe huviere gaftado, 
y lo pongan en una partida en el libro general, guardando 
el dicho libro particular firmado de todos los dichos oficia 
les,para que por el fe tome cuenta. 

38 Iten, 



Ordenanzas de lñ 
Oficíales i al tiem- ^8 Jten,ordenaraos y mandamos» que ai tiempo que fe 
po de dar las partí ¿ a e | dinero,o oro,o plata,© perlas en el almazen .a los par-
d a s " é ^ e P c c . ?5 t c ticulares, que efté fiempreprefenteunode los oficiales de 
un e , la cafa, y procure que íé dé con diligencia, y no confienta 

que ningún criado de los dichos oficiales ni portero,ni otra 
períbna alguna entre dentro del dicho almazen al t iempo 
que el maeftre eftuviere dándolo, fino fueren las perfonas 
que el mifmo maeftre metiere para que le ayuden : y entre 
tanto que el dicho oficial fe ocupa en aquello,los otros dos 
entiendan en ios otros negocios,aflI de la Audiencia como 
de lo demás. 

OHciales.fus minif 39 Itcn ordenamos, y mandamos, que los oficiales del 
tros que orden de- Telorero y Contador, y Efcrivano, refidan en fus efcrito-
ven guardar en el r j 0 s , en verano a la mañana de fíete a onze, y a la tarde de 
Ifrtl "fnvf-rno1v l v n a a c i n c o > V c n i v i e r n o de ocho a doze, ya la tarde de 
« ^ r ^ r . f . dos a fiete,y acudan con diligencia a los mandamientos de 
verano. ~ • i r t i • \ ' 

ios oficiales para el breve defpacho de los negocios, y el q 
en efto faltare,el mas antiguo ele los oficiales lo riña y cafti 
guej fobre lo qual le encargamos la conciencia. 

Oficiales no eferi- 4 o Otrofi ordenamos y mandamos,que nueftros juezes 
vana Indias cartas oficiales,ni los oficiales dellos de la dicha cafa, no eferivan 
de recomendació. a las Indias carta de recomendaciones cu favor de ningu

na perfona. 
Oficiales.libroque ; 41 Otroíi .ordenamos y mandamos,que los dichosnuef 
deven rcner fobre tros oficiales tengan otro libro grande enquadernado fue-
lo tocante a la ha- ra del arca, en el qual aífienten lo que fe acordare por to-
ziendadc* &ey» dos cerca de las colas tocantes a nueftra hazienda q a ellos 

pertenezca hazer por razón de fus oficios:en el qual lo aífie 
ten por lenas particularmente declarando lo que fe acuer-
da,y en que dia,mes y año por capítulos especialmente, y 
y al pie de cada capitulo firmen todos tres oficiales l o q u e 
anfi fe acordaré: el qual libro tenga fus hojas contadas y ru 
bricadas, como dicho es cerca deflibro que á de eftar en la 
dicha area,y que efte libro efté en poder y cargo dei dicho 
Contador. 

Oficiales",el oto, y 42- Otrofi, por quanto acaece algunas vezes que aíli pa-
plataque no fe pu ra nos,como para perfonas particulares,vicne de las Indias 
diere guardar en piecas de oro y plata de ealidad y cantidad,que no pueden 
el arca de la* tres cómodamente guardarfe en la dicha arca de las tres llaves, 
llayes.como lo eje- ordenamos y mandamos,que el oro y plata que fuere defta 
van guardar. calidad y can t idad , fe guarde en el nueftro almazen de la 

dicha cafa;del qual almazen aya tres cerraduras co tres lia 
ves diferentes,-y cerca dello guarden los dichos oficiales la 
orden y forma que en la dicha ordenanca antes defta man
damos que íe guarde en el oro y plata que fe á d é guardar 
en la dicha arca de las tres llaves. 
. 4 3 Otrofi, ordenamos y mandamos, que losdichos ofi
ciales pongan en otra arca affimefmode tres llaves dife-

ren-



rafa-de & 'C:d'M¥^Úcton. 3 3 
~JMñ?e£#ft0i? las partidas dé oro y.pláta;ynpVrías,y otras qüa Oficíales como 
'Icfc¡aÍ@r :cofiiSqiié ;vinicreeñ el dicho regiftro de las dichas dev&n guardar el 
Indias tíbrifignadas- a perfonas que no eftuvieren,o no vivie ° r c >' P , d t ? ( J e PC r". 

•Wtíienlá^ieha ciudad,y ! a boftá de ios;tales bienes, lo haga s ía"Kula»c$ s 

faber a iáspcrfónás qué lósulivierfeti dé avér*i 'conforme*a 
lo que uviere eícrito en el regiftro . Y aífimeímo fe ponga 
en la dicha árcalas cofas y partidas que fueren embargadas 
o detenidas a peditniento de alguna perfona.:y tengan libro Libro.' 

.particular donde affientcn las dichas-partidas,cada una de 
•ellas por ti, poniendo la caufa y razón por donde fe ponen ' 
•en la dicha arca,y en que dia,y lo firmen los dichos oficia
les. Y quando fe entregare a la perfona que lo huviere de 
aver* tomen iu carta de pago con los recaudos necefiaribé, 
y los pongan en la dicha arca, y aifíenten en la margen de. 
la dicha partida a quien y quando fe entregó; y como fe pu 
íieron los dichos recaudos en la dicha arca, y lo firmen tá-
bien los dichos oficiales ea la dicha margen. Y mandamos 
que los dichos oficiales tengan las dichas l laves; cada uno r 

la fuya,como dicho es . 
44 Otrofi ,mandamos,que todo el oro y plata, perlas,y OfidaVes.oro y plá 

piedras preciofas que vinieren de las dichas Jndias,las reci w C O I P ° I o n a n 

b a n y fean a cargo de los dichos nueftros Oficiales. Todo recibir,y hazer caí; 
lo qua'l reciban y pongan a recaudo en el cofre de tres Ha- ^ Q a C s o r e r o * 
ves,y almazen,hafta que fe venda y beneficie: y afli benefi-
ciado,dcl dinero que dello fe hiziere,fe haga cargo al nuef 
t ro tefórero. Y que luego como hiere venido,y fe uviere re 
cebido , nos eferivan y hagan faber la cantidad del oro y 
plata,y perlas que uvieren venido y uvieren recebido, era- , . . . 
bíando un tiento de cuenta del lo , y que podra montar Tiento al Corneja 
defoues de íer labrado: y nos embien cada año anfimefmo 
un tiento de cuenta de todo fu cargo y data de las cofas 
que uvieren recebido y dado, y de loque en cabo del año 
queda en poder del dicho teforero , para que Nos feamos 
informados dello: y anfimifmo nos embie una copia firma
da de fus nombres,de todas las deudas que uviere en la di- Copia de deudas» 
•cha,cafa, - y todas L ¿ libiancas que Nos uvieremas librado 
en ellos a qualefquier perfonas que por ellos aya íido acep
tadas: para que Nos mandemos proveer fobre e l lo , como 
cumple a nueftro íervicio,y les embieiuosa mandar lo qué 
a n d e pagar y hazer. Y entretanto mandamos que los di
chos oficiales déla dicha Cafa no puedan gaftar ni gaften 
cofa alguna del dicho oro, plata, perlásv y piedras que a la 
dicha cafa y a fu poder viniere de las dichas Jndias,fin nuef 
tra licencia y efpccial mandado, exceptando los falariosq 
alli eftan librados, fo pena de lo pagar con el quatro tanto 
para nueífra cámara y fifeo,hafta tanto que nos por nueftra 
ca.rta o inftrucion firmada de nueftros nombres les embie-
mos amandar como y en que cofas es nueftra merced que 

X fe. 



- Ordmmc&s de M 
fe gafte ía fuma que aquel oro montare^Pero qtf$re,rno£ q a e 
entretanto que nos hazen faber lo fufodichoJos dichos on* 
cíales tengan cuidaclo de hazer labrar el dicho oro y plata 
én la caía déla moneda de la dicha ciudad de Sevilla, para 
q aya mas breve defpacho .enlo que dello mandaremos gaf-

T E S O R E R O . v* 

Teforerócomo de- 45 Y T e n ordenamos y mandamos que el Teforero tenga 
ve guardar el dinc X e í dinero de fu cargo en un cofre dentro del almazen 
ro de que íeuriere d é l a s tres ilaves,y que no fe trayga ni ponga en otros luga 
encargado. res ni ufos, ío las penas en derecho, yjey.es deftos Reinos 

eftablecidas contra los que encubren, toman» o ufan de los 
dineros públicos y hazienda Real. 

F A T O R . 

Oro y plata del 4¿> f~\ Troíi , que quando nueftros governadores o oficia-
Rey como lo íbli- V _ / l e s q refiden en las Judias embiaren algü oro o pía 
citara el fator. , ta, o perlas confignadoa los oficiales de la dicha cafa , pata 

que dello fe cqpren algunas cofas ncceííarias para el bié de 
aquella tierra y fervicip nueftro, y¡ para que fe las embiert; 

»- • fea obligados a recebir los tales dineros, y hazer dellos lo q 
los dichos oficiales efcrivieren,y el cumplimiento dello lo 
afllente en el libro:lo qual folicite el dicho Fator. 

Oficiales eflenjun 47 Otroíi mandamos a los dicfios nueftros oficiales,que 
tos al entrego de ciefpues de receñido el cyo y plata q viniere de las dichas 
oro y placa del Rey judias-todas las diligencias que fe huvieren de hazer nafta 

entregar el oro hecho moneda Jas hagan eftando juntos, y 
no de otra manera. 

Oro y plata por 48 Otroí i ,porque nos tenemos mandado,que todo el oro 
ínarcar,es perdido.y plata,aníi en barras y pafta,como en piceas labradas,o en 
con el quatrotanto otra qualquier manera, q fe traxeren cié las dichas Indias, 

Jilas y Tierra firme delmar Oceano,en que buenamente fe 
pueda echar la marca, que venga de alia marcado de nuef
tra marca Real.Mandamos a los dichos nueftros oficiales, 
quando algún oro o plata viniere fin la dicha marca , que 
lo tomen por perdido, y condenen al que lo tomaren en el 
quat ro tanto de lo que aníi traxere,para la nueftra cámara: 
y fea-4a tercia parte del denunciador, y que fea defterrado 
deftos Reinos y de las dichas Jndias perpetuamente.Pero íi 
fueren joyas o piedras,© perlas preciólas,en que no fe pue
da poner nueftra marca Real, que en tal cafo fea obligado 
a traer fé de los oficiales de las India$¿de donde viniere,de 
como manifeftó y pagó el quinto de las tales joyas, perlas, 
y piedras, trayendo particularmente declarado en lo que 
fuetaflado, y la calidad de las tales joyas,y piedras,y el pe-
fo y facion, hechura y feriales dellas J o la dicha pena. 

M A E S 
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cafa de la Contratación. 
M A E S T R E S . 

49 ~f~\ ^ L oro, plata, perlas y piedras que fe traen de MaeífrotiOfeñorcs 
X^J lis Indias,affi nueftro,como de perfonas particu- de navios no llevé 

lares,íe á íiempre acoftumbrado,por fer cofa de pocoeftor derechos de traer 
vo y emburaco, que los maeftres de les navios no án lleva- o r ? ° P*fa' ^ n o 3 

do cofa alguna. Y de poco acá fomos informados, que los - t o n d a " 
maeftres de los navios llevan a cada uno que trae,o embia 
oro,o plata, a dos y tres y a mas pelos. Y porque efta feria 
mala inttoducion,ordenamos y mandamos ; q ningún maef 
tre o íeñor de navio lleve délo fufodicho ningún derecho: 
y fi alguno llevare, fea el que fe montare por lo que ocupa* ' 
re por la parte que hiziere de tonelada,y al mifmo refpeto. 
Y el maeftre que llevare mas, o noquifiere t raer la partida, 
porque no fe lo dan,incurra en pena de fefenta ducados,y 
de un año de privación de la navegación. 
50 Jten que fi. alguna perfona comprare.o por otro qual- Oro y piara por 
quier titulo oviere en la dicha ciudad de Sevilla,o en par* marcar ninguno 
tes deftos Reynos algún oro,o plata por marcar: madamos, lo compre^ 
que el tal comprador,o compradores,}- perfonas que aíli lo 
ovieren,incurran en perdimiento de lo que aíli ovieren, co 
el quatro tanto de fu valor para nueftra camarary la tercia 
parte fea p a r a d denunciador. -
51 Otrofi mandamos,que quando vinieren naos de las di Oro y plata y per« 
chas Indias,el oro, plata, perlas, y otras qualefquier coías las como fe deven 
que vinieren en el regiítro confignadas a. algunas perfonas .entregar a Ais due* 
fi les entreguen luego a cuyo fuere . Los quaies firmen en n o s " 
la margen del regiftro,como 16 recibieron , yeleferivano 
de la dicha cata lo feñale.E fi los que lo recibieren, no fu-
pieren firmar, léñale uno de losdichos oficiales en la mar-?, 
gen de cada partida, juntamente con el dicho eferivano, 

C O N T A D O R . 

52. /""VTrofi Mandamos, que el dicho Contador que afii C5tador,-Ios libros 
por nueftro mandado refidiereenla dicha Cafa, cjiae.deve tener ala 

tenga fus libros enquadernados de marca mayor, en que ef cargo, 
crivan y aflienten todo lo que el dicho te forero recibiere,y 
fuere a fu cargo de cobrar. Y affi mifmo todas las cofas que 
fegun eftas nueftras ordenancas án de fer a cargo del dicho 
Fator,poniendo cada cofa fobre fi en titulo apartadas : ha-* 
ziendb primeramente el caigo de lo que aísi recibiere,y co 
brare,y fuere a fu cargo de cobrar. Y defpues la data de lo ;;.f - »• 
que fe gaftare,como y en que cofas fe pago,y a 4 perfonas, : .¡ 
y porque caula.En los quaies dichos libros mandamos,que 
leñalen y firmen todos los dichos teíorero, contador, y fa- \ •! 
tor encada partida. 
5 3 Otrofi,que el dicho contador fea obligado, de tener a 

I 2 buen 



.'.Ordenanzas de la 
Córadoídevcgüar buen recaudólos regiftros q queda en fu poder de las naos 
dar los regiilrosde , q U e V a n a i a s i n ¿ i a s : y a£Q m i f m o los que de allá fe traen, 
^níHí ^ ^ u a n d o vienen las dichas naos:fo pena, que fi algún regif

t ro faltare, o fe lé perdiere, pague a la parte que pretendie 
re aprovecfcarfedel, todo el daño que recibiere,a caufa de 
no parecer el tal regiftro; y del daño fea creydo por fu jura 
mentó el que lo pidiere , para que fin pleito fea pagado, 
quedando fiemprea falvo la tafíacion judicial, íi al juez pa
reciere de lo moderar» 

Contador tomo ^ Otroíi ,porque de aqui adelante no fe pueda hazer yer 
oriaks 1 2 de tos r ° n i í r a u d e e n e l regiftro de las mercaderias,que fe carga 

maeíttes, C para las Jndias,regiftrandolas unas perfonas en nombre de 
otras,y confignandolas a quien quieremy affimifmo ponien 
do en el oficio del contador los memoriales que los maef
tres y otras perfonas dan de las mercaderias y otras cofas q 
regiftran en el regiftro de otra nao,y no en el de la nao do 
de án de ir ,como algunas vezes parece que fe áfecho.Orde 
namos y mandamos,q los dichos memoriales, q los dichos 
maeftres y otras períonas entrega al catador de la dicha ca 
fa,los de firmados de fus nombres.y declaren en ellos en q 
naos fe án de cargar,y a quie va confignado. Y que de otra 
manera el dicho cotador no reciba los dichos memoriales . 
55 Otrofi,que luego que feentregaren los dichos memo 
ríales al contador, afílente en cada uno dellos el dia en que 
aquello fe regiftra: y le haga luego junrar y acumular con 
el regiftro de la nao donde á de ir: porque no fe pierda, ni 
pueda aver yerro, poniendofe con otro regiftro. 

Contador.deve cor 5 6 I ten ordenamos y mandamos,que el corregir de los r e 
regir los regiftros. giftros lo haga el contador por fu perfona , o por fu oficial: 

fiendo el dicho oficial nueftro eferivano y aprovado por el 
nueftro Confejode Indias; y aviendo dado flaneas, q los di
chos regiftros irán bien y fielmente corregidos: y que fino 
lo fueren pagará el daño que por no lo hazer viniere a l;i s 
partes. Y eftando afíi mefmo el contador obligado a ello. 

Contador como *7 Otrofi,ordenamos y mandamos, porq en el oficio del 
3eve tener repartí d l c n o contador aya todo buen recaudo y defpidiente,q en 
do fu eferitorió. pieca que al prefente ©adelante tuviere el eferitorio, d i 

vida los negocios del, para que los negociantes cada uno en 
fu negocio fepa la perfona a quien á de acudir para fer de'f 
pachado: y los oficiales del dicho cotador fepa cada^uno lo 
q es a fu cargo; y cefíe toda confulio,y aya toddibirendefpa 
ho . Y tenga en el dicho eferiterio las perfonas figuientes. 

Contador téga un 58 Primeramente, que aya de tener y tenga un oficial ha-, 
oficial que entien- í>il y íüficiente,que entienda en los libros del cargo, y d ;a-
daenlos libros del ta,y la labor del oro y plata que de Nos fe recibe y benefi-
cargo y data, y la- c j a y n a z e r i a s libranzas de las cofas defta calidad , de que 
bor del oro y placa fe t i e n e c u e n t a y j ^ o n . Y efte, tenga cargo de mirar lo que 

fe haze en el eferiforio. 
¿ 5 9 I ten; 
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59 Jren,ótro oficial q tenga cargo de hazer los regiftros,y Contador, téga un 
de yr con el dicho contador a viíítar los navios que van y oficial que haga 
vienen a las Jndias: y tenga la llave de la cámara donde ef- â ffiía deío^na 
taran los íegiftros de ida y venida, y de moftrarlos, quando \ - i 0 ^ 3 ° 
alguna perfona los viene a pedir que los quieren ver. 
óo Otrofi,que tenga otro oficial, q tenga cargo del libio Contador tenga 
de difuntos,y de eferevir los bienes de difuntos que fe en- un oficial que ten-
t regáa los oficiales: y aífentar como íe daña las partes,quá 8 a cargo del libro 
do los llevan. Y moftrar el libro a las perfonas que lo viene dimntos. 
a ver . Y de aífentar en ios regiftros las partidas que en el 
almazen fe entregan a los oficiales,que fon de perfonas pac 
ticulares,que no a ti venido por ellas:y lo mifmo quando fe 
entregan a fus dueños. Los quales todos defpachen fus ne
gocios en la mefa que eftá a mano izquierda del eferitorio 
con fus verjas,como al prefente eftá. 
61 Jten, que a mino derecha en entrando en la pieca del Contador, tenga 
dicho efcrkorio,aííiente otra mefa de aífieoco con fus ver- un oficial que cor-
jas ;en que ponga otro oficial affimifmo hábil y fufíciente,q rija y concierte los 
entienda en corregir, y cócertarlos regiftros que fe hazen, r c S l I t r o s ' ' 
defpues de traíladados,para q fe firmen de los oficiales,pá 
ra defpacbar los navios: y en hazer y corregir las cédulas pa 
ra defpachar los paflageros, y otras cofas defta calidad. Y 
que efta oficial tenga en fu poder y cargo el libro donde fe 
tiene ia cuenta y razón de los efelavos que paftaren aiaslíl 
días co Ucencia nueftra; paraque por el corrija los efelavos * 
que van regiftrados.Yqus cada uno délos fufodichos te
niendo negocios en que entender, de los que fon a fu c a r r 

go, no fe impida en ios negocios que fueren a cargo de los 
otros oficiales. ( 

6z Otrofi,que demás deftos oficiales, tengan otros tres ef 
crivientes,ólos que mas fueren neceífarros,ó ayuden a def n °* f

C e "f a °° 
b n , - i - n tros tres eicnvjcn-

ar eftos dichos negocios, y e lcnvir lo que es meneíter- t e s p a r a ¿lefpachas 
affi para Corte,como para las Indias. Y facac relaciones de i o s n e g O C ios , 
regiftros que vienen de las Jndias,para embiar ante Nos al 
nueftroCofejodellas.Yeferivir lascarías a los pueblos, ha 
ziendo faber los bienes de difuntos qué ay; para que fe ha
gan las diligencias. Y hazer editos para poner en las puer
tas, conforme a las ordenancas y relaciones de los dichos 
"bienes-de difu'ntos,para embiar al dicho nueftro Confejo. , 
63 Otrofi, que quando cada uno de los dichos oficiales y 
éfc'rivicntcs huviere acabado en lo que entendiere, ayude Contador, fusofi-
en todos los defpachos que fe hazen para el buen defpidien c , a ' e s ayuden aíli 

te y brevedad de los negocios. . Teírahw 
6 4 Otrofi,órdenamos,que en el eferitorio del dicho eori- p 

t ádoréf téüná tabla en lugar dódefaci lmete fe pueda leer: e ° a ^ 
en la qnal 'eften afrentados los derechos que án de llevar, ranzel d^los deré-
por lo quefedeípachare:íos quales feran los figuientes. chos. 

D e cada mandamiento que los dichos oficiales dieren, 
para 



Orden meas de la 
para que los viiltadores vifíten las naos que fe quieren car
gar para las Jndias,ocho maravedís. 8 

Del nombramieto del eferivano que á de ir en la tal nao 
otros ocho maravedis. 8 

Del conocimiento de como el maeftre y piloto reciben 
iainftrucion de loque án de hazer ene lv i agey tornavia-
ge otros ocho maravedis. 8 

De cada inftrucion que los dichos oficiales dan al maef
tre ó piloto, de lo que án de hazer y cumplir en el viage y 
tornaviage,firmado de fus nombres,de cada hoja de eferitu 
ra,diez maravedis, en que aya en cada plana veinte y ocho 
renglones,y en cada renglón diez partes. i o 

De cada mandamiento que fe da para traerlas mercade
rías a la ciudad de Sevilla,para las cargar a las Indias,ocho 
maravedis. 8 

De cada mandamiento que fe da para traer a la ciudad 
los vinos,que los tratantes án de t raerá la dicha ciudad, pa
ra cargar,y de la obligación que primero hazen íobre efto, 
del dicho mandamiento para traer los vinos , ocho mara
vedís. 8 

De la dicha obligación diez maravedis por hoja, conque 
no pafle de medio real la dicha obligación. i o 

Del mandamiento que fe da para ías guardas de la dicha 
ciudad,y del rio della,para que los dexen cargar y facar l't 
bremente lo que llevan, ocho maravedí s. 8 

De la licencia que fe da para los que quieren yr a las In 
dias, para que el maeftre los reciba, y de la información que 
cada uno da, de como no es de los prohibidos, y de la razón 
q dello le toma, medio real,conque la información quede 
en poder del dicho Contador. 

í tem,de cada regiftro que fe da a los maeftres que van a 
las Jndias,de la carga y gente que llevan,a diez maravedis 
cada hoja, conque cada plana lleve veinte y ocho renglo
nes,y cada renglón diez partes.y a efte refpeto fe cuente la 
eferitura que diere: y que tenga y guarde el dicho conta
dor por fus regiftros los memotiales que los mercaderes le 
dan de lo que cargan firmados de fus nombres , para dar 
cuenta dello cada vez que lea menefter. 

I ten de las licencias y mandamientos que fe dieren para 
tornar a íacar fuera de la dicha ciudad lo que vino de las 
Indias, y fe embia y faca para otras partes, ocho maravedis 
de cada licencia. 8 

I ten de los mandamientos que fe dan, para que los maef 
tres traigan de adonde les conviene las xarcias y aparejos, 
y municiones que án menefter para baftimeto deíus naos, 
y brevajes para ellos, de cada uno ocho maravedis. . 8 

De lasfees que fe dais a las partes de las cofas que paíTaii 
y eftan aíTcntadas en los libros y regiftros y eferipturas y 

otras 
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otras cofas, cuya guarda es a Cargo del Contador , de cada, 
una hoja que huviere de efcriptura,a diez maravedís por ca 
da hoja,teniendq a veinte y ocho renglones,y diez par tes , 
como dicho es. Y demás de la efcriptura, por la-feíqa.ella 
inteipone,feis maravedís de la firma. 6 

I-ten de las provifiones que Nos mandamos proveer, aníi 
para Ias.lndiaSjComo para los tratantes en ellas, y todas las 
otras mercedes y titulo fituados de partes,y otras cofas del 
ta calidad, que fe.aííientan y traíladan en los libros de eíía 
•cafa, lleve de cada hoja de lo que affi afleqtare a refpeto. de 
diez maravedís por cada hoja, llevando los renglones y par 
tes cada plana,como arriba es dicho. Y fino.llegare a plana 
-entera, cinco maravedís : yfipaíFarede la primera plana, 
aunque no fe hincha toda la otra plana, diez maravedís, y 
dende en adelante al refpeto fufodicho. 10 
6$ Otrofijordeñamoí, y mandamos , q u e cada y quando Contador tenga Ü-

.qualefquier perfonas quifieren paflar a las dichaslndias,lue fero de oaílageros. 
go como llegaren a la ciudad deSevilla,fean tenudos y obli 
gados de ir-ante el Contador de la dicha cafa, o fu oficial: 
el qual tenga y aya de tener un libro enquadernado, tome 
y affieteel nombre y fobrenobre de las tales perfonas,y lu
gar donde fon naturales, poniendo el navio en que van,y -a 
que provincia,y en que compañía, y como fe llaman fus pa 
dres,para que fi fallecieren en las dichas Jndias,fe fepa dó -
de viven los que le huvieren de heredar: el qual dicho l i 
bro tenga el Contador en fu oficio. 

F A C T O R . 

66 VTrofi ,ordenamos, que el dicho Fa&or tenga car- Faflor que coías 
V _ y go de todo loque tocare a la fatoria y negoc iado deye hazer, 

d e la dicha cafa, y de recebir todas las cofas q para Nos vi
nieren de las lndi.as,y Nos mandaremos comprar para em-
biar a ellas: que no fea oro,ni plata,ni perlas, ni piedras:poc 
que efto,c"omo dicho es,á de fer a cargo de nueftro tefore-
ro,de la manera que dicho es: El qual Fa¿tor las guarde en 
el almacén de la dicha cafa,o en alguna,o algunas ataraza
nas ,como paiccierea el y a los otros nueftros oficiales mas 
conviene para el buen recaudo de nueftra hazienda, y que 
todo lo que affi el d k h o nueftro Fator recibiere o cobrare, 
o gaftare^o embiare,fea por la forma y orden que Nos oíos 
del nueftro Confejo le dieremos, o no la dando.por la q u e 
dieren los dichos Teforero y contador juntamente con el» 
lasqüales partidas,affi de recibo como de gafto, feaffiente 
por el dicho Cotador en el dicho libro,y en elotro libro ge 
rjeral,q conforme a otra nueftra ordeñanca á d e e f t a r e n í a 
arca de lastres llaves, y lo firmen todos los dichos tres ofi
ciales. Y el dicho fator tenga aífimifmo dello fu libro a par 

te 
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Ce que concierte con los dichos libros del Contador, y del 
que ha de eftar en el arca: y que affimifrno hagan cargo al 
dicho Fator en un libro a parte, de toda la ropa,armazon, 
y artilleria, xarcias,y otras qualefquier colas que al prefen 
t e ay,y adelante fe compraren,o vinieren a la dicha cala;y 

- quando oviere de dar algo dello para las armadas , o para 
otra qualquiér parte,fea con libramiento de todos tres ofi
ciales , y ponga diligencia que fe cobre quando huviere 
férvido en aquello para que fe libró y mando dar. Y los di 
chos nueftros oficiales lo tornen a cargar al dicho Fator: 
por manera,que en todo aya el recaudo que convenga . Y 
mandamos, que el dicho Fator tenga efpecial cuidado de 
las cofas que tuviere en el a!mazen,o atarazana, o otra par
te , y de poner recaudo en ellas, y mirar que no fe dañen, 

* ni pierdan, y avifar de lo q fuere nectííario proveer en ello. 
Y que aífimiímo todos los dichos oficiales tegan cuydado 
que el dicho almazen y cofas q en el eftuvieren,eften lim
pias y a recaudo, y efté cerrado con tres llaves diferentes, 
que cada uno de los oficiales tenga la f uya. Pero en lo que 
toca a la atarazana donde el dicho Fatoi ha de tener la d i 
cha artillería, armas,y municiones(porque como dicho es, 
ha de eftar a íu caigo particular) el folo ha de tener la llave 
della. 

E S C R I V Á N O S . 

Efcrivano de la ea ^7 I t en ,que los nueftros eferivanos de la cafa,queal pre 
fa tenga dentro íu fentefon,y los que adelante por Nos fueren pueftosy nom 
cícritorio. brados, tengan el eferitorio y exercicio de fu oficio det ro 

de la dicha caía,en el lugar que para ello le es,o fuere feña 
lado por N o s , o por los del nueftro Confejo de las Indias. 

Efcrirano, Algua- 68. Otrofi ordenamos y mandamos, que los Eícnvanos, 
zii,porteros, como y alguacil, y porteros , fean obligados a eftar piefentes en 
devenrefídir. j a C ñ f a t Q ¿ 0 e j t j c m p 0 ¿ e } a s n o r a s ¿ c \ a dicha Audiencia, 

fo pena de tres reales a cada uno,por cada vez que faltare,, 
para los eftrados de Ja dicha Audiencia 

A L G V A Z í L 

Alguazil y fus de- 6$ Ordenamos y mandamos,que el Alguazií de la dicha 
jrechos. cafa,por las execucionesy entregas , y otras qualefquier 

cofas que hiziere, lleve los derechos que llevan y acoftum 
bran llevar los alguaziles de la dicha ciudad de Sevilla, q 
llaman de los veinte:y fiotraeoía alguna llevaremos pague 
con el quatrotanto. 

Tabla y aranzel de ^o Iten mandamos, que los dichos nueftros oficiales pon 
derívanos. gan en tabla el frailado del arancel,de los derechos que lie 

van los eferivanos del Reyno, porque por el íe lleven los 
derechos de los pleytos que pallaren ante ios dichos nuef

tros 
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tros oficiales , por el efcrivano,o eferivanos dé fu Audien
cia,'con las declaraciones y limitaciones en eílas ordenan-
cas contenidas, que hablan acerca de lo que ande guardar 
los eferi vanos. 

71 Otrofi, que los dichas oficiales procuren qué los cf Eferivano, A?PUÍ£ 
criv'apos de la Cafa, y el alguacil, y el portero della , y los zil,Portero, y'Vifí 
Viíitadores deias naos, moten cerca de la dicha cafa de la tador.moreo cerca 
Cótratacion,lo ma&que fer pudiere,porquéay&mejór apa- d e ^ ? Cafa, 
rejo para el deípacho de los negocios. Jjh:¿ 

''.. , E S G R I Y A N O S , : i 

72 , /^VTrof i Ordenamos y mandamos i que el eferivano Eferivanos el ordg 
K¿J? que agoraes,ylosotroá;-que fueretítenla dicha Au que^Cvcn teñera 

diencía.feá obligados a aíTentar en ios proceííbs délos plei cerca de los pleitos 
tos que ante ellos p6dicren,eidiade la conclufion para difi ¥ P r°? efi° si 
nitiva,o para otro qualquieriáuto interlocutorio . Y aífi af-
fentado,fea obligado el tal eícrivano otro dia luego figuiéV 
te a embiar, o llevar el procefíb del dicho pleito ordenado» 
al accefíbr de la dicha Caía,que nobraren los dichos nuef
tros oficiales, fiendo requerido por la parte,para que orde
ne el auto,o íentencia que huviere de pronunciar , fopena 
que por la primera vez que lo dexare de hazer, incurra en 
pena de duzientos mrs. la mitad para los eftrados de la Au
d i e n c i a ^ la otra mitad páralos pobres déla dicha carceliy 
por la fegunda vez incurra en pena de doze reales, aplica^ 
dos en la forma fefodicha . Y la tercera vez fea fufpendi-
do del oficio de eferivano, y no ufe del fin nueftra l icen
cia, fo la pena en que incurren los que ufan de oficios pú
blicos, fin tener poder para ello. Y mandamos , que el Sa.J 
bado de cada femana fean obligados a dar relación firma
da de fus nombres,a los dichos nueftros juezes oficiales, de 
los proceílbs que eftan en poder de los accefíbrW, y del dia 
que fe los llevaron, fopenaide feis reales, aplicados fegun, 
y de la forma fufodicha. 

72,. Jten ordenamos y mandamos, que el eferivano de Efcrirano de la ¡ni 
la información que hazen los Pilotos y Maeftres, para fer formación que ha 
examinados, lleve los derechos cóforme al aranzel,los qna *en los pilotos, lo 
les no lleve hafta que fe los taíTe uno de los juezes oficiales <lu e deve llevar, 
de la dicha Cafa: y que por la carta , y por el affiftir al to 
mar de los votos., y al examen , y por todo lleve dos reales 
y medio, y no mas,fópena del quarto tanto, y que fe p o n 
ga efto en el arancel del eferivano. 

73. I ten ordenamos y mandamos, que de aqui adelante Eferivanos no lie' 
él eícrivano,que es,o fuere de la dicha Cafa,no lleve dere ven derechos de la 
chos devifta de los dichos proceíTos, provanc/ás, y efcritu-üvHtai de los procef-
rasqueembiarén a los letrados de las dichas par tes , fope- f°^ °,ue embiaren 
n a d e pagar lo que aífi llevare, con las fetenas • y que no a- a ' o s l e ^ f a ? 0 ^ 

K pre-
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premien a las partes que faquen traílados de las tales pro-? 
uancas , y eferipturas , fino que las embie original mentea 
los letrados de las partes ,fiendo conocidos, fin llevar por 
ello cofa alguna: y tengan los dichos eferivanos libros por 
fi> do firmen Jos¡abogados los conocimientos de los procef-
fps y eferipturas que reciben.Lo mifmo mandamos que fe 

, guarde en el eferiuano del juez de apelaciones de-l Prior y 
Confules de la dicha ciudad de Seuilla. . 

Eferivano no lleve 7J Que el tal eferiuano y fus eferivientes no lleven cofa 
derechos de orde- alguna por razón del o; denar los proceífos quando fe lleva 
nar los proceaos- a i acceflbr, ni por. llevar los proceífos a los letrados de las 

partes,fopena de pagarlo con las fetenas. 
/Efaivarip reciba I ten, ordenamos y aiahdamos,que todos los derechos 

por fu perfona los q u e el eferivano huviere de aver de las partes, lo reciba el 
derechos. p o r fu p e r f 0 ñ a , o algún oficial fuyo, que efte diputado pa

ra recebirlos. Los derechos que íe llevaren de otra manera 
fean ávidos por derechos mal llevados, aunque verdadera-? 
mente le fean devidos. , 

Eferivano ¿% car- 77 O t ro í i , ordenamos y mandamos , que el eferivano de 
tas de pago deloq la dicha cafa dé cartas de pago a las partes que fe las pidie-
tecibiere. r é n d e l o s maravedis que recibiere; por razón defus dere* 

chos de quálcfquier proceífos, eferipturas y autos que ante 
el paflaren : y que en la dicha carta de pago declare partir 
cularmente de que lleva los dichos derechos .Y no fe íapi~ 
diendo, agora la de, o no la de, los affiente en el proceíToy 
en las eferipturas que diere firmado de fu nombre,o fignar 
do con fu figno , fopena que lo buelva con el quarto tanto 
para nueftra Cámara. 

Eferivano, algua- 7 g Otroíi , ordenamos y mandamos,que quando el efcrN 
zil,portero, falario ' „ , ., J , , ,. , A r *r 

á deven auer falié- ™no,oa lgua Z i l o portero de ladicha Cafa, fuere por man
do fuera, ciado de los dichos nueftros oficiales a hazer alguna cola 

fuera de la ciudad tocante a fus oficios, no puedan llevar 
por falario de cada dia el alguazil o por tero , mas de cinco 
reales y medio: y el eferivano ciento y ochenta maravedis 
demás de fus derechos: y íi fuere cofa que el mifmo dia q 
partiere,aya de bolvera fu cafa , no pueda llevar mas de 
háfta ciento y cincuenta maravedis cada u n o : y íi mas lle
vare lo pague con el quarto tanto,para la nueftra Cámara. 
Y que la tabla defto y del aranzel efté fiempre-pueftaa la 
puerta de la fala de la Audiencia, en parte que íe pueda bie 
leer : y los dichos nueftros oficiales tengan cargo de lo re
novar quando vieren que es menefter, 

C A R C E L E R O . 

Carcelero, de día y . _ . , * V 1 1 
denoche refida en79 /^"VRdenamos y mandamos, que en la dicha cafa dé la 
la Cafa. ~r' V_ /Cont ra tac ión ,en la cárcel della,aya un carcelero,el 

qual refida de dia y denoche en la dicha cafa,y tenga parti
cular 
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cular cuy dado-de limpiar la carzel,y del buen tratamiento 
dé Iosprefos:y tenga diez y feis mil maravedís de (alario.*' 
los quales fe ie paguen por tercios en penas de camara,y íi 
no las huviere,del cargo del teforero. 
80 Otroíi ordenamos,q quando el dicho carzelero Fuere Carcelero la fole2 
recebido al dicho fu oficiojurc bieri y fklmente entenderá hidad que deve foá 
el uío y exerciciodcI,y hará todo fu dever, y guardará las zer vol-5.tiu.<?.£ol¿ 
ordenancas de Ja cafa.y lo q cerca de fu oficio eftá difpuef. io,coí.2. -; -* 
to: y dé flaneas legas,llanas,y abonadas,eu cantidad de-dos'" 
mil ducados,que guardara lo fufo dicho, y que pagara lo 
juzgado con el fifcal de fu Mageftad,o con otra qualquier 
peí Tona que algo le pidiere en razón del dicho fu oficio. 
81 Iten ordenamos, que el dicho carcelero tenga las lia- Carcelero,tégá IJs 
ves de las puertas principales de la dicha cafa, y las cierre llaves de las puer
cada noche con fu llave: de primero de Ocubre-nafta pri- tasprsncipaksé 
mero de Abril,a las ocho horas de la noche . Y de primero 
de Abril hafta primero de Otubre, a las nueve . Y las abra 5 

a la mañana en fiendo de dia . So pena que por cada vez q 
lo contrario hiziere, al'lende'del daño que por no cerrarlas 
o abrirlas fucediere, pagará dos reales para los pebres de 
la dicha carecí. ' : ;-"' r " : \ : ' ~ : ' -
8a Mandamos afíimefmo : que el dicho carcelero téhga earcelero.íefigá 
las llaves de la faía de Confulado,y ia tenga íiempre limpia las llaves del Con-
y cerrada; y abrirá quando el dicho Prior y Confuies vínie fuladoy lo que de-
ren;y guardara la puerta,para que no entren;fino quien e-i ' v e hazer. 
dicho Prior y Confuies dixeren,eftando ellos prefentes. ! 

2$ Jren mandamos que el dicho carcelero tenga cuidado Carcelero tenga 
del relox, y le traiga íiempre concertado con el de la jglé- cuidado del relox«¡ 
fia mayor. ' 
84 í tem mandamos aíEmifmo tenga la llave del audito- Carcelero,tenga 
rio donde eftá el dicho relox:y tenga cuidado-de abrirle y la llave ddaudko 
cerrarle cada mañana.y de Iirripialley tenelle limpio. Y afrio.yabraa losexa 
í i mifmo quando el piloto mayor y cofmographos fueren n ? e n c s fin d e í ? s 
a hazer algún examen,abra y cierre las dichas puertas . Y ; c o s '-
que por el abrir y cerrar de ninguna de las dichas puertas, 
que eftan dichas, no lleve derechos algunos :fo penade bol; 
verlo con el quatrotanto. ' ? ; v ; 

P O R T E R O . - -

85 / " A R d e n a m o s y mandamos, q u e ; e n la dicha cafa de Portero aya en la 
V j la Contratación , y en la Audiencia de ella , aya c a f a > y 3 . ^ f t a a l « 

un portero, el qualaffifta a las Audiencias: ETqual portea. Agencias. 
ÍO llamará a todas las perfonas que loŝ  oficiales les¡man
daren l lamar: y que por cada períoñá que llamare, : 
fiendo a pedimientó de pa r t e , llevara medio real a la 
parte a cuyo pedimiento fe l lamare. Y fino acudiere al 
primer llamamiento, y lo'mandaren llamar- íegunda vezV 

K 2 que 
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ígue tío pueda llevar mas de otro medio real: el qual pagu« 
el llamado que no vino al primer llamamiento:y fiendo de 
clarado por los oficiaks^fo pena de pagar con elquatrotam 
to lo que aíli llevare. 

Portero por el Ha- Otrofi, que a las perfonas que llamaren de oficio, no He 
inarnienco de ofi- ve ninguna cofa por el llamamiento. Pero fi el llamado de 
cío no lleve dere- oficio no viniere al primer llamamiento para la hora que le 
cho» fuere puefta:y le mandaren que le torne a Uamar,que pue

da llevar por el fegundo llamamiento medio real : el qual 
no pueda llevar, fino fiendo declarado por el oficial, o ofi
ciales que fe lo mandaron llamar. 

Portcrojque fe ha- 87 I ten ,que el dicho portero fe halle fiempre prefente en 
lie prefente en el el fundir del oro, y en el viíitar de los navios quando vic-
íundir del pro,y vi nen ,y en todas las otras cofas que los nueftros oficiales en-
fita de oaos. tendieren:y aunque fea fuera de la dicha cafa» Y haga todo 

aquello que los dichos nueftros oficiales le mandaren co 
cer nien te a los dichos fus oficios. 

P R O C V R A D O R E S, 

Procuradores devé 88 / ^ N T r o f i mandamos,que al prefente, o quando nuef-
fer quatro* tra merced.y voluntad fuere, aya en la dicha c a 

fa numero de quatro procuradores, los que por Nos fon o 
feran feñalados, y no mas. Y eftos fean perfonas honradas, 
Rabiles y fuficientes; y tengan cada veinte mil maravedís 
de hazienda. Y que eftos íeá obligados a rendir a las dichas 
Audiencias de los dichos oficiales : fo las penas contenidas 
en eftas orden acas. Y que en ios pleitos de entre partes no 
fe admitan otros procuradores. Y el efcrivano de la dicha 

. cafa feaobligado a notificar los autos que fe hizieren en 
los dichos, pleitos a los dichos procuradores , eftando pre-

; fentes^antes que faíga de la dichaAudiencia,fo pena de dos 
reales por cada notificación que dexare de hazer, para los 
pobres de la dicha cárcel de la dicha cafa. Y quando algu
no de los dichos procuradores falleciere,o no quifiere aííif 
t i r a l ad icha Audiencia, que los dichos oficiales embien a l 
Confejo relación de tres perfonas los que les parecieren 
mas hábiles y fundentes, para que Nos mandemos nom
brar al uno dellos. 

D 1 F V N T O S Y S V S B I E N E S . 

OTrofi ordenamos, que en lo que toca a los bienes de 
difuntos fe tenga en las Jndias lo orden íiguiente. 

Bienes de difuntos $9 1 3 R i ^ c r a m e n t e ordenamos y mandamos, que todos 
el orden que fe de- JL los teftametos,álbaceas,y tenedores* que fon o fue 
deve tener en be- ren dequalefquier bienes de difuntos de las dichas; nuef-
nencjailos. r,ras indias- que quando ovieren de; vender algunos de, los 

dichos 
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dichos bienes que fueren a fu cargo , los vendan en publí*. 
ca almoneda con autoridad de juez: y en fu prefencia con 
las folenidades,y por los términos del derecho,y no de otra 
manera: fopena de pagar con el doblo todo lo que de otra 
manera.o por fu autoridad vendiere: la mitad para nueftra 
cámara y fifco, y la otra mitad para el juez y denunciador 
por iguales partes; demás y allende que la tal venta fea en 
li ninguna, y no valga, falvo fi el teftador no mandare otra 
cofa, porque aquello fe ha de cumplir. 

9 0 Otrofi ordenamos y mádamos, qué no lleve el juez Ioeznollevede-
derechos algunos por eftarprefente alas almonedas^y al eí rechos por eftac 
crivano le taíTeel juez lo que juftamente mereciere , con- preíente a las al-
forme al trabajo que tuviere,y diasque fe ocupare en ello, monedas de bienes 
y la calidad de la hazienda; y lo mifmo fe haga con el pre- °* difudcos. 
goncro, Y por ninguna via ni manera,los efcrivanos,ni pre 
goneíos,no l leven derechos pro ra ta de lo que la hazienda 
le vendire tanto por ciento, fopena de bolverlo con el qua ; 
t r o t a n t e 

91 I ten ordenamos y mandamos , que los que fueren Albaceas.y cenedo 
Albaceas,y tenedores de difuntos,no puedan facar, n i c o - res no puedan có-
prar por fi,ni por interpofita perfona,ni en otra manera al- P r a r bienes de los 
guna ; ningunos bienes de difuntos, que fueren a fu cargo: ufaneas» 
ni comprarlos , ni averíos de las perfonas q los facaren del 
almoneda,niaVerlos para fi fo ningún t i tulo,publica,nife 
cretamente,aüque ayán pafiado muchas manos. Y fi en la 
dicha venta interviniere algún fraude, o los dichos Alba-
ceas,o Tenedores los facaren p«c.fi, o por interpofita perr 
fúna, que los buelvan con el quatrotanto en qualquier tre
po que les fuere provado. 

92, Otrofi ordenamos y mandamos, que en todos los Aya tres tenedores 
pueblos de Efpañoles de las dichas nueftras JndiaSjaj'a tres de bienes de difatí 
Tenedores de bienes de difuntos, que el uno fea el uno de c°s» 
los Alcaldes,y el otro uno de los regidores. Los quaies fea 
elegidos en principio de cada un año por el Cabildo de la 
dicha ciudad, o villa donde eftuvieren: y el otro íea el ef
crivano del concejo. Los quaies tengan un área de tres lia A r G a tres llaves 
ves , donde fe eche lo procedido de los dichos bienes . Y £ o n d c f ^ e C j 1

f

e n l o s 

dentro del arca de tres llaves eftéun libro encuadernado, i e n c s d c d l í t J n t ° s 
donde el efcrivano de Cabildo affiente lo que entrare y fa-
liere en la dicha arca: lo qual firmen los dichos Alcalde, y 
Regidor . Y dé fe dello el efcrivano, fopena de cinquenta 
•mil maravedís al que lo contrario hiziere. : 

93 Y porq en la cobranca de los dichos bienes aya mas <Je bie-
cuydado y diligencia, y para que con mas brevedad fe def flCs { a * u a l ^ 
pacben losnegocios que ocurrieren cerca de los dichosbie u n Oydor. 
nes. Mádamos a los nueftros Prefidentes y Oydoresdelas 
nueftras Audiecias Reales, q en principio de cada un año 
nombren un Oydor, que fea juez de la cobranca de, los di

chos 
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chos bienes por fu turno y rueda,comentando del mas an-
tinguo:al qual por ellos nombrado,! damos poder cüplido, 
para hazer cerca dello todo loque convenga,con todas fus 
incidencias y depedencias,anexidades y conexidades . Y íi 
del fe apelare,o fuplicare,que vaya a la nueftra Audiencia, 
para que los otros nueftros Oydores lo determinen: y de la 
que determinaren no aya mas grado. Yel dicho Oydor ten 
ga una caxa con tres Uaves,en que íe eche el dinero, oro,y 
plata que ocurriere de los dichos bienes de difuntos , porq] 
ninguna coía dellos fe ha de depofitar en perfona alguna, 
ni ha de andar fuera de la dicha caxa, fopena de cien du
cados por cada vez que lo contrario hiziere. Y las llaves de 
la dicha caxa tenga la una el dicho Oydor, y la otra el Fif-
cal, y la otra el efcrivano del Audiencia, 

Tenedcr de bienes 94* Otrofi Ordenamos y mandamos , que el Alcalde 
de difuntos lo que ° i u e f l i e r e nombrado por tenedor de los dichos bienes, ha-
«áeve hazer. ga meter en el arca de las tres llaves todo lo procedido de 

los bienes de los difuntos, luego que fueren vendidos,y co 
brados: y que de dos a dos mefes haga un balance de cue 
ca con el tenedor de losdichos bienes, de lo que eftuviere 
cobrado, tomándole juramento ante el efcrivano del Cabil 
do, que bienes de difuntos tiene en fu poder cobrados : y 
los que eftuvieren cobrados, fe metan luego en el arca de 
las tres llaves, fopena al alcalde de pagar todos los bicoca, 
que por no hazer la diligencia fufodicha, anduvieren fuera 
de la dicha arca,con el doblo,aplicado como dicho es , n o 
relevando al tenedor de Jas penas en que oviere incurrido 
por no aver metido los bienes en la dicha arca. 

Tenedores embié 95 I ten mandamos, que los dichos tenedores todos y 
los bienes de difun qualefquier bienes de difuntos, que fueren a fu ca rgo , ios 
tos ala cafa de la embien a eftos Reynos dentro de un año cumplido prime-
£emra.acion. r o figuiente deípues que fueren a fu cargo, confignados a 

los nueftros oficiales de la cafa de la Contratación, que re 
nden en la ciudad de Sevilla,con las eferituras, invétarios 
y almonedas, con la cuenta y razón,y recaudos que oviere 
de los dichos bienes, para que de alli los den a fus herede
ros, o a quien de derecho los oviere de aver: y fino eftuvie 
ren acabados de cobrar todos,embien dentro del dicho tet 
mino lo que eftuviere cobrado, con relación de lo q queda 
por cobrar:y como fueren cobrando,affi lo vayan embian-
do , fopena qué fi mas tiempo de lo que dicho es, los tuvie 
ren finio embiar,caygan e incurran en las penas conteni-

.,, das en el capitulo fupra próximo, Jas perfonas en cuyo po-
dor eftuvieren los dichos bienes, no eftando en el arca de 
las tres llaves diputada para la cobranca dellos. 

96V I ten,porquanto en cada un año fe mudan el alcal
de y regidor, que fon tenedores de los dichos bienes, y co
m o no íe les toma cuenta d é l o que es a fu cargo, los dichos 

bienes 
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bienes fe derraman en muchas perfonas, y algunas vezes Tenedores debie-
fe aprovechan del las ,ynolosetnbianaef tosReynos como n e s de difuntos la 
fon obligados. Por ende mandamos que deaqm adelante q u e n t a <3 u ^ a " °s 
los dichos tenedores que fon o fueren en las dichas nucí- dar cumplido ta cíe 
tras Indias, luego que fuete cumplido y acabado el t iempo 
de fu oficio, hagan un balance de cuenta de ios bienes de 
difuntos que áh fido.y fon en fu cargo, en el tiempo q fue
ren tenedores de los dichos bienes; y firmado de fu nom
bre y del efcrivano del Cabildo , lo embien al Oydor qué 
fuere juez de los dichos bienes en aquel año, con lo proce 
cedido , y alcance que oviere de los dichos bienes , para 
que fe embie a eftos Reynos como Nos lo tenemos 
mandado , fi ellos antes no los huvieren embiado , como 
eftá dicho en ios capítulos de fufo. Y fi algunas deudas hu
viere por cobrar, hagan relación dellas en el dicho balan
ce de cuenta, y de los recaudos y efcrituras que en fu po
der quedan,para la cobranca dello: lo qual hagan y cum
plan affi acoftade los mifmos bienes,fo pena de duzientos 
pefos de oro,aplicados como dicho es, por cada vez que lo 
contrario hizieren. Y íi por cafo no huviere ávido bienes 
de difuntos durante el t iempo de fu oficio, o los huvieren 
ellos embiado en el dicho t iempo, conforme a los capítu
los de fufo, mandamos que todavía los dichos tenedores 
embien al dicho Oydor juez fufodicho, relación délos bie 
nes queovieren embiado a eftos Reinos,firmado de fus no 
bres,y del efcrivano del Cabildo,y teftimonio de como no 
á ávido en fu tiepo ningunos bienes de difütos.fo la dicha 
pena aplicada como dicho es, paraque de todo aya cueta y 
razón,y fe fepa lo que fe haze de los bienes de los difuntos. 
97 I ten, porque íbmos informados que algunos pueblos 
de las dichas nueftras Jndias, los que án fido tenedores de Tenedores de hie
los bienes de los difuntos, án tenido mucho tiempo en fu nes de difuntos fo-
poder algunos bienes de difuntos. Y que cada año facavan , a u n a v e z u e v e n 

v llevavan fus derechos y tenencias de los dichos bienes: derechos por ate 
J , 3 , » J 1 j - 1 nencia dellos. 
por manera que algunas vezes la mayor parte de los dichos 
bienes, fe án confumido en derechos y tenencias . Por 
ende mandamos, quede aqui adelante no puedan llevar 
ni facar derechos de tenedores mas de fola una vez de 
los bienes de cada un difunto, aunque eftuvieífen mucho 
t iempo en fu poder . Y que íi los tenedores que fueren el 
primer año cobraren fus derechos y tenencias, los que de 
ay adelante fueren, en cafo que entrañen en fu poder los di 
chos bienes,no puedan llevar ni lleven derechos algunos 
de los tales bienes,que los uvieren una vez pagado,fopena 
de pagar con el quatro tanto los derechos y tenencias que 
de otra manera llevaren,aplicados como dicho es. 
98 Otrofi,porque fomos informados, que algunos de los 
dichos tenedores án llevado y llevan fus derechos y te

ñen-
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Tenedores <¡e :bii- ríen cía fin defcontar ni íacar las deudas que devé el difufi-
nes de difuntos co to,,--.y anfimifmo llevan derechos de las deudas que deven 
mo deven aver fus a j difunto que cftan por cobrar: y que algunas vezes lleva 
derecnos; los dichos derechos y tenencia en mas cantidad d é l o que 

" montan»los bienes del difunto. Por ende mandamos,que 
•de aquí adelante no lleven los dichos tenedores la dicha fii 
tenencia y.derechos fino de los bienes que quedaren del 
difunto líquidos defpues de pagadas fus deudas: y aflimif-
mo que no lleve derechos de las deudas que eftuviere por 
iCobrar, fino tan fojamente de lo que cobraré y entrare en 
fu poder , fopena de pagar con el qaatrotanto lo q u e d e 
,de í^tra manera llevare,aplicado como dicho es.. ••' 

Tenedores de ble- ^ j t e n m a n d a m o s , que quando al dicho Oydor juez de 
nes de aifuncos co ^ o s bichos bienes de difuntos, pareciere que conviene to
ta el íuez ^ m a r c u e n t a ü e algunos bienes que tengan los tenedores de 

bienes de difuntos,o albaceas,oteílamcntarios, que los era 
b iea llamar, que parezcan ante el con laseferituras y re
caudos que oviere, y que cumplan fus mandamientos, y 
vengan a cofta de los mifmos bienes, por cuya caufa fuere 
llamados,ío las penas que el dicho juez les puliere. 

Difuntos fus bie- I O O ¿ten,porque, muchas vezes acaefee que los que que-> 
nes embiaran ius ¿ a a p 0 r a ibaceas y teftamentarios.retienen en fu poder mu 
albaceas dentro ne c ^ Q & a ^ o s j o s bienes de los tales difuntos, fin los embiar a 
u n - n - * eftos Reynosa fus herederos,como fon obligados,aprove-

chandole dellos,y efperando a que los herederos de los di 
- •• funtos vengan o embien a tomarles cuenta, y por otros ref 

petos,y muchas vezes mueren fin dar cuenta dellos; y aun 
los que ellos dexan por fus albaceas, y palTan por muchas 
manos los dichos bienes,y quando fe viene a tomar cuen
ta dellos, no fe puede verificar ni averiguar l o q u e a cada 
uno pertenece, ni parecen las eferipturas ni recaudos de 
ellos: de que los dichos herederos án recebido y podrian 
recebir mucho daño y agravio. Por ende mandamos, que 
de aqui adelante todos los que ion o fueren albaceas y tef-
tamentarios,y herederos, con cargo de reftitucion de qua
lefquier difuntos que tengan los herederos en Caftilla, fea 
obligados dentro del año de fu albaceazgo,embiar lo que 
reliare cumplida el anima del difunto,a fus herederos do 
quiera que eftuvieren,a coila de los mifmos bienes, con el 
te í lamentoy inventario,y almoneda,y con la cuenta y ra 
zón dellos,firrríado de íu nombre, regiílrado en el regiftro 
del navio, confignado a los nueftros oficiales de la cafa de 
la Contratación de las Indias, que refiden en la ciudad de 
Sevilla,para q alli los den a los dichos herederos,o a quien 
de derechos los oviere de aver,a riefgo y ventura de los di 
chos herederos: y fi por cafo huviere algunas deudas,o ha
zienda del tal difunto por cobrar,embien io que eftuviere 
cobrado, como dicho es, con relación de las deudas q q u e 

dan 
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dan por cobrar. Y tí por falta de navios, o por otro jufto i ni 
pedimento, no los pudieren embiar dentro del dicho año* 
luego que fea cumpl ido , fean obligados de dar cuenta con .. 
pago de los tales bienes al juez fufodicho: Jos quales embig 
la cuenta y razón y balance de cuenta, firmado de fu nom
bre, como de fufo eftá dicho, con lo procedido, y alcance 
que oviere de los dichos bienes: y con toda la demás razón 
que dellos oviere, pata que fe embie a eftos Rey nos, como 
dicho es. Por manera que por ninguna via los dichos alba-
ceas y teftameutarios no puedan tener, ni tengan en fu po-
dec mas de uñarlo los dichos bienes, aunque fucedan unos 

a a otros, fopena de pagar con el doblo, todo lo que mas tiem 
po retuvieren-en fu poder, la.mitad para nueftra Cámara y 
fifeo, y la otra mitad para los herederos, y perfonas que los 
ovieren de aver, demás de pagarles todo el daño,e interef-
fe,y coilas que por razón de detenerles los dichos bienes, 
fe les recrecieren, falvo íi el teftador en fu teftamento má-
do otra cofa, porque aquello fe h i de cumplir. 

101. Jten, porque algunas perfonas aunque dexan here Difuntos, como fe 
deros en las lndias,hazen algunas mandas en fus teftamen. deve de guardar lo 
tos ,a perfonas que eftan en eftos Reynos, por defeargo d e convimrre a 
fus conciencias, o por deudas que acá deven, y para obras taca de fus bttnes 
pías y otras cofas: y fomo¡, informados ,'quo ahuchas vezes 
las dichas mandas no fe cumplen, y íe pierden, por no eftar. 
las perfonas a'quien pertenecen avifadas-de las tales man
das, ni tL-ner noticia dell as „ Por ende' mandamos, que en 
las dichas mandas, tos albaceas y herederos de las tales per 
íonas , guarden,y cumplan lo contenido en el capitulo fu-
pra próximo , fo las penas en el contenidas , aplicadas co
mo dicho es. . . . 

ioa . Jten mandamos, que quando acaeciere que en al" r^f/anr^s el orden 
gun pueblo. Je las dichas nueftras Indias , donde noovie-•-^d c v 'etener acer
ré juíticia^ni tenedores de bienes de difuntos, falleciere al c a ¿ c l u s bienes q 
gun Efpañol con teftamento, o ab -inteftato, la perfona a; dexaren. 
quien eftuviere encomendado el tal pueblo, hailidofe p r e 
fente, oqu ien en fu lugar eftuviere, juntamente con el ele 
rigo del lugar, o fray le íi lo oviere, poogati en recaudo los 
dichos bienes,y de noticia dello luego al corregidor,o juf 
ticia nueftra mas cercanarel qual fea obligado a venir lúe-:' 
go, y haga poner por inventario todos los bienes del tal di
funto, ante efcrivano, íi lo oviere, fino ante teftigos: y pro
cure faber de donde era natural el d k h o difunto, y come* 
fellamava:y póngalo todo por efe rito, poique aya toda cía 
ridad para acudir con los dichos bienes a fus herederos. Y; 
el dicho Corregidor , o jufticia.íea obligado dentro de uit 
mes primero figuiente, defpues que a íu noticia viniere la. 
muerte del tal difunto, de dar noticia dello al dicho Oy
dor juez délos dichos bienes, conla relación de-los bienes 

L q u é 
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que quedaron del tal difunto, para que el mande y provea 
lo que fuere juftrcia. 

Tenedoreso alba- i o 3 » I ten,porque no fe puedan ufurpar ni perder ningu 
ceas de difuntos no ríos bienes de difuntos, mandamos que ninguna perfona q 
falgan fuera del lu- fuere tenedor de bienes de difuntos,o albacea, o teftamen 
gar donde eftá fin tario de algún difunto, que no tenga herederos prefentes, 
par cuenca. n o p u e c | a f a i i r > n i falga de la Provincia, o isla donde eftu -

viere, para ninguna par te , fin dar cuenta con pago de los 
bienes que fueren a fu cargo del tal difunto: fopena de per 
dimiento de todos fus bienes, la mitad para la nueftra Cá
mara y fifeo., y la otra mitad para los herederos del tal di
funto. Y mandamos a todas las jufticias que fon, o fueren, 
de los puertos de las dichas nueftras Indias, que tengan ef-
pecial cuidado de tomar juramento a todas las perfonas q 
íe quifieren yr íuera dellas, fo cargo del qual dec laren , íi 
fon a cargo de algunos bienes de difuntos , y fi an fído te
nedores o albaceas: y pareciendo averio fido, o fer a cargo 
de algunos bienes de difuntos,no les dexen falir fin que He 
ven teftimonio de como han dado cuenta con pago de lo 
que fue a fu cargo de los tales bienes: fopena que las tales 
jufticias fean obligadas a dar cuenta con pago de los bie* 
nes que fuere a fu cargo de los dichos tenedores,albaceas, 
y teftamentarlos,fi de otra manera les dexaren falir,y por 
fu negligencia faüeren. 

Bienes de difuntos i o 4 - Otroíi ordenamos, que todas las partidas de oro,y 
íesííiencen por los plata,y perlas, y otras qualeíquier cofas q u e d e las dichas 
oficiales en un li- Indias feembiarena la dicha Cafa por bienes de difuntos, 
bro, lo affienten luego los dichos nueftros oficiales en un libro 

a parte que para ello tengan,conforme a los libros de nuef 
t rahazienda. Y lo que aníi embiaren, fean tenudos y obli
gados de lo poner luego el dia que lo recibieren,© otro dia 
figüiente,en una arca de tres llaves,q para ello tengan,fin 
lo retener en fi, o en otra tercera peifona,por via defecref 
to,ni depofito , ni en otra manera alguna , fopena de diez 
mil maravedis de cada una partida que dexaren deponer 
dentro del dicho termino,para nueftraCamara y fifeo: Y fe 

Bienes de difuntos haga cargo en el d icho libro, de cada partida por íi, aífen-
como fe deven pu- tando en ella cuyos eran los tales bienes, y de donde era na 
blicar» tural,y quien los embió,o encuyo navio vinieron, y quien 

los traxo y entrego, y el dia en que los recibieron, y pulie
ron en el arca: y en fin de cada partida lo fírmelos dichos 
oficiales de fus nombres, y aníi puefto en la dicha arca,los 
dichos nueftro oficiales, dentro de tercero dia luego íi-* 
guiente,entiendan en la publicación de los tales bienes, en 
la forma que de y ufo íera contenido. Y que todos tres ofi 
cíales fe hagan cargo de losdichos bienes, conforme a los 
regiftros: aílentandoen el dicho libro, como fueron viftos 
por ellos, y que no vino otra partida mas de lo que fe alfen 

to 
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t a én el dicho libio de difuntos: fo pena que fí alguna par- Bienes de difuntos; 
tida dexaren de afrentar, lo pagaran con el doblo. el orden que fe de-
ioy Q 2 ? luego j j u é los tales bienes de difuntos vinie- ve tener en nnbli-
ren a la Cafa de la Contratación, los dichos oficiales fean c a c * o s » 
obligados a facar la relación dellos, y de las perfonas cuyos 
eran; y de los lugares donde murieron,y donde eran natu
rales ve¿inos,firmados de fus nombres,ponerlo a la puerta 
de la cafa de la Contratación : y otra conforme a ella, en la 
puerta del perdón de la Igleíia mayor, para que pueda ve
nir a noticia de todos. 
1 0 6 Iten, que el dicho efcrivano de la Cafa no faque en Efcrivano¡no faca 
limpio a cofta de la pártelos proceflos y eferituras y autos ra en limpio los 
que fe hizieren fobre los bienes de difuntos,para ponerlos ! rocefíbs y autos q 
por recaudo en el arca délas tres llaves: fino que cerca de- [Qj^-gne^dedlí^i6 

lio fe guarde lo contenido en uua deltas nueftras ordenau- ° 1 C e * 1 U 

c/as que fobre efto difponen. 
107 J ten, que facada la relación de los dichos difuntos, Bienes de difuntos 
dentro de un mes defpues de llegada a la dicha Cafa, fean fiendo venidos fe 
obligados los oficiales de defpachar un menfagero a pie co defpachen correos 
cartas a los lugares de adonde fueren losdichos difuntos a lo bazer faber ai 
fuera de la dicha ciudad, baziendo faber a íus herederos y f u s herederos, 
parientes la muerte del tal difunto, y ía cantidad de dine
r o s ^ otras coías que fueron embiadas,y vinieron en fu po 
der del tal difunto. Avilándoles que vengan,o embien con 
fu poder bailante, y provanca que concluya ante juez y ef 
crivano,como fon herederos del tal difunto: dando la copia 
dello al dicho menfagero. El qual aya de llevar por el ca
mino dos reales y medio,o hafta tres,no fe hallado por me 
nos, por cada dia, y no mas. Y fi pareciere a los dichos ofi
ciales,que por fer los lugares muchos , y qne cómodamen
te no fe podra hazer pof un meníagero, puedan de/pachar 
dos,o mas menfageros; y la cofta dello fe pague de los bie
nes de los tales difuntos pro rata, conforme a la cantidad q 
cada uno tuviere; lo qual hagan y cumplan los dichos ofi
ciales en el termino y forma fufodicha: fopena de diez mil 
maravedís para la nueftra Cámara por cada vez que lo de
xaren de hazer.Y la diligencia y cumplimientodefto man 
damos que feaííienteen el libro de bienes de difuntos . E l 
qual dicho repartimiento de cofta de los menfageros pue
dan repartir los dichos nueftros oficiales como a ellos les 
pareciere. Y quando las partidas fueren pocas,y de tan po
co valor que nofu'fra la cofta del menfagero propio, man
damos que con el primer correo embien la relación delloa 
los del nueftro Confejo, para que ellos provean como con
venga con la menos cofta que fer pueda. 
1 0 8 E porque en los lugares donde fe haze la publicación 
délos dichos bienes,como fe fabe que ay en la Cafa bienes 
del tal difunto,acudeo por ellos algunos parientes mas pro 

> L 3 pin-
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Bienes d€ difun- pfaquos:y llegados a Sevilla, hallan que ay telíarnento}erji 

tos.qne diligencias q U e f o n inftituidas otras perfonas, y no los vinientes abin-
fe haranacerca de t c . f t a t 0 ) y fe hallan burlados y gaftadot: mandamos,q quan-
íish«edcroí° n " ^ ° ^ e embiare ahazer la dicha diligencia y publicación,fe 

publique la cantidad de los bienes que fon, y fi ayteftamen 
to, y quien es heredero. Y lleve anfimifmo memoria de la 
cantidad de las manda$,y de todos los legatarios, para que 
los que án de venir vengan mas infinitos. Y mandamos que 
la tal notificación fe haga aífi a los herederos por teftame-

", to ,como abinteftato,^ a los legatarios,y fideicomiflarios,a 
quien fueren dexadas mandas en los teftamentos de los ta 
les difuntos. Y fe aperciba a los tales legatarios, que végan 
por fus mandas dentro del mifmo termino que fe affignare 
alos herederos,y aped i ryave r las mandas: donde no, que 
fe entregaran a los herederos,para que de fu mano los puc 
dan aver y ayan los tales legatarios. 

Oficiales; el orden >°S> Otrofi, ordenamos y mandamos, que quando los di
que deven tener chos nueftros oficiales despacharen menfagero, o menfage 
cn el embiai de los ros con cartas fuyas fobre ¡os dichos bienes de difuntos,pá 
corcos¿ ra hazérlo faber enlos lugares adonde eran,naturales,aflie 

ten en un libro el dia que partió el menfagero, y a que luga 
r e s á de ir,y fobre que bienes de difuntos. Y venido, averi 
guen lo que áde aver por el tiempo que fe áocupado, y"fé 
lo paguen de los bienes de los difuntos,y fe ponga afii en el 
d icho libro la carta de pago, que el menfagero diere de 
lo que recibe. Y luego repartan la cofta de el menfagero 
en las partidas de los dichos bienes de difuntos fobre qué 
fe huvieren defpachado. Yaíiienten lo que cabe a cada uno 
pro rata, teniendo confideracion a la cantidad y valor de 
los dichos bienes,y a lá diftancia que ay defde la dicha ciu 
dad de Seuilla al lugar donde fe hizieien las dichas di l ige-
cias:y lo firmen los dichos oficiales. Y al tiempo que fe en
tregaren los dichos bienes a los herederos , defeuenten de 
cada partida lo que le cupo del dicho repartimiento, y lo af 
lien ten en el dicho libro:por manera que aya cuenta y ra* 
zon de las coftas que fehizieren en lo fufodicho, y ningu
no pague mas de lo que juftamente deva. 

El correo que fue 1 1 0 Ordenamos y mandamos, que quando los nueftros 
re a notificar los oficiales embiaren a hazer las diligencias que titas nueftras 
bienes de difuntos, ordenanzas mandan,en los bienes de los difuntos, las em-
que deva hazer. bieti a hazer con menfagero propio; el qual traiga el mif

mo teftimonio de como fe hizieron las dichas diligencias 
por ante eferivano del lugar donde fe hizieren, y con auto 
ridad de la jufticia. 

Oficialcs.que cofa j T x i ten,ordenamos y mandamos,que los dichos nueftros 
deveponer en as c • i t T- r t i -
- „ r f , f „ „» J ; „ , n oficiales en lascarías que dieren para que fe publiquen en 
cartas que dieren , . . t r • , i r , t - r r •* •. • 
para la ñotificació i o s i U g a r e s donde Ion naturales los dichos difuntos, pon-
de losbunc» de di gan,q fe pregone en el tallugar publicamente en los luga-
fuatos. res 
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res acoíturñbfados: y fe diga en la iglefia mayor el dia de 
fieíra,comoeftan en la dicha cafa los bienes del difunto: q 
los que pretendieren fer fus herederos , parezcan ante los 
dichos oficiales con próbanca bailante, fegun dicho es ,por 
donde confie que fon herederos fuyos,y que no ay otros a i 
günos. Yaííimifmo traigan provado que el dicho difunto, 
cuyos herederos dizen fer, fue a las Indias: y que íi alguna 
perfona huviere parecido ante los dichos oficiales,pidien-
do los dichos bienes, antes de averfe hecho las dichas dili
gencias, pongan en la carta que diere para hazerlas, la per 
fona que pide los dichos bienes, para que íi otras perfonas 
pretendieren derecho a ellos, lo fepan,y vengan a lo pedir . 

1 1 2 . I ten,que íi en la relación de los dichos bienes hu- Algimil o portero 
viere algunos difuntos vezinos y moradores déla dicha ciu que derechos deve 
dad dé Sevilla, fi dentro de diez dias defpues de puefta la g f ™ ¿ ^ ¿ J J J 1 

dicha relación a la puefta,no vinieren a pedir lo que les per n g S ^ g d ¡ £ u n t 0 s s * 
tenecé,que los dichos oficiales manden al alguazil,o por- : - ; 

te ro de la Cafa,que vaya a hazer diligencia y bufear la ca
ía del dicho difunto.y lo hazer faber a fus herederos, y pa 
rientes: y hallándolos,le den por fu trabajo un real de pía 
ta : y que no pueda llevar mas, íopena de lo pagar co el qua 
t rotanto, para la nueftra Cámara. Y que los nueftros oficia 
les lo hagan cumplir. 

113. l t en ; que quando alguna perfona viniere a pedir, Contador deve dar 
q le den razón, fi ha venido a la dicha Cafa alguna partida avilo a los que in-
de bienes de difuntos , que el Contador fea obligado de lo quiricré de los bie-
mirar luego en los libros , y dezirle fi eftá en la Cafa la tal n c s d e difuntos^ 
partida,fin efperar para ello audiencia. Y fi pidiere fe de lo 
que halla en los libros de la Cala,fe la dé. 

114. Otroíi , ordenamos y mandamos, que quado a pe Eferivano , dando 
dimiento de alguna perfona fe facare alguna fé de alguna fé de los bienes de 
partida de algunos bienes de difuntos,o de vivos,que fe po difuntos que cofas 
ga en la dicha fé relación de todas las eferituras q vinieron d c v e a z c r * 
en el mifmo regiftro, tocantes a aquella partida: porque el 
letrado que lo uviere de fentenciar, fépa íi falta alguna eí-
entura tocante a aquel negocio. Y el eferivano al concer
tar del proceílb, téga cuidado de leer la fé: y íi por ella cof 
t a q u e ay efcrituras,las cobre,y ponga en el dicho proceí-
fo, fopena dé dos mil maravedis por cada vezque lo con
trario hiziere, fuera del daño q a alguna parte le lef iguie-
re por no la aver aífi llevado. 

11 y. Otrofi ordenamos y mandamos, que quando íe fa Efcrivano.quancta 
care alguna partida del regiftro, el eferivano que la facare ^ f a c a ' e partida 
ponga en él regiftro que e'ftá facada, y a cuyo pedimiento , t J e v e 

í e f a c ó . Y que fi fuere pedida defpues la miima partida 
por otra, o otras perfonas, íiempre fe ponga en la fé que fe 
le diere,quantas vezes eftá facada, y a cuyo pedimiento fe 
facó, 

I t en s 
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Bienes de cjifun- t , 5 . Jten, que quando íe entregaren los dichos bienes a 

«os quando fe en- j a s p e r f o n a s q u e ¿ e derecho los huviere de aver , fe ponga 
díuhikzevC e n í a m a r S e n ^ e * a partida en quien eftuviere hecho cargo 

delíos,el dia que los entregaren,y a quien, y corno fe pune 
ron los recaudos en la dicha arca.y que lo firmen de fus n o 
bres, y que luego como facaren della los dichos bienes, fea 
obligados a poner,y pongan en la dicha arca los dichos re-» 
caudos. 

Efcrivano, entre- 1 1 7 . Otrofi,poique en la vifitacion y cuentas que fe an 
*TCS recebido por nueftro mandado en la dicha cafa de la Conde dituncos, entre- «\ ^ ... , , , . , . . c , gue juntamente a natación de Sevilla,de los bienes de difuntos, ha parecido 

los oficiales las ef- < l u e guando los dichos nueftros oficiales por auto, o fenten 
enturas. cia mandan entregar algunos bienes de difuntos a fus here 

deros,el efcrivano de la dicha Cafa faca en limpio las eferi 
turas,autos,e informaciones que ante el íe han hecho y pié 
fentado, efpecialmente en cotas que ha ávido pleito entre 
partes,acofta de las perfonas que han de aver los dichos bie 
nes,para ponerlo por recaudo en el arca de las tres llaves: 
en lo qual las partes han recebido agravio, y vexacion, afll 
por razón de pagar los derechos de la faca de los procefíbs 
y eferituras en limpio, como por averfe detenido muchos 
dias en la dicha ciudad,efperádo que fe efcrivieíTen. Que
riéndolo proveer para adelante , ordenamos y mandamos, 
que luego que los dichos juezes mandaren entregar los ta
les bienes a las tales períonas que los ovieren de aver, fi fo 
bre eilo no oviere ávido pleito entre partes,el dicho efcri
vano no entregue a los dichos oficiales las informaciones 
y efcrituias,y autos q fobre ello fe ovieren prefentado,y paf 
lado ante el originalmete, fin pedir ni llevar por razo dello 
a las paites derechos algunos , para que con la carta de pa
go fe pongan por recaudo en la dicha arca . Y fi fobre ello 
oviere ávido litifpendencia entre partes ante los dichos 
nueftros oficiales,faque el traílado de la fentecia que fobre 
ello pronunciaren,y al fin della dé fé q el proceío deaque-
11a cauía queda en fu poder, y el traílado de aquella fenten 
cia con la carta de pago y poder de la perfona o perfonas q 
recibiere los dichos bienes, fe ponga por recaudo en la d i 
cha arca: y que el dicho efcrivano por traílado fignado de 
la tal fentencia, no pueda llevar mas derechos de lo que le 
perteneciere,íegun la eferiptura que en ella oviere,a razón 
d e a d k z maravedís por hoja,conforme al aranzel, fopena 
de pagar lo que llevaien contra el tenor y forma de lo fufo 
dicho,con las fetenas. 

Bienes de difuntos 118 Jten,porque fe eviten los pactos y conciertos ilícitos 
para cobrarlos ¡10 y dolofos,que en lo panado fe á hecho fobre los dichos bic-
aya concierto con n e s ¿ e difuntos, y las perfonas a quien pertenecieren los co 
íus herederos. bren enteramente. Ordenamos y mandamos, que de aqui 

adelante ninguno haga concierto ni iguala con las perfo
nas 
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ñas qué huvieren d é aver los dichos bienes de difuntos, 
por razón de darles avifó,ni por via de compra,ni por otra 
manera,dired:e ni indire&e, por íi ni por interponía perfo 
n a , fino fuere teniendo primero licencia para ello délos 
nueftros juezes oficiales que refidén en la nueftra cafa de la 
Contratación de Sevillana qual licencia paralo fufodicho 
no puedan dar,íin que primero aya conocimiento de cau
fa para ello; y qualquiera que fin la dicha licencia hiziere 
algún concierto, buelva y re ft i tuya todos los bienes q por 
razón del dicho concierto oviere recebido: y en nombre de 
pena pague a la nueftra Cámara otro tanto quanto valían 
los bienes fobre q fe avia hecho el dicho concierto: y alié-* 
de defto, él contrato y eferitura que fobre ello fe hiziere y 
otorgare, fea en íi ninguna, y no haga fe en juizio ni fuera 
del,no embargante qualefquier claufulas que contenga: y 
íi el que hiziere el dicho cócierto fin la dicha licencia fue
re alguno de los dichos juezes oficiales, o fus oficiales,o fu 
aceífor,o alguazil,o efcrivano,o portero,o vifitador de las 
naos,o maeftre,o piloto.o de qualquiera de los fufodichos: 
allende de las peñas fofodichas, por el mifmo hecho aya per 
dido y pierda ÍU oficio. Y mandamos,que los dichos nuef
tros juezes oficiales no puedan dar licencia a fus oficiales 
ni a ningún otro oficial de la dicha cafa de la Contratacio 
para hazer los dichos conciertos. 
i í ? Iten, mandamos, que los maeftres dé las naos q fue Maeftres que cofas 
ten a las dichas Indias,que quando fallefciere alguno en la deven hazer, mu-
mar de los que fueren b entraren en Íu nao,pongan por in tiendo en la mas; 
ventariofus bienes ante el efcrivano de la nao,y teftigos.y algún hombre, 
quando vinieren á Sevilla, ios entreguen a los dichos nuef 
•TROS oficiales,fin que falte cofa alguna,para que en la provi 
íion dello fe tenga la forma contenida en la ordenanca he
cha fobre los bienes de difuntos; lo qual cumplan y guar
den los dichos maeftres fopena de cíe mil maravedís; y más 
de pagar lo que aifi retuvieren de bienes de difuntos con 
el quatrotanto, todo aplicado a nueftra Cámara y fifeo. Y 
que. los dichos nueftros oficiales tengan cuidado de lo po
ner aíli en la inftrucion que les dieren del viage,y de faber 
como fe cumple. • 1 

J 2 0 E mandamos, que los dichos nueftros oficiales cada Oficiales embien 
año embien ante los del nueftro Confejo délas Indias la al Confejo relació 
relación de los bienes de difuntos que oviere, y las diligen de los bienes de di 
cías que cerca dello ovieren hecho,fópenade cada cincüe fuñios, 
t a mil maravedís para la nueftra Cámara y flfco. 

P A S S A G E R O S . 

O 
ParTsseros fravlcs 

porque maeftra intención y vo lun tades o clérigos, no paf. 
pobiat las Indias de gentes de buenas coftübres, fen a Indias finli 

efpe- cencía. 



, Ordt nangas'de¿a 
«fpecialmeñre de. fray les y clérigos de buena vida y exem-
plo: Ordenamos y mandamos,que nueftros oficiales de Se 
villa no dexen paíTar a Jas Indias frayles de ninguna orden, 
.ni clérigos fin nueftra expreíía licencia, para que fepamos 
li fon tales perfonas que convenga alíervicio de Di.os nuef 
tro Señor,y nueftro: y para poder inftruir a los naturales 
de las dichas nueft ias Indias: y li paliaren a las dichas nuef 
tras Indias fin nueftra licencia,que los governadores y juf
ticias de nueftras provincias, ciudades, villas y lugares do 
fueren,los hagan luego falir deilas,y bolvera titos nueftros 
Reynos,requiriendo a los prelados,y fus vicarios,qne ellos 
los embien,y poganen execucion lo cótenido en efta nuef 
ira ordenanza, impartiendo cerca dello el auxilio y braco 
Real en execucion de lo que los prelados en ello pidieren* 
y ordenaren. 

Prohibiciones de cofas. 

Cofas prohibidas, 12.2, T T e n ordenamos y mandamos, que ninguno nueva-
paffigeros, fiendo J_ mente convertido a nueftra finta Fe, de Moro, o de 
nuevamente con- j u c | j 0 n j hijo fuyo,pueda paíTar, ni paíTe a las dichas nuef-
aYndiasS.n°P t r a s J»dias,fin ;nueftra expreíía licencia. Y affi mifmo deferí 

demos y*mandamos, que ningún reconciliado, ni hijo , ni 
nieto del que publicamente oviere traydoTanbenito:ni hi
j o , ni nieto de quemado, o condenado por herege., por el 
dcli¿to.de la herética pravedad, por linea mafculina ni fe
menina, pueda .palTar,ni paífe a las dichas Jndias, fopena de 
perduijicnto de todos fus bienes para la nueftra Cámara y 
rife o, y fus perfonas a la nueftra merced, ; y de fer de fterra* 
dos perpetuamente de las nueftras Indias ; y fino tuviere 
-bienes,que 1c den cien acotes publicamente. 

Pafíagero ninguno 12.3 Otrofi, mandamos que ninguna peiíona deftos nuef 
pueda ir a Indias ;tros Reynos y Señoríos de Efpaña ni fuera dellos, no pueda 
fin expreffa licen- .paíTar a las dichas nueftras Indias,Islas y Tienafirme,aun-
c , a « "que fean como Maeftre*,Pi lotos ,o Marineros, ni paraviuir 

-ni tratar , ni comerciar en las dichas nueftras Indias, fin q 
.para ello tengau nueftra licencia, o de los nueftros oficia
les de la dicha cafa,fopena de cien mil maravedis:y fino los 
tuviere, y fuere perfona noble ,o hijodalgo,c¡pierda la mi
tad de Tus bienes,conque no paíTcn de los dichos cien mil 

. maravedís, y Tea defterrado de todos nueftros Reynos por 
diez años,y íi fuere perfona baxa le fean dados cié acotes. 
Y que las nueftras jufticias de las Jndias, luego que fu pie,, e 
que alguno á paífado fin la dicha licencia, le prcndan,y ef 
té alli prefo y en prifiones hafta que aya navio-, y que a fu 
cof ta le traygan a eftas partes:Jo qual executen los dichos 
juezes.fopena de perdimiento.de los oficios, y de eincuen 
ra mü maravedís por cada v e z que.lo dejare de-executar. 

• Otrofi 

http://perdimiento.de
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124 Otrofi mandamos, que no fe puedan pallar a las di- Efclavos ni efcta-
ch<as Indias, efclavos ni efcJavas algunas fin nueftra efpe- vas no pifien a In 
cial liccnciajblancos,ni negros,ni íoios.ni mulatos. La qual dias fin expreílkli 
licencia íe prefenteante los dichos oficiales déla Contrata c e n c i a " 
cion: fopena que el efclavo que de otra maneía fe llevare,o 
pallare a las dichas Indias,fea perdido por el mifmo hecho 
y aplicado a nueftra Cámara y fifco: y los dichos nueftros 
oficiales,afsi de la dicha cafa,como los otros oficiales de las 
Indias, y las jufticias dellas, tomen todos los tales efclavos 
para Nos, fin los depofitar ni dar en fiado: y fi el efclavo q 
afir fe pallare fin lic5cia,o fuere Berverifco.de cafta d e M o 
r o s , o ludios, o Mulato, le buelvan a cofta de quien lo h u 
viere paífado, a la cafa de la Contratación, y lo entregue & 
los nueftros oficiales della,por nueftro. y la perfona que el 
tal efclavo Moriíco paffare, incurra en pena de mil pefos 
de oro:la tercia parte para nueftra Cámara,y la tercia pa r 
te para el acufador,y la tercia parte para el juez que lo fen-
tcnciare¿y fi fuere perfona vil y no tuviere de que pagar, le 
den cien acotes. 
1 1 5 Otrofi, que ninguno paffo a las dichas nueftras In - Oroo plata labra» 
dias,líLiS,y Tierrafirme,oro ni plata labrado.ni hecho mo do, ni cn moneda 
neda,nien paila,fin nueftra licencia y mudado: y fi de otra no pafie a Indias, 
manera lo llevaré o pallaren, fea perdido, y aplicado a nuef 
tra Cámara y fifco,y defde agora lo aplicamos* 
12,6 Otrofi mandamos a los dichos nueftros oficiales de libros profanos ni 
Sevilla,que no confientan, ni den lugar a perfona alguna de materias de»ho 
pallar a las Jndias los libros é hiftorias fingidas, profanas, n e ¡ | . a s n 0 P a f i c n a 
ni libros de mur r i a s delhoneftas, íalvo libros tocantes a la a s* 
Religión Chriftiana,y de virtud, en que fe ocupen y exer-
cite los Indios y los otros pobladores de las dichas Indias. 

C A R T A S D E M A R E A R . 

127 / ""^Trof i , por qtiaMó por mucho acuerdo y delibe- Cartas de marear 
ración de maeftres y cofmografos,y pilotos,fe hi f e confirmen có el 

zo un padrón general de plano, y fe afrentaron en libro las p a t r o n d e U C i í a ° 
iflas baxas,puertos, y baxios, y forma dellos , con los gra
dos y diftancias, mandamos que de aqui adelante el dicho 
padrón y libro cité en la dicha cafa en poder délos dichos 
nueftros oficiales : y que los dichos nueftros cofmagrafos 
entretanto que Nos otra cofa mandamos , las cartas que 
hizieren fean por el dicho padrón, y no de otra manera , y 
que de aquellas y no de otras fe ufe 5y qualquiér Cofmogra 
fo nueftro que de otra manera la hiziere , incurra en pena 
de cincuenta mil maradis, y de fuípenfion del oficio, por 
nueftra voluntad: y que los dichos nueftros oficiales .tenga 
cuidado de mandar juntar los cofmografos nueftros, y 
alos quehazealas dichas car tas , para que añadan lo que 

M d e 



de nuevo fe tal lare: y de hazer juntar en principio de ca 
da un año,los dichos Piloto mayor,y Gofmografos, y otras 
perfonas labias en el arte de matear, para que vean las reía 
ciones que los pilotos ovieren t r aydode las islas.y puertos 
y baxios, y otras cofas que nuevamente fe ovieren vifto: y 
íi hallaren que ay alguna coía q fe deva enmendar, o aña
dir, lohagan,y íeaífiente en el dicho libro. Y li alguna co 
fa fe ofreciere entre año,que fea tan importante,que fe de 
va luego proveer iin efperar el dicho t iempo, que en tal ca 
fotos dichos oficiales hagan juntar luego a los íufodichos, 
y provean lo que pareciere fer conveniente y neceífario. 

P I L O T O M A Y O R, Y C O S M Ó G R A F O S , 
y examen de Pilotos., 

Pilotd mayor hará 1 2 8 . T Ten ordenamos y mandamos, que quando el Piló
los1 examenes en la JL to mayor huviere de examinar algü Piloto, o Maef 
cala de la Contra- t r e ) h a g a el tal examen dentro de la cafa de la C o n t r a t a d o 
dcvctenc?U e ^ e S e v i I l a > y n o e n c a ^ a > n i e n G t r a P ^ t e : Y ü >ga llamar 

a los Cofmogrüfós nueftros, q u e d e Nos tienen falario en 
la dicha Cafa, y a los Pilotos que fe hallaren a la fazon en 
la dicha ciudad , conque no fean menos de feis , que fcan 
perfonas fabias en la mar, para que fe hallen prefentes a el 
tal examen, y con todo rigor fe haga, haziendo juramento 
todos en forma de derecho, de que bien y fielmente harán 
el dicho examen, y darán en ello fus votos . Y mandamos, 
que al que fuere aptovado por la mayor p a r t e , fe le dé el 
Ti tu lo de lio, poniendo en la Carta de como fue examina
do por los fufodichós; y que en el dicho examen fe tenga 
coníideracion que la perfona que aífi fuere examinada,o fe 
oviere de aprovar, tenga aííimifmo experiencia de las co
fas de la mar: y que el examen que de otra manera fe hizie 
re , fea en íi n inguno , y por el no fe le pueda dar carta de 
examen. Y fi el dicho Piloto mayor de otra manera feía die 
re,incurra en pena de cien mil maravedís para nueftra Ca 
mará . Y mandamos, que en la caita de examen que affi fe 
diere al Piloto,íe ponga que no pueda llevar por los viajes 
que hiziere, mas falarios de lo que eftá taffado por eftas or 
denancas. 

Calidades qdeve 129, Ordenamos y mandamos, que qualquiera que hu 
tener el que íe ex- viere de fer examinado para Maeftre, o Piloto, aunque ten 
aminare. ga la experiencia que eftas nueftras ordenancas requiere, 

deprenda primero todas las reglas y arte del navegar, con 
el ufo de todos los inftrumentos neceífarios al oficio de Pi-
loto,porque feaexperto en la pratica y teórica-

Piloto mayor no 130. Otrofi ordenamos y mandamos , que el dicho Pi-
pueda enfeñar re- loto mayor no pueda enfeñarlas dichas reglas y ufo de ios 
glas y ufo de iaílru dichos inftrumetos,y arte de navegar, fopena q el Piloto, o 
memos. m a e f -
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maeftre que lo aprendiere del dicho piloto mayor,no pue
da fer examinado en aquellos dos años: y el piloto mayor 
q lo enfeñare, iucurra en diez ducados de pena , aplicados 
para el denunciador,camara,y juez que lo fentenciare. 
131 Iten,que el dicho piloto mayor no pueda hazer para Piloto mayor fio 
vender a los que affi fe án de examinar, cartas de marear, h j g a »nftf umentos 
ni otros inftrumentos algunos,ni vender el los que híziere P a r a l o :? n*V CS a i*3 

tes 
otros, lopena de pagar co el doblo lo que aíli le dieren por '-
el dicho inftrumcnto: pero permitefe que los pueda hazer 
para íi, o para vender fuera de la ciudad de Sevilla . Y aíli 
milmo qpueda hazer y vender mapas,y globos,y los otros 
anftrumentos de que los maeftros y pilotos no ufanen fu 
navegación. 
13Z Otroíi, que el dicho piloto mayor no pueda recebir Piloto mayor ño 
oro,ni plata,ni moncda.ni otra cofa,ni combite,ni cofa de r e c«ba dadiva alga 
comer por íi,ni por interpoíita perfona, ni por otra via ex- n a * 
quiíita,de ninguno que pretende fer maeftre, ni pi loto, ni 
acetar obligación o promeíTa fobreel io , fopena que lo pa
gara con las fetenas lo que affi llevare. 
133 Iten ordenamos y mandamos, que los cofmografos Pilotos y Cofmo2 
o pilotos que fueren llamados para el dicho examen, ven- gratos,vengan a la 
gan a la hora para que fueren J¡amados,fopena de dos rea- U c r 

les, el uno para el portero que lo llamó, y el otro páralos 
prefos de la cárcel. : 

134 Iten ordenamos y mandamos, que quandoel dicho Cofmografos, que 
piloto mayor y cofmografos fe juntaren a hazer algún exa o r c i e n d<íy c n tener 

1 1 1 r r i-r CU los affientOS. 
m e n , o a emendar el padrón,o aotracofa, íe afílente en me
dio el dicho piloto mayor, y a la mano derecha el cofmo-
grafo mas antiguo, y ei menos antiguo a la izquierda:y los 
demás pilotos por fus antigüedades. 
139 E porque las principales calidades que el que fehu- Informacionesque' 
viere de examinará de tener, refultan de la información q a n d e d a r los qae 
a los principios a de dar: mandamos,que qualquicra que le m i m s 

huviere de examinar, dé información de como es natural 
deftos Reynos,y de como paífa de veinte y quatroaños,de 
como es de buenas coftumbres,no borracho,ni derrenega-
dor,ni jugador, que á navegado por efpacio de íeis años a 
las nueftras Jndiaí»,que es hombre diligente y d e recaudo, 
y que el teftigo que depone teniendo neceílidad del-le 7en
comendaría fu na vio: lo qual prneve co quatro teftigos: de 
los quales por lo menos los dos lean pilotos que ayan nave 
gado con el. Y para la provanca de la naturaleza no fea me 
nefter efta calidad en los teftigos. 

Y ningún piloto,aunque fea examinado en otras partes, 
fe admita a la dicha navegación,fin que primero fea exami 
nado y aprovado como dicho es, y concurran en el las d i 
chas calidades. 
136 Otroíi , que las dichas provancas fe hagan a n t e el ef. 

M z Qñ", 



•Ordenmfjis de h 
Prorancas.fe bagá crivano de la cafa, y en prefencia del dicho piloto mayor, 
deía cafa y l a i n f o r m a c i o n 3 u e d e l l a s refultare, fe lea delante de los 
elVlotVmayor. ° C o ^ m o g r a r o s > y pilotos,quando fueren llamados para el di 

eho examen,demanera que todos la entiendan,pues han de 
dar fu voto en ella. 

Cofmografos ha- 1 3 7 Otroíi ,que el dicho piloto mayor y cofmografos ha
gan preguntas a los S a n a * dicho examinado todas las preguntas que quifieren, 
que fe examinaré, y les parecieren neceííariaSjy ios pilotos que íe hallaren pre 
Pilotos hagan tres fen tes, les hagan cada tres preguntas, y no mas. 
preguntas. i j 8 Qtrofi,que el dicho examinado,fea examinado en la 
En que cofas devé cartá,y punto, y en el altura del Sol y Norte: y affi mifmo 
fer examinados los en como fabe ufar del Aftrolabio, quadrante, y baíleftilla. 
pilotos. Los quajes inftrumentos aya íiempre prefentes al dicho 

examen. -
Piloto mayor.ycof 139 I ten, porque en el votar aya mas libertad y fecreto, 
mografos voté por y fe haga mas preftoy mejor.mandamos que el dicho pi lo-
hava y altramuz, to mayor y cofmografos voten por hava y altramuz. Y el q 

tuviere mas havas falga aprovado;y el que mas al t ramuzes 
reprovado,y en cafo de paridad no le admitan. 

Siendo alguno re- 140 l ten,que el que una vez falierereprovado, no pueda 
provado del exa- fer tornado a examinar, fin que primero aya hecho viaje a 
men.que deveha- ] a s indias: fopena de treinta ducados a cada uno que fabie-
z e r * dolo fe hallare al dicho examen,aplicado como arriba eftá 

dicho. Y el que íaliere aprovadono pueda fer examinador, 
ni votar en otro examen, hafta que aííimifmo aya hecho 
viage a las Indias. 

Parrones fean mar 141 I ten,porque de llevar los inftrumentos falfos án fu-
cados. cedido, y podrá fuceder grandes daños e inconvenientes, 

ordenamos que fe hagan marcas conque fe marquen las di 
chas cartas de mareany affi mifmo otra para los Aftrola -

Quadrantes.Balíef- bios,y otra para los quadrantes y balleff illas. Las quales di 
tillas.y los Afirola- c j l a s m a i C a s e ften en una arca en la cafa de la Contratació, 
bios fe marquen. e U y a s - j i a v - e s tenga una el dicho piloto mayor, y otra el cof 
veneftar 1 T 1 0 § r a ^ 0 menos an t iguo . Y quando algún cofmograío de 

la dicha ciudad hiziere algunas cartas o inftrumentos , n o 
los puedan vender fin que primero fean aprovados por el 
dichopiloto mayor y cofmografos: para lo qual todo lo q 
arriba eftá dicho que án de hazer,fe junten en la dicha ca-* 

Piloto mayor, y fa de la CStratació el Lunes de cada femana,defde las dosr 
Cofmografos fe jü a J a s cinco de la tarde: y a las cartas c inftrumentos que af~ 
ten los Lunes deca fi a p r ovaren ,eché las dichas marcas y affi marcadas,el due 
da emana. ñolas pueda venderá quien quifiere.y no fe vendan ni có-

pren de otra manera, fopena de treinta ducados aplicados 
como arriba eftá dicho. Y el piloto mayor y cofmografos 
que a las horas fufodichas en los dichos dias faltaren,incut 
ra en pena de feis ducados aplicados como eftá dicho. 
14a l ten , que luego que fe juntaren los dichos Lunes a 
las dichas horas, como dicho es,.íi a!gíLrz¡aeftre,a piloto hu 

viere 
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viere que examinar le haga ante todas cofas; porque los pi Piloto mayor yCof 
lotos que vinieren al dicho examen fe puedan ir aquel acá- mofragos fiendo 
bado,a entender en fus negocios: y el dicho pilotomayor y ayuntados haga los 
cofmografos el tiempo que reftare.o los dias que no huvie- " a m e n C í a n t « t 0 : 
r e examenes,entiendá en el examinar,y corregir y marcar a S C 0 

las dichas cartar e inftrumentos de navegacionjy el tiempo 
que fobrare, o no huviere examen, ni carca, ni inftrumento 
que marcar, el dicho pilotomayor y cofmografos entienda 
en ver el padrón general, y añadir en el lo que vieren que 
es neceílário. Y quando en alguna cofa de las fufodichas no 
tuvieren que hazer, fe puedan bol ver a fus cafas. 
143 Otroíi mandamos, que ninguno vaya por piloto a las Piloto fea exami-
dichas nueftras Indias fin fer primeramente examinado pa n a d o » 
ra el viage que quifiere hazer,por nueftro piloto mayor:el 
qual no aya de llevar ni lleve por el dicho examé derechos Piloto mayor no 
algurios,íopenaque lo queafli llevare lo pagara con e lqua lleve derechas por 
trotanto, para nueftra Cámara. Y mandamosj que el dicho e l sainen, 
examen fe haga en la dicha nueftra caía de la Contra tac iS 
de Sevilla, fegun y como, y por la forma y manera que lo 
dexó mandado el Licenciado Gregorio López del nueftro 
Confejo,al tiempo que vitícola dicha Cafa por nueftro roa 
dado, y los dichos oficiales tendrán mucho cuydado del 
cumplimiento de lo en efte capitulo contenido./ 

M A E S T R E S . 

144 T T e n , q u é ningún maeftre fea ofado de llevar ningu Maeftres. no lleve 
X piloto en fu nao, fin que primeramente fea exarm- pilotos fin fer exa-

nado por nueftro piloto mayor,y fin que primero le prefen minados, 
te ante los nueftros juezes oficiales de la dicha caía, fopena 
de cien mil maravedis para nueftra Cámara. 
14? Otroíi ordenamos y mandamos , que los maeftres q Maeílrei.fean natu 
de aqui adelante fueren enlcsnavjos a las dichas nueftras ""¿5'"oro mí 
Indias,fean marineros.y naturales deftos nueftros Reynos «or.C 

y feñoriosde la corona de Caftiila, y perfonas fuficientes, 
y examinados por nueftro piloto mayor,y no de otra mane 
ra alguna:íopena de perder, y que aya perdido y pierda eí 
navio en que fuere,í¡-fuere fuyo: y fi fuere ageno, en pena 
de quinientos ducados:y que fe aplique, como por la pre --
fente lo aplicamos,para la nueftra Cámara y fifeo. Y man
damos,que íi el maeftre no fuere piloto,fea obligado a lle
var y lleve un marinero dieftro en la navegación, tal ,q pue 
da regir la nao a falta de piloto. 
145 Por quanto una de las mas neceflarias provifiones de Maellres,comode> 
la mar,es el agua, y por ir en valijas de tierra,fomos infor- v e n 1 , e v a r e l a | u a 

mados que fuelen quebrarfe, y aver mucha falta, ordena- e n * u s n a o s " 
mos y mudamos,quequalquier feñor, o maeftre de navio, 
pot lo menos cargue las dos- partes del agua que le fuere ne 

- celia-



Ordenan cas de la 
cdFatia en pipas bien aderecadas,que no ayan tenido vino; 
y la otra tercia parte pueda cargar en botijas: fopena que ei 
viíitador no lo dexe partir,ni le dé licencia para ello . Y íi 
partiere fin llevarlo como dicho es,incurra en pena de trein 
ta ducados,aplicados como arriba eftá d icho , y en un año 
de la privación de la navegación. 
147 Otrofi mandamos, que los maeftres fean obligados de 

Maeftres como de- llevar en cada nao para dar el agua y el vino por la mar a 
ve llevar las medí- j a g c n t e ^ u e f u. e r e t medidas juftas, fegun que en la dicha 
das de agua y vino ¿ q S c y ú U fe u f a n > a c palo o cobre; falladas por ios 

almotacenes dellas: fopena de diez mil maravedís a cada 
maeftre que lo contrario hiziere. Y que los dichos nueftros 
oficiales, en la vifitacion que hizieren defpues de cargado 
el navio,miren fiel dicho maeftre lleva las dichas medidas: 
y fino las llevare le compelan a que las lleve , executando 
en el la dicha pena,Y quando vifítaren el dicho navio deí-
pues de venido délas Indias, vean íi el maeftre trae las di
chas medidas:y fe informen de los pafsageros y marineros 
q en el viniere,fi lesa dado el agua y el vino por ellas. Y el 
que no las traxere fegü dicho es,o no huviere ufado dellas, 
incurra en pena de la quarta parte del falario que le perte
neciere en el dicho viage:la tercia parte para el denuncia-
dor ,y las dos tercias paites para nueftra Cámara. 

Maeftresí no He- I47« Iten, porque algunos marineros, aviendofe con-
veo riciales de otra certado con un maeftre de yr en fu. nao el viage q quiere 
nao porpermacio- hazer a las Jndias,defpues perfuadidos por otros maeftres, 
nes,eíhndo ya có- 0 perfonas sdexan de yr en aquellas naos,y fe paíTan a otra: 
cercados. de manera que algunas naos eftando preftas para feguir ei 

viage, creyendo tener los maeftres dellas recaudo bailan
te de marineros, íeshan faltado: de que fe figue mucho da 
ño. Porende queriéndolo remediar , mandamos q de aquy 
a delate ningu marinero,ni grumete,ni otra gente de mar , 
defpues de averfe concertado con un maeftre de yr en fu 
nao,no lo pueda dexar, ni concertarfe con otro maeftre, ni 
perfona alguna, fopena que pierda lo que huviere férvido, 
con el doblo, y efté veinte dias en la cá rce l . Y el maeftre q 
lo recibiere, fabiendo que eftá concertado con otro, incurra 
en pena de diez mil maravedís, la mitad para ia nueftra Ca 
mará, y la otra mitad para el maeftre con quien primero fe 
avia concertado . Y entiendefe averfe concertado quando 
ha recebido dineros del maeftre,y firve en fu nao, o quan
do expreíTamente fe hizo concierto. 

E S C R I V A N O S D E N A O S . 
Efcrivano] el ordé C\ ^ d e n a m o s Y mandamos, que el efcrivano del navio, 
que deve tener en al tiempo que recibe la mercadería, quando fe carga 
e! recebir las mer- el dicho navio, y Jo aílienta en fu libro, lo afsiente también 
cadenas. en el libio d d mercader que lo trae. 

O t r o 
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Efcrivano, el orde 

149 Otrofi/que el dicho efcrivano lo áffiente por menú- quedeve tener en 
dodiz iendolas caxas que recibió, y 16 que iva en ellas : y e l afrentar de las 
no baile aífentarlo por caxas. mercaderías. 
150 £ por quanto lomos informados que los maeftres de Efcrivanos de na
les dichos navios toma por eícrivanos dellosa perfonas de vios deven fer no-
poca edad,y autoridad,y fidelidad, a fin de hazer dellos lo j ? ^ 5 S p o r l o S b t ' 
que quieren: y porque lo fufodicho eeííé, mandamos q de 
aqui adeláte en ios tales navios que áííi fueren a las dichas 
nueftras Indias, los dichos nueftros oficiales nobren por eí 
crivano del tal navioila perfona mas honrada y fuficiente q 
fe hallare:el qual fiendo por ellos nombradb,damos licencia 
para que pueda ufar del dicho oficio de efcrivano en todo 
el dicho viage: y que a las eferituras y autos q ante el paf- , 
faren y fe hizieren,fe dé entera fé y crédito,como a eferitu Lasfolemdadesq 
ras hechasy fignadas de mano de nueftro efcrivano publi- d s v e n h a z e 1 , 

co,del qual reciban los dichos nueftros oficiales ante todas 
cofas juramento,que uíara bien y fielmente el dicho oficio 
en el dicho viage. Y fi pareciere a los dichos nueftros ofi
ciales nombrar en tal cafo algún marinero que fea perfo* 
na de confianca y abilidad,que lo puedan nombrar por ef
crivano del dicho navio. Y que el efcrivano dé flaneas de 
dozientos mil maravedis,que bolveracon el navio que fue 
re, y que fe dé cédula alas jufticias, que no los dexenque
dar allá, fopeua de trezientos pefos fino loexecutaren lien 
do requeridos. . . -
151 J ten, que el maeftre no pueda remover al efcrivano t ^ " ¡ J J J ¡ 0 , ¿ j e j 
alli nombrado. Y fi falleciere él tal efcrivano, con acuerdo m a c f t r C o 

de todos nombren otro. 

V I S I T A D E N A O S . 

15? OTrofi ordenamos y mandamos.que ningún maei* ^ v i o ' n i n B u n < ? . f e 

t re ,n i capitá,ni otra perfona pueda cargar ni car? fín i i c c „ c j a d e ¡ o s 

guen navio ninguno para las dichas nueftras Jndias,fin que oficiales, 
primero pida licencia a los nueftros oficiales de Sevilla pa
ra hazer la tal carga:a los quaies mandamos.qüe antes que 
den la tal licencia,vean y vifiten, o hagan ver y vifitar por 
el vifitador el tal navio,o caravela q afsi fe huviere de car
gar,y de que porte es,y de que tiempo,y íi efta eftanco, y 
tal que pueda bien navegar el viage para donde quiere ir» 
y que efté bien laftradp,conforme al porte de quees.Yvif-
ro que en el dicho navio concurren las calidades que con
vienen,y que dichas fon, los dichos nueftros oficiales les 
den la dicha licencia,y no de otra manera alguna. 
1 5 3 I ten mandamos,que la dicha primera vifitacion del Vifita de los na-
navio que fe cargare para las dichas jndias, la hagan los vi * , o s c o r n o í e ^ c v e 

fitadores de las naos,li fe hallaren ambósVó el uno dellos q hazer. 
f e hallaie en la dicha ciudad de Sevilla: los quaies vengan 

ante 



Ordenancas de la 
ante los dichos oficiales , dando por efcrito h relación de 
la calidad del dicho navio, y de lo que falta: para que cita
do cumpl ido , los dichos nueftros oficiales den la dicha li
cencia para lo cargar . Y por la tal vifitacion no fe lleven, 
derechos algunos por los dichos oficiales, vifitadores,y ef-
crivano,fopena del quatro tanto. 

Solenidad que de- I 54* Otroíi, que en la dicha vifitacion tomen jurame-
ve hazer el maef- to al maeftre del dicho navio, que no lleve ningü clérigo, 
tre al tiempo que ni frayle.niotra perfona alguna , fin nueftra licencia, o de 
Is vifitaré fu navio los dichos nueftros oficiales:y q aílimifmo en el regiftro de 

la nao fe ponga, que los oficiales donde defcargaren la ro-
pa.hagan pefquifa, íi defpues de vifitado el navio en San-
lucar,an metido ropa alguna en el dicho navio. Y íi halla
ren averfe metido alguna perfona, o cofa , executen en el 
maeftre las penas contenidas en las ordenanzas. Y de lo q 
affi hizieren, diga en el regiftro, que embie relación a la ca 
fa de la Contratación de Sevilla. 

Maeftres declaren 155. Otrofi mandamos, que antes de la licencia para car 
el porte de las naos garla nao,averiguadodeque porte es, fedeclaren las tone 
antes que fe les de ladasy pafiageros que en ella fe puedan llevar: y cóforme 
Jicécia para cargar a e r C O fe dé la licencia para la cargar, y fe affiente en el re

giftro ReaUlo que la nao huviere de llevar, para q los nuef 
tros oficiales de las Indias, donde la dicha nao ¡legare, vean 
fiel tal maeftre ha excedido el numero de las toneladas, y 
perfonas que van feñaladas: y por cada perfona., o tonela
da q llevaren dcniafiada,caygan,e incurra en pena de diez 
mil maravedis para la nueftra Cámara,y perdida la merca 
derir. lo qual executen los nueftros oficiales de la isla y tier 
ra fíame donde llegaren. Y también lo puedan executar los 
nueftros oficiales de Sevilla,viniendo a fu noticia. 

Segunda vifita.y *5^> Otroíi ordenamos y mandamos, que defpues de 
quien ladeyc ha- cargado el dicho navio en el dicho rio de Sevilla, antes q 
zcr«. de allí parta el fenor,o maeftre de l , vaya a pedir ante los 

oficiales déla Cafa,quele vayan a hazer la fegunda vifita-. 
la qual haga el contador como hafta aqui fe ha hecho -. el 
qual vea y averigüe fi el dicho navio tiene la gente y car
ga, y artilleria,y municiones,y baftimentos que conforme 
a eftas ordenancas es obligado : y lo que fobrare, lo mande 
echar fuera: y lo que faltare, provea y mande que fe cura* 
pía. 

R E G I S T R O S . 
Todas las merca- JS7> /""X'í'rofí mandamos, que todo lo que fe cargare pa-

derias fe deven re- ra llevar a las dichas nueftras Indias,los dueños 
giftrar. dello, o otras períonas q lo llevaren a fu cargo,fean obliga.. 

dos a lo manifeftar y regiftra.r particularmete ante los nuef 
tros oficiales de la dicha cafa de la Contratación , y loaf-
fienten en el regiftro Real del navio do cargaren , fopena 
que/ todo l o q u e llevaren fin lo affi regiftrarifea perdido, 

yapii^ 
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y aplicado para nueftra Gamara y fiíco : y qué dello Heve 
la quinta parte la períoha que lo denunciare , o los dichos 
nueftros oficiales, íi ellos de oficio lo averiguaren. 
158 E porque de poco tiempo a efta parte fe á acoftum- Cédulas de cam« 
brado a traer cantidad de maravedís en cédulas de cambio bios, fean regiftra-
dadas en las provincias de las Indias, para fer pagadas en ef d a s « 
tas partes,y los que las traen no las regiftran,de q fus aeree 
dores, compañeros, y amos,ion defraudados: ordenamos y 
mandamos* que de aqui a delante ninguno trayga las di
chas cédulas finr-egiftrarlas , fo la pena contenida en el cj 
no regí ftra oro, o plata, o perlas. 

159. Otrofi ordenamos y madambs,que defpues cíe Cer- ftegiíifc» cerrad», 
rado y entregado el regiftro de las cofas q fe huvieren re* no fe meta en las 
giftrado ante nueftrosbficiales,ningunaini alguna perfona n 3 0 S otra eófa al* 
íio fean ufados de meter, ni metan en las dichas naos en el 8 u n a s 

puerto de las Muelas del dicho rio de Sevilla , ni yendo el 
rioabaxo,ni defpues en Sanlucar,ní en otras partes,cax^s* 
m e r c a d e r í a s ^ mátenimientos,ni'otra cofa alguna de qúal 
quier calidad que fea, que no vaya af&ntado en el regiftro 
Rcaljfopeqa que el que lo metiere y cargare defpues de he 
choe l dicho regiftro, lo aya perdido y pierda, y íea aplica-; 
do,y por la prefente lo aplicamos en efta manera : Las tres 
quartas partes para nueftra Gamara y fifco,y la otra qüarta 
parte para el vifitador,o vifitadores que: vifitaren el dicho 
navio, y hallaren en el lo que ovieren cargado y metido c 5 
t ra lo fufodicho,o para el denunciador que lo denunciare, 
pero fi eftando,como acaece algunas vezes ¿las naos en San 
lucar.o en otra parte ¿antes que fé hagan a la veladlos maef
tres tuvieren neceífidad de fe tornara proveer de baftime-
tos, o meter mas mercaderías t llevando licencia de los d i 
chos oficiales, lo puedan hazer* en aquella cantidad q a los 
dichos oficiales pareciere,fin caer por ello en pena alguna, 
aunque fea defpues del regiftro general,con tanto que los 
dichos oficiales tornen a afFentar en el regiftro lo que aífi 
cargare de nuevo, para que aquello mifmo fea obligado a 
regiftrar en la isla o parte donde fuere a defembarcar, y no 
mas, fopena que lo q demás allá llevare, fea perdido y apli
cado en la manera íufodicha. 

160. Otrofi, que al tiempo que fe viíítaré el dicho na- fianias áe Má«$ 
Tio,tomen los dichos nueftros oficiales del maeftre feguri- tres.» 
dad bailante de fianzas legas,llanas>y abonadas,» con ten to 
de los dichos oficiales, en cantidad de diez mil ducados, 
que el mifmo regiftro que le dieren firmado de fus nom
bres, y las mercaderias, y armas q enel dicho navio fueren* 
lo prefentará ante los dichos nueftros oficiales de la isla* 
o tierrafi 1me, donde fuere a hazer fu defearga: y de bolvec 
certificación de los tales oficiales, como llego el dicho na-* 
vio,aífi en la gente y armas, y con las mercaderías, eonfor-; 
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íne al dicho r e g u e r o , y no mas , ni menos. Y que todas las 
armas y munic iones^ artillería que aíli llevaren,íean obli 
gados a lo bolver entéramete en los dichos navios a la buel 
ta,fo la pena dicha. Y que los dichos nueftros oficiales d e 
la dicha Cafa de Sevilla, encarguen a los dichos oficiales 
de las dichas Indias, que en la dicha certificación pongan 
lo que fobrare ó faltare del dicho regiftro , y los avifen de 
ello. Los quaies fiadores affimifmo fe obliguen que el d i 
cho maeftre con buena y fiel cuftodia llevara todo lo que 
fe le entregare, y lo dará en las Indias a las perfonas para 
quien fuere coni ignado, o a quien por ellos lo huviere de 
aver. Y que l o rniirno haia en lo q fe le entregare a la buel 
ta en las Indias.para traer a eftos Reinos a la ciudad de S e 
villa. Y que en la yda allá, y eftada y buelta, guardará las 
iníhuciones que le fueren dadas y ordenadas de la cafa de 
la Contratación de Sevilla. 

S E G V R O S . 
1 6 1 . YTen ,po rque fomos informados que en el tomar de 

yTor°conTnS! r los feguros ay muy grades fraudes, y que algunas 
fean inválidos. perfonas aíTeguran lu hazienda en leertto y en cofianca,o 

poi polica,en diverfos aíTeguradores toda entera : y def-
pues cobran dos y tres vezes el valor de lo que fe perdió: 
y que el mayoi daño defto viene por hazeife feguros por 
policas fecteras y en confianca: ordenamos y mandamos, 
que de aquí a delante, el que áfíegurare fu navio, o hazien 
da, en poliga,o por confianca , que el tal feguro no valga. 
Y el que defta manera aíTeguraie,no efté obligado a pagar 
el íéguro,aunqué la hazienda aííegurada fe p ruevequefe 
perdió, fino que el tal feguro fea publico , y de la manera 
que fe ha acoftumbrado hazer. 

Seguro de navios, 162. Jten,porque en el aíFegurar d e los navios ay ma-
como fe deva ha- yor neceffidad de poner remedio:y porque los feñores de-
zer folamente por j j o s nofedefcuiden por tenerlos aflegurados, ordenamos y 
âs dos tercias par- n i a n ^ a m o S j q u e el feñor que afTegurare el navio, no lo pue

da aíFegurar todo, fino q corra por lo menos la tercia par
t e del dicho navio de riezgo: y fe le aífegurarc enteramen
t e , que el aíTegurador no efté obligado a pagar mas de por 
las dos partes, y el que afleguió pierda la otra tercia parte, 
que pagó por el dicho feguro: dé la qual fea la mitad para 
e l denunciador, y la quarta parte para la Cámara, y la otra 
quarta parte para el juez que lo fentenciare. 

C A R G A Z O N E S D E N A V I O S , Y L O S 
Aforamientos. 

Naos comoydcda x f j . ^ V T r o f i mandamos,que en e l t iempo que fe carga 
fe de van cargar V / las dichas mercader ías e n las naos, afsi-en dicha 

d a d 
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ciudad dé Sevilla , como en otras qualefquier partes de 
las Indias, fe carguen en los lugares de la nao que fon per-
metidos, y no en los prohibidos della . Y que el eferivano 
aperciba al maeftre delante de teítigos,que no reciba mari 
ñeros ni otra cofa alguna para cargar en ios lugares veda
dos. Y íi alguna fe recibiere,lo afílente en el libro, diziédo 
en la partida el inconveniente y el lugar donde fe cargó. 
164 J ten ,q provéanlos dichos nueftros oficiales comolos Naos que faf en co 
tales navios vayan bien marinerados de p¿ioto,marineros, me» deven ir pro-
grumetes,y pajes, y dé lo que fuere neceflario al porte del veydas. 
tal navio:y llévenlos aparejos convenientes, affi de velas y 
cablesjcomo de ancoras,y eíianco para el agua:y proveído 
de las armas,y artilleria,municiones,y gente de guerra ne
cesaria, conforme a las ordenanzas, 
165 Otroíi prohibimos y defendemos, que agora , y de * N o fe prefte cofa 
aqui adelante ninguna perfona prefte a los dueños o maef- alguna a los maef
tres que fueren a las dichas nueftras Indias, ni a otras per* tres para la tornar 
lonas en fu nombre ninguno de los pertrechos,armas, y ar a ""«af antes del 
tilkria,ni otros aparejos algunos parala tornar a tomar an- tornaviage 
tes del tornaviage: fopena que las'perfonas que lo preftare 
lo ayan perdidoy pierdan , y fea aplicado y lo aplicamos, 
la tercia parte para nueftra Cámara y fifeo, y la otra tercia 
parte para el juez que lo fentenciare, y la otra tercia par
te para el que lo denunciare. Y los marineros que parecie
ren en las vifitas de los dichos navios, que no fean para ir 
todoelviage, fean condenados en pena de cien acotes , Y 
que los maeftres que recibieren los dichos manperos,y las 
colas de fufo declaradas,o qualquier parte dellas, fean ina-
bilitados de los dichos oficios de maeftres : y que por qua-
t ro años no puedan paífar, ni paíTen a las dichas nueftras 
Indias. x 

166 Otroíí ,que los maeftres y perfonas que afii tuvieren-Náa que faíe.íleve 
cargo de las dichas naos , tomen la carga que cupiere de- la cargaquecupie-
baxo de cubierta,de tai manera que los dichos navios nb re debaxo de ca-
vayan fobrecargados , antes las dichas cubiertas queden kicrtaj, 
regentes y libres,y defembaracadas,.para que en todo tiem 
polos dichos marineros puedan laborar libremente , aíH 
con tiempo de fortuna, como de bonanca: y que no pue
dan llevar fobre las dichas cubiertas otra cofa,falvoagua, 
y baftimentos, y caxas de paííageros , y las armas que el 
dicho navio llevare. Y las naos que tienen puentes puedan 
cargar debaxo del alcafar todo lo que pufieren, por ma
nera que la barca quede libre para lo poder facar quando 
quiíieren, y que debaxo del alcafar quede libre en cada va 
da de la morada donde vaya una lombarda gcueíía,y fe pue 
da regir para tirar debaxo de la tolda,que es la puente def*/ 
de el nuftil mayor háfta la avita. Si la nao tiene los efeabo 
«es y la avita fobre la puente, pueda cargar debaxo dé l a 

N a puen-
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puente todo ío que quinete:por manera que de la vada do 
va la barca,y en ella, no cargue cofa de caxas ni peladas, 
falvo manuales,amarra$,o cofas ligeras que brevemente fe 
puedan facar quando fuere neceiTario facar la batea. Y que 
fobre la tolda de arriba,que eslafcgunda cubierta,no l le
ven cofa alguna: y enquan to al amurarfobre la cubierta 
de la nao,y no fobre la puente, fegun que por otra nueftra 
ordenanca aviamos proveido.mandamos que íe ufe.fegun 
y como fe ufava antes que la dicha ordenanca fe hizieífe. 

Carca de navioq l 6 7 E porque hemos lid o informados , que por aver ido 
fale.no vaya deba- * a t o ^da de los navios donde fe govierna , empachada , ha 
xa de la chimenea fido caufa qué los marineros no fe puedan bien mandar , y 
fino en cierta for- corren mucha tormenta,y acaece echarfe en la mar las mee 
ma* caderias que aíli llevan íobre el alcacar.Y queriéndolo pro 

veer,ordenamos y mandamos, que debaxo de la chimenea 
adonde govierna y va la artillería, de aqui adelante no fe 
pueda cargar,ni carguen coíás de mercaderías, de fardeles 
ni ferones,ni otra cofa, falvo las caxas dé los marineros, y 
las lombardas. 

Sobre la mefa de Otrofi mandamos,q no fe pueda cargar, ni cargué en 
guarnición no fe las naos fobre la mefa de la guarnición botas de vino ni de 
cargue. agua,ni de pez, ni de otra cofa pefada, falvo leña o paja, o 

cofas femejantes livianas,o tinajuclas pequeñas de agua. 
En los caftillosde Otroñ. mandamos,que en los caftillos de avante no fe 
av-mte no fe car- pueda cargar ni cargue cofa alguna de mercaderías, ni de 
gue cofa alguna, peío,falvo quede libre y defembaracada. Y q las avitas líe* 

ven libres para tomar las amarras quando fuere menefter. 
Naos lleven dos 1 7 ° Otrofi, que los dichos oficiales manden al maeftre 

bonbas- cj u e Heve d°s bómbasela una de refpeto . Y de otra manera 
no defpachen el dicho navio. 

Aforamientos fe 171 I ten ordenamos y mandamos, que de aqui adente el 
hagan en la mane- aforamiento de las toneladas que án de llevar las naos fe ha 
ra íiguience. ga en la manera figuiente. 

Botas,cinco en tres toneladas.Pipas,dos en una tonela
da. Caxa de nueve palmos en largo, y qua t rode ancho, y 
tres de alto, tres quartos de tonelada. Y que los palmos de 
eftas caxas,y délas otras que deyufo íeran declaradas,fean 
de quatro en vara.Caxas de ocho palmos de largo y tres en 
alto,y tres en ancho,dos tercios de tonelada. Caxas de fie-
te palmos,y dos y medio en ancho, y dos y medio de alto, 
cada caxa media tonelada . Caxas de feis palmos de largo, 
y dos en ancho,y dos de alto, quatro una tonelada. 

Caxas de cinco palmos y medio de largo „ y dos en an~ 
cho,y dos de alto, quatro una tonelada. 

Fardos ¿2 tres paños a cada uno,q tenga cada paño vein 
te y quatro varas arriba,quatro una toleda. 

Fardos de cada dos paños,feis una tonelada. 
Fardos de angeo, que fon aJ i como vienen dé Francia, 

feis, 
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feis una tonelada, y fi fe hiziereñacá mayores, o menores, 
cada uno al refpeto. E fi fon cinco enferados entetos, una 
Conelada,líevando cada fardo un feron. 

Hierro en plancha,y vergajon, veinte y dos quintales y 
medio una tonelada, y que no fe pague averias dello. 

Hierro labiado, yedo en barriles quintaleños de fruta* 
•dos barriles una tonelada:y íi en otra cofa,ál refpeto de los 
barriles quintaleños, y que no fe pague averias dello. 

Barriles de qualquiera manera de fruta,o otra cofa, fien-
do quintaleños,quinzeen una tonelada. Y fiendo quartos 
hechos en Sevilla, quatro en una tonelada, Y medios quar 
tos, ocho quartos grandes, de los que traen de SantoDo» 
mingo llenos,dos toneladas. 

Barriles pequeños de a¿eytunas de a tres almudes, qua-
renta una tonelada: y aífi de los que tuvieren mas , o me
nos,al refpeto. 

Botijas de vinagre , y botijas dé arroba y media , llenas 
de vinagreenferadas,cincuénta y feis arrobas en una to
nelada. Ochenta arrobas de azeyte en botijas de a r roba, y 
media arroba,quarenrauna tonelada.Botijas de las quelle 
van al Perú vazias, de arroba y quarta,cincuenta una tone 
lada: y fi fueren llenas, quarenta y feis: y fi mayores,o me
nores,al refpeto. 

Jarros de miel de acumbre, trezientos y cincuenta una 
tonelada. 

I oca:lebrillos,diez vafos una tonelada. Loca menuda, 
platos y efcudühs,ciento y veinte vafos una tonelada» 

Jarros vazios, cincuenta una tonelada* 
Ladrillos, fetecientos en una tonelada* 
Tejas,mil y duzientas en una tonelada. 
Formas pata acucar, quatrociéntas una toneladai 
Pez, yendo en féras,diezifeis quintales una tonelada» 
Barriles de alquitrán, nueve barriles una tonelada. 
Xarcia labrada en cables, o en otra cofa, diezifcis quin

tal es una tonelada. 
Eftópa fuelta,feis quintales por una tonelada, y cti fero* 

nes cinco quintales una tonelada. 
Eftrenques de aveinte y quatro hilos grandes dea fefea 

ta bracas,ocho una tonelada. Eftrenques menos de a vein-J 
te hilos de las mifmas bracas,diez en tonelada. 

Cuerdas para barcos grandes dea quinze hilos de todo 
cumplido,quefuelen hazer,diez y ocho una tonelada. 

Iamones de efparto de nueve hilos, quarcta y cinco una 
tonelada. 

Iamones de a feis hilos, de feíenta y cinco una tonelada» 
Tablas,treze dozenas una tonelada. 
Capachos para hazer ca?abi 4ci5 capachos una tonelada» 
Serones azemilares vazios3fefenta ca tonenalada. 

Serones 
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Serones azemilares 1 leños de mercaderíasjquatro una to 
neJada:afnales,feis una tonelada. 

Serones mas pequeños de feis palmos en cumplido echo 
empleitas en alto,noventa una tonelada. ' 

Serones de a cinco palmos y ocho empleitas en alto» 
ciento y diez en tonelada. \ 
, Cueros de vaca curtidos, veinte y dos en una tonelada. 

Xabon blanco ea feras, diez y ocho^quintales en una to
nelada, v-

Canallas de feis palmos en alto y quatro en hueco atra? 
veííádos l lenos. 
- Canallas dea quatro,palmos en alto y tres en hueco átra 
venados llenas de mercadería,fíete en tonelada:y fi mayo
res o menores al reípeto. 
- Rollos de xerga, de ciento y diez halla ciento y veinte 
varas pueílos en feras,feis una tonelada. 

Balas de papel grandes de a feis palmos/fefenta rezmas 
de papel una tonelada, las balas en que quiíieren echarlas. 

Caxas de las que vienen de las Indias con acucar , que 
defpues fe buely en con vidrios y mercaderías,fíete en dos 
toneladas. 

YeíTo en piedra,treinta quintales una tonelada, y que no 
fe pague averias déllo. 

Veinte filias de caderas en ferones hechas piecas, una to
nelada. 

Ocho feras de azulejos de a vara cada una de cumplido, 
una,tonelada. 

Cien harneros,una tonelada, 
Cinquenta arrobas de cu-maque en fus coftales,una tone 

lada. 
Regiftro fe dé al 172, Otrofi ordenamos y mandamos, que el regiftro y vi 

vificador, íitacion,fe dé al vifitadorque á d e vifitar en Sanlucar,y no 
a otra perfona alguna» 

Y íi los vifítadores eftuvieren en Sanlucar, fe lo embien 
con perfona cierta y de confianza, que no fea maeftre, que 
fe obligue de entregarlo a los dichos vifítadores, y traer de 
ellos certificación. 

Inftrucion de lo q Otiofi mandamos,que los dichos nueftros oficiales def-
deven hazer los pues de aíli vifitada la nao que va para las dichas nueftras 
maeftres de naos.* Indias,le denla inftrucion acoftumbrada paraquela guar

den y cumplan en ei viage, cuyo tenor es efte que fe ligue. 

Í N S T R V C I O N E S Q V E D E V E N 
llevar los maeftres. 

ínítrucion. 3 T 73* T } Rimeramente , que ningún maeftre, ni otra per-
X fona, no pueda meter en ninguna nao mas ropa, 

de la que huviere metido al tiempo que fuere vifitada,;fin 
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oueítra licencia firmada: fopena que lo contrario haziendo, 
lo aya perdido y pierda,y fea aplicado, y por la prefente lo 
aplicamos a la Cámara y fiícode fu Magéftad las tres quar 
tas partes dello, y la otra quarta parte al vifitador y denun 
ciador. Y el maeftre^ o otra perfona de la tal nao que lo tal 
recibiere, pague dos tanto valor dé lo que áífi recibiere,c5 
mas treinta diasen la cárcel fino tuviere de que pagar , y 
fer privado del oficio de maeftre por cinco años. 
174 I ten,qué defde la hora que hiziere vela de la barra y Maeftre», dende la 
puerto de Sanliicar,aya de ir derechamente en qualeíquiet hora que falierta 
partes de las Indias donde aífi fuere fletada la tal nao . Y d e S l " l l l C a r v a > a n 

echando la ancora en el puerto, y antes que ninguno falte FTAR'loque* 
cn ticra ayan de entregar á los oficiales de fu Magéftad las h a z e / , y en . 
cartas y regiftro de la ropa que llevare.Sopena que el maef tregüen luego car. 
tre o capitán que lo contrario hiziere, o confintiere hazer tas y regiftro a los 
en la tal nao,pague de pena por cada vez cien pefos de oro oficiales. 
para los reparos de la Contratación : y que el defeubridor 
aya la tercia parte.Y que el dicho maeftre traiga £6 y cer
tificación de la jufticia y oficiales de fu Migeftad,de como 
no llevó otra ninguna perfona,ni otra ropa, ni mercaderia 
mas déla contenida en el regiftro R e a l , y nos la entregue 
luego que buelva,fo la dicha pena. Y que fi algún manteni 
miento huviere menefter durante el dicho tiempo para el 
proveimiento del dicho viage, lo puedan tomar en Cana
ria: con tanto que no tome coía de mas,íi£i que para ello lie 
ve licencia. 
175 J ten,que en llegando a qualquiér parte de laslndias, rnitrucion fenotí-
aveis de notificar efta inftiucion a los oficiales de fu Magef fique a los oficia-
tad, para que hagan y cumplan todo lo que a fu cargo hu- fes. 
vieren de hazer,como fu Magéftad lo tiene mandado. 
176 I ten,que no lleve ninguna perfona alas Ind ias , fin Maeftres, no llevé 
que la tal perfona lleve licencia firmada de nueftros nom- perfona alguna fin 
bres: lopena que el tal maeftre, o capitán que la tal períona h c e n c i a » 
llevare, incurra en perdimiento de todos fus bienes , y fu 
perfona a merced de fu Mageftad.Los quales aplicamos pa 
ra las obras defta cafa de la Cont ra tado de la dicha ciudad 
de Sevilla: y que el defeubridor aya la tercia parte. 
177 Iten, que todos los tratos y conciertos q u e l e hiziere Paffageros, los tra
en qualquiér manera entre los marineros y paífageros de- c°sy conciertos q 
t ro de los tales navios, durante la tal navegación del tal v iá n í z i f r e n > f e a n a n J c 

je,ayan de paiTar delante el eferivano y teftigos por auto,y £ a o

 m n ° 
los tales teftigos firmen con el dicho eferivano. 
178 Jten, que él maeftre no pueda remover al eferivano Eferivano, murien 
por Nos nobrado. Y fi falleciere el tal eferivano, con acuer deven hazer ' 
do de todos nombre otro. 
179 I ten ,que fi alguno adoleciere en el tal viage, que el PaíTageros, adolef. 
maeftre y Capitán le hagan hazer teftamento al tal enfer- riendo :y murien-
mo e inventario de fus bienes por ante el dicho efcrivano¿ do en la mar, que 

• - - * y t e f . fe deve hazer. 



Ordénanos de ís 
y teflrigos» Y fi falleciere a la i da , los vendan en las Indias 
en publica almoneda, y lo procedido copio que mas ovie-
r e j o traigan y entreguen a Nos en efta cafa. Y íi a la veni* 
da aconteciere lo fuíodicho, traya ante Nos los dichos bis 
nes ,y lo que mas le perteneciere de fu foldada, o otra co* 
fa,para que Nos lo demos a quien de derecho lo oviere de 
aver:fopena que íi lo contrario hizieren, que fe cobrara de 
fus bienes lo del tai d i fantopor Nos hecha la diligencia, 

Cartas de Indias * c e n ' e * m a e ^ r e ° o t r a s ^naleíquier perfonas que en 
gomo fe deven dar £ a ^ e s i a a o s vinieren, no fean ofados de dar ni den caita a nin 

guna perfona, hafta que primeramente nos den las cartas 
que para fu Mageftad y para Nos traen: y por Nos les fea 
dada licencia para que las puedan dar, íbpena de diez mil 
maravedís para la obra defta cafa, que aya la tercia parte e l 
defcubridor . Y que ai que no tuviere bienes, le den cien 
azotes. 

Maeííresipor quan Iten, que al tiempo que partieren délas Indias para 
*o tiempo devan acamaya de traer mantenimientos para la gente que vinie-
proveer ia nao, vi- re en la tal nao para ochenta dias , o para el tiempo que no 
niendo de India*, les pueda faltar hafta llegar al puerto defta ciudad, íegun lo 

mandan los oficiales de fu Mageftad que refiden ailá;con-
formea lo que fu Mageftad tiene mandado, fo las penas q 
«Hales pulieren. 

Naos viendo de Iten,defde el dia q hizieren vela defde las Indias haf 
Indias.ningun hó- ta llegar a efta ciudad, y nos vamos viíitar la dicha nao, no 
bre íaiga dellas fin ayan de faltar en tierra, ni en ninguna parte ayan de echar 
íer vifiíado» fuera batel,ni menos dexar llegar otro batel de otra parte, 

ni falga fuera ninguna perfona de la dicha nao. Y íi con tor 
menta furgieren en algún puerto» que guarden la orden 
fufodicha,hafta que puedan partir para acá,fopena de per
der el maeftre o Capitán que traxere a cargo ia tal gente, 
todos fus bienes,y fu perfona a merced de fu Megeftad. Y 
fi otra qualquier perfona faliere de la tal nao, incurra en la 
dicha pena, y allende dello fea caftigado por todo rigor de 
Jufticia,y q aya la tercia parte el defcubridor. Y files acae
ciere cafo fortuito, oeftrema neceíiidad de mantenimien* 
tos,que en tal caío echen en tierra una perfona fiel en pre* 
fencia de toda la compañía, y catándole que no faque oro> 
ni otra cofa, para que tai perfona le traya todo lo que uvie 
re menefter. 

Pilotos en qual- Otroíi ,mandamos, qué el piloto que fuere en el na-
quier puerto q lie- vio, que en cada puerto que tomare tierra, o a que aporta* 
garen tomen el al- re, tome el altura del fol ante el eferivano del navio , y la 
curaantí eferivano trayga por teftimonio ante los dichos oficiales. Yafii mif

mo los baxos y iílas que de nuevo fe defeubrieren, que no 
eften en las cartas, y lo entregnen a los dichos oficiales. 
184 Todo lo qual que dicho es * y cada una cofa y parte 
dello , todos los que fueren y vinieren a las dichas Jndias, 

han 



fian de guardar y cumplir en todo y por todo como dicho Maefíres.Ileyen; 
es,y en eftos capítulos fe contiene,cerificándoles,.que lo conügoeítasoidc* 
contrario'haziendo,íe procederá contraellos, y contrafus n a n £ a s« 
bienes, executando las penasen eftos capítulos conteni
das, y en las ordeíancas de la dicha Cafa. Y mandamos, q 
fifias ordenancas lleve cada uno de los maeftres, conforme 
a la inftrucion, y las notifiqué a todos los que fueren y vir> 
Hieren en las dichas naos, porque ninguno pueda preten* 
dér ignorancia. 

185. E mandamos,que de aqui adelante ningún maef- InfiEUcioa.' , 
tre,ni feñor de navio vaya,ni paíTe contra lo fufodicho,fo
pena de pagar el valor de lo que faltare contra el tenor d e 
e l l o , con el d o b l o , la mitad para la nueftra Cámara , y la 
otra mitad para el que lo aculare, y juez que lo fenteciáve. 
- 185, I ten, que el efcrivano notifique efta inftrucion a Efcrivano deve 
todos los que fueren y vinieren e n la tal nao, a la y d a , y a notificar efta. 
la venida, y lo affienten por auto. 

V I S I T A D O R E S * ' \ A . 
1S6. .áT\ Ttofi ordenamos y mandamos , que.defpues de 

hecho el regiftro de las mercaderías y cofas que | o r e S 4 ^ 
van en los tales naviosyy cerrados por los nueftros oficiales 
fe entreguen los tales regiftros a ios nueftros vifitadores 
quando fueren a vifitar y defpachar los tales navios,para q / 
hecha la tal vifitació por el dicho vifitador,fi algunas mer
caderías facaren de las á¡ue van regiftradas en el tal navio* 
el vifitador o efcrivano haga fe en las efpaldas de dicho re 
giftro, de como las facb , porqdefpues de hecho el d icho 
viage, a la parte do llegare, no fe le pidan derechos de lo q 
affi por la dicha razón fe le oviere defeargado. 

187. Otrofi ordenamos y mandamos , que ios nueftros - Viüca tercera dé 
vifitadores que agora fon, o fueren de aqui a delante, vifi- tx&\iosque falend$ 
ten los tales navios al tiempo q fe quiíieren partir ,y hazer Saniucar* 
a la vela, y que con mucho cuidado y diligencia y ifiten l̂ t 
carga que llevan los tales navios, y fi hallaré que va dema-
fiada, y contra la forma fufodicha,la hagan luego facar dW 
las dichas naos en fu prefencia, a cofta del maeftre,o maef* 
tres de las tales naos, con tanto que lo que affi fe facare,no 
fea^cofade matalotage.Yfidefpues de affifacada la dicha 
carga demafiada,fuere tornada al dicho navio* o metida o-; 
tra qualquier mercadería,o carga.defpues de la dicha vifi-* 
tacion en qualquier manera , por el mifmo hecho fea per
d ido todo lo que defpues de la vifitacion fuere met idoen 
la tal nao-.lo qual defdeagora aplicamos y avernos por api* 
cadoparanueíba cámara y fifeo. Y porque lo fofodicho 
aya mas cumplido efe to , queremos y mandamos, que la 
quaita parte de jo que afsi fe metiere en ios dichos navios 
fea para la perfona que lo denunciare. 

O Otrofi 



Vifirado/jh-sHán- i8g . ^ t r o l f r t t n r i t o w , ' que de aqui ade ían tequandd 
do carga dt-mafia- e j : mercader fletara el navio en Sevilla, y en la mifma ciu-
da,que de-va hazer* ¿fa fe fletaren algunos paiTageros, y é lnavió íe vifitare ct* 

Sanlucar, y oviere carga demafiada de mercaderías y paííK 
gerosiq quedeén el navio la hazienda de los paffagéros, y¿ 
i e f aque la de los mercaderes: pero li el paííagero fe fletare-
en Sanlucar, prefierafe la hazienda de los mercaderes q íes 
oviere fletado^en Sevillana la de los paflageros, para q qüe- : 

de en el dicho navio la haziéda de los dichos mercaderes^ 
Vifitador.,hI*ien¿ 1 8 9 . " Otrofi mandamos, que los dichos' vifítadores ha -

do viíita en Sanlu- gañ la dicha vifitación en Sanlucar,teniendo cofid^racióü-
€ar,q de ya hazer. a la vifitación fegurtda , q fe hizo en el rio de la dicha c iu

dad de Sevilla,que-poreftas nueftras ordenangas íe han de 
entregar a los dichos vifítadores;. Y;fi hallaren que falta al
go del alarde,armas, y otras cofas neceíiarias para el bafti-
mento del d|cho naviOj o que huviere metido otras cofas, 
demás de las que van en el regiftro realeo que fon prohibi
das Uevar,executeri las penas de las dichas ordenácas, de-
mas de echar de la dicha nao las tales cofas. Y mandamos 
q por las tales vifitacioües los dichos vifítadores no lleve 

Vifitador, no lleve de los maeftres colaciones, ni comida, ni otra cola alguna 
colación, nicomi- demás del falario q por los nueftros juezes oficiales les ferá 
d a s * taíradOiConforme a eftas nueftras ordenancás, ni lps maef

tres la den, fopena de dos mil maravedís, la mitad páralos 
gaítos de la dicha Cafa , y la otra mitad para el denuncia
dor y juez que lo fentenciare. 

Vifiradór.loqdeve i$o. Otrofi mandamos,que los dichos vifítadores vean 
confideur en la vi fi los dichos maeftres llevan en fus naos mantenimien-
fcra. tos bailantes páralos marineros y paííageros que llevare 

la tal nao, y mantenimiento y agua bailante para las bef-
tias y ganado, fí alguno llevare,y íi llevan leña bailante pa
ra el proveimiento de las naos . Y que la nao que fuere de 
cien toneles,no lleve allende de la gente deferviciodella, 
mas de treinta paífageros ,y para ellos lleve todo el mante
nimiento neceífario, como dicho es . Y que pata cada per-

Maeftres,Ias racio- fonafe dé ración cada dia, libra y media de pa,y tres qua r 
nes que deven dar. tallos de agua, dos para bever,y uno para guifar,y dos quar 

tuios de vino,que es la ración ordinaria. 
Oficiales, faliendo í9l Otrofi mandamos , que quando las naos ovieren'de 
flota, íe halle uno ir en flota , que el uno de nueftros oficiales de Sevilla por 
dellos prefente a fu turno,fe halle en Sanlucar en la vifitación de los dichos 
la viíita. navios. 
Vifitador la ropa 192, Otrofi ordenamos y mandamos, que de aqui adelan 

que mandare def- te la ropa y mercaderías que los dichos vifitadores viíitan-
orgar , fe traerá a do las naos,hizieren facar dellas por carga demaíiada , no 
la Contratación, fe dando por perdida,fe entregue luego a fus dueños ,íi ef

tuvieren en la dicha villa o puerto de Sanlucar:y no lo ef
tando, fe trayga a la dicha cafa de la Contratacion ? a coila 

de 



rafa de la Contratación, 5 $ 
dé fus dueños: y luego que fe les entregue,cn cafo que co» 
aio dicho es, no íéan perdidas por fe aver cargado contra 
eftas ordenancas: pero que fiendo Cargado contra lo por 
ellas difpuefto,rrjandamos que fe guarden y eumplan las di 
chas ordenancas* 
193 Otrofi mandamos, q íl defpues de hecha la viíttacio Maeílres desuñé 
dei navio,fe facare alguna artillería, armas, y municiones dcngiftrada3,»na© 
de lasque eftuvieren regiftradas para i r en el nav¿o9 y el no faquen aigü&a 
fuere obligado a llevar, conforme a ío contenido en eftas municiona 
nueftras ordenancas, todas las dichas armas, pertrechos, y 
municiones,fean perdidas,la tercia parte fe aplique a nuef 
tra Cámara, y la otra tercia parte para las obras y reparos 
de la dicha cafa de la Contratación : y la otra tercia parte 
para les vifitadores de lanao.fi lo acufaren. Y damos podes 
y facultad a los dichos nueftros vifitadores, para q las pue* 
dan tomar dondequiera que las hallaren, y ias traigan a la 
dicha Cafa, para que los dichos nueftros oficiales las fen
ten cien y cxecuten,conformea efta nueftra ordenanca. A: 
los quaies mandamos, que para ello den a los dichos ViuV 
t-adores el favor y ayuda que convenga*' ••-
194 Iten mandamos que cada y quando que en tiempo N^ós faüendo | g 
de guerra falieren deftos nueftros Reynos para las Jndsas ? r m ^ a ' ° ^ c i a ° 
algunos navios en flota,o conferva,los dichos nueftros ofi> I s s d 3 J a n ^aP«Mn. 
ciales, en tal cafo puedan nombrar Capitán general de la 
flota, a la perfona que a ellos les pareciere ¿ paíTagero, o n© 
paííagero. 
195 Otrofi mandamos, qué los dichos viutadorés délas Vifitadoresjño 
naos que ovieren de vifítar los navio en Sanlucar,no pue- yan a víficaríin má 
dan ir ni vayan a hazer la dicha vifitacion fin mandamien damient© d@ iog 
to de los oficiales de la dicha cafa dé la ; Contratación de l u e 2 e s » 
Sevilla, en el qual vaya declarado las naos que va a vifitan 
y lo que án de aver de falario por cada un día de lo que en 
ello fe ocuparen, y de quien lo han de cobrar ¿ Y que en 
las efpaldas de efte mandamiento q á de fer de pliego ente 
ro,fe affientert ios autos de la dicha vifitacion 4 y los de rec
ebos que ovieren llevado: el qual pliego ayan de traer los 
dichos vifitadores a poder de los dichos oficiales,para que 
lo pongan en los regiftros,fopena de mil maravedís parala 
nueftra Cámara,por cada vez que dexaren de guardar efta 
orden. Y que lo que llevaren contra el tenor deefto,lo pa
guen con el quatro tanto,para la nueftra Cámara . Y man* 
damos,que t í teftimonio defto, venga firmado de las par* 
tes que pagaren el dicho falario,fi fupiere firmar,o de otra ; 

perfona a fu ruego, fi ellos bofupieren eferivir. 
t$$ Otrofi mandambs,que la dicha vifita que aíli fe ha VííirádofSjagaFa 
de hazer en Sanlucar,losdichos vifitadores la hagan y eí- vifua por tifio eí« 
crivanporfijfin el efcrivano de ladichavilla.de Sanlucar, c " w n a dcSanla» 
áffentádo los teftigos ante quié fe hizo: y el efcrivano de la e 4!> 

Q z n a o 
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Orden angas de la 
nao que affi viíitaren , firme lo que ellos affi hizieren, fin 
que pongan en ello otro efcrivano alguno. 

M A E S T R E S, Y C A P I T Á N . 
Maeftre1,y Capitán *97- T Ten, que el Capitán y Maeftre tengan cuydado de 
no confirman ju- JL recoger iá gente qué fuere y viniere en las dichas 
gar, ni blasfemar naos, affi marineros, como paíTageros, y no les coníientan 
en la nao. renegar, ni blasfemar.ni jugar cofa de interefle , fino fuere 

cofa de fruta, para paíTar tiepo: fo las penas contenidas en 
las leyes de eftos Reynos : las quaies feran executadas en 
los que incurrieren enlas dichas cofas:y el denüciador aya 
la tercia parte de la pena. 

-Maeftres no llevé iS>3. Otrofi, porque los maeftres y capitanes de los na -
a los paíTageros vios, defpues de aver igualado en t ierra, antes que embar
añas flete de aque- quen con los paíTageros, lo que les ha de dar por los llevar 
Ho en que íe coa- i o s vi a ges en fus naos,yendo por la mar navegando,fingen 
cenaron. neceffidad,y alteran el precio e igualas que tienen hecho, 

y les piden mucho mas,y los refeatan. Y queriéndolo pro
veer, mandamos,que agora ñi de aqui adeláte ningún maef 
t re ni capitán, ni otra períona pueda pedir ni llevar direte 
ni indirete a los páflageros mas precio,ni otra cofa, por los 
llevar, de lo que al principio antes que embarqué ovieflen 
con ellos igualado y concertado-.fopena de aver por el mif
m o hecho perdido todo lo que el tal paíTagero y paíTage
ros con ellos ovieren concertado de le dar: y lo aplicamos 
para nueftra Cámara y fifeo, y la quarta parte dello , para 
la perfona que lo denunciare. Y mandamos, que el tal paf» 
fagero no fea obligado a pagar mas de lo que al principio 
fe huvieren conceitado,antes que embarquen. 

Echaron a la mar 1 5 9 I ten,que fi por tormenta o tiempo forcofo oviere ne 
que orden devan ceffidad notoria de hazer alguna echazon,por falvacion de 
tener los maeftres j a nao,gente,y marineros, que en ella vienen, que antes q 
en házerla» ¿ g haga ¡a dicha echazón, le junten todos los paíTageros y 

marineros que en ella vinieren, y todos juntos acuerden íl 
es cofa convenible y neceífariade hazer la dicha echazón: 
y aviendo acordado que fe deve hazer, lo afílente el eferi-
vanode l anao , y dé fé del acuerdo y confentimiento que 
para eftohuvo. Y el dicho efcrivano de fé de todas las co-
ías<que fe echaren a la mar, viéndolas por vifta de ojos, y 
aiTcntando la calidad,y cantidad de cada cofa, y declaran
do lo que eftava.encima de cubierta, y debaxode cubier-

No fe haga echa* t a - ^ defendemos y.mandamos, que en el tiempo que fe hi-
zon de artillería, ziere la dicha echazón, no fe eche a la mar artilleria, ni xar 
ai xar§ia. cia, ni otra munición alguna, derla nao, donde,fe, hiziere la 

' dicha eChazon:fopena que lo que affi fe echare, ¡fe aya por 
""''perdido, y que no : intervenga en contribución con la otra 

mercaderia^Loqual mandamos que afsi fe haga y cumpla. 
2 0 0 . Jten, porque ionios informados, que quando algu. 

na 



tafk de 'U Gontrtitftcion> % z 
na nao-fe pierde con teporal,o por hazcragua,o daf al tra- Maeíl'"?s»trayg3n 
ves, o quando es robada de coíTarios, ay muy grandes per dos rcgiftios, uno 
piexidades^porquc no fe fabe lo que en ella venia de paíTa- de fu nao , y otro 
geros,oro, plata, y perlas, y otras cofas; y los dueños déla de otra nao. 
hazienda della,aunque tengan acción para cobrarla dé los 
robadores,o de otras perfonas, ¡es Falta la provan£a de lo q 
allí les venia..Y aífi mifmo padecen el mifmo trabajó los q 
an aíTegurado fus haziendas , que hafta tornar a embiar a 
las Jndias por un traílado del regiftro, fe á de tfperar : lo 
qual es gran dilación y daño de las partes : ordenamos y 
mandámos,que qualquiér navio que partiere de las dichas 
Jndias,trayga dos regiftrós,el fuyo propio, y el traflado aú 
torizado de otro reg ftro dé otro navio , y lo trayga a buen 
recaudo,hafta entregarlo a los oficiales de Sevilla : fopena 
que el maeftre que no lo traxere,incurra en pena de fefen* 
ta ducados,/ fea privado de la navegación por dos años. 

N A O S D É B V É L T Á . 
4 o i T ) 0 r quanto fomos informados, que quando álgu- |<íj0Saviendodá« 

X nos navios dáh al través con,tormenta, o de otra do al travesea jufH 
manera fe pierde en la.navegacion de las Indias, lo que fe ciá mas cercana 
Jaiva de los dichos navios, en los puertos o partes donde purna en cobro lo 
aporta,y en el cobro y beneficiar dello, y en el dar avifo a que fe falvare.y lo 
las partes a quien podría tocar, no ay el recaudo que eoii- que fe deVé ha*cra 
vernia: ordenamos y mandamos, que quando por alguna 
caufa de Jas fobredichas,en alguna parte,o puerto délas Jti 
dias,algún navio diere al través,o fe abriere,o perdiere, lá 
jufticia mas cercana de la tal parte, o puerto, juntamente 
con un oficial nueftro,fi aílilos oviere; y fino con uu regi¿ 
dor fi le huviere, con toda brevedad procuren de falvar y 
poner cn cobro todo el oro,y plata,perlas,y piedras, o otros 
qiulefquier bienes,artillería, y mercaderías del dicho ha-
vic: lo qual luego.fe.depo.fite en perfona o perfonas legas, 
llanas, y abon,<d;iS,qtie lo tengan de manifivfto.y los bene 
fie i en a cofta de los mifmos bienes. En los quales dichos 
•bienes,luego que fueren tomados,fe haga gran diligencia^ 
iobre averiguar las marcas y feñales que tenían , para qué 
fe fepa cuyos eran, y fe.affienten todos por memótia. Y erl 
cafo que-las dichas marcas y feñales eften. quitadas,por iñ* 
formación,o por otros indicios de teftigos , hagan todala 
mas averiguación que fea poilible, y afiimiímo fe ponga 
por memoria. Y todo- lo que-aífi fe averiguaré, con lame* 
jmoria de los bienes que fon,fe emhic un traslado á la parte 
o puerto de donde falio el dicho navio* y otra a la pa r te , o 
puerto adonde iva confignado, y otro a l Prior y Corifules 
de Sev i, la. Y los dichos bienes, los que fin dañar fe pudie
ren eftar en pie, y como fé tomaron, no íe venda. Y los que 
no fe pudieren bueaaroíritecoofervar,fé veadan en publi* 

c á 
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Ordenmfss de la 
° ca almoneda,prefente la dicha jufticia.y oficial, b regidW 

y lo procedido delÍo,fe junte con los otros bienes, Y fi he
chas las dichas diligencias,no pareciere dueño con recau
dos fufícientes,íé embienios dichos bienes a la cafa de la 
Contratación de Sevilla,corrto bienes de difuntos. 

Oro; plata, y mer- 202. Otroí i mandamos a los maeftres y eferivanos de 
caderias,fs traerá a los navios en que viniere el oro, y otras mercaderias, y co 
la bucka regina de ía S que de las indias fe traxeren a eílós Reynos,y a la dicha 

cafa de la Contratación, traiga regiftro, certificación y co 
pia firmada de los oficiales de las Indias, que dello tuviere 
cargo, del numero de las perfonas, y de la cantidad de oro, 
plata,y perlas,y otras cofas que tváxeren,para que por la di 
cha copia lo den y enttieguen a los oficiales de la dicha Ca 
fa de Sevilla. Las quales copias y regiftros han de guardar, 
ios dichos oficiales , para dar fus cuentas por ellas . Y han 
de dar conocimiento de todo lo que recibiere sa los dichos 
maeftres y eferivanos,para fu defeargo. 

©ro.plata, y perlas 2,03. Otrofi mandamos,que todo el oro, y plata, piedras, 
regiftro de buelta. y perlas que fe traxeren de las dichas judias , -fe aíiienten 

dent ro del regiftro de los navios en que viniere. Y que nin 
guna perfona fea oíado de regiftrar oro y plata,piedras, ni 

- perlas, ni mercaderias, ni otras cofas, fino fuere dentro de el 
regiftro general del navio enque viniere el dicho oro y pía 
t a ,o en las efpaldas del, eftandoya cerrado; fopena que el 
que de otra manera lotraxere rcgiftrado,lo aya perdido, y 
deftle agora lo aplicamos a nueftra Cámara y fifeo. 

Oro, lnta,y perlas A O 4 * Otrofi. mandamos,que ninguna perfona fea oíado 
íe regiílié de buel detraer oro,p!ata,piedras,ni perlas,fin lo regiftrar, y traer 
ta. regiftrado , como dicho es , fopena que el que traxere por 

regiftrar alguna cantidad de oró, plata, piedras, o perlas, o 
otras cofas, o lo vendiere, trocare, o defraudare en alguna 
manera antes de llegar a la dicha ciudad de Sevilla,aya per 
dido y pierda lo que affi t raxere, y fe aplique, y defde aqui 
lo aplicamos a nueftra Cámara y fifeo, conque la tercia pac 
te dello aya el denunciador. 

Oro,pl3ta,y perlas • 2-°5- Otrofi mandamos, que ninguno regiftre oro,ni pía 
feregiftré de buel ta , ni perlas,ni otras cofas que.feaageno,por fuyo,ni en n o 
ta de fupropiodue bfe de otro tercero, fino de aquel mifmo c] Telo encomen-
üo,y node otro, do ,y cuyo fuere: fopena de lo pagar con el quatrotanto de 

fus bienes: y demás defto, fea ávido por robador publico, y 
como contra tal procedan los dichos nueftros oficiales * y 
otras nueftras jufticias. Y affimifmo mandamos,que ningu-
noregiftre oro, ni plata, ni otra cofa fuya, en nombre age,-
no: fopena d e lo aver por perdido, y que íe confifque para 
nueftra Cámara, con mas el dos tanto de fus bienes,de q u s 

Oro,i plata fe quin Wah tercia parte el denunciador. 

te .ymarqueen la a 0 ^ ' Otroíi , por eícufar qualquier fraude que pueda 
provincia donde »vér en la paga del quinto, o otros derechos que fe deviere 
i"c cogiere, ' - del 



del oro, ó plata que f efacaté de quatqúi er .provincia, o isla 
de las nueftras í ndias¿afsi/poi k 'roaí dél'Sur, como por otras 
partes,para lo traer a iéft^d&dnbsy.o para lo llevar de unas 
islas yprovincias a ótrási'Dr;denámós7vn^|danios, ;que nin 
g u n a n i a Igii nas per íonás d e qnal quier-eftajdo y con di c ion 
q»e! fean, po^fi^ítpot otrOifaquen .opoini -plata.de nna isla 
o piiovineia de las dichas taueftras Indias; a otra, ni para lo 
traer a ellos Reinos por Ja mar Id él Su r , n i por otra1 parte; 
fin lo traer quintado y marcado en.la?próvihcia, o isla don-i 
ée le; cogierejfopéha q-ue éfqí iede otra manera lo tráxerfii r ; '. 
o facare, ó embiare, lo aya perdido,; ;y fea para nueftra Gá ¿ •' i:- ' ; 

marayf i leo . •,. : :,/• >[ • - \ - i ;> r1 - .. •"• 
2.oj.:. Otrofi ordenamos y maridamos, quetodás y qui? 0*oy plata tráydo* 

lefquier períonas que huviere dé íacar,oembiar qualquiér P o r e l m a r del Sur, 
oronoplatapor^a mar del Sur, afsiparaío t raerá Panamá; - ^ " 8 > ' t r a r a ( i o s J e 

como a otras partes délas Jndias;o á eftosReinos,feanobl* " ' j ^ a u n a e n u 

gados a lo regiftrar en el regiftro del navio donde lo traxe* 
r enóembia ren . Y que aviendolo detraerá eftos Reynos , 
tornena hazer regiftro délo que trajeren b émbiarérí^en el 
puerto del nombre de Dios, como por Nos efta ordenado 
y mandado: fopena que el que de otra manera lo traxere lo r ; 

ayapcrdido: y defde agora lo aplicamos a nueftra cámara 
y fifco. . " . \. ... 
2,08 Otrofi ordenamos y mandamos , que todo el oro y Oroplata.piedras; 
plata^y perlas, y piedras que de qualquiér parte de las I n - y pidas, vengan a 
dias,Jilas,y tierrafirme falieren,agora fea nueftro, o de per ^Contratación, 
fona particular, vengan derecho a la dicha .nueftra cafa de 
laContratación de las Jndias,que refide en la dicha ciudad 
de Sevilla,y no a otra parte alguna- fopena q el q u e a otra 
parte lo llevare,!] fuere fuyo, lo aya. perdido y pierda para 
la nueftra Cámaraíy fifco, con que la quarta parte dellb fe . . 
divida en dos p á r t e s e l a una parte fedé al denunciador, y : 
la otra al juez que loíentenciare Y fi fuere el dicho Oro, 
plata,piedras,y perlas, nueftro, o de otra perfona•pa-rtica
lar, y no del que lo traxere,pierda el que afli lo trae, el va^ 
lo rd ti lo, y lo pague de fuhazienda, aplicado en la manera , 
que dicha es. 
205) Otrofi ordenamos y mandamos, que ningunos cápi- O'ro,pláta,i perlas,' 
tanes,maeftres,pilotos,y mercaderes ,ni pafíagerbs,ni otras a la buelta no fe 
perfonas algunas de qualquiér calidad y condición q fean; puedan vender en 
que vinieren de las dichas Indias, Illas, y Tierrafirme del R e v n 0 5 eftraños. 
mar Océano,que tocaren en las Jilas de los Acores o con 
t iempo forcofo aportaren a qualefquier partes de Reynos 
eftiaños, noíean ofados de vender, ni vendan ningunoro» 
plata,ni perlas, ni otras qualefquier cofas que traxerén de 
las dichas Indias,Jilas, y Tierrafirme,mas de aquello q p a - • 7 

ra fus mantenimientos y gaftos huvieren menefter, conque 
no exceda de valor de cien ducados , fino que con todo el 

oro, 
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bro,plata,perlas, y piedras, y otrasqirálefquiérccfasc|ueaf 
íi traxeren, vengan á Íó preíentar y manifeftar a los d i c h a i 
nueftros oficiales que refiden en la dicha ciudad de Sevilla 
en la cafa de la Contratación de las Jndias, como ion obli
gados: fopena que el que fuere o viniere conrea lo en éft* 
ordenanca contenido, aya perdido y pierda todos fus bie-
nes,los quales aplicamos a nueftra Cámara y fifeo , finque 
preceda otra fentencia ni diligencia alguna:y deftu el de-? 
nunciador aya la decima parte. 

Maeítres,traygan 2 1 0 Otrofi mandamos a los dichos maeftres, que traygan 
lié de como moitra fe firmada de efcrivano publico, de como moftró ante los 
ion los agerejos q oficiales de laslndias,ias velas, aparejos,armas,y artillería, 
layaron, y otras municiones que llevaren en fus ríaos, conforme al 

a l a r d e , y vifitación que hizieron ante los dichos nueftros 
oficiales de Sevilla^ntes que partiefien del puerto de la di 
cha ciudad de Sevilla: ib las penas contenidas en las orde-
nancas de la dicha Caía. 

V I S I T A D E N A O S D E B V E L T A . 

Navios que viene 2 t l > - v Ytoñ ordenamos y mandamos,que viniedo qual* 
de Indias, íevifite quier naviode las Jndias, al puerto délas muelas 
-f \°J ^;iClTJ?-íf de Sevilla,los dichos nueftros oficiales vayan a los tales na-
vano* yios,íolamentecOnei al^uazil,y elcnvano,fin otras peno-
' ñas de fuera,y fe informtín,y fepan íl viene algún oro,o pía 

ta ,o peTlas,ootras cofaSjfin regiftrar o marcar,oregiftrado 
a cautela en nombre ageno,contra lo por Nos ordenado: y 
l o q u e fe hallare que viene por regiftrar o marcar, lo tomen 
y apliquen conformealas dichas ordenanzas. 

Viíita de naos que Z I Z Ótrofí,ordenamos y mandamos¡,que los dichos ofi-
vienen, fe haga dé cíales o los dos dellos,eftando el uno dellos impedido,viíi-
trodeundia natu ten perfonalmente los dichos navios que aíli vinieren de 
UU ' ~~ las Indias,den tro de un dia natural defpues que llegaren al 

dicho puerto de las muelas,de la dicha ciudad: y en la viíi-
tacion fe guarde la orden figuiente* Que vean fi traen tan
tos marineros como aquel navio llevo quando falio del r io 
de Sevilla,y íi traen las armas que les mandaron l levar , y 
artilleria, y munición,y todas las otras cofas que de refpe 
to fon obligados, fegun la orden que les fue dada en la vifi 
ta del navio quando falio del rio de Sevilla. Y por lo q fal? 
tare,fearí caftigados, conforme a lo proveído en eftas orde
nanzas. Y fe informen, fi para fe vi li tará recebido armas 
agenas,o gente pt'eftada,para hazer alarde dellajy fi án guac 
dado la inftrucion que le les dio,quando particron,y án to 
cado en alguna tierra,o hecho algún fraude o engaño. 

Viíita de fiaos que 2 1 3 Otrofi,tomen a parte a cada marinero y paífagero ju 
•vienen de Indias, ra mentó, fi falta alguna perfona del navio de los que fe era, 
y el orden que íc barcaion en aquel viage,© fi faben que alguno traiga algún 
tema en ella. oro 



enfade la Contratación. $y 
oro,o plata,pkdras,o perlas fuera deregrftrOjOporrriárcari 
o fi fe á lacado alguna cofa del dicho navio.en alguna par* 
te del cammojó" defpues que llegó: fi áii regiítrado en nom 
bre de otro lo CJ es luye »o en íu nebí-cloquees de otro . Y 
hecho efto,abran todas las arcas que en el navio uvíere , y 
bulque.fi en ellas o en el dicho navio fe trae alguna cofa de 
las prohibidas fuera del regiftro:y bufquen todo aquello cj[ 
vieren q mas conviene para faber verdad de lo q viene en-» 
cubierto. Y alfimifmo inquiera fi alguno á dicho blasfemia 
contra nueftro Señor,y caftiguen al que hallaren culpado: 
y fepan fi trae alguna cofa regiftrada particularmente fue
ra del regiftro general. Y affimifmo l i d maeftre o piloto, o 
eontramaeftre, ó defpenfero,o otra perfona á traido alguna 
muger por fu máceba en el dicho viage,y íi án jugado jue
gos prohibidos, o hecho algunas injurias, fuerzas, o otros 
delitos. Y fi traen algunos Indios efeondidos* 
2 1 4 Otrofi, fepan de los marineros lo q fe les devé dé fuá Marineros,fe l«p» 
foldadas,y manden al maeftre,que les pague dentro de ter guen fus foldas dé 
cero dia,y íi tuviere cuentas, las averigüe cóUellós:y no les t í 0 de tereerodia, 
pagandojfea prefo el dicho maeftre,y eften a ftl cofta los di 
chos marineros, dando a cada uno dos reales* y a los grume 
tes uno y medio, y a los pagesa real por cada dia,hafta que 
fea pagados,aíll déla foldada de la ida, Como de la venida. 
2.15 Otrofi, en la dicha vifitacion reciban juramentó del Maeftres y marine 
maeftre, y marineros, íi fe á muerto alguna perfona en el ros el juramento 4 
Viage.aíii en la ida,como en la venida,en aquel riávió t y q deven haicr» 
declaren la razón que traen,de los bienes del tal difunto,y 
íi hizo teftamento o no:y los bienes que traxeren,los entre* 
guen luegoaquel dia: fopena que los pague el maeftre con 
el doblo para ia nueftra Cámara. Y íi hallaren que ay algo 
encubierto, procedan contra el maeftre o otra perfona que 
en ello fuere culpado,como contra perfona q hurta y encu 
bre la házieda agena. Y lo que en efto fe declarare y hüvie-
re,fc afílente en el libro de ios difuntos. Y aífiraifmo fe reJ 
ciba juramento del maeftre y marineros,íi faben que fe He 
vó algún efelávo fin licencia nueftra:o fue algún paflagero 
en el navio fin licencia de los dichos oficiales* 
i 1 6 Otrofi, por qúanto Nos huvitrios mandado dar y 4i* *-ók* prohibida! 
mos una nueftra cédula y proviílo Real dirigida a los nuef de l r a?£. I^ios, 
tros Viforreyes,y Audiencias Reales,y otras jufticias de las 
dichas nueftras Indias, Islas y Tierrafirmé del mar Ocea» 
fto-.por la qual eftá ;próhibido y mandado que ninguna peí? 
fona de qualquier éftad o, calidad coridieib que fea, nb ptie 
da traer ni traiga de las dichas Jndias a eftos nueftros Re i -
BOS y feriónos, Jodio, ni Jndia ninguna, ora fea l i b re , y fé 
quiera venir de fu voluntad, ora fea de los qüefé pretendió 
reri fer éfclavos,y que verdaderamente lo íean ¿ fo ciertas 
penas en la dicha provifión contenidas: fu tenor de la qnai 
es cfte q f¿ figue, " £ 
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Ordenancas déla 
O N Carlos por ladivina clemencia, Empera
dor íiempre Augufto, Rey de Alemania • Doña 
Joana fu madre , y el mifmo Don Carlos por la 
gracia de Dios, Reyes de Cartilla, de León, de 
Aragón i de las dos Sicilias , de Hierufalen , d e 

Navarra, de Granada, de To l edo 4 de Valencia, de Gali-
cia,de Mallorcas, de Sevilla,de Cerdeña, de Cordova , de 
Corcega,de Murcia, de jaén, délos Algarves de Algecira, 
de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las jndias, islas, y 
tierrafirmé del mar Océano, Condes de Flandes * y de T i -
rol, &c. A vos los nueftros VifoReyes, PrelidCntes, y Oy-
dores de las nueftras Audiencias y Chácillerias Reales de 
las nueftras Indias, islas,y tierrafirmé del mar Océano, y a 
nueftros Governadores, Alcaldes,y otros juezes y jufticias 
qualefquier,de todas las ciudades,villas,y lugares de las di 
«has nueftras lndias,islas,y tierra firme del mar Oceáno.y 
a cada uno y qualquier de vos en vueftros lugares y jurildi 
ciones,a quien efta nueftra carta fuere moftrada, o fu traf-
lado fignado de eferivano publico,falud y gracia. Sepades 
que Nos fomos informad os, que los Efpañoles y perfonas q 
refiden en las dichas nueftras Indias, quando vienen dellas. 
a eftos nueftros Reynos traen a ellos muchos Indios é I n 
dias naturales de ellas partes, unos cort color de licencias 
generales que hemos dado a algunas provincias, y a a lgu 
nas perfonas particülares,y otras que fe las aveys dado vos 
los Governadores y jufticias: y otros con color que dizen 
que los dichos indios fe quieren venir de fu voluntad: y 

. otros pretendiendo que ion fus efelavos. Lo qual, demás 
del inconveniente grande que fe figue a la pob lado de las 
dichas Indias, por facar dellas íus naturales, fe á vifto por 
experiencia, que antes que llegan a eftos Reinos,y defpues 
de llegados a ellos los mas de los dichos jndips fe mueren, 
por fer diferente la calidad de las partes por donde paíían, 
y deftos Reynos ,a fus naturalezas,y fer ellos de flaca com
plexión. Y demás defto,falidos de poder de las perfonas q 
los traen,fe pierden,por no tener induftria de ganar de co 
m e r e n eftas partes,decjfe án feguido y ligue otros muchos 
daños é inconvenientes en detr imento de las perfonas y 

'> Vidas de los dichos jnd jos y Jndias: de que Dios nueftro Se 
ñor y Nos avernos íido y fomos defervidos. Y queriendo 
proveer en el remedio dello, para que de aqui adelante cef 
fea : vifto y platicado en el nueftro Confejo de las Indias, 
fue acordado,que de víamos mandar dar efta nueftra; car ta 
en la dicha razón,y Nos ruyimoslo por bie. Por la qual pro 
hibimos^y expreííamente defendemos,que de aqui adelan 
te ninguna ni algunas perfonas, vezinos y eftantes y habi
tantes en las dichas nueftras Jndíasj í las y Tierrafirmé del 
mar Oceanojde qualquier eítado,calidad y condición que 
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fean,no fean ofados a traer,ni embiar,ni traigan, fíi embitrl 
de las dichas nueftras Jodias,Indios,ni Jndias algunos:aun 
que tengan licencia nueftra para ello.o de nueftros gover-
uadores y juít!cias,agora fea de los quepretendieren tener 
derecho por efclavos,y verdaderamente lofueren ,odelos 
que fueren libres,no embárgate que los dichos indios é in* 
dias digan que fe quieren venir con el!os,y de fu voluntad* 
y que lea affi: fopena que qualquiera perfona o perfonas q 
contra el tenor y forma defta nueftra carta tfaxeren o era-
biaren Tndias,o Jndios algunos, libres o efelavos dé ias d i 
chas nueftras Indias,o dieren confentimiento,favor,o aya 
da a ello,caigan en pena de cien mil maravedís: la qual íe 
reparta en efta manera: la tercia parte para nueftra Cámara 
é ñfco,y las otras dos tercias partes para el acufador y juez 
que lo fentenciare. Y mas de la dicha pena incti rran los q 
contra efta nueftra carta paflaren en pena de deftierro per 
petuo de las dichas nueftras Jndias:y demás, que a fu cofta 
lean bueltos a las provincias é iílas dé donde los uviereri 
facado. En las quaies dichas penas a los que en ellas caye* 
ren los condenamos,y avernos por condenados * Y manda
mos que fean executadas en íus perfonas y bienes, íln otra 
fentencia ni declaración a lguna, í¡n embargo de qualef-; 
quier licencias generales o particulares que ayamos dado 
para traer losdichos Jndios. Las quaies Nos por la ptefen* 
te revocamos, y damos por ningunas, y de ningún va
lor y efeto. Y la perfona que viniere y pallare contra lo fu-
íodicho, fino tuviere bienes en que fe pueda executar la pe 
na de los dichos cien mil maravedis,mandamos, que le fea 
dados cien ac;otes publicamente,en qualquier parte donde 
fuere tomado,demas del dicho deftierro. Y affimifmo pifó-4, 
hibimos,y mandamos a vos los dichos nueftros Viforreyes, 
Préndente,y Oidores, y nueftros'Governadores y jufticias 
de las dichas nueftras Indias,que agora, ni en ningún t iem 
po no deis licencia alguna para traer deíías partes a eftos 
Reinos Indio ni Indios algunos,efclavos ni libres : fopena 
de'privacion de vueftros oficios } no embargante qualeÍJ 
quier cédulas nueftras que os lean prefentadas * en que os 
mandamos que deis las dichas lieécias,affi generales, como» 
particulares:las quaies Nos , como dicho e s , revocamos y 
damos por ningunas,y de ningü valor y efeto. Porque vos 
mandamos,a todos, y a cada uno de vos en vueftra juriídi* 
cion,fegun dicho es,queaffi lo guardeis,y cumpláis,y exe* 
cuteis en todo y por todo en las perfonas y bienes de los q 
contra ello y parte dello fueren y paflaren, teniendo dello 
muy efpecial cuydado, como de cofa importante al férvi
d o de Dios nueftro feñor,y nueftro y bien de los naturales 
deíías partes,y poblado deilas. Y porquelo fufodicho fea 
publico y notorio a todo$,y ninguno pueda pretéder igno-



cía: mandamos que efta nueftra carta fea pregonada publi
camente en las ciudades,villás y lugares deflas partes, por> 
pregonero, y ante efcrivano publico: y los unos ni los otros > 
non fagades ni fagan ende al por alguna manera: fo las di-; 
chas penas. Dada en la villa de Valladolid, a veinte y ocho 
dias del mes de Setiembre, dé mil y quinientos y quareta 
y tres años. Yo el Principe. Yo Juan de Samano fecretario 
de fus Cefareay Católica Mageftades lafíze efcrivir por 
mandado de fu Alteza. S- Epifcopus Concheníis . Doctor 
Bemal.Licenciado Gutierre Velazquez. Licenciado Gre
gorio Lopéz.Licenciado Salmerón. 

Y porque lo contenido en efta nueftra provifion,es nuef 
tra merced y volütad fe guarde y cumpla,mandamos a los 
dichos nueftros bficialesj que véanla dicha piovifionfufo 
incorporada, y la guarden y cumplan y executen, fegun y 
como en ella fe contiene; Yaguardándola y cumpliéndola, 
fe informen congran diligencia y cuidado en la vifitación 
de los navios, fi alguna perfona o perfonas que aíli vinieren 
en los dichos navios, traen algunos Jndios o Indias contra 
lo difpuefto y mandado por la dicha provifion, y hallando., 
los culpados, executen en ellos las penas contenidas y d e 
claradas en ella. 

Jten ordenamos y mandamos, que en todas las cofas y 
calos que no fueren decedidós.por eftas dichas nueftras or 
denancas, los.dichos nueftros oficiales y otras perfonas dé 
la dicha nueftra cafa de la Contratación de las Indias,guae 
den y cumplan las leyes y prematicas deftos nueftros Rei* 
nos y Tenorios. 

O R D E N A N Z A S E N L O Q ¿ 7 E T O C A A 
la navegación délas Indias. 

Naos que huvieié 2,17 Primeramente, el porte de las naos q án de navegar 
de ira indias, de q para las Jndias, á de fer de cien toneles machos arriba, 
porte deven fer. - J ten , que para efeto de la artillería, y municiones que 

los navios án de l levar, le entienda de ciento y veinte to
neles, la de hafta ciento y feíenta mas o menos, y la de do
zientos, defde ciento y íefenta hafta dozientos, mas a me
n o s ^ la de dozientos y cincuenta,dende dozientos y vein
te , hafta dozientos y fétenta y cinco mas amenos. Y l a d e 
trezientos,dende dozientos y fetenta,hafta trezientos,cin-
co mas a menos,y dende arriba al refpeto; todo lo qual fe 
declara en la forma fufbdicha,para que no fe yerre enel for 
necimiento que abaxo fe pone a eftos quatro números de 
portes de naos,que fon ciento y veinte, y dozientos, y do
zientos yc incuen ta , y trezientos. 

Del qual dicho porte án. de fer las naos que án de andar 
de ida y venida en el viage de las Indias,y no de menos por
te., " . I ten, 
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Jten, que la nao que fuere de porte de cien toneles,hafta 

ciento y fetenta,qúefegun efta dicho, íe á de entender de 
ciento y cincuerita,lleve el artilleria, gertte y municiones 
liguicntes. , r - • ..;•• ; • ;• 

El maeftre y piloto con diez y ocho marineros!, xviií. 
• Dos lombarderos, ; r¡ ; ii. 

Ocho grumentes. • ; . ::•;. ; vi i i , 
Dospages. ; ii. 

A R T I L L E R Í A * ; 
Vn facre de bronze de veinte quintales, con treinta pe

lotas.:' , • :: 
Vn falconete. de bronce con cinquenta pelotas. 
Seis piecas de hierro gruefas.que las dos dellas tiré hier 

ro,con cada dos fervidores,llevahdo cada piega veinte pe
lotas de hierro y piedra,bien caválgadas de cepos y batido
res, yencavalgadas de exes y ruedas, y fuspicaderas pa
ra hazer piedras. . : 

Doze vérfos dé hierro de metal, con cada dos férvido-
res,y con treinta pelotas para cada uno. ^.o;.; ,; 

La qual dicha artillería a de ir puefta y repartida en los 
lugares donde el vifitador le feñalare, y eftos lugares le fe-
ñale en la primera viíltacion que fe hazcantes que cargue* 
* Dos quintales, de pólvora para el facre. T 

Vno para el falconete. y ?.:••.• 

Seis quintales de pólvora para el hierro. •• .•;. . 
Doze arcabuzes con todos lns:.a parajes, ybuna arrova 

de pólvora para ellos. < ui 
Doze balleftas cada una con tres.dozenas déxajras.y dos 

cuerdas,y dos avancuerdas. 
Dos dozenas de picas largas. 
Doze dozenas de medias picas,o lancas. 

.: Quínze dozenas de gorguzes o dardos. : ; ^ 
; Una dozena de rodelas. V 

Vna dozena de petos. 
Veinte morriones. 
Llévala: dicha nao fuxareta de proa a popa,con fu pave 

zada y faeteras por do juegue la verferia,arcabuzcria,y bar 
llefteria. 

N A O S D E D O Z I E N T O S T O N E L E S . 

La nao dedozientos toneksyquefe entiede, fcgun efta di 
cho, de ciento y fetenta,hafta dozientos y veinte toneles,lo 
que á de llevar, 

El maeftre y el piloto. " ii. 
Veinte y ocho marineros. .v^v-sánriií, 
Quatro lombarderos. iiii. 
Doze grumetes. , - acií. 
Qua«o pages. iiii. 

A R -
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A R T I L L E R Í A » 

Vna media,culebrina de treinta quintales dé bronze? • 
On lacre de catorze quintales de bronze. 
U n falconeté de bronze de hafta doze quintales. 
Ocho lombardas de hierro que las tres tiren hierro, ca

ída una cen dos fervidoíes. 
Treinta pelotas para la media culebriaa. 
Treinta pelotas para el facre» 
Cincuenta para el falconeté. 
Para cada pieca de hierro veinte pelotas de hierro y de 

piedra todo bien aderecado y ordenado , fegun efta dicho 
átras. 

Diez y ocho verlos dehierro,o metal,cada uno dos fer-
vidores,y treinta pelotas:la qual dicha artillería fe á de re*-
partir donde el vi fitador feñaíare, feguu efta d icho , an
tes que tome carga. 

Seis quintales de pólvora para la media culebrina , y el 
facre y falconeté. 

Ocho quintales depqlvora para los tiros de hierro. 
Veinte arcabuzes con todos fus aparejos, y plomo para 

pelotas,y dos arrobas de pólvora para ellos. 
Veinte balleftas co tres dozenas de xaras para cada una» 
Dos cuerdas y dos avancuerdas cada una. 
Tres dozenasde picas largas. 
Quinze dpzenas de medias picas o langas. 
Veinte dozenas de dardos o gorguzes» 

'í Diez y ocho rodelas» 
Diez y ocho petos. 
Veinte i cinco morriones. 
Lleve affi mifmo la dicha nao fu xareta de proa a popa, 

con fu pavefada y faeteras por do juegue la verferia y arca 
buzeria, y ballefteria.Eftarjao lleve fus tajarelingas en las 
*ergas,y un arpeo en el vanpies. 

Que, Fe entiende dende dozientos y veinte hafta docien 
tos y létenta:y affimifmo fe entienda dende dozientos y fe-
tentahafta trezientos y yiinté,porque en el aderen no aya 
diferencia. 

L A N A O D E D O Z I E N T O S Y 
cinquenta toneles, . 

. Capitán, Maeftré.y Piloto. 
G E N T E . 

L • ' » J 

Treinta y cinco marinero», 
„ Seis lombarderos. 

Qumze grumetes. 
, -Cinco pages. 

i u . 
XXXV. 

vi. 
XV-
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A R T I L L E R Í A . 

Media culebrina,o cañón: la media culebrina de treinta 
a treinta y dos quintales, o cañón de qüarenta y dos qüin« 
ta les jo qual bafte,aunque fea feis,o ocho menos* 

Dos facres.uno de veinte quintales,y otro de catorzé¡, 
Ü a falconete de-doze quintales» 
Treynta pelotas para cada piec/a. 
Diez lombardas grüeíTas, y paífaniürQS, qué las quatrfi 

dellas tiren hierro* 
Cincuenta pelotas para el falconete* 
Veinie pelotas para cada tiro de hierro, y de piedras, to* 

do bien aderecadOjfegun eftá dicho atrás. 
Veinte y quatro veffos.con cada dos fervidóres.y fusca 

ñas,y aderecos ne;ceflarios,y treinta pelotas cada verlo. La 
qual dicha artillería fea de repartir en los lugares adonde 
el viíitádor íertalare, antes que la nao tome carga* 

Ocho quintales de pólvora para la media culebrina,Oca 
ñon, y los dos fácres, y falconete. 

Diez quintales de pólvora para los tiros de hierro. 
Treinta arcábuzes co tres arrobas de polvora,para ellos» 

y fu plomo para pelotas, y íus aparejes* 
Treinta balleftas co tres doze nes de xaras para cada uña 

y dos cuerdas y dos avancüeidas. 
Quatro dó/énas de picas largas. Veinte de medias picas 

o lacas.Treinta docenas de dardos,o gorguees. DosdozenaS 
da rodelas. Veintiquatro petos. Treinta morriones. 

Lleve aifimifmo la dicha naofu xa reta dé proa a popa, 
con fu .pavciadurá, y fus laeteras pói* do juegue la Verferia 
y arcabuzeria y bálleíteria. 

I levé aífi mifmo fus tajare!ingas cn las vergas, y un áti 
p ío en el vanpies con fu cadena. . •. 

L-JS quales dichas naos,no avieñdo hecho viage para i n 
dias, pueda cargar como ehx enanca que no Coja agua. Y íl 
huviere hecho viage para las jn:diás¿ no pueda tomar carga 
íin p r i m e i o dar. carena que deícubra.la quilla. 

En lo q toca a los aparejos dé arboles,y vergas,y veías,y 
sarcia,anclas,y cables,y todas las otras cofas neceíiarias pa 
ra fu íiávegació.Efto fe remite al vifitador qué defto tenga 
cargo;ó¡ en la primera vifita que le haZé, le mandé loque á 
d e h a z e r y llevar para fu'viage. Lo qual fe torne a vifitar íi 
lo a cumplido en la poílrera vifita que fe haze enSánltícar. 

Que toda la artillería y munición y otras-Cofas que á de 
llevar de guerra,feguri dicho és,vaya bie cavalgado de fus 
cepos y batidores sy exes,y ruédas,y cañas, y en las portan» 
cias q llevaren fus puertas con fus goznes , y argollas para 
levantarlas,y para las hazer fuertes de dentro;y para la ar« 
tilleria debronze fus cucharas,cargadores,y limpiadores ,y 
plomo,moldes,y picaderas,paraloque fuere neceíTarioha

zer 
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2ei del lo: y fi las pelotas de verferia; han de fer de plomo, 
llevenfus dados de hierro, y fu-molde para hazerlas. 

I ten, que cada una de las dichas naos lleve a proa deba* 
xo de cubierta, lugar particular,hecho á manera de cama* 
ra ,donde vaya a recaudo la polbora, y fin peligro, 

I ten , que para las otras municiones también lleven un» 
apa r t ado , adonde vayan a recaudo, preftaspara fervirfo 
dellas- Y mandamos,que ningún maeftre, ni piloto, ni fe-
ñor de navio,parta con fu navio para las dichas nueftras Jr* 
días,fin fer del dicho porte,y llevar la gente y artillería, y 
municiones que arriba eftan declaradas, a viftadel vifita
dor: fopena que fi fuere feñor de navio,lo pierda: la tercia 
parte para el denunciador , y la otra tercia parte para nuef
tra cámara, y la otra/tercia parte para el juez, o juezes q u é 
lo fentenciaren. Y finofuere feñor de el dicho navio, fino 
jmaeftre,incurra en pena de trecientos ducados, aplicados 
por la mifma o r d e n , y en privación dé la navegación por 
dos años por la primera vez: y por la fegunda, perpetúame 
te : y que los maeftres de las dichas naos traigan fe firmada 
d e efcrivano publico.como moftraron a los nueftros oficia 
les de las Indias, las dichas municiones y artilleriajgente, 
y aparejos que affi an de llevar, fo la dicha pena. 

Que las naos que navegaren a las Jndias , vayan en flota 
por la orden que eftá dada, o adelante dieren los del d icho 
nueftro Confejo de las Indias , fegun la diveríidad d é l o s 
tiempos» 

;:;•;••<-; É L P R I Ñ C Í P É. 
Cátedra de cofmo ^"VFicia les delEmperador Rey mi feñor,q refidis ért 
grafía, ylo que en K^J la ciudad de Sevilla , en la cafa de la Contrata-" 
ella fe deve leer, ejon de las Jndias. Sabed,que Nos fomos inf i rmados ,qué 

a caufa de no fer enfeñados, ni tener el habilidad que fe re 
quiere en las cofas de la navegación, los maeftres y pilotos 
d e las naos que navegan para las Jndias , fe liguen muchos 
inconvenientes: ¿ porque acaece por falta de no íer dteítro 
cí piloto, o el maeftre, perder fe el navio que llevan a car
go , y perecer mucha gente : y que para poder fer enfeña
dos los pilotos y maeftres, feria cofa conveniete que ovief 
fe en efta Cafa ca thedra , en que fe leyefte el arte de la na* 
vegacion,y parte de la cófmografia : y que a los pilotos, y 
maeftres queovieifen de navegar, no fe les diefíe t i tulo,ni 
iueflen examinados, fin que ovieííén oydo un«ño,o la ma
yor parte de la dicha ciencia: porque con efto cobrarían) 
habilidad,y fe figuirian otros buenos efetos. Y que efta ca 
thedra fe podría fervir con el falario quellevava Pedro Me 
xia, eoímographo que fue defla Cafa ya difunto. Y enten
d ido lo füfodicho, y vifto el parecer que voíotros cerca de 
ello diftes, avernos acordado que en efta Cafa aya la dicha 
ca thed ra , y q l a & v a el Bachiller Hieronymo de Chaves, 

que 
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que fegun tenernos relacionas perfona hábil y fuficience^ 
y el que conviene para ello . Y q aya de leer la arte de na~ 
vegicion,y parte de la cofmofraíia, y enfeñar la dicha cié -
cia a los que la quifieren deprender,conque no fean títrant 
geros.íino naturales deftos Reynos déla Corona de Gafti-
lia y Aragón: por la orden que adelante y ra declarado. Y q 
fe le den de íalario en cada un año los treinta mil mrs. qué 
tenia el dicho Pedro Mexiaicoñ tanto que aílimifmo ftrva 
de cofmografo en tifa Cafa,como íervia el dicho PedroMe 
xia. Por ende yo vos m a n d o , que leyendo en efta Cafa el 
dicho Hieronymo de Chaves la cathedra denavegacion,y 
parte déla cofmografia, y enfeñando la dicha ciencia a los 
que la quifieren deprender,conque no fean eftrángeros,co 
mo dicho es,y firviendo aílimifmo de cofmografo , como 
ferviael dicho Pedro Mexia, le deis y paguéis en cada ttrt 
año,de los maravedis del cargo de vos el Teforero,por los 
tercios del,treinta mil mrs. todo el tiempo que fe ocupare 
en lo fufodicho. Y aífentareis efta mi cédula en los libros 
que vofotros tenéis, y fobreícrlta, y librada de vofotros, la 
bol ved al dicho -Bachiller Hieronimo de Chaves, para que 
la tenga por titulo: y tomad en cada un año fu carta de pa 
go,con laqual, y con el trasladodefta, íignado deeferiva* 
no publico, mando que vos fea recebido y paífado en cuen 
ta lo que aíli le dieredes. 

Y lo que el dicho Bachiller Hieronimo de Chaves ha del. 
leer en la dicha cathedra, entretanto q otra cofa fe le mam 
da,eslo íiguiente 4 

Primeramete ha de leer ía Efpriefa, 0 alómenos los dos 
libros della, primero y fegundo» < / 

Ha de leer aíTimifmo,ei regimiento que trata del altura 
del Sol,y como fe fabra:y la altura del Polo, y comofefa-> 
be,y todo lo demás 4 pareciere por el dicho Regimiento* 

Ha de leer aílimifmo el ufo d é l a Carta,y como fe t iene 
de echar punto én ella: y faber íiempre el verdadero lugat 
en que eftá» 

Ha de leer también el ufo de los inftrümentós y tabrica 
dellos,porque íe conozca en viendo un inftrumento íi tie-* 
ne efror:Los quales inftrumcntos fon los íiguientes. 
Aguja de marear. Aftrolabio. Quadrante. Balleftillai 

De cada uno deftos á de faber lá theorica y pratica : ef* 
to es la fabrica y ufo dellos. 

Ha de leer affimiímo como fe án de marcar las agujas^ 
para que fepan en qualquiera lugar que eftuvieren, quan-
toes lo que el aguja les nórdeftea, o norueftea en el tal lu
gar: porque efta es una de las cofas mas inportantes qu© 
án menefter faber, por las equaciones y refguardos que án 
de dar quando navegan. 

H a d e leer aílimifmo, .el ufo de un relox general diur-
Q _ no 
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no y noturno, porque les fera muy importante en todo el 
difcurfo de la navegación. 

Ha de leer áffimiímo,para que fepan de memoria, o por 
efcrito en qualquier dia de todo elaño,quantos fon de La 
na, para faber quando y a que hora ferá la marea, p¿ra en
trar en los Rios y Barras, y otras cofas a efte mifmo tono, 
que tocan a la pratica y ufo: lo qual ha de leer en eífa cafa 
de la Contratación, leyendo cada día una lección mas,a la 
hora, o horas que vofotrosle feñalaredes,que fean mas có -
venientes para los que affi han de oyr la dicha facultad. Fe 
cha enMoncónde Aragón a quatro dias del mes de Di-
ziembre de mily^quinientos y cincuenta y dos años. Y o 
E L P R I N C I P E . Pormandadodefu Alteza. Francifco de 
Xedefma. 

Xas quaies dichas ordenancas y cofas en efta nueftra car 
ta contenidas, y.cada una cofa y parte dello , vos manda
mos a todos, y a cada uno de vos en los dichos vueftros lu
gares y jurifdiciones.fegun dicho es,que con gran diligen 
cia y eípecial cuidado las guardéis y cumpláis y executeis, 
y hagáis guardar, cumplir,y executar en todo y por todo, 
como en efta nueftra carta fe contiene: y contra el tenor, 
y forma dello no váys,ni paíFeis, ni coníintais y r , ni paíTar 
agora,ni en tiempo alguno,ni por alguna manera, fo las pe 
ñas en ellas cotenidas. Y porque todo lo fufodicho fea mas 
notorio, mádamos quecfta nu:ftra carta fea imprimida en 
molde, y fe embie a las nueftras Indias, y fe pregone en las 
gradas de la ciudad de Sevilla, por pregonero,y ante efcri 
vano publico. Y los unos , ni los otros non fagades ende al 
por alguna manera,fopena de la nueftra merced, y de cien 
mil maravedís para la nueftra Cámara, a cada uno que lo 
contrario hizierc.Y demás mandarnos al home que vos ef
ta carta moftráre,que vos emplaze.qué parezcáis ante Nos 
en la nueftra Corte, doquier que Nos leamos, fo la dicha 
pena: fo la qual mandamos a qualquier efcrivano publico 
que para efto fuere llamado, que dé ende al que vos la mof 
trare,teftimonio íignado có fu íigno,porque Nos fepamos 
como fe cumple nueftro mandado. Dada en Moncon de 
Aragón a onze dias del mes de Agofto, año del Nacimien
to de nueftro Salvador Jefu Chrifto,de mil y quinientos y 
cincuenta y dos años. Y o E L P R I N C I P E . Yo luán de 
Samano fecretario de fus Cefarea y Católicas Mageftades, 
la fize eferivir por mandado de fu Alteza. El Marques. El 
Licenciado Gregorio López. El Licenciado Tellode San-
doval. El Dodxu Ribadeneira. Licenciado Virviefca. Re-
giftrada, Ochoa de Xuyando. Chanciller, Martin de Ra-
moyn. 
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ORDÉNANZAS RBALES 
páralos ¿aezes letrados deMeajadeId:*.. 

C o n Ü M M Í o n d e S ^ : r , ^ -

" ' Milla. ; \ . ' 

O N Felipe porla gracia de Dios ¿Rey de Cafti-
•lia,de L e ó n , de Aragón,de las dos Sicilias', de 
Hierufalen, de Portugal,deNavarrajde Grana- - •' " • 
da, de Toledo, de Valencia, ;de Galicia,de Ma-
llorcas, de Sevilla,de Cerdeña, de Cordova > de 

Corcega,de Murcia,de Jaén, délos Algarves de Algécira, 
de Gibraltar, de las islas de Canaria,de las Judias'Orienta
les,^ Qccid enrales,islas,y tierrafirmé défmar Oceaoo^-Arj-
chidaqué de Auftria,Dúque deBorgoñá^Bravantey M^ia» ' 
Conde de Abfpurg,de Flandes, de Tirol , y de Barcelona, 
Señor de Vizcaya, e de Molina,&c. Por quaúto avtendoíep r ;~ 
entendido que los nueftros oficiales,TéfoterG,Fatbr,y¡Có-?<í n- • ; i 
tador de la cafa de la Contratación de las Indias de;iá"Cru> - ^¡ ' 
dad de Sevilla,por tener mucha ocupación éu el ejercicio 
de fus.oficios, no pueden acudir como conviene a las cofas 
de jufticia, que cada dia van en crecimientd* avernos acor
dado de proveer juezes letrados en la d i cha.Cafa : los qua? 
les folos,fin los dichos nueftros oficiales dellá,coriózcan de 
•los pleitos y negocios de jufticia j de: quefe puede y,deve : ^ 
conocer e n l a dicha Cafa,conformé a lo que íe cot ieneen ' 
las ordenancas della, aíli ponqué las .califas y cofas q confif ' 
ten en dcrecho,ie haga con toda juftjficacionyyfatisfaciS 
de-las partes.* yfedi^rminenyfenteiQeA.por' íetraiáosí ' i : ' . -! .- . r 
como porque los dichos nueftros oficialas queden mas de-
fembáracados para entender en general y en particular en 
lo queles toca. Y:pbrquebueftravoluntades»que lepan la ! ; > 
ordejn.5q.ueiande-guardar^y |a;qiie-a?eáda«tíncrtbca,'psir¿cfi";' , \] 
plir co fu obligación, a fin de que fe efeufe entré ellos du
das y diferencias;, mandamos que los dichos juezes q ago- , 
raavemos; proveido* f. ios'.que :á;delantefaeren «a J a j d ' r e h a ; 

Caíay guarden, y eufmplahen él ufo y exercicio deíus"carr j ^ ' . , 
gds y offciosjlaordenfiguiente. ; _ ;J - Í c — ' . t - ' ;¡ 

i , Primeramente ordenamos y;maíndamosvqueen.la di ¡Que¿ya dosjuc-
cha Cafa aya, dosjuezes letrados, ios qualesíoruo arriba ef zés letrados, y co
ta dicho,.cjonbzean!de}tQdosilos negocibs y cofas de jufticia ^ózcan de lasco-
quevhuviere^ y feofrecieréníen la dicha^CJafái: para lo qual fas de jufticia* 
fe- junten: todos-los días que' no fuere' feriadbsi tres oras por 
la mañana,y 1 os L úriesqy Jueves, dos por las tardes, o él mas 
tiem po que lueré menéfteiy para vcrarS y ídefpac h&r los pléi 
tos que huvieren viftbi yíracar. áe .ks éem&vtcscií&s que fue 

i Qz - ren 
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?en neéeflams para la adminiftracion de la Jufticia , en. el 
lugar que para ello les feñalare el nueftro Préndente de la 
dicha Gafa, y q„alli oygan,y defpáchen los negocios de juf 
ticia que huviere,guardando eleftilo q fe tiene en la nuef
tra Audiencia ét grados de la dicha ciudad , affi en el ver 
de los pleitos, como en el hazer y pronunciar las fenten-
cias,y demás cofas, de la manera que en la dicha Audiéxia 
feacoftumbra. 

Que el fífeal aífif- á. Otrofi mandamos,que nueftro fífcaí de la dicha C* 
ta con ellos.y ram» fa afsifta con losdichos juezes en la dicha Audiencia,a peí 
bien con los oficia d j r y demandar,dtfender,y acufar todas las cofas que con* 
íc$« vinieren a nueftro fervicio, y execucio de nueftra jufticias 

y que en los cafos que conviniere, también acuda y afsifta 
con los nueftros Préndente y oficiales de la dicha Cafa, pa 
ra lo que tocare al buen recaudo de nueftra haziéda, y de 
roas cofas de nueftro íervicio,dando tiepo al uno y al otro, 
conforme a la orden que tuviere del dicho nueftro Prén
dente. 

los oficiales no fe 3- Los dichos juezes an de conocer de los pleitos y ne 
entremetan en las gocios de jufticia, fin los dichos oficiales; los quaies no fe 
cofas de jufticia. entremetan en eIIos,ni voten,ni firmen las fentencias,ateri 

diendo Con el nueftro Prefidéte,que es y fuere en la dicha 
Cafa , a las cofas del govierno, defpacho de floras, y arma
das, y adminiftiacion de nueftra hazienda, y alas demás cj 
les eftá encargado. 

N o vaya ningún 4 . Es nueftra voluntad, y mandamos ,quedeaquiade« 
pleyto en apelado dante no vaya ningún pleito en apelación a la dicha nuef-
a la Audiencia de tra Audiencia de grados.como hafta agora an ido de qua-
B r a^G S« renta mil máravedis abaxo, fino que de todo fe conozca 

por los dichos juezes en vifta y en revifta. 
El Préndente ten-... y. Afsimefmo queremos y es nueftra voluntad, que el 
ga voto, yfc halle dicho nueftro Préndente, que es o fuere dé la dicha Cafa, 
en la reviita de los tenga voto y fe halle en la revifta, en los pleitos civiles de 
pleytos civiles de c - í m t o y cinquenta mil máravedis arriba, y que en cafo de 
m^maía^e^RA"^! d»fcordia,lo veay vote con losdichos juezes, en todos los 
j , 3 > pleytos civiles. 
Délo le to de *-* e* a s caufas civiles defeiíeientos mil maravedís? 
ícyícknt^mTma frriba:queremos,y es nueftra Voluntad, que veganlasape 
rayedis arriba, aya lacion.es de la ientencia de vifta al nueftro Cofejo Real de 
apelación para el las lndias,apelundo la parte para el, y no queriendo feguic 
Confejo, fi las par- la via de fuplicacion en la dicha Cafa,- que entonces fi ara
tes no confirme- bas partesconfintieren,por auto ante el efcrivano de la caí* 
ren que íe fenezca fa, que ante los dichos juezes fe vean en grado de fuplica-
* -Í c ion,que los dichos juezes en tal cafo pueda conocer y co 

nozcan de la tal caula de mas de las feifcientas mil marave 
d i s , de confentimiento de partes en el dicho grado de fu
plicacion, y qué la fentencia que dieren, fea ávida como fi 
íe diefle en grado de reyifta por los del dicho nueftro Con-

" ' fejo, 
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fejo»íegün y como fe haze, y eftá ordenado en (a nueftra 
Audiencia de Galicia por la ley dieziuete,titulo primero, 
libro tercero de la nueva recopilación* 

7- Los pleytos criminales,también es nueftra volun- I-a orden que fe a 
tad,que fe acaben ante ios dichos nueftros juezes en vifta, de guardar en los 
y revifta, falvo en los comifos, y en los cinco cafosvde la P ' e U O S «inúnaies. 
ley de ordenamiento,que fon de muerte hatural,ó mutila
ción de miembrq¿o otra pena corpóral,verguenca publica, 
otormentojcomo mas en particular fe efpecifican en la lei 
primera,titulo de los Alcaldes del Crimen, libró fegundo 
de la dicha nueva recopilación: que en eftqs cafos án de 
otorgar la apelación de la primera fentencia.para ante los 
del dicho nueftro Confejo, y en cafo de difcordia,affimef~ 
mo lo vea y determine el dicho nueftro Preiidente, como 
fe dize en las caufas civiles. . r 

Anlimífmo mandamos, que las ordenancas de la dicha Que fé guarden 
Cafa, fe guarden y cumplan, porque nueftra voluntad es, las ordenancas de 
que queden en fu fuerca y vigor, en lo que no fuere negó- «a dicha Cafa, 
cios y cofas de jufticia, porq en ellos fe hade tener y guar
dar la orden aqui contenida. h e . 

Quando íe ofreciere duda?, fobre íi algún negocióles de l a orden que á de 
govierno, o d e jufticia, lo determinen el Préndente, con av e r quando ovie-
uno de los oficiales,y uno de los iuezes:y eftéfe por loque r? d u d * G c l n e 8 ° * 
declararen. , H ^ S o » . 

Lo qual queremos que fe guarde y cumpla en el entre- * ! 

tanto que otra cofa no proveyeremos y ordenaremos . F e 
cha en el Pardo.a veinte y cinco de Setiébre, de nül y qui
nientos y ochenta y tres años. . " T Í 

• Y O E L R E Y . 

Yo Antonio de Erafo fecretario de íu Mageftad Catoli- , 
ca.lafize eícrivir por fu mandado. 
Liceticiado Gafca.Licenciado Efpadero. Licenciado Don 
D i e g i de Zuñiga. Do&orV*dno.Liceneiado^^ 
cenciadoFrancifcode VUlafañe. n : ; 



declaración de 1% orden qaefe a de tener 
en la determinación de los negocios queef 
tan a cargo de los jazes Letrados de la cafa 

de la Contrafacion de Semita, ¿¡aando ' 
fueediere faltar el^u no 

dellos. 

O N Felipe por la gracia de Dios,Rey de Cafti 
lia, de León , de Aragón, de las dos Sicilias de 
Hierufalen.de Portugal,de Navarra,de Grana
da , de To ledo , de Ualencia.de MallorCas, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, 

de Murcia .deUea,délos Algarves deÁlgecira ,de Gibral 
tar ,delasIslas deCanai ia ,de las Indias Orientales¿y Oci -
dentales, lilas, y tierrafirmé del mar Océano, Archiduque 
da Auftria 3 Duque de BorgoñaiBravante, y Milán, Conde 
de Abfpurg,de Flandes, de Tirol , y de Barcelona, Señor 
de .Uizcaya, y Molina, 8cc . Nueftro 'Preíidente, y juezes 
de la Cafa de la Contratación de Sevilla: Nos fomos in
formados , que a veis teñido y tenéis duda en la manera q 
fe podran» ver y determinar los negocios que eftan a vuefr 
trOiCargOjqua.ndóalguno de vos los dichos juezes tftuvié-
f'e impedido para no poder en tehderen ellos . Y ayíendoí® 
tratado dello en el nueftro Confejo de las Jndias , aunque 
por la orden queos.eftá'dádá', fe pudiera entender lo q eti 
cafo femejante fe devia hazer,para que en ello aya mas cía 
ridad dé aquiadelante,í iempre que ; fucediere q:po"r muer 
te,recufacioñ,enfermedad,aufeneia, o;qtro quálquiér¡legi 
fimo impedimento ,aJguno de vos los dichos nueftros jiie?-
zes quedare: folo, yos el íiueftrbErefid ehte,fino ¡quifieredes 
aífiftir a lo fufodicho,con.eljueíí;qüeiquedare,porq aquel 
tío lo á de ver ni determinar folo, nombrareis un letrado, 
el que os pareciere, que fea perfona fundente y qual con
viene, para que en el entretanto, el juez que quedare, jun
tamente con el dicho letrado, puedan ver y defpachar los 
dichos negocios. Dada en Madr id j , veinte y feís de Novié 
bre de mil y quinientos y ochépa y tres años. El Licencia
do Diego Gafca de Salazar. El Licenciado Alonfo Martí
nez Efpadero.El Licenciado do Diego de Zuñiga.El Doc
tor Lope de Vaillo.El Licenciado Hinojofa. El Licencia
do Francifco de Villafañe. Yo Juan de Ledefma eferivano 
d e Cámara de fuMageftad, la fize eferivir por fu mandado, 
con acuerdo de los del fn Confejo Real de ías Jndias. 

Carta 
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enfádelaContratación. ¿4 

E L R E Y , 
O C T O R Gómez dé Sántillári del nueftro Coria 
fejo de las Jndias, mi Préndente de la cafa de k S b o r é e* deterini-
Contratación de Sevilla, Vüeftrá carta de qua & ? a r , a j * q u e 

tro defte fe Á recebido-y en lo que dezis.q por R" D C 'U Í L S E I A ° 
el primero y tercero capítulos de las ordenan* 6 

cas nuevas de eífi Caía * fe marida que los dos juezes le
trados oigan y defpachen todos los negocios de jufticia^ 
guardando el éftilo que fe tiene en el Audiencia de grados 
de eífa ciudad* Y que en quanto a efto,ay neceífidad que fe 
declare quales fon los negocios de jufticia, porque antigua
mente todos los que en eífi Caía aviare tenían por de júfti 
cia: y aísi todos los recaudos de pápeles qué fe trayan , íe " 
acudía al juez aceíTor,para que el los aprovafle: y agora los 
dos juezes letrados tienen cafi todas eftas cofas por dé juf
ticia, y dizen,que aviendofe vifto por ellos los recaudos, y 
defpáchado,lo demás es govierno, y en efto entran todas 
las obligaciones y flaneas que hazen , y dan los maeftres y 
otras perfonas,y todos los poderes y papeles que fe prefen-
tan para cobrar cada uno el oro, o plata , ó qualquiér otra 
hazienda que les viene de las Jridias,y para cobrar los bie
nes de los difuntos, y otras muchas coías anexas y dépen^* 
dientes defto:y fi como por el capitulo otavo délas dichas 
ordenanzas fe manda, fe huvieífen de juntar él Preíidente 
y uno de los juezes letrados,y otro de los legos, a determi
nar quales fon de jufticia,íe ocuparía mucho tiempo , y fe 
impidíria el curfo de los negocios,de que fe figuirían mu
chos inconvenien tes : y queaííi os parece convernia que 
pues el Preíidente de eífa Gafa á de fer fiSpreletrado^vief-
fe los papeles y recaüdos,y todas las demás cofas, y los def-
pache como lo folia hazer el juczaceíToivy que todos aqué
llos fe entendieííen. fer negocíosde jufticia , donde ovieííe 
conteftacion.y que llegando a cfte eftado, el Preíidente y 
oficiales lo remitieífen a la fala de los juezes letrados: y en 
caío que quanto a efto fe ofrecieífe alguna duda,el Prefid e 

te 

CARTA DE SVMAGESTAD 
gara el Vrefidente de la cafa de la Contra* 
tación de Seailla, en declaración de algunas 

cofas tocantes a las ordenanzas dcj 
los jaezes Letrados 

del 



Ordenancas de la 
te con uno de los juezes letrados, y con uno délos legos ht 
zieflen la declaración, conforme al oótavo capitulo de las 
dichas ordenancas, todos los negocios entre partes fon de 
)ufticia,y quando en eftos o otros huviere duda,fe juntara 
el Preíidente y el juez oficial a declararlo, como eftá orde-

2 j nado,yafsi lo haréis guardar. 
n . . Y en lo que toca a los bienes de difuntos, en que dézís, 
De lo que toca a i i ¡ • - x • , ' / r 1 ^ r ~ , r « 

los bienes de difü- S l u e e n c * darlos a quien pertenece,a ávido en eíU Cala mu 
tos.y e! cumplimié cha dilación,porque las diligencias no fe án hecho confor 
tode fusscftamcn- me á las ordenancas, deque muchas perfonas án recebido 
jos» " daño, y que aveis hallado que el dinero de las mandas que 

vienenen los teftamentosjpara miíTas y redepcion de cau-
tivos,y otras obras pias,fe quedavan en eíTa Cafa,y el juez 
acefior con los juezes oficiales lo diftribuyan en eíí!t ciu-
dad,en hofpitales y monafterios,y en redemir caut ivos, y 
entre las perfonas que ellos acordavá. Y pareciendoos cofa 
grave, quififtes entender l o q u e en ello avia,y fupiftes que 
fe hazia por una ordenanca de efta Cafa, numero ciento y 
ocho,en la qual fe manda, que en las diligencias que fe án 
de hazer de los bienes de los difuntos, fe publique los bie
nes que fon,y fi ay teftamento,y quien es heredero,y fe lie 
ve memoria de la cantidad de las mandas,para que los h e 
rederos vengan mas inftrutos: y que la notificación fe ha", 
ga defto,afli a los herederos por teftamento,comoabintef-
tato, y a los legatarios y fideicomiíTarios,y que fe aperciba a 
los tales legatarios, que vengan por fus mandas dentro del 
termino que fe afignare a los herederos,y a pedir,y aver las 
mandas: donde no,que fe entregaran a los herederos para q 
de íu mano las puedan aver y las ayan los tales legatarios 
y que viendo vos que efta ordenanca es conforme a dere
c h o ^ que lasdepuficiones de los difuntos, no fe cumplen 
y executan en fus tierras, por fus herederos y albaceas, y 
entre fus deudos,vezinos, y amigos, como fe devria hazer 

, conforme a la caridad bien ordenada, y como fe entiende 
que fue la voluntad de los teftadores, y aviendo entendido 
otros inconvenientes que defto fe podrían feguir.fois de pa 
recer que las dichas mandas íe entreguen a los herederos, 
para que ellos y los teftamentarios las cumplan,y que no fe 
queden en poder de los juezes, como hafta aqui fe. án que
dado. Y que fe deve proveer que el Preíidente y oficiales 
de ella Cafa, conforme a las ordenancas, provean luego cj 
íe hagan las diligencias, y hechas fe entreguen a los here
deros todas eftas mandas, con los demás bienes,con obliga
ción de que las cumplirán, y co advertencia a los prelados 
de ib dioceíi, para que íi fe defcuidaren,fe las hagan cum
plir. Y que fi cerca de la cobranca de las dichas mandas , o 
de qualquier otras huviere algu pleito,fe trate en la fala de 
los juezes letrados,como los demás. Bien me á parecido cf-
to ? y afsi lo haréis executar, Aísi-



tas de las naos,y dé iqsjdeípachos meléféíulcar culpa c o n - 0 e j a s informacio 
t ramaeí l res jmar i r^o^ depen~ nes que íe hazcn 
diente de las meímas vifitas y defpíachos, y fe figuirian in - epCra maeftres, ma 
covenientesifi féileMiticffé^ laíáí¿dé'l0s\ |«e? es letradas,5^ «ñeros, y paffage-
os parecía que en eftos cafos los juezes oficiales que viíkan r o*" 
las naos,y entienden erVilbKd^as|dé^pachos, hagan las i n 
formaciones^ tomen las copfefilones, y prenda l o s culpa
d o s ^ hecho eftó,4o remitan-,á la fáláde los¡juezes^ letrádoT¿ t ? „ «„ ... 
pa:ra^üe hagan ju :fticJá¿YhareisJoexecutaralii, ñ ; V • , 
v En loqué dezis ¿.os-parece fe podj&^ñ'adjf .en e l í ex tbcá . 4-;

 ; ' . ' ' . 
pitulo de la dicha nueva ordenanza, que t r a t a r é las caufas De lo quetacaá 
crdminales,no convieneJe, haga novedad, y. afta haréis qué los .calos crin^na^ 
fe.guardelo órdenado^DjeiMadrid asveintey tres deEne io - ^ "¿ ^ 
de :mi ly quinientos y;óéhenta y quatro. ; j ; : - a * '' u 

POR MANDADO DEÍÜ MÁGÉÍLAD.1 • ; ; I ; : ^ 

" • Ti " 

R 



déla 

Carta de fa Mageftad, para los jaezes le-* 
irados delatafkde la Contratación de 

\ SenlÜa^tf^uefiadeotrafaya, 

£ L R £ Y« 

Sobre elcumpli* WBW^1 * J*^tehú&*eUCoútntek*te$é¿ 
miento de lasfen- K l j m | 7 | I ^ v n * a » v u e " r a e a r t a de diez y fíete del panado he 
tencias de los jue* O ^ f f i f é recebido.Y én lo que dezis, que el Préndente y 
zes.én que fe nia* ^ o f i c i a l e s de efla Caía ordenaron A Juan Carrillo 
den pagar fueldos mi efcrivano de las armadas.que en cütópliniie) 
de marineros y gé t o d é l o s autos y fentencias q u e prónunciafedes tú las co -
íede mar. fas de jufticia, fobrelapaga de fueldos de rnaritteros,y geti 

te de mar,nohiziefle libranca,fin que primero fé díéíTe pe
tición ante los dicjiosPréndente y oficiales * porque ellos 
avié de hazer autó¿ en que mandafíen executar lo provey-
do en ello por vofotros, y que anfi los hazen y firman, y os 
parece es contra lo proveído ert la ordenanza de eííe juzga-», 
do que referís. Acá fe ámirado,y platicado en ello, y pare
ce que efta bien lo que añil próveieron los dichos Prenden 
te y oficiales. 

Sobre el dar man- 2, E n quantó a LA dudaque fe ofrece,fobre íí í dé fer A 
damiento para la vueftro cargo,© de los dichos Prefidente y oficiales j él darí 
entrega de los de- mandamiento para que entreguen a las partes los depofitos 
?̂ L°ÍLIÍ!LF V Q u e eftuvieren heehos,y fe les mandaren entregar ios á poe sen hechos. 1

 n , r J , , r • ^ & n J v ~ vueftra orden le ovieren hecho, por lelamente vtteftro ma 
damicto» Es mi voluntad y mando que fe pague lo q dellos 
defermináredes que fe aya de pagar: pero en los depofitos 
que fe huviereti hecho por Orden de los dichos Preiidente 
y oficiales, eftá bien el dar ellos mandamiento á comoavi -
íais que lo hazen.conforme A lo que fe proveyere* 

De lo que toca á 5 Én lo que referís que el Prefidente dize,qüe ttó aveis 
los negocios de 4 de conocer fino de los negocios de que el y los oficiales ma 
an de conocer. daren dar traílado a las partes, y ós remit ieren, y que anfi 

no podéis conocer de otra cofa, mas de lo que ello9 quifie 
ré remitir ,y en ello ay muchos inconvenientes, y dilación 
a las partes: y no le les puede hazer jufticia con brevedad, 
y ay muchos quereliofos: guardareis las ordenancas que fe 
os cmbiaron,y tenéis,que en ellaS eftá proveído lo que c o -
viene cerca defto.De San Lorenco a treinta y uno de Mar
c ó l e mil y quinientos y ochenta y quatro años, 

Y O E L R E Y . 

Por mandado de fu Mageftad. 
n/intoniQ di Eráfi, 



cafa de la Contratación. 
O R D E N A N Z A S 
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DE SV MAGESTAD, 
S O B R E EL D E S P A C H O DE 

las flotas de Nueva Eípaña, y 
Tierafirme. 

E> L* R, E 'Y'o 

V E S T R O S P R E S I D E N T E Y JVE-
zes oficiales de la cafa de la Contrata
d o de las indias, de la ciudad deSevilla:-
Ya fabeis lo mucho que importa, la con
tinuación del trato y comercio deftos 
Reinos con las dichas nueftras Indias: 
afli por lo que toca al bien efpiritual de 
los habitantes y naturales dellas,q tan

to fe podría dañar,fi por medio de los navios y armas y flo
tas que van y vienen a aquellas partes , no fe eftorvaíTen a 
los coíTarios hereges,el camino que podrían tener de intro 
duzir fus errores entre aquella gente íimple,y fácil,y tam
bién para la confervacionde aquellos eftados, y aumento 
de nueftra Real hazienda: y porque íin embargo de q en
tendemos que en todo procedéis con el cuydado y dilige-
cia que conviene, y q guardareis la orden que efta dada en 
el breve defpacho y buen aviamiento de Jas flotas, quere
mos,que precitamente fepais y entendáis nueftra volütad, 
para q fin replica ni dilación algunala executeis infalible-
mete,íin fer neceífario otra deciaraciomos mádamos,q de 
aquí adelante fe guarde en fu deípacho la orden íiguiente. 

1 Las flotas que án de ir a Nueva Efpaña, án de faíir 
fin ninguna remiííion, por todo el mes de Mayo de cada 
un a ñ o , y para que efto fe pueda mejor hazer , nombrare
mos y eligiremos fin falta alguna, General y Almirante por 
el mes de Diziembre,que vayan luego a amdar y entender 
en lo que les tocare. 

2 El dia de Año nuevo de cada un año nóbrareis naos 
para Capitana y Almiranta de la dicha flota de Nueva Ef-
paña,con comunicación y acuerdo del General della. 

3 Luego dentro de ocho dias daréis vifita a las naos q 
ovieren de ir en flota,tratando primero con Prior y Confu
les el numero de las que feran , refpeto de la carga que hur 
viere,y de la demanda de las dichas mercaderias , y hecho 
efto, cerrareis la dicha vi fita, y no la daréis a otro ningü na
vio en manera alguna,íin particular orden nueftra. 

R a " Or -

Quando faldran 
las flotas de Nueva 
Efpaña, y fe nom
braran generales. 

Quando fe an dé" 
nombrar naos.Ca-
pitana.y Almiráta. 

Quando án de ef
tar vificadas las 
naos» 



'Ordenanzas de la 
Quando an de eftar 4 Ordenareis irremisiblemente q todas las dichas naos, 
cn Sanlucar. aífi capitana y almiranta,como las de merchante.eften por 

todo Marco en Sanlucar deBarrameda,y que la que falta-. 
re,pierda vifita, y que el maeftre fea condenado en quinie 
tos ducados para nueftra cámara y fifco,y que efta pena fe 
execute en todos los que incurrieren en ella,fin que co nin 
guno fe difpenfe fin mui juila caufa, y orden del nueftro 
Confejo Real de las Indias, 

Quando ande eftar ^ £ j juez oficial de voíotros , o de los que a delante fue» 
cuSanlucar.eljucz r e n j a q U i e cupiere ir al defpacho de la dicha flota de Nue 
mirante p u l u l a s u a E Í P a n a ' v e l general y almirante,y demás oficiales della, 
flojas» ^an ^ e e ^ a r e n ^ a dicha Sanlucar,en todoMarco,para que 

pueda falir la dicha fiota en las primeras aguas de Mayo, 
fiendo nueftro Señor feruido. 

Dé la flota de Tier ^ En lo q toca a las flotas de Tierrafirme, fe ha de guarJ 
rafirme. dar la mifma orden,mudando los tiempos,y demás cofas <| 

aqui fe declaran. 
Quado eftaraele- 7 El general y almirante eftaran elegidos , y nombrados 
gidos general y al- por el mes de Abril de cada uñ a ñ o , para qué vaian a aiu> 
f\T~A t C r • J da r ,y hazer lo queconuiniere. 
Quado íe an de to- g A j de feñalar co acuerdo del dicho general, las naos 
mar naos capitana , . J » „ • 
y Almiranta. capitana y almiranta,a primero de Maio. 
Quádo an de eftar ^a. vifita para los nauios que han de ir,fe ha de dar den", 
viíitadaslas naos, t ro de ochodias,con comunicación délos dichos Prior y 

Confules, y no fe ha de dar vifita de allí a delante, fin par
ticular orden nueftra,como arriba fe dize. 

Quado an de eftar 9 Las dichas naos capitana e almiranta , y las demás de 
en Salticar, el juex merchante, y oficial que ha de defpachar la flotay genera!, 
oficial.generaLy al almiranta, y demás oficiales della, han de eftar en el dicho 
mirante. puerto de Sanlucar,en todo Junio, y ias naos que no fueren 

en efte t iempo, tendían la pena que fe dize en las de N u e -
uaEfpaña,fup.ord-4. 

Quando ha de falir r ° Y han de falir las dichas flotas de Tierrafirme en las 
la flota, primeras aguas de Agofto,que es el tiempo mas conüenien 

te,afs i para fu buena y fegura nauegacion,como para bene 
ficiar los mercaderes fus hazienda$,y efperar el oro y plata 
nueftra, y de particulares,y poder bolver con feguridad, y, 
én buen t iempo. 

Lo q fe hade guar- 1 1 ^ P a r a ° i u e mejor y mas precifamente fe pueda hazer 
dar. ' y executar lo arriba refer ido, os ordenamos y mandamos, 

que cumpláis lo figuiente. 
Lo q el fator ha de 1 2 Vos el nueftro Fator, a cnio cargo efta la pronifion de 
hazer para el defpa las naos capitana y almiranta , aueis de"prefentar a quinze 
cho de"la NueuaEf de Abril de cada vn año,teftimonio en la Audiencia de ef
paña. fa caía , del oficial della que eftuviere defpachando la flota 

de Nueua Efpaña, como le le han entregado ya a aqual .tie-
po todas las cofas neceífarias.fin faltarle ninguna. 
13 Y para lo q toca a la dé Tierrafirme, aueis d e . hazer lo 

,_ " ".". xniftno 



cafa-de la Contratación. 6y 
tóírno a qüinze del mes de Jul io , yeitos teftimonios nos Loquea de hazer 
embiareis duplicados,unodirígido a nueftra Real perfona* P a r a la deTkrrafir 
y otro al dicho nueftro Confejo Real de las Indias, para q m e É * dicho Facor» 
confte del cumplimiento de lo que aqui ordenamos , y de 
como las dichas naos,capitana y almiranta,eftan con tiem
po proveídas de todo lo que án menefter. 
14 Al dueño del navio le á de correr la mitad del fueldo Defde quando ha 
defde el dia que moftrare que fu nao efta fuera de carena, de correr el fuel-
y la otra mirad defde el dia que moftrare certificación del d o d e l a s n a o s d g 

oficial que defpachare la flota, que la tiene a punto, y ver- a i m a d a i ' 
gas de alto, porque defta manera no fe vaya con tardanca 
en el adereco, y fe efcufe la dilación que por razón de los 
fueldos que ganan, fuele aver. 
15 Para que vayan con mas fuerca las naos capitanas dé De la gente y ar
las flotas, conviene que lleven cien marineros cada una , y m a s 9 u e n a " d e y* 
que los grumetes falgan del numero de los íoldados , porq e " ^ naos de mes 
como f abey s,mientras con mas gente de mar,mejor arma- c n a n t e * . 
da va la nao,y muí mejor fedefiende,y ofende al enemigo: 
y aíli expreíiamente os mandamos,que quando fueredes al 
defpacho de las dichas flotas, cada uno quando le cupiere, 
no admitáis en el dicho numero, fino a los que realmente 
fuere marineros utiles,y que fepan governar,fopena que et 
que lo contrario hiziere , demás de que nos ternemos del 
por mui defervidojncurra en pena de quinientos ducados 
para nueftra Cámara,}' le mandaremos cartigar como con
v é n g a l a qual pena avernos por pueftasy por condenado en 
ella al que lo contrario hiziere: y aílimifmo proveeréis que 
fe lleve en cada una délas dichas capitanas, cié molquetes, 
para que ufen dellos los marineros, por fer de tanto prove
cho como la artillería,llegando a pelear,y cien valas de ca 
dena,y quatro dozenas de alabardas, y que no lleven gor-
guzes,ni medias picas,por no fer de fervicio, 
16 Ordenareis aílimifmo, que las portas de la artillería* Del poner biencl 
fe les abran demanera que no aya planchada alguna de nin artillería-; 
guna manera, fino fuere folo para allanar el redondo de la 
cubierta,y que íi fuere foreoío aver planchadas para la ar
tillería,fean hechas en efquadra, porque de otra fuerte no 
fervirian,ni ferian de provecho: y affi harán efeto por mu
chas razones,y las naos almirantas a n d e ir al reípeto,y poc 
la miñna orden. 
17 Hafenos hecho relación ¿ que para la feguridad de. las £Í artillería que an 
naos de merchante,conviene q vayan conforme a las orde- d e H e v a r lasdichas 
nacas,y q la artillería de hierro, fe les comute por cada dos n a o s d e m e r c f e a t c ' 
paílamuros,un facre de hierro co lado ,yq los verfosdehier 
ro fe les comuten en mofquetes,y fobre efte numero,fe les 
comuten los arcabuzes que folian llevar, y q defta manera 
llévenlas naos grandesquarenta mofquetes,y las menores 
treinta, y las de menor porte 9 veinte , y que no aya en la 

carrera 
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carf era de las nueftras Indias ningü genero de paflamuros, 
ni verlos de hierro: y aviendofe platicado fobre ello, fe ha 
acordado,que fe deven guardar las dichas ordenanzas: y af 
ji os mandamos q las hagáis guardar con mucho rigor,pro
curando que toda la mas artillería que fe pueda fea de b ro 
ze:y encargamos y remitimos al que de vofotros cupiere ir 
al defpacho de cada una délas dichas flotas, el ordenar los 
mofquetes,arcabuzes,y armas q cada nao á de llevar, con
forme a lo que aqui fe dize,y a la gente que fuere en ellas, 
advirtiedo a que paífagero^i marínelo no á de ir fin ellas, 
y que fe lesa de proveer a todos de municiones baftawtes, 
polbora,plomo,y cuerda y lodemasneceífario,lo qual pro 
veereis que fe les dé infaliblemente en prefencia del de vo
fotros, que como eftá dicho fuere al dicho defpacho. 

las armas que ha 18 El Maeftre de cada navio entregue a cada mar ine-
de llevar cada ma- ro un arcabuz con todos íus aderecos,y el maeftre le dé en 
sinero* el viage la pólvora y munición que fuere necefiaria,para q 

defta manera vaya bien aderezado, como conviene, y acá* 
bado el viage cobre los arcabuzes. 

D* las armas y bá *9 A veis de ordenar que en cada nao grande fe lleven 
las quefe ande He fefenta valas de cadena para laartilleria,y las menores cin-
var. cuenta, y en las de primer porte quarenta, y que los gorgu-

zes,y medias picas que no ion de provecho, fe corante en 
alabardas y lanzones de Uizcaya, procurando que fea mas 
las alabardas,y de todos géneros : de manera que las naos 
grandes lleven dos dozenas,y las menores dozena y media, 
y de primer porte una dozena. 

Que en cada nao 20 En cada nao á de ir un armero en plaza de marinero, 
vaya un armero q para que no fe ocupe en otra cofa, fino en tener apunto las 
no fea eftrangero. armas,para que en qualquier tiempo fe puedan fervir bien 

dellas: y affi os mandamos que preciíamente íe cumpla ef-
to de aqui adelante, ad virtiendo, a que por ninguna caufa 
fe reciba a ninguno q verdaderamente no fea armero, obli
gando a que lleve todas fus herramientas , y eftos no án de 
fer Francefes, ni' Jnglefcs,Flamencos,ni Alemanes, fino na
turales deftos Reynos. 

Las armas que án a x Todos los paíTageros que fueren y vinieren en las 
de llevar los paila- flotas,affi ellos como los criados que llevare y traxeren, es 
geros. nueftra voluntad,que fiendo hombres lleven y traigan.ar-

cabuzes con fus aderezos,armas,y municiones. Y para que 
fe cumpla y guarde, tendréis mucho cuidado de ordenar-
lo, y particularmente el qué affiftiere en Sanlucar al dicho 
defpacho, vifitando todas las naos a la falida, y viendo fin 
remitirlo a otro,que eftofe cumpla precifamente, fin aver 
falta a lguna: y porque de no hazerlo affi, nos temíamos 
por mui defervido: y para lo que toca a la venida, fe encar
ga a los generales de las dichas flotas lo que án de hazer. 

az Cumpliendofe todo lo fobredicho,c5 puntualidad, 
como 
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corno á de fer ínviolablemente,iran las naos de armada , y Que.todo fe a de 
de marchante en orden^y para eftenderfe, y ofender a qua* c "^phí preCifcmé 
iefquier eñemigos,y las de marchante , con los paífageros c e* 
que llevan y traen,íran dearmadaty aunque fe á propues
to qué feria bien echarles Cabos y íoldados.á parecidoque 
no conviene por agora, porque demás de que los dueños y 
maeftres délas naos, fon nacidos y criados en efte a r t e , y 
exercitados toda íu vida en ello,caüfaria confufion, y que 
no fe hiziefle lo q conVínjefte quando fe ofrecieífe pelear, 
2,3 Para que las naos fufran la cofta que árt de tener mas *Que no aya tafia 
de hafta aqui,por razón de averie de cumplir lo arriba re^ de fletes, 
ferido, y por el crecimiento en qué van las cofas, y cofta q 
tienen las naos^áparejos,y fornituras. Es nueftra voluntad, 
que por agora,y en el entretanto que por Nos otra cofa no 
fe ordena y manda,no aya talla en ios fletes i y afli os irnan-
damos,que de oficio ni a pedimiento de parte j no la pon
gáis fin particular y expreíTa licencia nueftra. 
2 4 Aunque en las ordenancas que tenéis eftá declarado QUE también fe án 
todo lo concerniente al defpacho de las dichas flotas,aveis Je guard̂ ar̂  las or-
de ádveitir,qüé aquello no eontradizea efto, y que lo uno te

c "¿j¡¡J hechas.1*" 
y lo otro fe á de cumplir y guardar inviolablemente cotno 
eftá dicho,y párá que todos lo fepáfij, y fe comience a exe-
cutar defde la flota qué fe aprefta párá la provincia dé Tice 
rafirme,y configuieutemente en las demás,hareis pregOnac 
efta nueftra cédula en eífa Cafa, llevando para qué efteh pie 
fentes a eHó^iós Prior y Coníules de la Vniverfidád de los 
mercaderes, y la dé maeftres y pilotos de la carrera de las 
dichas nueftras Indias,y defpues la mandareis pregonar e n 
la placa de San Francifco, procurando que eften prefentes 
a ello la mayor parte de los cargadores de de Indias j para 
que todos fepan y entiendan la orden que FEA de tener en 
el defpacho de las dichas flotas:y dé averio heehó nos em* 
biareis teftimonio, y pues general y particularmente os to
ca la execució deíte riegocio,tendrá cada uno de vófotrbs 
un traíládo defta cédula en fu poder,párá que entendáis lo 
que aveis de hazer * advirtiendó a que fe á detener mu
cha cuenta de ver como lo cüplis.Fecha en Lisboa,a veitt* 
te de Enero de mil y quinientos y ochenta y dos años. 

Y ó E L R E Y* 

POR MANDADO DE fü MAGEFTAD. 

Antonio dé Erafb. 
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O R D E N A N Z A S 

P A R A EL P R I O R 
Y C O N S V L E S D E L A V N I -

verlídad de los Mercaderes de 
la Ciudad de 

Sevilla. 

O N Felipe por Ja gracia d e Dios,Rey d e CaíH-
l l a , d e L e o n , d e Aragón,de Ingaiaterra,de Fian 
cia ,de las dos Sicilias, d e Hierufalen ,de Navar 
r a ,de Granada, d é Toledpjde Valencia,de Ga-
licia ,de Mallorcas , de; Sevilla* d e Cerdeña, d e 

Cordova, d e Corcega ,de Murcia, d e jaén, d e los Algarves 
d e Algecira ,de Gibraltár, de las islas d e Canaria,de las Jn 
dias, Jslas,y Tierrafnme del mar Océano, Conde de Barce ?; : 
lona,feñor d e Uizcaya^y d é Molina,Duque de Atenas , y 
de Neopatria,Marqües de Oriftan,y de ; Gociano,Archidu 
que de Auftria,Duque deBoigoña,Bravante y Milá, Con
de de F landes , y d e Tirol, & c . Por quanto por parte Hazen relación 
d e l P r i o r d e l a Vniveifidad d e los mercaderes d e la Ciu~ «°s Confules de Se 
dad d e Sevil lanos fue hecha relación, que ellos por comif chQVraenT" 
íion nueftra, juntamente con e l doótor Hernán Pérez , del r a e j Confu!adoPy 
nueftro Confejo d e las jndiaS,avian hecho ciertas Ordena- piden que fe cort
eas para la b u e n a adminiftracion y expedición d e los negó firmen, 
cios d e Ios-mercaderes de la d i c h a Ciudad d e Sevilla , que 
tratan e n las nueftras Indias , Jilas y Tierrafirme del mar 
Oceanodas quales prefentaro anteNos en el dicho nueftro 
Confejo,incorporadas en ellas la próviílott que e l Empera
dor mi feñor m a n d ó dar, por donde fe hizo y fundó e l d i 
c h o Confulado,y la cómiííionque tuvieron para hazer las 
dichas ordenanzas,fuphcandome las mandaiTemos aproyar 
y confirmar.Y viftas por los del nueftro Confejo,y el pare
cer que fobre ello dieion los nueftros oficiales que renden 
en la dicha Ciudad d e Sevilla: y aviendofe mucho mirado 
y platicado,fpbre lo en ellas contenido: mandamos emen
da Í algunas de las dichas,ordenanzas,y añadir en otras co
fas que parecieron convenirjlas quales dichas ordenanzas* 
como fueron emendadas con la petición que eldichoPrioc 
y Confutes dieron,y con la provifion del dichoConíulado» 
y comiffion por donde fe hiz.ieron,fon las que fe liguen. 

S 
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S. C. R. M. 
Petición de los f**? L Prior y Confulesde la Vniverfidad de los merca-

Confules, inferca deres tratantes en lasIndias,dezimos,que por vueftra 
ta una provilion, Mageftad fue hecha merced a efta Vniverfidad, que) 
en que fe les dio pudieflin elegir entre íi Prior y Confules, para,que deter-
facuitad para ele- m inaf íen todos los pleitos y diferencias que hu vieren en-
gir Prior y Confu- £ r e j o s t r a t a n l : e s C n Indias, fegun confta por la proviíió de 
d ^ o ^ l e y " ^ en- v u e f t r a Mageftad,que es efta que fe ligue. 
tre mercaderes^ , . . . . , . r . r 

DO N Carlos por la divina clemencia, femper Auguí -
to,Rey de Alemania,Doña Juana fu madre,y el mif 
m o D o n Carlos porlamefma gracia Reyes de Caf-

tilla,de Leon,de Aragón^ de las dos Sicilias.de Ierufalem, 
de Navarra,de Granada,de Toledo, de Valencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Gerdeña, de Cordova, de 
Córcega,de Murcia,de Jaén, de los Algarves de Algezira, 
de G«braltar,de las lilas de Canaria, de las Jndias , Jilas, y 
Tierrafirme del mar Oceano,Condes de Flandes, y de T i -

Facultad para ele- rol, & c . Al Jluftriffimo Principe Don Felipe nueftro mui 
gir Prior y Confu caro y mui amado nieto, e riijo, y a los Infantes, Prelados, 
les. Duques,Condes,Marquefes,ricos hombres,maeftres de las 

Ordenes; y a los de los nueftros Confejos Real, y Confejo 
p ' de las Jndias,Prefidentes, y Oidores délas nueftras A u 

diencias, Alcaldes,Alguaziles de la nueftra O i f a , Corte, y 
; Chancillerias,y a los Priores, Comendadores,y Subcomen 

dadores, Alcaydes de los caftillos, y cafas fuertes y llanas, 
y a todos los Concejos, Corregidores , Aíliftentes, y Go-
vernadores , Regidores, Merinos, Preboftes, Iurados, Ca
balleros, Efcuderos, Oficiales, y Homes buenos , affi de 
la Ciudad de Sevilla, como de las otras Ciudades , v i 
llas, y lugares deftos nueftros Re inos , affi a los que agora 
fois, como a los que fereis de aqui adelante , y a cada uno 
y qualquier de vos en vueftros lugares y jurifdiciones , a 
quien efta naeftra carta fuere moftráda,o fu traílado Agna
do de efcrivano publico,falud y gracia : Sapades, que C i -
prian de Charitate,en nombré délos mercaderes de todas 
las naciones que renden en la dicha Ciudad de Sevilla, 
nos ha%echo relación, que bien fabiamos como en las ciu
dades de Burgos, Barceiona,y Ualenc ia , y enotras partes 
de nueftros Reinos donde avia Confutado de mercaderes, 
pata entender en las cofas de diferencias, que tocavan al 
trato y comercio de las mcicaderias:anfí en compras, y en 
ventas; como en cambios y feguros,y fletamientos, y cuen 
tas de entre mercaderes y compañias ,y fus ficltoreSjy otras 
cofas a ello tocantes, fe veia por experiencia el gran bene
ficio q de aver Coníuladofeíéguia, y corno era una délas 

mas 

.n ¡"i 
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nías principales cautas para el aumento y confervacion , y 
acrecentamiento del trato: y íeeicufarian muchas diverfi-
dades \¡c pleitos y dilaciones,)'otros notables inconvenien 
t es qu¿s cada dia íe ofrecen en diminución de la Contrata-
rac ionan las partes donde avia Confulado, Y porque como 
Nos er/i notorio el trato que ellos tenian en las nueftras In
dias, y en otras partes de nueftros Reinos, por la graciada 
Dios,(^ra uno de los mas gruefsos é impórtales que en ellos 
avia,y de queredundava gran beneficio, utilidad,y confer
vacion d-e4as dichas nueftras Indias,y fuftentacion delias*. 
Y a cauía de no tener Confulado para tratar fus cofas por 
vía de univeríidad de Prior y Confules, fe avian feguido y 
feguian grandes inconvenientes,y díminucion,y defouien 
en el dicho trato y comercio; y íe movería muchos pleitos, 
y con ellos dilaciones grandes, en daño de las dichas mer* 
cadenas, y en detrimento de fus créditos : lo qual todo 
ceñaría íi fe rigieífen y governafíén por Confulado, y nuef
tras rentas Reales ferian acrecentadas % Nos fuplicb y pi
dió por merced en los dichos nombres , con mucha iuf* 
tancia,que atento lo fufodicho, y lo mucho que cada dia 
nos avian íervidoy fervian, les dieíFemos licencia y fa 
cultad para poder elegir y nombrar Prior y Confules: y q 
eílos pudieííen conocer y determinar todos los negocios 
y caufas que fe ofrecieíTen entre los dichos mercaderes y 
fus factor es , fobre todas y qualefquier cofas tocantes y de-» 
pendientes,y concernientes a fu trato y comercio, y fegnn 
y comoio hazian o podían y devián hazer el Prior y Con
fules de la dicha Ciudad de Burgos:íiu dar lugarapleytos 
ni dilaciones, lino conforme al ufo y eftilo de mercaderes^ 
y para ello le mandaílcmos dar otra tal provifion nueftra 
como la tenia el dicho Confulado de Burgos , o como la 
nueftra merced fueffe. Lo qual vifto y platicado por los del 
nueftro Confejo de las Indias, y conmigo el Rey confulta-> 
d o : coníiderando quanto anueftro fervicio, p roy bien' 
común uhiverfalde la población de las nueftras Jndias, im 
porta confervar el trato y comercio dellas,y el gran beue-
ficio y utilidad que por experiencia parece que fe íigue 
en las Vniverfidades de Mercaderes, donde ay Confutados 
de regirfey adminiftrarfe por fus Prior y Confules,y las di 
verfidades de pleitos y grandes dilaciones que por no los 
aver,fe ofrecen en grave daño y detrimento de los dichos 
mercaderes.Y por les hazer merced fué acordado, que en 
quanto nueftra merced y voluntad fuere , para lo que toca 
a los mercaderes que tratan en las dichas nueftras Indias, 
l i las , y Tierrafirme del mar Occeano , de que los nuef-1 

tros oficiales que refiden en la dicha Ciudad de Sevilla,en 
la cafa de la Contratación della, puedan conocer : devia-> 
«ios mandar proveer que aya Confulado, para lo tacante 

$2 ' y c o n -
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y concerniente al dicho trato y comercio de las Indias. Y 
que en la elección y nombramiento de Prior y Coníules q 
para ello íe devieren de nombrar,y jurifdicion que han de 
.tenerAy en todo lo demás tocante al dicho Confulado,fe te 
ga y guarde la orden que de iufo en efta nueftra carta ferá 
declarado,yNos tuvimoslo por bie. Y por la prcíente, por el 
tiempo que nueftra merced y voluntad fuere:y hafta q por 
Nos otra cofa fe provea, damos licecia y facultad a ios mer 
cadetes tratantes en las dichas nueftras Indias,vezinos y ef 
tantes en la dicha ciudad de Sevilla, que fe junten en la di 
cha nueftra cafa de la Contratacion,el fegundo dia de año 
nuevo de cada un año: y alli puedan elegir y nombrar,y eli 
jan y nombren un Prior y dos Confules,que fean perfonas 
de los mefmos mercadéres,de los mas hábiles y fundentes, 
y de mas experiencia,que para laadminiftracion y e je rc i 
cio de los dichos oficios vieren que convenga. A los quaies 
dichos Prior y.Confuíes,quc aíli por los dichos mercaderes 
fueren nombrados en la manera que dicha es,damos poder, 
y facultad para que tengan jurifdicion de poder conocer 
y conozcan de todas y qualefquier diferencias y pleitos 
que huviere y fe ofrecieren de aqui adelante , fobre cofas 
tocantes y dependientes a las mercaderías que fe llevaren o 
entibiaren a las dichas nueftras Jndias.oie traxer^n dei las : 
y entre mercader y mercader,y compañía,y factores : aíli 
fobre compras, ventas, cambios, feguros, cuentas, y com
pañías que áian tenido y tengan, como íobre fletamientos 
de navios y fatorias,que los dichos mercaderes, y cada uno 
dellos huvieren dado a fus fatores:alíi en eftos Reinos, co
mo en las dichas Jndias.Y de todas las.otras cofas que acae 
cieren de aqui adelante, tocares al trato y mercaderías de 
las dichas Indias, de que hafta agora han podido y pueden 
conocer los nueftros oficiales que renden en la dicha ciu
dad de Sevilla, en la cafa dé la Contratación de "las Indias , 
conforme a la provilion que mandamos dar en la villa de 
Madrid, a diez dias del mes de Agofto, del año paífado de 
mil y quinientos y treinta y nueve, en que fe declarará las 
cofas de que los dichos nueftros oficiales deven conocer: 
para que lo oigan,libren,y determinen, libre y fumaríame 
te,fegun eftilo de mercaderes,fin dar lugar a luengas, ni di 
laciones,ni plazos de Abogados . Y mandamos , que de la 
fentencia o fentencias que anfi dieren el Prior y Confules 
entre las dichas partes , fi algunas deilas apelaren , que lo 
pueda hazer para ante uno de los dichos nueftros oficiales 
de la dicha cafa de la Contratación de las Indias, que para 
conocer de las tales caufas, mandaremos nombrar en cada 
un año,y no para otra parte. Al qual dicho nueftro oficial 
que anfi por Nos vos fuere nombrado en cada un año.man 
damos, q conozca de la dicha apelación , y q para conocer 

della 
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della,y ta determinar, tome configo dos mercaderes de la 
dicha ciudad,tratantes en las dichas nueftras Jndiasjos q a 
el pareciere q fon perfonas de buenas conciencias; las qua 
les haga júramete de fe aver bien y fielmente en el negocio 
en que quieren entender;guardando la jüfticia a las partes, 
y conociendo y determinando la dicha caufa,por eftilo de 
entre mercader es, fin libelos ni eferitos de abogados, falvo 
fulamente la verdad íabida, y la buena fe guardada, como 
entre mercaderes, fin dar lugar a luengas de malicia ¿ ni a 
plazos ni a dilaciones de Abogados.Y íi los dichos nueftro 
oficial,y dos mercaderes confirmaren la dicha fentenciá¿4 
affi fuere dada por los dichos nueftros Prior y Coníules: 
mandamos,que della noaia mas apelación,ni agravio, ni 
otro recurfo alguno, falvo que fe execute realmente cott 
efeto. Y fi por la dicha fentencia,que anfi dieren los dichos 
nueftro oficial,y dos mercaderes,revocaren la dicha fenre
cia por los dichos Prior y Confuies dadá;y alguna de las di 
chas partes fuplicare,o apelare della, que en tal cafo el d i -

cho nueftro oficial lo torne a rever, conociendo del tal ne* 
gócio,y determinar,ícguh y como dicho es, con otros dos 
mercaderes que el efeogiere, que no íeaü los primeros i los 
quales hagan el mefmo juramento. Y que de la fentencia q 
anfi dieren los dichos nueftro oficial y dos mercaderes* 
quier fea revocatoria,o confirmatoria, o enmendada en to 
do o en parte, queremos y mandamos que no aya mas ape
lación ni füplicacion^ni agravio,ni otro remedio alguho.Y 
otrofi mandamos, que los dichos fatores de los mercaderes 
tratantes en las dichas Jndias,fean obligados a venir a la di 
cha ciudad de Sevilla,á dar ías cuentas délas mercaderias 
que les fueren encomendadas, a fus amos;y eften en la di
cha ciudad,ante los dichos Prior y Confules a derechoyfo* 
bre las deudas q de ías dichas cuentas fe recrecieren,áünc| 
los dichos factores fean y vivan fuera de la jurifdicion de 
la dicha Ciudad, o fe aiatl cafado fuera della s antes o def* 
pues que tienen la dicha fa&oria. Y mandarnos, que las fen 
tencias que fueren dadas por los dichos Prior y ConfuleS 
en primera inftancia,y en las otras inflártelas,fégurt dicho 
es, por ios dichos nueftro oficial de la Caía,y dos mercade
res^ fiendo palladas en cofa juzgada, conforme a lo fufo di
cho, fe executen por el dicho Prior y Confules, fegun que 
lo hazen al prefente los dichos nueftros oficiales . Otrofi 
mandamos, que las éxecticiones de fentencias y mandáíiíie 
tos que los dichos Prior y Confules huvieren de hazer, lo 
hagáil por el executor y álguazil de la dicha cafa dé la C o -
tratacion:al qual mandamos, que execute todos los man* 
damientos,que fobre la execücion de las dichas fentencias 
íuerert dadas por el dicho Prior y Confules y oficiales en la 
manera fufodicha.Y affimifmo mandamos,que quando los 

dichos 
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dichos Prior y Confules hallaren en alguna culpa a qual
quiér compañero o fator» que aia tomado o defraudado de 
la dicha hazienda de fus compañeros,o de fu amo:que pue
da proveer cerca de la reílitucion y recaudo de la hazien
da, lo que les pareciere convenir , Y que puedan mandar al 
executot de la dicha cafa de la Contratación , que haga la 
tal execucion de la tal provifion,en bienes de la tal perfo
na o perfonasjhafta que la dicha hazienda fea reí l i tuida, y 
puefla en recaudo . Y que le puedan condenar .en qual
quiér pena'civil: o hafta lo inhabilitar del dicho oficio de 
mercadería. Y que fi otra pena criminal maior mereciere, 
mandamos,que la remitan a ios dichos nueftros juezesofí-
ciales de la dicha cafa,para que vifto lo que contra ellos ei 
tuviere proceííado,y lamas información que vieren q fue 
re neceflario de fe aver: los dichos nueftros oficiales conoz 
can dello en aquellas coías,que conforme a la dicha provi 
íion.que mandamos dar en la dicha villa de Madrid, por el 
dicho mes deAgofto del dicho año,deva conocer.E otrofi, 
queremos que los dichos Prior y Confules, quando vieren 
que cumple hazer algunas ordenancas perpetuas, o por tie 
po cierto, cumplideras al férvido de Dios nueftro fe ñor, y 
al nueftro, y al bien y confervacion de la dicha mercade-
riay trato de las dichas Jndias , que no fea en perjuizio de 
tercero: ellos io hagan. Y las ordenancas que aííi hizieren, 
las embien ante Nos al nueftro Confejo de las Indias: y no 
ufen dellas hafta que fean confirmadas. Y para mejor expe 
dicion de lo fufodicho,mandamos que los dichos Prior , y 
Confules, hagan fu Audiencia tocante a los dichos nego
cios en la dicha cafa de la Contratación de las Jndias de la 
dicha Ciudad de Sevilla,en la fala que para ello les ferá fe-
ñalada. Ca para todo lo fufodichoy parte dello , y lo dello 
depédiente,Nospor efta nueftra carta damos poder cfrplido 
a los dichos Prior y Cofules, y a los dichos mercaderes tra
tantes en Jndias,con todas fus incidencias y dependencias» 
anexidades,y conexidades.Y mandamos a las partes a quie 
toca y atañe lo en efta carta contenido , que hagan y cum
plan y executen lo que por los dichos Prior y Confules, cer 
cade lo fufodicho fuere mandado, y parezcan ante ellos 
a fus llamamientos y emplazamientos: y a los plazos , y fo 
las penas que les pufieredes ; las quales Nos por la preferi
ré les ponemos y avernos por pueftas , y les damos poder y 
facultad, para las executar en los quereveldes é inobedien 
tes fueren. Y fi para hazer y cumplir y executar lo conteni
do en efta nueftra carta, huvieren menefter favor é ayuda: 
vosmádamos a todos y cada uno de vos,en los dichos vueí 
tros lugares y jurifdicioncs,fegun dicho es, que fe lo deis, 
y hagáis dar,eada y quando que por ellos fueredes reque-
ridos:y que en ello ni en parte de ello embargo ni cotrario 
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alguno no pongáis, ni confintais poner.Lo qual mandamos 
que anfi fe haga y cumpla de nueftro propio motu y cierta 
ciencia y poderio Real,no embargante quaíefquier leyes y . 
ordenanzas y premáticas fancibnes deftos nueftresReinos, 
que difponen fobre el conocimiento de los proceflbs y fen 
teneias de los ple i tos . Ca fin embargo de todo ello,quere-< 
mos y es nueftra merced y voluntad que efta nueftra car
ta, y todo loen ella contenido fea guardado, cumplido y 
executado en todo y por todo,fegun que en ella fe contie
ne , Y lldella quifieren los dichos Pricr y Coníules nueftra 
carta de privilegioimandamos al nueftro Chanciller y N o -
tario,y otros oficiales que eftan a la tabla de los nueftros fe-
llos,que vos lo den y libren,pafien y fellenjy los unos y los 
otros no fagades nijjfagan ende al por alguna manera,fope-
na déla nueftra merced y de diez mil maravedís para la 
nueftra Camara ,a daca uno que lo contrario hiziere. Y de
más mandamos al home que vos efta nueftra carta moftra-
re ,que vos emplaze que parezcades ante Nos en la nueftra 
Corte , do quier que leamos, del dia que vos emplazare haf 
t aqu inze dias primeros figuientes, fo la dicha pena: fo la 
qual mandamos a^ualquiera efcrivano publico que para 
ello fuere ilamadolque de ende al que vos la moftrare teftt 
monio fignado con fü figno,porque Nos fepamos en como 
fe cumple nueftro mandado. Dada en la villa de Vallado-
lid a veinte y tres dias del mes de Agofto,año del Nacimie 
to de nueftro Salvador iefuChrifto de mil y quinientos y 
quarenta y tres años. Y o E L P R I N C I P B. YO luán de 
Samano íecretario de fus Ceflarea y Católicas Magefta-
dés la fize efcrivir por mandado de fu AltezaJF. G. Car-
dinalis Hifpalenfis.Doétor Guevara . Doctor Efcudero. 
El Do¿tor B.ernal. El Licenciado Gutierre Velazquez.Re 
giftrada.. Ochoa de L u y a n d o . Por Chancil ler Blas de Saa-
vedra. .•' • • > 

La qual dicha proviiion ha fido obedecida y guarda- Pr°(¡gue 
da entre los tratantes en las dichas Jndias, y cada año fe án P e t l c l o n i 
elegido los dichos Prior y Coníules: los quales án conoci-
db,y conocen de todos los pleitos y caufas que ha ávido 
hafta agora. Y porque por no tener efte Confulado orde
nanzas,como las t ieneel Confulado de Burgos y Valencia». 
afifi en la elección del dicho Prior y Confules , como en la i 
orden que deven tener en el proceder délos negocios * ha 
ávido algunas faltas: aífi mifmo por no tener el dicho con 
fulado de donde faGardineros páralos gallos necefiarios 
ene l j fehandexadpy dexandehazer muchas cofas q con.* • 
vienen al íervicio de Dios nueftro Señor, y de vueftra Ma*-
geftad, pro y utilidad defta dicha Vniverfidad. Y por efto 
por nueftra parte fue fuplicado a vueftra Mageftaft, fueífe 
férvido de mandar dar licencia para que fe hiziefíen las oc 

denan-
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denancas que fuefíén neeeflarias para el dicho Confuladó» 
aíli para elegir los dichos oficios*como para tener bolfa pa 
ra los gaftos del dicho Confutado.Y fu Alteza del Príncipe 
nueftro Señor, Governador en eftos Reinos,dio una cédula 
para que fe hiziefle lo fufodicho,quées efta que fe ligue* 

E L P R I N C I P É . 

RiOR y Confuies de la Vniveríidad de los mer
caderes de la Ciudad de Sevilla,a Nos fe á he
cho relación,que eífe Confutado no tiene orde 
naneas dé como fe án de elegir ellos oficios, ni 
la orden q en otras cofas fe deve t e n e r , nfbol-

ía para los gaftos que con el dicho Cófülado fe deve hazer, 
de que refultan inconvenientes: porqúfe por no eftár dada 
la orden fe dexande hazer muchas cofas convenientes ál 
d icho Confulado* Y me fue fuplicado proveyeíTe de como 
fe hizieífen las dichas ordenancas, o como la mi merced 

Licencia de fu Ma fuefle.Y vifto por los del Coníe jode las lnd iasdefu Magef 
geltad a los Confu tad,fue acordado que deviamos mandar dar efta mi cédula 
les para hazer or* p a r a vos,e yo tuvelo por bien.Porque €ós mando que jun-
denane,as. tamente con el doctor Heman ! Perez del dicho Confejo de 

las Jndias,o con/"el licenciado don luán Sarmiento del d i 
cho Confejo, que al prefenterefide en efla ciudad , hagáis 

, las ordenancas que os pareciere fer convenientes y neceífa 
rias para efle Confuladp.Y affi hechas y firmadas del dicho 

' Doáx>r,o del licenciado, del que dellos fé hallare ál hazer 
dellas,o de vofotros,.las embiad al dicho Confejo de las Ja 
dias, para que en el viftas, íi pareciere fer tales quales con
vengan, fe confirmé,o í ino,íe provea lo quepareciere mas 
convenir. Fecha en la villa de Valladolid a treze dias del 
mes de Febrero, de mi ly quinientos y cinquénta y qua t ro 
años. Y o E L P R I N C I P E . Por mandado de fu A l t e z a j u a n 
de Samano. 

Principio de las or En cumplimiento de la dicha cédula , el dicho Do&or 
denanqas hechas Hernán Pérez del dicho Confejo de las Jndias, que al pée-
por los Coníules, f e n t e , p o r mandado de vueftra Mageftad, prefide en el Au

diencia Real defta ciudadjy Nos los dichos Prior y Confu
ies hezimos las ordenancas íiguientes. 

PRimeramente, vifto la deforden que algunos años ha 
ávido en la dicha elección de los dichos Prior y C ó -
fules, por querer votar en la dicha elección muchas 

perfonas,mancebos y oficiales,y criados de mercaderes, y 
eftrangeros deftos Reinos, que no tienen las calidades que 
fe requieren para votar en la dicha.elecion: teniendo ref-
pe toa que los que eligieren los dichos oficiales , án de fer 
perfonas honradas, y tratantes en las Ind ias , y que tengan 
cafa,edad, y calidad,de donde fe prefuma que án dé hazer 

lo 
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ít> que conviene ai férvido de Dios nueftro Señor , y de fu 
Mageftad, y al pro y utilidad defta Vniverfidad , y que en 
la multitud ay confufion,y que no fe puede a cada uno dar 
a entender como convendria,y que donde áy numero feria 
lado de Electores perfonas honradas y de calidad,y ternero 
fas de fus conciencias , fe mira mejor lo que fe haze , que 
no donde ay multitud y confufion.Ordenamos , que en la 
elección de los dichos Prior y Coníiües de aqui adelante 
aya la orden figuiente¿ 
1 Que d Prior y Gonfules que agora fon,o fueren al tiS- La orden que fea 
po que eftas ordenancas fueren c6firmadas,el fegundo dia de tener en elegir 
del año figuiente, hagan pregonar publicamente en la di- ^tiOÍ H Confutes-
cha cafa de la Contratación,y en las gradas defta dicha cm 
dad,a las horas que mas gente fuele concurrir, por ante el 
Efcrivano de la fila de la Contratación, como fe han de ele 
gir electores que elijan Prior y Confules por cinco arios fu 
ceffivos,que los que quifieren fe hallen prefentes para v o 
tar en la dicha eleccio de electores otro dia defpues de Paf 
cua de Reyes. Y que efte pregón fe dé dos diasatr'eo'cfncí 
fean fkftas. Dados losdichos pregones, el dia de Reyes, 
los dichos Prior y Confules , y el juez oficial déla cafa de 
la Cont ra tado de ladicha ciudad de Sevilla, diputadopot 
fu Mageftad,para las apelaciones,fe junten en la caía de la 
Cotratacion,en la capilla della , a dezir unaMiífa del Eipi-; 
r i tu fanto,para que alumbre a los que huvieren de elegir a 
los dichos electores , para qué elijan perfonas tales quaies' 
convengan,y que alumbre a los dichos electores, para que 
elijan los dichos Prior y Cónfules , que fean perfonas que 
guarde el férvido de Dios nueftroSeñor,y de fu Mageftad 
y pro y utilidad defta Univerfidad.Y que otro dia íiguiete 
fino fuere fiefta¿ los dichos juezes oficiales,}' Prior, y Cofu 
les,y todos los mercaderes tratantes en las dichas Indias,4 
quifieren hallarfe prefentes ja las dos dé la tarde fe junten 
en la cafa de la Contratación,en la fala del dichoCoíulado ¿ 

Y affi juntos ante el dicho Efcrivano de ladicha cafa, qual 
ellos nombraren,los dichos Prior y Confules,eftandp p r e -
fente el dicho juez ofkial,elijan entre los que alli fé halla
ren prefentes o aufetitéSique eften en la dicha ciudad,trein-
ta perfonas honradas , tratantes en las dichas Indias , para 
que fean electores én los dichos oficios de Prior yConfulés 
dos años primeros. Y affi juntos elijan las dichas treinta per 
¡tonas: y quede efte auto"por teftirrioriio en un libro q pa
ra ello tengan. Y las dichas treinta perfonas, y los merca
deres y tratantes que los nombraren y éligieren,han de t e 
ner las calidades figuientes. 
2, Q u e fean hombres cafados , o biudos j ó de veinte y De lo mifmo| 
cinco años arribá,trátán"t'és en las-dichas Indias... y que ten* 
gan cafa de por fien eftá dicha ciudad ;y que no fean éftra* 

X geios 
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geros,ni criados de otras perfonas,ni Eferivanos, ni períb-
ñas que tengan tienda publica de oficios: porque eftos ta
les no han de tener voto para elegir los dichos Ele&ores, 
ni han de fer nombrados para ninguna cofa. Y nombrados 
los dichos treinta Electores, otro día figuiente, el portero 
de los dichos Prior y Confules llamará a todos los dichos 
Juez Oficial,y treinta Electores,para que fe junten en la di 
cha cafa de la Contratación,en la fala del Goníulado della, 
para que elijan y nombren Prior los dichos treinta Electo
res , y Confules, eftando prefente a ello el dicho Juez Ofi
cial: los quales,o los que dellos fe hallaren prefentes, con 
que no fean menos de veinte Electores, fe junten con los 
dichos Prior y Confules:y por delante del dichoEfcrivano 
ante quien han de paíTar todos los autos de la dicha elec
ción,cada uno de los Electores, haga juramento de hazer 
la dicha elección de Prior y Confules bien y lealmente, c 5 
forme a Dios y a fus conciencias; y que nombrarán perfo
nas que entiendan que han de guardar el fervicio de Dios 
nueftro Señor,y de fu Mageftad,y jufticia, a las partcsy bie 
delta Vniverfidad. 

De lo fflifmo^ 3 Hecho el dicho juramento, los dichos Electores nom -
Eraran entre íi, o fuera de fi.eomo les pareciere, tres perfo
nas: una para Prior,y dos para Confules, para aquel año prc 
lente: y el Prior y Confulcs que alli eftan, no an de tener vo 
to en la dicha elección de Prior y Confules,faivo fino fuere 
electores: y fulamente han de afsiftir con los dichos ele&o-
res,para que fe guarde la orden en la dicha elección de los 
dichos Prior y Confules. Yñ por calo los dichos Ele&ores 
nombraren dos o tres perfonas para Prior y Confules , que 
tengan tantos votos el uno como el otro: que en tal cafo el 
dicho Oficial que aíiiftierea la tal eleccion,vote en ella, ef 
tando como dicho es,en paridad. 

De loftu'fmoj 4 El qual nombramiento fe ha de hazer fecreto: trayen
do cada uno de los que han de votar eferitos en fus cédu
las las perfonas por quien han de votar, Y haziendo prime
ro la elección del Prior,poniendo vn bonete, o caxa fobre 
la mefa,y echando cada uno de los que han de votar,fu ce-
dula doblada del que quiere que fea Prior. Y en acabando 
de echar todas las cédulas, fe vifitenen la dicha mefa en 
prefencia de todos , el dicho Eferivano las abra y las vaya 
affentando por eferito, y quedará elegido por Prior el que 
tuviere la maior parte de las dichas cédulas, o cn paridad, 
el que tuviere el voto del dicho Oficial. Y de la mifma ma
nera fe elegirá luego uno de los dichos dos Confules , que 
ferá primero:y defpues otro,que ferá fegundo. Y las dichas 
perfonas que fueren nombradas por los dichos Electores 
para Prior y Confules , tengan poder por aquel año, para 
adminiftrar las coías del dicho Confulado , conforme a la 

conceífion 
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conceíliori de fu Mageftad,y a eftas ordenanzas. Y luego 4 
fueren nombrados los dichos Prior y Confuks , el dicho 
juez oficial que affiftiere a la dicha elección, tome el jura
mento al Prior y Confules nuevos, por delante del dicho 
efcrivano,que ufaran de los dichos oficios de Prior y Con-
fuíes, guardando el férvido de Dios nueftro feñor , y de fu 
Mageftad,y bien defta Vniverfidad,y jufticia de las partes. 
Y hecho efte juramento,fé basaran de fuslugares.y íe fen* 
taran en ellos los nuevamente nombrados . Y todo efto ha 
de quedar por auto ante el dicho efcrivano, firmado de los 
dichos Prior y Confulés paflados, y de todos los electores: 
no embargante que algunos ayan votado por otros. 

5 Efte nombramiento de electores ha de durar por dos Dé lo mifmoí 
años primeros:y cada año los dichos electores án de nom
brar los dichos Prior y Confules, conforme al capitulo de 
arriba. Y pallados los dichos dos años,todos los mercade
res y tratantes en las dichas Indias án de nombrar ele&o-. 
res por otros dos años por la orden fufodicha. Y los dichos 
electores án de poner por orden que fe é de guardar, de no 
elegir por Prior y Coníules en un año a padre n ia hijo,nia 
dos hermanos,ni a perfonas que fe nombren juntas eñ una 
compañía: ni án de elegir a ninguna perfona que huviere 
lido Prior y Confuí en los dos años de atrás: porque entre 
una elección, y otra en una períona,á de aver dos años . Y 
íi faltare algunode lostreinta eleétores, por muerte, o auíen 
cia,del Reyno,o mudanca de domicilio, que dentro délos 
dichos dos años,los que-quedaren de los dichos treinta elec 
tores,elijan los que faltaren por el tiempo que quedare de 
los dichos dos años,por la mefma orden que fe eligen Prior 
y Con fu les. 

6 Demás del nombramiento de los dichos Prior y Co- Sobre la elección 
fules,los dichos electores án de elegir entre íi, o fuera de íi, de cinco diputados 
cinco dipütadosjlos quales ayuden a los dichos Prior yCo-
fules a concertar las partes unas con otras , y a ver las ave
rias y repartimientos, y hallarfe en los ayuntamientos de 
las cofas que convinieren al dicho Confulado , y hazer lo 
que mas les fuere encargado tocante al defpacho de los ne 
gocios. 

7 Otroíi,por quando ios dichos Prior y Confules que q^s j o s Confules 
aíli acaban fu oficio, eftan mas inftruidos en los negocios q del un año queden 
eftan pendientes en el dicho Confulado:y a las cofas q con- por Confejeros de 
viene al pro y utilidad del,q no otras perfonas, Ordenamos los del íiguieme, 
que los dichos Prior y Confules que afli falieren, queden 
por Confejeros del Prior y Confules del año adelante , pa* 
ra que ayuden a los dichos Prior y Confules a lo que con
viene. 

8 Otrofi,íi por cafo alguna perfona dé las áíE nombra- Penas al que fuere 
das por Prior y Confules,y Confejeros,o diputados^no qtíi c l c 8 , d o Y a o a F : 

T z í i e r e n C a r C i 



Qrdenmcmdeta 
íleren acetar el dicho cargo,y lo contradixeren, que pague 
de pena cinquenta mil maravedís para los gaftos del dicho 
Confulado: y que todavía íea compelido a acetar y ufar el 
dicho oficio. 

Los dia» que han ^ Otrofi, para que los negocios que vinieren al dicho 
de hazer Audiécia. Confulado tengan mejor y mas breve deípacho: Ordena

mos que los dichos Prior y Coníules ayan de hazer cada 
femana tres dias de audiencia en la mañana,Lunes , Miér
coles, y Uiernes,en la fala que pa rad lo ay en la dicha caía 
de la Contratación.De invieino sde las nueve a onze: y d e 
verano,de las ocho a las diez.Y fi algún dia fuere fiefta, q 
¿agan Audiencia otro dia figuiente. Y que fi huviere negó 
cios que lo requieran,fe junten los dichos tres dias a la tar 
de,dos horas cada tarde. 

Faltando uno de 1 0 Otrofi, por quanto los dichos Prior y Confules íiem~ 
los Confules, los pre fon perfonas ocupadas, y án meneíter falir fuera dé l a 
otros puedan deí" ciudad a fus haziendas:y eílando en la ciudad, alguna vez 
pachar. faltará alguno dellos por ocupación juíla ;otdenamos,que el 

Prior y un Coniul ,odos Confules en falta del Prior, pueda 
hazer Audiencia y fentenciar pleytos,y hazer todo lo q to
dos ties juntos podían hazer fiendo conformes, y no fien-
do conformes fe junte con ellos el Prior o Confuí mas an
t iguo del año paíiado,Q en fu defeto el figuiente.Y lo mef". 
mofea quando de los tres,losdos no fe conformaren. 

La orden que fe á * 1 Otrofi,por quanto algunas vezes por caufas juilas las 
de tener quando partes recuftn a los juezes: ordenamos, que íi alguna vez el 
alguno fuere recu Prior o algunos de los Confules fuete recufados,que íifue-
fado, " " re recufado el Príor ,entre en fu lugar el Prior que huviere 

í ido el año pafíado,y fi fuere recufado algún Confuí, que 
entre en fu lugar el Confuí del año paífado,y íi los dos, los 
dos:y íi faltaren los de los años paíTados, que entren los de 
los años atrás. Demanera que en las recufaciones, en lugar 
del Prior y Conlules del año prefente,entren el Prior y C ó -
íulesdel añopaífado-.y aífifucefiivamente.Yloque fenterx 
ciaren y mandaren los que quedaren,cpn los que fucedie-
ren del año paíTado,fe guarde,cumpla y execute,como íi lo 
mandaíTeny fentenciaífen los Prior y Confules del año pre 
fente. Y la mefma orden íe tenga y guarde quando faltare 
de la Ciudad,el Prior y un Confuí, o los dos Confules , y* 
quedare uno folo,que en tal cafo fucederan los del año paf 
fado a ayudar en el dicho oficio. Pero aviendo dos del año 
prefente,fino fuere en recuíacion,no án defucedeny avien 

) do la dicha recuiaci5,oon eílando cotormes,oaufentes, los 
dichos Prior y Confules del d icho año, o años paíTados han 
de aceptar,y entender en los negocios que fucedieren^y no 
lo queriendo hazer, han de fer compelidos a ello por los 
dichos Prior y Confules. 
i z Otrofi,por quanto una de las cofas porque fu Magéf
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tad concedió el dichoConfuIado,fue porq no huuieíTe plei Délos negocios4 
tos largos: y los pleitos fe fentenciaífen por perfonas que vinieren al Coniu-
entendieíFen de aquellos negocios , y que procuraífen de i a^°° 
concertar alas partes, antes de comentados los pleytos, o 
•defpues: ordenamos 5que en los negocios que al dicho con* 
iulado vinieren, fe guarde la orden figúrente. 
s 3 QE. e qualquiera perfona de la dicha Vniverfidad,o fue t a orden que fe a 
ra della,que vinierea poner pleito o demanda ante los di- de tener al tiempo 
chos Prior y Confules.los dichos aétores hagan relación dé q«e fe pufisren de
palabra de fu demanda, y los reos de fu defenfa,para que el mandas, y en £e«r 
dicho Prior y Confules entiendan en el cafo,ycolijan parte s e n C i a r l a § » . 
de la razón que cada uno tiene , y atento la calidad de las 
perfonas y del negocio, bufquen perfonas de experiencia, 
amigos o deudos que los concierten : y que no pudiendofé 
concertar, o no queriendo venir a hazer relación de fu ne
gocio , lo aian por eícrito: con tanto qtre no admitan a l o s 
unos ni*a los otros efcritos de Letrados:finq que las partes 
ordenen fus demandas y refpueftas : pero para ello fe pue
dan aconfejar con un Letrado, para que los pleitos y cau
fas fean breues. Y que la parte que prefentare efcripto de 
Letrado no le fea admitido:yque fe le de termino de un dia 
para que traiga o t r o : y anfi procedan en el negocio , pa
ra que con toda brevedad que fuere poffible, los pleitos fe 
abrevien 5 y las partes alcancen fu jufticia. Y defpues de co 
clufos los dichos pleitos, los dichos Prior y Confules los 
vean y determinen. Y ííendo todos ttes conformes , o los 
dos dellos, hagan fentencia,y la firmen todos tres: y aque
lla fe execute, aviendo paíTado en cofa juzgada , para qué 
fi déla tal fentencia fe apelare por alguna de las partes, en 
tal cafo fe guarde y cumpla lo difpueítoy mandado por la 
prouifion del Confulado que va puefta al principio deltas 
ordenancas. 
14 Otrofi,por quanto a efteConfulado ocurren negocios Las perfonas que 
de mucha calidad, anfi para hazer armadas,como para def- fe an de jurar atra-
pachar navios a Jndias,como perfonas a la Corte de fuMa- t a r a " e los negocios 
geítad,y otras cofas covenientes al pío y utilidad deítaVni f*¿* e S " 

veiíidad: las quales conviene fe haga c6 mas parecer q f o -
lo el de los dichos Prior y Confules.Ordenamos,que para 
las cofas fufodichas y otrasfemejantesaellas,eldichoPrior 
y Cofules que fueren,llamen alPrior yCofules del año paf 
fado, que quedan por Confejeros,y a los cinco Diputados, 
aviendo fido llamados todos los que eítuviéren en la c iu
dad,y defpues de todos juntos , o la maior parte dellos,co 
muniquen en el negocio que fe huviere de hazer: y lo que 
pareciere a la maior parte,aquello fe haga: y que para ello 
tengan un libro de acuerdo en que fe efcriva lo que fe vo 
t a r e , y determinare, Y que el defpacho de las Armadas de 
averias,las hagan los Juezes oficiales de la Cafa ron acuer-
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do efe Prior yGonfules y Confejercs.Y el libro de acuerdo 
eñe en poder de uno de los eferivanos de la caía,ante qu is 
fe hiziere el defpacho délas dichas Armadas,y otros nego
cios del Confutado. 

Qué parezcan a fus *5 Ot ro fi, por quanto algunas vezes conviene llamar al 
llamámiéros lasper gunas perfonas para comunicar con ellos negocios tocari-
íbnas q llamaren» tes al dicho Confutado: ordenamos, que todas las vezes q 

al dicho Prior y Confuies pareciere hazer llamamiento ge 
nera lo particular, para colas tocantes al dicho Confutado, 
que lo puedan hazer;ypara ello den fu cédula de líamamie 
toa l portero del dicho Confulado,ei qual l lamea las perfo 
ñas o perfona en ella"contenidas-.los quales han de fer ob l i ' 
gados de venir al dicho Confutado.Y íi llamados no vinie-
ren.incurrá en pena de un ducado: ei qual fe gaí teen limof 
nas,a voluntad del dicho Prior y Confutes: y q íes puedan 
facar prenda para ello y venderla. 

Pueda tener un Le Otrofi,por quato para la determinación de afganos ca 
trado.y un portero f ° ^ ocurren al dicho Confutado, y para algunos pleytos 
conía'lario. q fe han de fentenciar,es neceííário y coviene q los dichos 

Prior y Confules tenga un Letrado en efta ciudad co quie 
fe aconfejen en las cofas que les padeciere que conuienen-
ordenamos que puedan tener el dicho Letrado, y darle vn 
falario jufto y competente. Y affi mifmo aian de tener •, y 
•tengan un portero que refida en las Audiencias que hizie
ren los dichos Prior y Confules,y que llame a las perfonas 
que les mandaren páralos aiuntamientos y otras cofas,q el 
dicho Prior y Confutes elijan el dicho Letrado,y portero y 
les fcñalen falarios competentes. 

Letrado y folicita- J 7 Ot ro í i , por quanto es cofa mut neceflaria a efta Vni -
doren Corte. verfidad. tener en la Corte de fu Mageftad en el Confejo 

délas Indias , un Solicitador y un Letrado para los nego
cios q ocurrieren defte Confutado; que lo aian de tener , y 
q fe les de el falario jufto y competente. Y q fia los dichos 
Prior y Confules y Diputados les pareciere quitar el Le t ra 
do,y Solicitador de la Corte , y el Letrado de Sevilla , y el 
portero delConfulado,que lo puedan hazer,y tomar otros. 

Puedan embiarper 18 Otrofi,por quanto muchas vezes acotecen negocios 
fona a hCorte quá en la Corte defuMageftad,para los quales coviene embiar 
do fe ofreciere. perfona propia de efta ciudad , para que entienda en ellos. 

Ordenamos,que los dichos Prior y Confules, y Confejeros 
y Diputados,cada vez que les pareciere que conviene, pue 
dan elegir y nomhrar una perfona, o mas, para que vaya a 
la Corte de íu Mageftad,o a otra parte, a entender en los ne 
gocios que les parecieren convenientes , y puedan dar á la 
perfona que affi embiare a la Corte de fu Mageftad, o a o -
tra perfona,el falario jufto y competente,conformea la ca
lidad de la perfona que fuere a entender en los negocios;el 
qual efté en la Cor te todo el t iempo que les pareciere, con 

tanto 
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a&nto que no pueda ganar mas falario que el tiempo que 
eftuviere entendiendo en los dichos negocios fuera defta 
c iudad. 
19 Otroí i jporquanto es mui neceflaria cofa queaia me- Q u c a y a | r C n j V 0 

«noria de las efcripturas y papeles tocantes a efte dicho C o del Confulado. 
fulado,y una arca en que eften todos por Jnventario: orde-
namos,que ei Prior y Confules que fueren de aqui adelan
te , fean obligados a tener,y tengan una arca de archivo en 
la dicha Cafa de la»Contratacion,en la fala del Confulado, 
donde tengan todas las efcripturas tocantes a la dicha Vni 
Verfidad, por cuenta e Inventario: la qual tenga tres lla
ves diferentes,y la una tenga el Prior, y las otras los Confu 
les para que no fe pueda facar eferitura, libro, ni cuenta,ni 
proviíion, ni ordenanca, fino fuere por mandado de todos 
tres juntamente : y fi alguna fe facare, fe ponga por me
moria en un libro que para ello tégan,y fe tome conocimie 
to del Letrado, o perfona a quien ie diere alguna eferitura, 
y fe ponga en la dicha arca. Y fi de otra manera fe diere al* 
gun libro,o eferitura,tengan de pena el Prior y Confules cj 
los dieren, cada dos mil maravedís, y mas todos los daños 
que vinieren a la Vniverfidad por faltar las dichas eferitu-
ras.Y que el Prior y Confules que agora fon entreguen por 
cuenta e inventario al Prior y Confules que fucedieren,to
dos los libros y efcrituras:y tomen conocimiento dellos,de 
como los reciben:y fe obligan de entregarlo al Prior y Co- v 
fules que fucedieren. 
2.0 Otrofi-,por quanto efte Confulado tiene neceííidad de Del cobra|oñabll 
dineros para .Millas, y limofnas, y gaftos de Letrados, foli- ca al millar de lo q 
citadores,Procuradores sEfcrivanos, Correos, Portes, Por- f c cargare a Indias 
teros, y otras cofas íemejantes: y de prefente no tiene de q P a r a ' o s gaftos del 
aver io , de cuya caufa fe dexan dé hazer muchas colas que t o n l u a d 0 " 
convendrían a efta Univerfidad,y que co poco gafto fe ha
ría : y por dexarfe de hazer,efta Vniverfidad recibe maior 
daño: y para el provecho y confervacion defta Univerfidad 
conviene que aya de donde fe facar los dineros que fueren 
neceífarios para las dichas cofas, y otras femejantes , como 
fe haze en el Confulado de Burgos,y de otros cabos. 
2.1 Ordenamos, que por el tiempo que fu Mageftad fuere D c j a ¿ ¡ c í i a blanca 
fervido,todos los Mercaderes y Tratantes en las Jndias,Jf- &\ millar. 
las, e ^¿errafirme d el mar Occeano,aian de pagar y paguen 
de todas las mercaderias,y otras cofas que cargaren paralas 
dichas Ind ias , una blanca al millar de lo que cargaren de 
ida: lo qual paguen las dichas perfonas al tiempo que paga
ren los derechos de Almoxarifazgo de las mercaderías que 
cargaren para las dichas Jndias , y por la taífacion que taf-
faren a las dichas mercaderías, para pagar los derechos al 
dicho Almoxarife. Y de la venida del oro y plata , y mer
caderías no han de pagar cofa alguna. Y declaramos, que 

aquel 
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aquel fea vifto por íer mercader o tratante,y tener obliga* 
cion de pagar el dicho derecho,© averia, que huviere mas 
de un año q trata en las dichas Jndias , o el que cargare d e 
nue?o para ellas mas cátidad de mil ducados en una ornas 
vezcs, y ;no otra perfona alguna. Y para cobranca del d i 
cho derecho, o averia, los dichos Prior y Confules tengan 
jurifdicion para liazerla pagar a quien ladeviere. Y para 4 
aia cuenta de lo q anfi fe cobrare de las dictias avenas , los 
dichos Prior y Confules nóbren y tegan en cada un año un 
Recetor o Bolfero,el qual efté en la mefa del dicho Almo
j a r i f e de lndias,y cobre la dicha averia de una blaca al mi 
liar, y pague de alli los libramientos q los dichos PrioryCóV 
fules en el hizieré,o de los dos con el efcrivano.Et qüal di
cho Bolfero con los dichos Prior y Cófules q falieren, aian 
de dar cuenta con pago de todo lo q en fu año huvieren re 
cebido y gaftado,al Prior y Confules que vinieren, en todo 
el mes de Enero prefente.Y ios dichos Prior y Confules 4 
tomaren la dicha cuenta , fean obligados a embiarla en to
do el mes de Febrero a los Señores del Confejo de las Ja -
dias,para que las vean y aprueven,y fe vea lo que valió la 
dicha averia,y en 6\ fe gaftó: y li conviene añadir , o defmi-
nuir la averia. Efta ordenanca fe confirma con efte adita
mento,q los juezes oficiales de la Contratación tegan muy 
gran cuidado en faber la manera 4 t i e r >e el Recetor¿ o bol
fero en cobrar efta averia: que fea de tal manera, que no ha 
ga vexacion ni cofa indevida,y que no exceda en la cobra
ba de lo q efta ordenanca difpone,anfi en la cantidad q ha 
de cobrar,comoen cobrarla de las perfonas que lodev ie -
ren, y no de otros algunos: y fi lo hallaren culpado,lo pue
dan caftigar como hallaren por fuero y por derecho. Y du
das las cuentas por el dicho bolfero y Prior y Confules que 
falieren,las vean los dichos juezes oficiales;y con lasadicio 
lies que les pulieren fe embien al Confejo de Indias, para 4 
fobre ellas fe provea jufticia. 

De lo que fe per- Ordenamos,que porque aia mejor recado en lo que fe 
diere y falvareen faivarede los navios que le perdieren,que los dichos Prior 
el viage de Indias. y C o n m i e s a i a n de tener un libro en que pongan por me

moria todas las naos que fe perdieren en el camino de Jn
dias, affi de yda como devenida : y en que lugares fe per-
dieron:y fi ay nueva que eícapcV alguna mercaderi¿7o °r°» 
opiata; y que aviendo nueva qué fe falvó, tengan cuidado 
dé procurar que venga lo que valiere lo fulvado, a la cafa 
déla Contratación, y para el loembien fus cartasrequifi-

. torias a las jufticias de ios lugares,donde fe uvieré perdido 
losdichos navios, para-que lo embien a la dicha caía de la 
Contratacion:y venido que fea , los oficiales lo entreguen 
a los dichos Prior y Confules, para que ellos confórmenlos 
regiftros,los repartan fueldo a libra por los cargadores de 

los 
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ios dichos navios, y por los Afeguradores que lo huviere n 
pagado. De fuerce que con toda brevedad las partes ayan 
lo que les cupiere por los dichos repartimientos. Y que 
íiinguna perfona, fino fueren los dichos Prior y Confuies, 
puedan entender'y entiendan en lo fufodicho: y que los 
dichos Prior y Confules no ayan de contar,ni cuenten co
fa alguna por el trabajo que en efto pufieren.Efta ordenSca 
fe confirma con efta declaracion-.que los dichos juezes ofi
ciales de la dicha Cafa de Sevillaj den las cartas requifito-
rias, y los otros recaudos para traerfe a la dicha Cafa, lo q 
fe falvare de los navios perdidos : y aífi traído, nóbren per
fonas que hagan el repartimiento, y diftribucion pro rata» 
por el regiftro del navio. Y lo que cupiere a mercaderes, 
tratantes en Jndias,que eftuvieren incorporados en el Con 
fulado, fe remita y entregue al Prior y.Coníules, para qué 
ellos lo den a los tales mercaderes incorporados q lo uvie-
ren deaveny en lo demás de las otras períonaS, los dichos 
oficiales lo entregue coforme al repartiraiéto que uvierea 
hechojfin q en ello fe entremeta el dicho Prior y Cofules» 
2,3 Otrofi,dor quanto por no pagar el averia que fe pone L ? e

 ™ P a B a « c » a v e 

fobre las mercaderias que cargan todos los Mercaderes, y r í a ¡ > 

Tratantes en Jndias,paragaftos del dicho Confutado, avrá 
algunas perfonas que digan,que no fon Mercaderes, n iTra 
tantes en Indias , lino efentos por alguna caufa , y que no 
deven pagar la dicha averia: y quandoalgun navio fe per-» 
dieífe en que lleven algo cargado,querrán que fe lebuelva 
f u p a r t e , como a los Mercaderes que han contribuido , y 
conttibuien en el gafto y averias del dicho Confutado, 1o-
qual no feria jufto. Porende ordedamos , que fi en las naos 
que fe perdieren fe ialvare alguna mercaduría, oro,o plata 
o otra cofa alguna de alguna perfona que no aya querido 
pagar averias al dicho Confutado, que a la ral perfona fe le 
cuente una encomienda que al dicho Prior y Confules les 
pareciere que fe deve pagar por el cuidado ¿ y trabajo que 
en ello fe huviere puefto: lo qual fe jííte con las averias que 
íe juntan para el dicho Confutado. Y que las perfonas que 
no quifieren pagar el averia al dicho Confutado 4 no gozen 
de las mercedes y franquezas que fu Mageftad hiziere mer 
ced a los Mercaderes y Tratantes en tas dichas Indias. ' 
2 4 Ot rof i , por quanto allende de io fufodicho, algunas Del tomar laCasn 
vezes Aj Mageftad,o fu Alteza mandan defpachar algunas taddaveria» 
armadas para las Jndias, y manda a los oficiales de la Con
tratación de efta ciudad , que entiendan en el defpacho de 
las dichas armadas, fegun parece por una carta de fu Alte
za,que fe eferivio a los dichos oficiales, a diez y ocho^ de 
Agofto de quinientos y cincuenta y quatro. Y anfi mifmo 
eftá mandado'por otra carta Real, que íi el Prior y Cónfu 
les quifieien poner perfonas que affiftan al comprar de ías 

V colas 
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^ofas, y que fe bufque por fu parte, como mas fea Sprove* 
chada la hazienda, lo puedan hazer-. Ordenamos, que de 
aqui adelante el d icho Prior y Confutes qfaliere,den cue-
ta al Prior y Confules q u e entraien.eftaudo prefente el ofi
cial de la dicha Caía,q fuere juezde la averia, de todo lo c| 
huvieren cobrado de qualefquier averias ^que fe huvierea 
echado, y en q lo lian garlado; la qual cuenta ayan de dar, 
agora fea acabada la armada q huvierénhecho, agora efté 
comentada,porque fiempreaya cuenta y razón: y la tomen 
unos a otros de loque reciben y gaftan. Y filas averias mo
taren mas dé lo q huvierengaftado en la dicha armada o ac 
madas jo entregarán todo a los dichos Prior y Confules q 
les toma ladicha cüeta:y fi tomaren menos, el dicho Prior 
y Confules q anfi tomaren la dicha cueta,paguen todo lo q 
el dicho Prior y Confules paliados huvieren gaftado,y fue
ren obligados a pagar para el dicho efecto de las dichas ar-
madas.Las quaies dichas cuentas pa'íTen y fe tome ante un 
efcrivano del CofuladoVy fe eferívan y afílente en un libro 
enquadernado q para ello tengan,en que Vayáñ continua* 
das unas tras otras. Y aya alli mifmo libro y manual del di" 
c h o libro, en los quaies dichos libros fe tenga la dicha cuS 
ta , teniendo en una parte el acuerdo,o acuerdos q í e h i z i e 
ren por el dicho Prior y Confules, de las cofas que fon ne-
ceflarias para el dicho proveimiento de la dicha armada: y 
en otra pa;te fe affienten todas las cofas que fe hizieren de 
las coíás acordadas que fe compren. De las quaies dkhas 
compras el recaudo que ha de aver,es,que Confte por fe de 
efcrivano del Rey la cantidad y precio de l o q fecompráréi 
y en otra parte fe afsiente todos los entregos dé las cofas q 
fe entregaren a los Maeftres y Capitanes y gente de lad i 
cha armada.Y para el recaudo de los dichos entregos ha d e 
aver anfi mefrao conocimientos ante eferivanos, dé las per 
fonas que lo recibiere. Y en otra paite ha de aver cuenta y 
razón de la cuenta q fe tomare,defpues que la ármadavinie 
re de retorno,y de las cofas que quedaren en pie della. 

Del buen recaudo 25 Ordenamos,qüe aya un libro,en el qual fe ponga por 
del artillería y mu memoria y cuenta toda la artillería y municiones que efte 
niciones. Confulado tuviere en todas partes, y íe cobre la que fé üvie 

re preftado a fu Mageftad,o vendido a fus oficiales , y fe 
ponga en unos almazenes donde efté fegura y conferva-
d a , y que una peifona tenga razón y cuenta della para ca
da vez que fea necefiariá.En los qüales almacenes anfimif 
m o fe pongan todas las cofas que fe compraren para lasar-
madas-.y lo que reíultare deilas en p í e , defpues que bolvie 
ren de tornaviaje, y fe huviere tomado la cuenta: y de todo 
lo que entrare en losdichos almazenes,yde lasrefultas que 
huviere, los dichos Prior y Confules no puedan preftar co
fa alguna,fopena de perjuros, 

a£ Otrofi, 
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29 Otrofi,por quanto muchas vezes acontece , ías partes acatpmifrttrq 
que litigan,tomar odio con los jüezes,anftdurarite los ptei fc ¿ ¿ c t e n e r a i 0$ 
tos, como defpues de dadas ías fentencias , e injiiftaraeñte Confutes*, 
fe defacatan contra los juezes: lo quales en deíervicio de 
fuMageftad, e injuria defus Miñiftros:y conviene, que los 
que adminiftran la jufíicia fean acatados y honrados; Por* 
ende ordenamos, que todas las perfóhas delta Vniverfidád. 
tengan acatamiento al Prior y Confuies conío fe requiere, 
por fer juezes de fu Mageftad, y porque íienipre élijett per*' 
fonas honradas:y que ninguno de la Üaiverfidad fea Orado 
de les dezii palabras injuriólas , ni mal fonantes ¿ fii de los 
amenazar,eftando los dichos Prior y Confutes en fu Coñfu 
ledo,o en lá cafa dé la Contratación hazieñdo fii ofició, fo 
pena, que la períona,o perfonas que tal hizieren, fobfé éo- : 

¿as anexas o dependientes al dicho cargo de Prior y Cbn-r 
fules,que los dichos Prior y Confutes puedan hazer íti pro
ce ífo civilmente contra ellos , y condenarles , fegaA lá ca
lidad de las paLbras,hafta en quantiá de treinta rñil mará- ' 
vedis:la mitad para la cámara de fu Mageftad,y la btra .mi* 
tad páralos gaftos del dicho Confutado , o dende : abaxo: ; 

de lo qual han de conocer los otros dos-juezes , y no él o-
fendido o injuriado. Y íi fueren dos los ofendidos , él qué 
quedare,con dos de los anteceííbres. Y Afueren todos -tre?» 
que conozcan todos tres de los paíladosí y la apelacid que 
defto fe interpufiere, vaya al oficial juez de apelaciones, 
conforme a la juridicion del Confutado. Y fi, lo que Dios 
no quiera , alguno fedefmandare a ma s que palabras » que 
los juezes oficiales de la cafa de la Contratación, procedan 
contra e l , conforme a las leies deftos Reinos , como con* 
tra perfona que injuria y afrenta a quien adminiftra jufticia, 
por fu Mageftad* 
2 7 Otrofi , por quanto una de las cofas mas tteceííariás Del affegurarloqfe 
para el t rato de la mercaderia,y para la confervacion delta embiare a Indias»; 
es la antigua coftumbte,que en todos cabos fe guarda , de 
aíTcgurarfe unos mercaderes a otros, las mercaderías qué 
cargan,y los navios en que las llevan; lo qual fi ceflaíe, d i 
minuirían mucho los tratosiporque no aviendo aífegura-
dores,noavria quien ofaífe cargar,y ofaífe aventurara per* 
der todo lo que cargaíTe- Y por efto conviene que aya mu* 
chos aífeguradores que aíTeguren a otros lo que cargareni 
y que entre los Cargadores , y Aífeguradores aya mucha 
verdad y llaneza,y que no cefle de aver los dichos Aífegu
radores, como de prefente ha comentado a ceñar, Y que 
los AíT-guradoseften verdaderamente feguros ; y que los 
Aífeguradores no reciban engaño en pagar lo que no de* 
vrian pagar,por los engaños q fe fuelen hazer,y en el viaje 
de las Jndias los fuele aver muy mayores, por fer navegació 
mas apartada deftos Reinos. Y por evitar en alguna mane-

V * t * 
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Ta parte deftos dichos nagocios,y por dar ocafíon a que aya 
perfonas que aífegurén a otros las hazi-ndris q l i e cargaren, 
pata que el trato y comercio fe eftiónda mas : de hazer las 
ordenancas íiguientesv 

De lo mifmo a-8. Que todas las perfonas que firmaren riefgos de ida 
o venida de Jndias,que pulieren en el renglón,que firman, 
por fulano,o por comí ilion,o por comiííiones: que prime
ro que firmen ninguna polica,mueftren los poderes que tu 
vieren, ante el Prior y Confulesilos quales IOS examineñjil 
fon bailantes: y fiendolo.le den licencia q firme por ellos* 
y no lo fiendo, que no pueda firmar el que tuviere los di
chos poderes, por nadie , fin eftar aprovado por el d icho 
Prior y Confules: fopena que cada vez que firmaré, tenga 
veinte mil maravedís de pena,la mitad para la cámara,y la 
mi tad para coilas de lConíu lado . Yíi los poderes fueren 
bailantes, y dieren la dicha licencia, quede un traslado de 
todos ellos ante un eferivano dé la Cafa,, 

De las póliza» dé 2 9 . Que por quanto muchas policas de feguros fe pieí 
feguros,, den,de lo qual las partes recibe daño,por no aver regiftros: 

ordenamos,que dé aqui adelante los corredores que hizie-
ren las tales polcas , las hagan conforme a las ordenancas, 
y tengan libro en que afíienten la pplica qne hiziereri,den-
de el principio hafta el fin della, con el diá,mes,y año en 4 
fe firmare cada firma, y quien la firmó , y que cantidad,' y 
que precio: fopenajque el qué lo contrario hiziere, pague 
de pena veinte mil maravedís, la tercia parte para la cáma
ra de fu Magéftad,y tercia paragaftos del Coníulado ,y ter 
cia para el denunciador, y quede privado de fu oficio :efto 
demás del intereífe de la parte. 

« s i_» 3 o - Y porque muchos aífegüradores fe muereh,o fe va, De las dicha» poli» 3

 r * u r r J - • 
r o aulentan , y para cobrarle los danos y avenas que ay en 

las policas que an firmado,cs menefter reconocer las firmas: 
ordénamos,que de aquí adelante eílando la poiiga firmada 
del corredor que la hizo, y dando en ella fe, como la vida 
firmar a las perfonas en ella contenidas : y eílando eferitá 
e n fu libro,fea vifto las tales firmas eftar r e c o n o c i d a s para 
poderfe executar,o embargar los que las firmaren,como íi 
cftuvieífen reconocidas por ellos; y aífi firvá para los muer 
tos y aufentesjfolamente para el dicho efeto de execucion, 
o embargo,fin que por efto quede reconocida para él negó 
ció principal. 

De! firmar los rief 3 i . •' Que ningún corredor pueda firmar riefgos por fi, 
gos. ni por otra perfona, fopena de perdimiento de fu oficio . Y 

que ninguna perfona pueda firmar riefgos por ningún cor-
redor,fopena de treinta mil maravedís cada vez que lo fir
mare, tercia parte para la cámara de fuMageft, tercia parte 
paragaftos del Confulado,tercia parte par el denueiador. 

3 2 Que ninguna perfona pueda altegurar de ida, ni ve
nida 
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nida a las Jndias fobre los fletes ni artilierias,ní aparejos de Del affegurárar 
ninguna naoifopena que el íegüro de lo qtie fobre ello fe hi * a s i n a O S ' 
ziere, fea ninguno: y que el aflegurador no fea obligado a 
pagarlo aunque fe pierda, agora fea en póliza, agora en co-
flanea.Pero peí mitefe,que fe pueda afíegürar las dos tercias 
partes de qualquieinao,onavio,y cafeo del folamente,co-
forine á la ordenanca,de ida a las Indíasjlo que verdadera
mente valiere,y no mas . Y efte feguro fe haga en póliza a 
parte* y no juntamente con mercadurías; YII de venida fe 
quiüercn aflcgiirar,püedah aftegurár lo que tuvieren de li 
cencia del dicho Prior y Confules.Y íi algún maeftre¡,o fe-
ñor de navio tomaré dineros a cambio, o hiziereeferítüra 
de deuda que deva,que el acreedor corra el riefgo íobfe el 
tal c a feo, y aparejos,y fletes, que tanto menos fe afleguré 
el maeftre,o ieñor del naviOjüel valor del cafcOi 
33 Ot rof i^or quanto quando algún feguro fe haze^ def- Del dicho feguro 
pues de perdida de alguna nao,íkmpre fe tiene por cierto dehaos. 
que el que fe afleguró labia la perdida quando fe hizo afte 
gurar.Por ende ordenamos, que fialgnnos fe aíTeguraren 
defpues de la perdida de la nao,o naos, o la perdida huvie
re íido en lugar que a legua por hora por tierra lo pudiera 
faber el aíHgurado , en tal cafo , que el feguro fea ningu
no, y los aOeguradores no fean obligados a pagar la perdi
da,}'fulamente büelvan el premio q recibieren, detenien
do el medio por t iento. Y íi el feguro fuere en qualquier- r 

que no fean obligados á correrlo en otra haó. 
3 4 Que quafcdo alguna nao de ida,b de venida a Indias j De las naos que fe 
no fe fu p tere della defpues de partida del puerto de donde perdieren, 
faliere y tomó carga,en un año y medio defde el dia que fe 
partió: que efta nao fea tenida, y tengan por perdida ; y fe 
pueda cobrar el riefgo della, haziendo dexacion en los af-
feguradóres y dando los recaudos neceflarios. 
31 Q£e quando alguna mércadétiá de ída,ó de venida fe De la taííá de la 
afíegurare, tañándola por pa&o exprefsó en algún precio mercadería que fe 
f,ñalado, y fea y fe ehtiehda entrar en aquel precio el cof- aflegurare. 
te principal,y el feguro y todas las coftas¿ 
3 6 Que quando algún riefgo huviere fobre qualquier co- be la echazón de 
fa que fe aya echado a la mar por benefició de todos * o íi mercaderías a la 
fe defcajgate de la nao para poder paíTar algunos baxos de marjb otro riefgo. 
efte rio,o de otra qualquier parte, y eh efto huviera áígun 
riefgOjfea y fe entienda que es averia grnefla * y que lo han 
de pagar la n a o y el fíete , y todas las mercaderías que lie 
va dcntro,coii tanto q u e no aya fido la o c a f i o n forcoia * y 
no tenga en ello culpa el maeftrei 
3 7 QH e qüalquiera perfona que por fi, ó por otra petfona D e , a . d e l f e -

le aífegure de idá,o de venida a jndiasjfea obligado de p a - h ü r 0 t " 
gar el premio del tai feguro dentro de tres mefes defpues 
que fe firmáre,dé tontado,o en blanco, fin que fe le picíá-y 

fino 
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fino le pagare dentro de los tres mefes, como dVchó es, fi; 

algún riezgohuviere dei'pues^el Afiegurador no fea obliga 
do a pagar!o:y en los dichos tres mefes,y defpues el dicho 
Aíegurador pueda pedirel premio al Aíegurado, y fea obli 
gado a luego pagarfelo. 

Del que no carga- 38 Y íi alguna pegona fe huviere Afegurado de aqui a las 
se lo q afíegurare. indias,y por alguna caufa no cargafe la cargazón , y parte 

della en la nao que eítuyiere afegurado, que para que le re 
ílituian lo q huviere dado del premio del feguro, fea obli-
gadoa pedirlo y hazer lo fabérsál Afegurador,oAfegurado-
res,quinze dias defpues de falida la nao de Sanlucar. Y fi an 
ii no lo hiziere,defpues no lo pueda pedir, y pierda el pre-

. mío que huviere dado. 
Delapagadelfegu ^ Que en qualquiér manera que fe deshaga qualquiér 
ro q fe deshiziere. p D i j c a ¿ e j ( j a 0 venida a Indias, por no correr el r i ezgo , el 

afegurado , pague medio por ciento al Aíegurador de to 
do lo que fe deshiziere. 

Defde donde corre 40 Que todo lo que fe cargare en eíte rio de Guadalqui-
el feguro, vir para Sanlucar de Barrameda y alli: fea y fe entienda q 

fe carga en efta ciudad de Sevilla, aunque la polica no lo 
declare. Y lo que fuere en barcos para llevarlo a las naos, 
affi mifmo lo han de correr los Afeguradores saunque en la 
polic/a no lo diga. 

Delaspoliqasdeíe 41 Que todas las policas que fe hizieren de yda a las Jn-
guroaiayda. dias , fi fe afegurare mas fuma de lo que vale la cargazón, 

los Afeguradores poftreros vayan fuera , no ganando , ni 
perdiendo, fino fu medio por ciento del deshazerfe. Y los 
demás Aíeguradores corran la carga con todos fueldo a li
b r a : y entiendefe fer los poftreros Afeguradores , los po
ftreros firmados en la polica, aunque aya otros aquel mef-
modia . 

De la perfona que 42 Y entiendefe,queen todas las mercaderias ,oro,y pia
fe h3 de tener por t a > v otras cofas que le regiftraren en el regiftro del Rey a 
paTte.paraloquefe j a jfaíQa e f t a ciudad de Sevilla, y en otras partes donde fe 
cargare. cargaren las naos : y. a la venida, en qualquiér parte de las 

Jndias dode íehiziereei regiftro, fea ávido por parce la pee 
fonaa quien vinieren confignadaslas tales mercaderias, 
oro,o plata: o el que le cargare en el regiftro,cobrar la per 
dida y averia que huviere,y hazer la dexacion con la perfo 
na que aí íeguio.No embargante que las tales mercaderias 
no fean de la perfona a quien vinieren confignadas.Eftofc 
ha de entender y entiende fin perjuyzio, conforme ala or~ 
denanca cinqüenta y cinco, íblapenadella . 

Délas policjasque 43 Que todas las policas qnefe hizieren de venida de 
fehizieren deíegu qualquiér parte de las Jndias a eftos Reynosraífi íobre mer 
yo de venida de In cadenas, como fobre oro y p]ata:aífi en qualquiér nao, co-
Q l* s' mo en nao nombrada, fea y íe entienda q han de eftar corri

das dentro de des años,defde el dia que fe firmare: y fino 
" fueren 



fuéréheorridas,lo queáífi feaífegttró ; o quedaré alguna 
parte dello por correr, q la póliza fea en íi ninguna, y que
de dcs'hecha para lo que faltare por correí - el r iezgo , lino 
fueren d e acuerdo de ambas las partes. Y de lo que fe def-
hiziere, los Aféguradores btielvan el precio de lo q u e r e d 
bieren.tomarfdo'el medio por ciento. 
4 4 Q ü e fialguna perdida o averia huviere en ioáífegürá- De la perdida a aue 
do de ida o venida a jndias ,que el cargador,© dueño deila t¡¡"^ o v j e r e en lo 
fea obligado á notificar a ios Aíegüradores,q ay la tal per- afílgurado. 
dida o aVería,dentro de dos años de la firma » y que fino io 
notificarenique defpues no le pueda pedir en ninguna ma-
ncna.Y que fi notificaren qué áy perdida o averia * tengan 
otros dos años de tiempo para traer los recaudos para co
brar la dicha perdida o averia. Y íi dentro de quatro años 
defpues de la firma de la polÍ£á,ho pidieren la dicha pérdi
da y averia,y truxerén los recaudos,que defpues no la pue 
dan pedir ni cobrár,y los Afégúrádorcs queden líbtes. ' 
43» Quequalquiéra perfona que hiziere feguro de venfr ^ e "a PA6*- ^ E ^O S 

da de Jndias, áífi en náonóbrada, coriioén qualquiera, fea ^güros. 
obligado a poheren la polica del tal feguro -3 antes que fir
me algün Afegurador, fi tiene hecha otra poliga dé venida 
¡aquí,o en otra parte , y de que fuma es , y lo que le falta de 
correr de la tal polica, Y fi anfi no lo hiziere,que qualquier 
cofa que viniere de las dichas jndias , á lá perfona que aíli 
fe afegutó, fin dezír lo que mas tenia a íegürado, fea y fe 
entienda Venir para en cuenta de cada polica qué tenga he 
cha,aúnque fea dos o tres polizas,que en Cada únalo gane 
los Alegurádores todó,en pena de averfe aÍegurádo,ÍÍn de-
zu loque paflava: y fi perdida huyiere* la paguen-íblamen-
te los primeros: Aféguradores, y fon ios primeros Afégura
dores los primeros en tiempo , aunque aya una póliza en 
qualquiera navio,y otra hao nombiada,íl lá en qualquierá 
fuere primero, fe ha de correr primero i : aunque no quedé 
quecor ia los de la nao nombrada. H .. ¿»i A* ~> u. , . A p .. . , i . . , * \ De lá paga del da-
46 Que ninguna mercadería que íeálegurare devenida f10 ¿ e io que fe aíe-
de Indias, pliedá aVer averia de daño ni falta que trayga lá g ü í ó r c . 
tal mercáderia kYfi algún daño o falta huviere , ha de fer á 
cargo dei caí gador,y no del Afeguradór,fino fuere folame-
te averia grueífa de echazón : que efta tal bá de fér á cargo 
de los Aféguradores por fu parte, conforme a la ordenanca 
dearriba numero treinta y feis, Mo íe puede afegu 
4 7 Qué en todas las pólizas de venida de Jndiás ¿ lobre oro r a r c i c

r

o i l o d e I 

y plata* y perlas, y mercaderías, no fe puede afegürar el g u r o , 
cofto del feguro. 
4 8 Que fi alguna nao dé Venida dé Indias fe perdiere co De la paga de la 
oro, o plata, o perlas , o íe defeargare en algún puerto, por mercadería que fe 
no eftar la nao para navegar: de fuerte que verdáderameté t o m a r e P o r f« e IS 3» 
Codo el Oro y plata y perlas efté en falvo * para poderfe 

traer 



OrdtMftfks dt 
t raerá efta ciudad,q los dueños del tal o r o , o plata opería» 
no puedan hazer dexació dello a los Aseguradores, diziedó 
que huvo naufragio^ q fe defcaigó la nao por no eftar pa 
ra nauegar, fino cj aya de efperar a que fe cargue en otro na 
vio o navios:y que venga,o verdaderamente fe pierda.yen, 
tal cafo, los Afeguradores han de pagar todas las averias.co 
í losygaftos que íé hizieren en poner el dicho oro y plata 
y perlas en cobro,y cargarlo en otros navios,y traerlo a ef 
ta ciudad,y corran el riezgo en la nao,o naos quefe torna
re a cargar,aunque fean paífados los dos años. 

De lo que fe pafla- Que quando alguna mercadería' de ida.o de venida fe 
re de un navio a ^éfcargare en algü cabo, o fe mudare de una nao en otra,o 
o tl° a otra cofa íemejante, que fea por cofa que los AíTeguradores 

fean obligados a pagar al Cargador todas las coftas,gáftos, 
dadivas y refeates que fe hizieron en beneficio de la hazie 
da,por cuenta y juramento del Cargador,o de la perfona q 
logaftare.folamente fin mas recaudos; Y fi los-Asegurado
res fe fintieren por agraviados,defpues de aver dcfembol" 
fado las dichas coi las , fean recebidos a prueva, y íe veri.* 
fique, 

Ddriefgoque an ^o Que en qualquier cabo de Jndias que fe cargare oro, 
de correr los Alie- 0 plata., y fe puliere en el regiftro Jo que coftó hazer de mal 
guradores. oio,b'ueno,o de mala plata íabrada,que eftá tal demafia no 

la corren los AíTeguradores. Y fi perdida,o averia huviere, 
no han de pagar mas de lo que verdaderamente monta los 
pefos de oro o plata que vienen. 

De la paga de la 51 Que quahdo alguna nao llegare á algún puerto de ida 
mercadería q fe co o venida a Jodias: y por la jufticia, o por el pueblo , o por 
mare por iuerqa. o t r a p e r f ü n a j e f L l e i e tomada por fuerza alguna mercadería 

fin pagarfela, que los AíTeguradores felá paguen por el cof 
to,dando los recaudos de como fe la tomaron, para que la 
puedan pedir, 

El día que fe a de 52, Entiendefe,que las fees de los regiftros de venida de 
tener por cargada Jndias, fon y han de fer las verdaderas cargazones. Y por 
la mercadería* | o s mefmos dias que fe regiftraren, fea entedido que aquel 

dia fe cargan:no embargante que la mercadería fe aya car
gado antes, o fe cargare defpues. Por manera , que el dia 
del regiftro fea dia de carga , y fiempre prefiera el primero 
regiftro al fegundo,aüqueel fegüdo lea cargado pr imero. 

Déla dicha carga 53 Y porque fueíe aver riezgo en las mercaderías d e j n -
de mercaderías, días mientras eftan cargando en los puertos antes q fe re -

giftren : y el que las carga las podía cargar por cuenta d e 
mas de una perfona, y. defpues atribuyr el regiftro a quiett 
quiíiere: fea y fe entienda,que qualquiera que cargare qual 
quiera mercaderia,el dia que la cargare.la manifiefte ante 
el efcrivano de los regiftros: y diga lo que carga, y por cuen 
ta de quien,en el entretanto que fe haze el regiftro,y la fir
ma el Mercader¿y que efta manifeftacion, valga tanto co

mo 
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mo él regiftro para cobrar de los Aseguradores !a perdida 
q huviere: y donrie.no huviere manifcftacion ante el Eferi
vano de ios regiftros,de lo q fe carga, y por cuentade quie, 
que los afeguradores no corran el riezgo fobre ello. 
54 Y quanto a las mercaderias q fe cargaren en los puer- Del riezgo de l oq 
tos de Efpaña, para las Jndias , mientras no eftuvieren re- le cargare en los 
giftradas antes que los dichos navios partan : que íi algún puertos deEfpañái 
riezgo huvieie,que el libro del eferivano íé entienda fer re 
giftro,y con el y con el juramentodel cargador fe puedan 
cobrar como fi eftuvieffén regiftradas; y faltando el libro 
del Eferivano,lo aya de provar con teftigos. 
55 Q u e en qualquiera manera de yda , o venida a Indias, De la dexacio del 
aya perdida de nao,o naufragio della,o defearga de merca- cargador en el afc 
derias por no poder eftar la nao para navegar:q en tal cafo gurador. 
los Cargadores pueda hazer dexacio en los Aííeguradores 
de todas las mercaderias,oro,o plata, que fueren o viniere 
regiftiadas íoiamente: y confiando de Ja perdida o naufra- , 
gio,o defcarga,que los Aííeguradores fean obligados a de-
fembolíar luego por mandamiento del Prior y Cófules, to 
do lo q u e huvieren fegurado, fin que del dicho mandamie 
to de defembolfó aya lugar de apelación , ni otro remedio 
alguno,fino ante todas cofas defembolfen y pongan en po
der de los AíTegurados la cantidad que anfi íeguraren: 
dando primeramente naneas ios AíTegurados , que íi pare
ciere no fer bien cobrado, bolveran lo que recibieren con 
treinta y tres por ciento de intereííe. - , 
56 Entiéndele, que la nao no efta para navegar , quando Délas dexacíones 
íé haze dexacion ante la jufticia,y la jufticia dá licencia pa délas naos. 
ra deícargarta, y verdaderamente fe defearga , y queda allí 
la mercadería fin tornarfe a cargar en la mifma nao : en tal 
cafojtrayendo teftimonio defto , y cn cuyo poder quedo 
la hazienda,íi: podrá hazer la dicha dexacion , y cobrar de 
los dichos AiTegurador.es-.pero tornandofé a cargaren la di 
cha nao.no fe h.i de poder hazer dexacion , fino cobrarlas ; 
coilas de los feguradores. Efto fe entiende , n o acaeciendo 
lo fufodicho en el puerto donde fe carga la tai mercaderia, 
porque defeargandofe cn el dicho puerto donde fe cargó, 
aunque fe aya defpargado por mandamiento de la jufticia, 
no fe ha de hazer dexacion de las dichas mercaderías, fino 
el Cargadorha.de poner cobro en ellas , y los feguradores 
le han de pagar las cofias , y mas fletes fi huviere y corriere 
el riezgo en el rnefmo navio , o cn otros donde fe tornare a 
cargar., 
57 Q u e quando alguna perfona eftuviere aíKgurada de De la paga del fe-
venida de Indias, y quifiere cobrar alguna perdida por car g u r o de io que (e 
ta mi (iva de fu factor, o de la perfona que lo embiare,o car^ t r a x e r c d e 

gare, fiírmoftrar fe del regiftro,que lo pueda hazer: con ta- " i a s ' '-
to que dé fianzas qué dentro de dos años defpues de la fen-

X tencia 
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Ordénanos de la 
tencia traerá la fe del regiftio , y la prefentara ante Prior y 
Con fules, fin que fe le pida ni requiera: y fino latruxere, q 
paflando el dicho tiempo, coma Depofitario bolverá luego 
lo que cobró,con mas los treinta y tres por ciento del inte-
refe,íi el Aífegurador los quiere cobrar. 

Delh3zer de las 5§ Que no fe pueda hazer ninguna polica de feguro de 
pólizas de feguros ida ni de venidaa Jndias fobre o r o y platay mercadurias, 

que no vayan, ni vengan regiftradas eñ el regiftro del Rey: 
y que la polica que de otra manera fe hiziere publica, o en 
confianca, fea en fi ninguna. Y" que aunque aya perdidajos 
AíTeguradores no fean obligados a pagarla. 

De lo mifmo ^ Que los feguros que íe hizieren fobre efelavos , o fo
bre beítias, fe aya de declarar en la polica, como fon fobre 
ellos,y de otra manera no le corren los AíTeguradores. Y q 
íi alguna beftia fe ech3 en la mar , que no fe pueda echar 
por averia grUefla,fino que lo paguen los Afeguradores. 

De lo miímo. 6 ° Q ü e t o d ° 1° ° t u c ^ e afegurare,anfi de ida,como de ve
nida a Jndias, fea y íe entienda eftar aíégurado,con£orme a 
la polica general,quc eftá puefta en eftas Ordenanzas; y con
forme a eftas ordenácas, que no íe pueda aíegurar de otra 
manera, ni renunciar la dicha polica, ni parte delia:ni eftas 
ordenanzas, ni alguna dellas, fopena que fi alguna períona 
lo hiziere, pague cinquenta mil maravedís de pena , la mi
tad paiala cámara de fu Mageftad, y la otra mitad para gaf-
tosdel Confulado,y que todavía féentienda eftar el dicho 
feguro hecho conforme a la dicha polica,y conforme a ef-
tas ordenanzas. 

E S T A S S O N L A S P Ó L I Z A S Q V E S E A N 
Pólizas de feguros de hazer de ida y de venida a Indias, afsi íobremercade-

rias,como oro y plata y otras cofas,y cafeos de navios. Y 
todas las pólizas q fe hizieren an de fer vifto coforme a ef 

¿ ¡ tas pólizas y ordenanzas, aunque ellas no vayan infertas, 

Foliza generalde y da a Indias. 

IN Dei nomine amen. Otorgamos y conocemos los que 
aqui abaxo firmaremos , que afegurámos a vos fulano,, 

yda de Indias. fobre qualefquier mercaderías , cargadas por vos , o por 
otra qüalquier perfona , e perfonas por vos : y también 
vos afegurámos fobre todas las cofta y coftas de efte 
f e g u r o : las quales dichas mercaderías van regiftradas en 
el regiftro del Rey , y a riezgo de fulano, en tal nao nom
brada, ta!, Maeftre fulano, o otro qualquiera que vaya por 
Maeftre en la^dicha nao. Y afsi caigada la dicha mercade
ría en la dicha nao, figa fu preíente viage con la buena ven
tura hafta tal puerto de las Indias,y allí fea llegada en buen 

falva-
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íalvarnento,y las mercadurías deícargadas de la dicha háo 
en qualquier barco o barcos,hafta fer deícargadas en t ier
ra en buen falvamebto. Y es condición , que lá dicha nao 
pueda hazer y haga todas las efcalas que quifiere,y por bie 
tuviere,aíli fórcolas,comovolüntarias,entrando y faiiendo 
t n qualquier puerto o puertos ; dando y recibiendo carga, 
no mudando viage,fino fuere por juntar le con alguna cora, 
pañia* 

Y fi riezgo o daño uviere,dezimos,q traiéndolo por cer
tificación, hecha c5 parteo fin parte.o por perfona q no fea 
parte,hecha en el lugar donde fe perdiere la nao, o en otra 
qualquier párte.qué pafiadoslos feis mefés,contados defde 
el dia que la polua deafleguro fe firmare , pagaremos lla-
íiamente,y défembolfaremos luego ante todas cofas, y d e -
pofitaremos en poder del Cargador, o perfona que fe haze 
aífegurar,todó lo que húvieremos firmado: o la parte que 
del dañónos cupiere a pagar, con tanto que nos deis fiacas 
llanas y abonadas,para que fi fuere mal pagado, nos lo bol-
vereis con treinta y tres por ciento. 

Y íi la nao no pareciere*fe entiende que hemos dé pagar 
dentro de un año y medio q la nao uviere falido del puer
to, y no pareciere dentro del dicho año y medio. Y el año 
y medio fe ha de contar dende que la nao fale del puerto,y/ 
no dende que la polica fe firma¿ 

Yenticndefe,queío hemos de correr los primeros y pof-
trerosa fueldo a libra, hafta lá cantidad que monta la car
gazón , y los demás de 16 que montare la cargazón han de 
ir fuera conforme á la ordenanca. 

Y defta manera y con eftas condiciones fomos conten 4-
tos de correr el dicho riezgo. Y para ello obligamos nuef
tras períonas y bienes , y damos poder cumplido a los jue-
2es de Ja cafa de la Contratación defta ciudad dé Sevilla.y 
a otras qualefquiér jufticias deftos Reinos , pau que nos lo 
hagan cumplirjy renunciamos nueftro propio fuero y ju-
ridici5,y'la ley,Si cbnvenerit, y nos fbmetembs al fuero,y 
jurifdicio de los dichos juezes oficiales,y a todas las otras 
jufticias,y al Prior y Confules, que fon o fueren dé aqúi a-
delante,de la Vniveiíidad de los Mercaderes Tratantes en 
las dichas Jndias defta ciudad de Sevilla,pata que por todo 
rigor de dcrecho,afíi por via execü tiva,como en otra qual
quier manera nos compelan y apremien a lo anfi guardar y 
cumplir,como fi fueífe juzgado y fentenciado por fenten
cia difinitiVa, dada por juez competente en contraditórib 
juyzio:y por nos y por cada uno de nosconfendda,y pana
da en cofa juzgada» 

X 2 LlMh 
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LIMITACIONES DE L A 
pólizapapada,y declaración della. 

Limitaciones déla 7 E n t i e n a e ^ e » < l u e e n diziendo mercaderias,todo gene 
dicha póliza. \í r o d é mercaderias, excepto beftids,yeíciavos,cuícos 

y aparejos, y fletes,y artillería de naos,que como di
ga mercaderia,no ay cofa exceptada,fíno las fufodichas. 

Y entiendefe,que fe corre el riezgo dende el punto y ho* 
ra que las mercaderías fe comentaron o comenzaren a car
gar dende tierra en el puerto de las muelas del rio de Gua
dalquivir defta ciudad de Sepilla,en la dicha nao. Y filas 
dichas mercaderías, o qualquier deilas fe llevare e n qua l 
quier barco, o barcos a la dicha nao,fe corre el dicho riez
go, eftando la nao en qualquiera parte defte rio, hafta San-
lucar,y correfe el riezgo en el dicho barco, o barcos, hafta 
que la mercadería efté cargada dentro en la dicha nao:y añ 
que fe cargue de eftamanera,fe entiende que es cargada en 
efte rio,y en efte puerto. 

Y donde dize la poliza:hafta fer defeargadás en tierra ett 
buen falvamento,fe pone efta declaración: y hafti entonces 
corre el riezgo fobre el Aflegurador. Y fiendo el riezgo pa
ra Nuevaefpaña,entiendefe qué an de correrlos dichos Ai 
feguradores el riezgo hafta que las mercaderías fean def
eargadás en fan luán de Lúa en barcos,y las lleven a la Ve 
racruz,y alli fean defeargadás en buen falvamento. 

Yentiendefe,quelas naos que fueren a la Jsla de S.Iuan 
que puedan hazer efcalas con ellas,fi quifieren , en qnaleC 
quier puerto o puertos de las Jslas de Canana , y en otros 
qualefquiera,como no mude viage.Yla nao q fuere a qual
quier puerto de la Isla Efpañokjfe entienda,que pueda ha 
zer elcala , y dar y recibir caiga en qualefquiér puerto , o 
puertos de las Jslas de Canaria, Jslas de S.Iuan de Puertori 
co, San Germán, y otros puertos de la dicha jsla Efpañola. 
Y la nao que fuere al Nobre de Dios,pueda hazer efcala en 
los dichos puerto o puertos de las Islas deCanaria,e Jslas de 
San Iuan,Puertorico,y fan Germamy en qualefquiér puer 
to o puertos de la Isla Efpañola, y ert el cabo de la veia , y 
Jamaica,y Santa Marta,y Cartagena. Y la nao que fuere a 
Cuba,pueda hazer efcala en las dichas Jslas de Canaria , y 
San Juan,e isla Efpañola. Y la que fuere al cabo de Hondu
ras, pueda hazer efcala en las dichas Islas de Canaria , San 
luán, e isla Efpañola,y en la isla de jamaica,Cuba y la H a 
vana. Y la nao que fuere a la Nuevaeípaña,pueda hazer ef
cala en las dichas Islas de C¿inaiia,y San luán,y fan Germa, 
e isla Efpañola,e isla de Cuba. Y fi alguna nao fuere a otros 
puertos de laslndias, pueda hazer elcaías conforme a eftas cj 

- eftan di chas,las que fueren en t i camino del puerto donde 
fuere a defeargar. Y en -
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Y entiendefe,que la nao que fuere por fu voluntad a las 

islas de Cabovérde,y en las policasde feguro que fe hizie-
ren,no fe puliere y declarare,que lo tal es mudanza de via
ge: y íi fe perdiere la nao,que el Afegurador no ha de pagar 
cofa ninguna,agora fe pierda o roben la nao antes de l l e 
gar a las dichas islas de Caboverde,o defpües¿ 

Éntiendefe,que quanto al cofto y Valor de la mercadu-5 1 

ria,fe ha de creer por folo juramento del cargadora ún mas 
di l igencia. 

El quai fe güiro' fe entiende de mar y VÍento,y fuego, y dé 
enemigos y íimigos,ydc otro qualquier cafo que acaezca,o 
acaecer pueda,excepto dé baratería de patrón,o mácamie-
t o d e la mercaduría» 

Y entiendefe,que íi neceífario fuere trafpaflar la merca
dería de un navio en otro,o de otro en otro:affi en mar,co
mo en puetto-y defcargar la metcaduriaen tiefra,y tornar
la a cargar en el navio o navios donde fuere,o én otros quá 
lefquier cafco ó cafcos, que lo puedan hazer íin que pare 
perjuyzio ai que fe haze aífegUrár. Y todas las coftas qué 
fe hizieren pagaremos nos los AíTeguradores : quier vayan 
en falvo las mercaderías,0 UO;Y fi algún cafo acontecieíTe, 
damos licencia al cargador,o a la perfona que de la merca 
deria llevare cargo,para que el íe pueda poner la mano , y 
beneficiarla,ni mas ni menos q fino eftUViefTe aflegürada¿ 

F o liza e¡nt han defirmar los Auguradores 
de yda3y es la figmente-* 

IN Dei nomine amcn¿ Otorgamos y conocemos los qué Póliza dé ida q ha 
aqui debaxo firmaremos nueftros nombres, que aífegurá de firmatf el Arfe

mos a vos fulanos, fobre qualefquier mercadurías por vos 8 u r a £l 0 , r ." 
cargadas.,o por otra qualqüiera perfonaiO perfonas por vos 
que vayan regiftradas en el regiího del Rey, y a riezgo de 
vos fulano en la nao,que Dios falce, nombrada tal,maéftré 
fulano,o otro qtialquiera¿ Ytambie Vos afleguramos fobre 
todas las cofia y coftas defte feguro , defde efta ciudad de 
Sevilla y n o dcila,hafta tal puerto:hafta que las mecadürias 
fean descargadas en tierra a buen falvamentO¿Y entieridefe 
que efta cédula y polica que hazemos, querernos que fea c 5 
todo lo en ella dicho,y con todas las mas fuer cas y condi
ciones contenidas qué eftan ante el Prior y Con fules defta 
ciudad deSevilla en las ordenanzas dellos,para las naos que 
fueren a las Indias: la qüal damos aqui por éxpreííada de 
v'evboad vérbum,como fi aqui fueíte cfcrita, para qué val» 
ga,y aproveche a efta todo lo en ella contenido,; 

Y fi la nao huviere de ir por CaboVerde , ha dé dezir en 
la poliga: Entiendéfe que la dicha riao pueda hazer efcala, 

demai 
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demás de las dichas.que eftan ante el Prior y Confules, en 
cualquiera puerto.o puertos de las Islas de Caboverde. 

Y ii la poii2a huviere de fer fobre los efclavos, donde di-
ze mercaderias,ha de dezir,fobrc cfclavos,hombres, y mu-
geres cargados por fulano. 

Y ü fuere fobre beftias, lo ha de dezir en el lugar donde 
•dize mercaderías» 

Póliza general de atenida de Indias. 

Póliza general de T N Del nomine amen. Otorgarnos y conocemos los qué 
*enida de Indias. J_ a q U j firmamos nueftros nobres , que afieguramos a vos 

fulano, fobre o r o , y plata, reales, y perlas , y otras qualef
quiér mercaderias, y fobre qualefquiér cofa, o colas dello, 
cargado en qualefquiér puerto, o puertos de la Nuevaefpá-
áa ,o en el puerto del Nombre de Dios,que es en Tierrafir 
m'e»y en el puerto de Cavallos,y Truxi l io ,queesen H o d u 
ras,y Cartagena,y fanta Marta,y Cabo de lávela, o en qua 
lefquier puerto o puertos de la isla Efpañola , e isla de San 
Juan de Puertórico,y puerto de Cuba,cargado por fulano, 
o por otra qualquier perfona, o perfonas , que venga regíí-
t rado en el regiftro del Rey, y a riezgo de fulano y de fuiá-
ho,o de qualquier dellos,y a riezgo de fu compañía, affi en 
libranca,que fobre bienes de otro vega,como en otra qual
quier manera. Y es condición,que los navios puedan hazer 
las efcalas que quifieren/y por bien tuvieren, anfi forcofaS 
como voluntarias,entrando y faliendo en qualefquiér puer 
tos, dando carga,y recibiendo carga. Y en quanto a la cof
ta y valor de lo fufodicho, han de fer creídos por limpie ju
ramento del Cargador, o por qualquier carta miffiva que 
snoftraren, fi el regiftro no lo declarare. Y fi riezgo huvie
re, y el regiftro fe perdiere, pagaremos por qualquier carta 
miffiva que montaren , con tanto que dentro de dos años 
trayga'la fé del regiftro:y no traiéndola* o no eftando el re 
giftioconforme a la póliza,que bolveran l o q u e huviere re 
cebido,con mas treinta y tres por ciento de pena e interef-
fes : para lo qual han de dar naneas llanas y abonadas. Él 
qual feguro fe entiende de mar,y viento 4y fuego,y de e n e 
migos y amigos,y otro qualquier cafo que acaezca,o acae
cer pueda, excepto baratería de patrón , o mancamiento de 
•lo fufodicho,y de mudanca de viage , fi la tal mudanca no 
fuere para juntarfe con alguna armada.o compañía. Y fi al
gún caío acontecieífe, y fi neceíTario fueífe poner la manó 
en lo fufodicho y beneficiado, fe dá licencia a la p e r f o n a q 
fe haze Aflegurado, que dello tuviere cuidado, para cj pue
da beneficiarlo,y hazer en ello como cofa propia , y de un 
navio paíTallo en otro,y de otro en o t r o , affi en mar como 
en puerto,y defeargarloen tierra,) ' tornarlo a cargar en el 

navio 
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navio.o navios donde viniere,ocn otros qualefquiera, que 
lo puedan hazer íin que vos pare perjuizio. Y que las cofias 
q íobre ello fe hiziere,q vos las pagaremos ; quier fe cobre 
o no lo fufodicho. Y íi riezgo hu/ iere , lo pagaremos den
tro de feis mefes,contados del dia de la fecha de Ja firma* 
trayendolo por certificación, hecha por parte , o fin parte, 
o perfona que no fea parte,hecha en el lugar donde fe per
diere , o en otra qualquiér parte:y defembolíaremos luego 
llanamente ante todas cofas, y depofitatemos en poder del 
dicho fulano todo el daño que a cada uno cupiere: con tan
to que dé flaneas llanas y abonadas, que ferábien pagado; 
y no lo fiendo,lo bol verá con treinta y tres por ciento. Y 
queremos que efta poliga fe entienda para todas las partes 
de las Indias.Y fi algún navio no pareciere,fe entiede que 
ha de correr el año y medio defde el dia q faliere del puer-
to.Y nos obligarnos de correr el dicho riezgo defde el dia 
que firmaremos efta polica en dos años primeros fíguien-
tesdos quales paffidos quedemos libres del riezgo delta d i 
cha obligación de lo que hafta entonces no eftuviere cor
r ido della. Y de lo que anfi faltare por correr, feamos obli
gados a; bolver el premio qué recebimos. Y defta manera, 
y concitas condiciones ionios contentos de correr el di
cho riezgo.Y para ello obligamos nueftras perfonas y bie~ 
res , y damos poder a los juezes oficiales de la cafi de la 
Contratación de Sevilla,y a las jufticias,para que nos Jo ha 
gan cumpl iny renunciamos nueftro propio fuero y juridi-
cion,y la ley, Si convenerit,y fometemonos al fuero y juri 
dicion de los dichos oficiales,y otras jufticias defta ciudad 
de Sevilla,como de todas las ciudades, villas y lugares de ' 
ellos Reynos,y al Prior y Confules que fon,o fuere de aqui 
adelante déla Vniverfidad délos Mercaderes tratanteseri 
las dichas Jndias defta ciudad de Sevilla,para que por todo 
rigor de derecho,afsi por via esecutiva,como cn otra qual 
qülev manera nes compelan y apremien a lo aísi guardar y 
cumplir, como íi ftieífe juzgado y fentenciadopor fenten-
cia difinítíva dada por juez competente en contraditorio 
juyzio, y por nos, y por cada uno de nos confentida y paf-
lada en cofa juzgada. ' 

Jbimit aciones y declaraciones de fia 
\ póliza. ; -v' 

Y Entiéndele que en el puerto dóde fe huviere dé car- Limitación ydecla 
.gar lq fufodicho, lo puedan cargar cn qualquiér bar- ración de la dich.2 

co o barcos,o barca,o barcas - para llevarlo a la nao, o naos póliza» 
dode feha de cargar para traerlo a Cartilla: también fecor ¿ 

re el riezgo en eftos barcos,y en qualefquier nao, o naos, o 
otros 
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otros qualefquier cafco o cafcos,en qaefe cargare, deiidé 
que fe cargó o cargare, baila que fea venido a el puerto de 
las Muelas del n o de Sevilla, y aqui fea defcargado en bue 
falvamentoen tierra- Y entiéndele, que lo que fe huviere 
de aíTegurar dende Honduras aqui,lo puedan traer hafta la 
Havana,para alli tornarlo a cargar en otros qualefquier 
cafco,o cafcos que quiíieren cargarlo: y allí puedan tornar 
a hazer regiftro, y hazerlo de nuevo,y íe corra ei riezgo,aü 
que en la póliza que íe hiziere no lo diga: Y lo que fe aífe-
gurare de venida de Puertorico,fi lo quiíieren llevar a San 
t o Domingo, lo pueda hazer,ni mas ni menos, para que allí 
lo carguen en la nao,o naos que quií ieren, y lo puedan re -
giftrar de nuevo.Y también fe corra el riezgo,aunque en la 
polica no lo diga. Y lo mifmo fe entiende en lo que fe aflé-
gurare del Cabo de la vela : porque íi quiíieren cmbiarlo 
al Nombre dé Dios,o a la isla Efpañola,para que alli lo car
guen en otros navios,lo puedan hazer , y fe corra el riezgo 
fobre ello,aunque en la póliza no lo diga. Por manera q u s 
todas eftas condiciones ha de tener la póliza que fe hiziere 
de venida deftas partes de Indias,aunque en la póliza no lo 
diga. Y entiendefe,que todas las pólizas que fe hizieren de 
qualefquier lugares de Indias, fon fueldo a libra , para que 
lo corran los AíTeguradores,los primeros con los poílreros: 
y affi a perdida como a ganancia. Y eftos navios fe entiende 
que íi vinieren ( no pudiendo hazer otra cofa , por cafo y 
fuerca del temporada Cádiz, o a Lisboa , o a otras qualef
quier partes,y de alli fe traxere por mar o tierra a Sevilla, 
los AíTeguradores corran todavía el riezgo. Y íi los navios 

F dexaren la carga en qualefquier partes de las Jndias, lo pue 
dan hazer , y fe corra el riezgo en los navios en que de alli 
fe viniere,hafta fer venido y defcargado en Sevilla. 

La póliza que han de firmar de me ni da de 
qaalqmer parte de las Indias* 

Poiiza de venida T N Dei nominé, amen.Otorgamos y conocemos nos los <| 
de qualquier parce. Xaqui firmamos, que aiTcguramos a vos fulano,fobréoro,y 

plata,y reales,y perlas,y fobre qualefquier mercaderías, y 
fobre qualquier cofa y cofas de lo cargado en el puerto de: 
por fulano,ypor otra qualquier perfona y perfonas,en qual 
quier navio,o navios de qualquier íuerte que fean,que ven 
ga lo fufodicho regiftrado en el regiftro del Rey , a riezgo 
de fulano,o de fulano, o de qualquier dellos , o a riezgo de 
fu compañía,aníi en libranca, que fobre bienes de otro ven 
ga,como en otra qualquier manera. El qual riezgo corre
mos defde el dia y hora que lo fufodicho fe comenzó y co-
meneare a cargar de tierra en los dichos puerto o jpuertos » 

en 
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en los dichos navio,onauios,y en qualefquier barco,o bar
cos en que lo llevaren para lo cargar en el adonde eftuvie- , 
r t \ Y anfi cargado en ellos,o enqualquier dellos , donde íi? 
ga fu prefente viage con la buena ventura hafta el puerto 
de las Muelas,q es en efta ciudad de Seuilla,o para el puer--
to y baia de la ciudad de Cádiz, adonde fuere fu derecha 
defcaiga,y allí fean llegados en íalvamento, y lo fufodicho 
fea de/cargado dellos en qualquier barco o barcos, hafta 4 
fea defcargado en tierra en los dichos puertos, o en qual"* 
quier dellos, donde fuere fu derecha defcarga en buen fal-
VarnentcY entiendefe, que efta cédula y póliza que haze.á 
mos,queremos que fea con todo lo en ella contenido, y co 
todas las mas fnercas y condiciones contenidas en ia polica 
general , que eftan en las ordenancas de Prior y Confules 
defta ciudad de Sevilla, y para las naos que vinieren de In -
dias-.lo qual damos aqui por expreífadas de verbo ad verbil 
como íi aqui fuefíi efcrita,para que valga y aproveche a e f 
ta todo lo en ella contenido. 

Y fiel feguro fe hiziere en nao íeñalada, ha de dezir ei 
nombre de la n a o , y del Maeftre, como ia polica de ida a 
Judias. 

Póliza general de como fe han de afogarar 
los cafe os de los navios de Indias. 

IN Dei nomine amen . Otorgamos y c o n o c e m o s , los Póliza general del 
queaqui abaxo firmaremos, que afeguramos a vos fula- feguro de naos, 

no.fobre el cafeo del navio, que Dios faive, nombrada, tal, 
de que es Maeftre f u l a n o •; o otro qualquier que vaya por 
Maeftre. La qual dicha nao, al prefente eftáfürtaen el puer 
to de las Muelas, q es en efta ciudad de Sevilla,o en tal par 
te , para defde aqui fcguirfu prefente viage con la buena 
ventura,para tal parte,perteneciente loíufodicho a vos el 
fobre d i cho , o a quien pertenecer deva en qualquier ma
nera qué fea. Y también vos aífeguramos fobre todas las 
collas y cofto de efte feguro. El qual riezgo corremos def
de el dia y hora que la dicha nao fe hiziere a la vela en el 
dicho puerto de las Muelas,donde eftá para comencara fe 
guir el dicho viage,hafta que fea llegada en íalvamento al 
dicho puerto tal,paira donde va, y paiten veynte y quat ro 
horas naturales primeras figuientes defpues que en el ̂ di
cho puerto hirvieren echado la primera ancla, y dende en 
adelante efte feguro fea en fi ninguno. Y es condición, que 
la dicha nao pueda hazer y hagatodaslas efcalas q u e q u i -
íiere y por bien tuviere,anfi forgofas como voluntarias, en 
trando y faliendo en qualefquier puerto,o puertos , dando 
carga y recibiendo carga : efpecialmente íi quiíiere las ef-

Y calas, 
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calas, conforme a la polica de ida a Indias fobre mercado» 
rías que eftan en eftas ordenancas. El qual feguro fe en
t iende de mar,y viento, y fuego,y de enemigos, y de a m i 
gos , y de otro qualquiér calo que acaezca, o acaecer pue
da, excepto de baratería de patrón.Y íi lo que Dios no quie 
•ra, cafoacaeciéíTe, y necefTariofueíre para beneficio de lo 
fufodichojponerlaraano y beneficiarlo, y adobarlo, damos 
licencia al Maeftre, o a otraqualquiera perfona q u e d é l a 
dicha nao llevare ca rgo , que lo pueda hazer, y beneficiar, 
y adobar , adonde quifiere, como fino eftuvieíTe aífegura-
da,y fin que vos pare perjuizio alguno. Y dezimos, que las 
collas que íobre ello fe hizieren , las pagaremos, quier fe 
falve lo fufodicho, o parte de l lo , o quier no. Y es condi
ción,que el Mae<ftro,o perfonas que de la dicha nao l leva
re cargo, pueda navegar con ella a toda iu vo luntad , ade-
iante.o atrás,a do quifiere y por bien tuviere, no mudando 
viage, fino fuere por juntaife con alguna compañía , o ar
mada. Y fi lo que Dios no quiera , algún daño acontecieí-
fe,que trayendok) por certificación , hecha con parte o fia 
parte,o hecha en el lugar donde fe perdiere.o en otra qual
quiér par te , que pallados íeis mefes cumplidos , primeros 
iiguient.es defpues que la póliza fe firmare , luego pagare
m o s -1 láñamete, y defembolfaremos ante todas cofas, y de -
pofitaremosen vos el dicho fulano, todo lo que aqui pare
ciere eícritOjO firmado de nueftros nombres,o la parte que 
de l daño recebido nos cupiere a pagar , con tanto que nos 
deis flaneas llanas y abonadas, para que fi fuere mal paga-
do,nos lo bolvereys,con mas treinta y tres por ciento. Pa-r 
r a lo qual obligamos nueftras períonas y bienes : y damos 
poder alos juezes oficiales de la Caía de Sevilla, y a las o-
tras jufticias,para que nos lo hagan cumplir. Y renüciamos 
nueftro propio fuero y juridicion.y la ley,Si convenerit :y 
fometemonos al fuero y iuridicion de los juezes oficiales 
defta ciudad de Sevilla,y al Prior y Confules que fon,ofue 
•ren de aqui adelante de la Vniverfidad de los Mercaderes 
Tratares en las Indias defta ciudad de Sevifla,para que por 
todo rigor de derecho , anfi por via executiva, como en o-
t raquaiquier manera nos copelan y apremien a lo afli guar 
dar y cumplir,como fi fuelle juzgado y fentenciado por fea 
tencia difinitiva dada por juez competente en contradito-
rio juizio , y por n o s , y por cada uno de nos confentida, y 
paliada en coía juzgada. 

Y íi alguna perfona o perfonas fe aíTeguraren de i d a , y 
Tenida a Jndias en nombre de a lguna perfona , opeifonas, 
ha de dezir en la polica , que aquel feguro fe haze en nom
bre de la tal perfona, o períonas,a cuyo riezgo va , o viene 
lo que aífi fe affegura , y el que afíi feaífeguró en nombre 
de otro o o t ros , íi riezgo h u v i e r e , lo hade poder cobrar, 

aunque 
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viene lo que anfi fe aífeguró.yque efta tal perfona pueda ha 
zer ladexacip n , y valga, como fila hizieílc la parte, a cuyo 
riezgo va o Vj ene lo que fe afleguró, aunque no lo diga en 
la polica. _ ...^ 

Las quaies dichas ordenanzas nos ha-parecido que con- Fin de las ordenS-
viene que fe hagan para la buena adminiftracion y expedi- í«dichai. 
cion de los negocios délos Mercaderes defta ciudad , que 
tratan en Indias,y affi iofuplicamos el dicho Prior y Con
fules a V.Mageftad, las mande ver y confirmar, fegun y co 
mo en ellas fe contiene. ; 

Las qualesdichas ordenancas que de fufo van incorpora Confirmación de 
das , aprovamosy confiemamos por el t iempo que nueftra t°do por fu Mage-
voluntad fuere. Y queremos que fean guardadas, cumpíi-
das y executadas. Y por, la prefente mandamos a los del 
nueftro Confejo, y a los nueftros oficiales que refiden en la 
dicha ciudad de Sevilla, en la Cafa de la Contracion de las 
Indias , y a los nueftros Viforreys, Prefidentes, e Oidores, 
de las nueftras Audiencias, y Chancillerias Reales de las d i 
chas nueftras Indias,y a los nueftros Go ver nad ores, y Al cal 
des mayores,y otras lufticias deilas,y deftos nueftros R e y -
nos y Señoríos :y al Prior y Confules de la dicha Vniverfi
dad, que agora fon y íeran xle aqui adelate: y a qualefquiér 
perfonas a quien lo en efta nueftra carta contenidoj,'o qual 
quier cofa,oparte dello toca, y atañe , y atañer puede en 
qualquier manera,que guarden y cumplan, y hagan g u a r 
dar y cumplir, y executar las dichas ordenancas en todo y 
por todo,fegun que en ellas,y en cada una deilas fecontie 
ne:y contra el tenor y forma deilas no vayan ni pafien , ni 
confientan ir ni paflar en manera alguna. Y mandamos que 
efta nueftra carta fea apregonada en las gradas de ladicha 
ciudad de Sevilla por pregonero,y anteEfcrivano publico.'. 
Y los unos ni los otros no fagan ende al por alguna manera 
fo pena dé la nueftra merced * y de cincuenta mil marave
dís para la nueftra cámara.Dada en la villa de Valladolid a 
i n d i a s del mes de lu l io de iyyó'.años.^ 

L A P R I N C E S A . 

Yo Juan de Samano Secretario de fu Católica Mageftad 
la fize eferivir por lu mandado, fu Alteza en fu nombre. 
Regiftrada. Ocboa de Luyando. Por Chanciller. El Mar
ques . El Lic.Gregorio López. El Lic .Tel lo de Sandoval. 
El Lic . Virbiefca. El Lic.don Juan Sarmiento, El Lie; Vi
lla Gómez. * 





Fol.r, 

E L R E Y 

O R. quanto la experiencia y exe-
cucion de las ultimas ordenan
zas firmadas de mi mano a treze 
de Iulio de mil y feifcientos y tre«, 
ze, fobre la forma de fabricar na-
vios,á moftrado algunos defetos 
dignos de remedio: y a viéndole 

cometido a perfonas de mucha ciencia y experiencia 
deftas fabricas, y de la navegación que trataflen dello 
con particular atencion,como loan hecho , y vifto, y 
conferido en mi Confejo de guerra lo que en razón 
dello fe les ofreció advertir a las dichas perfonas,y con> 
migo coníuhado, y confideradó lo que importa perfi* 
cionar las dichas ordenan^as.demanera que juntamert 
te con ajuftatlas a lomas conveniente a mi férvido, re 
fulte de la obfervancia dellas.la utilidad univerfai que 
fe pretende de mis vatTalIos, he refuelto que los navios 
que por cuenta de mi Real hazienda,y de particulares 
fe fabricaren en eftos Reinos, fean por las medidas que 
aqui van declaradas , y que todo ío quecontienen las 
ordenanzas palladas (que por la prefente derogo)fe; en
t i e n d a ^ quede eftablecida por éftas de aqui adelante 
de la manera íiguiente. 

x Para ñamo de núeae codos de mmga. ^ 

Plan quantro codos y medio. ^ 
De puntal quatro codos en lo mas ancho, y medio Í O S t 

codo mas arriba la cubierta. ; , 
D e quilla veinte y ocho codos. 
D e esloria treinta y quatro codos, ..? 

a D e 



D e lanzamiento a la roa de proa qaatró codos. 
De lanzamiento de popa dos codos. 
D e rafere tres codos a popa. 
V n codo de rafeler a proa,que es el tercio de popa. 
D e yugo cinco codos menos un qüarto. 
El contracodaíte unquarto de codo de ancho de la 

parte del capato, y difrainuyendopor tercios amoric 
enlalemera, 

Ha de llevar veynte y cinco ©rengas de cuenta c o a 
hmaeí lra . 

De aftilla muerta medio codo repartido en tres 
partes iguales, las dos en la orenga de en medio , y la 
otra tercia parte repartida en tancas partes iguales^uan 
tas fueren las orengas de cuenta que llevare empecan» 
do defde la fegúnda orenga en medio , a popa, y a 
proa. 

D e joya medio codo a proa, repartido en tantas par 
íes iguales, quantas fueren las orengas que llevare def
de la fegunda ore nga ja proa, y la mitad repartida en 
las orengas que huviere defde la fexta apopa. 

D e airufadtira en la cubierta medio codo a proa, y 
uno a popa. 

De arrufaduraen las cintas un eodo a proa,y uno y 
medio a popa. 
• i a ? aletas án de fer redondas como el pie de genol, 1 

y n o agudo c o m o fe á acoftümbrado hafta -aqui en las 
fabricas que fe án hecho. 

Tendrá1O6V0-
^ De plan a n c o codos. 

neladts s ^De puntal quatro codos y medio en lomas ancho; 
y en cinco codos la cubierta. 

D e quilla treynta codos. 
D e esloria treinta y íeys codos; 

' " De 



D e lanzamiento a proa quatro codos. , 
De lanzamiento a popa dos codos. 
De rafel tres codos y un tercio a popa,y el tercio de 

eftos rafeles fe á de dar a proa. 
De yugo cinco codos y un quarto. 
Ha de llevar veynte y fíete orengas de cuenta : con 

lamaeftra. 
De anilla muerta medio codo repartido en tres 

partes iguales, las dos de muerta en medio en la pri
mera orenga: y la otra tercia parte repartida en tantas 
partes iguales, quantas fueren las orengas de cuenta cj 
llevare defde Ja fegundaorenga de en medio, a popa,y; 
proa. 

D e jova medio c o d o , repartida en partes yguaks 
en las orengas que huviere defde la fegunda a proa, y 
la mitad defta jova repartida en las orengas que llevaré 
defde la fexta apopa. 

De arrufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
uno a popa. 

De arrufadura en las cintas un codo a proa,y u n o y 
medio a popa. 

Las aletas án de fer redondas c o m o el pie de genol 9 

H a d e llevar un canillo pequeño a proa, y media 
tolda baxa en popa. 

El contracodafte de la parte del capato un quario 
de codo de ancho, y difminuyendo a morir cnlalc* 
mera, 

3 Para ñamo de onze codos de manga, 

De plan cinco codos y medio. ntladas 
De puntal cinco codos en lo mas a n c h o , y medio 

codo mas arriba la cubierta. 
De quilla treynta y dos codos. 
D e esloria treinta y nueve codos. 

De 



D e lanzamiento a proa,quatro codos y tres quartos 
D e lanzamiento a popa dos codos y vn quarto. 
D e raíer a popa tres codos y dos tercios, y el tercio 

deftos r a f e s a proa. 
D e yugo cinc o codos y tres quartos, 

, H a d e Heyár yey nte y nueueoreiígas de cuenta con 
lamaeftra» 

Deaililla muerta cmcóoehauos de codo , repartí-
dos en tres partes iguales, Jas dos en la orenga dé en 
m e d i o , y la o í r 3 tercia parte repartida en tantas par-
fes iguales, quantas fueren lasorengas de cuenta 9 que 
Jleyare defde la fegunda orenga de enmedio a popa 
y proa." 

De joba cinco ochavos de codo, repartidos en par» 
tes yguales en Jas orerigas que huviere defde la fe
gunda de enmedio a proa,y la mitad defta joba repar
tida en las orengas que llevare defde la feptima a 

D e arrufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
uno a popa. 

De anufadura en las cintas vn codo a proa¡ y codo 
y medio a popa» 

Ha de llevar en la cubierta una tolda a popa , y fu 
cadillo a proa en dos codos y medio. 

Las aletas ha de fer redodas como el pie de genol. 
El contracodafte un quarto de codo de ancho de 

la parte del 9apato , y disminuyendo por tercios a m o 
lir en la lemera, 

4 Para namo de doze codos de manga. 

_ _ >• De plan feys codos. 
Tendrá 193 . f e - D e puntal cinco codos y medio en lo mas ancho, 
neladas^ y medio codo mas arriba la cubierta. 

De quilla trcynta y quatro codos. 
D e esloria quarema y un codos y medio. 

::,% D e 



D e lanzamiento a proa cinco codos. 
Desarmamiento a popa dos codos y medio. 
De rafer a popa quatro codos , y el tercio deftos ra*, 

íeres íe han de dar en proa. 
De yugo feys codos y un quarto/ 
Ha de llevar treynta y una orengas de cuenta c o a 

Jamaeftra. 
De amlla muerta cinco ochavos y medio , repartí-

dos en tres partes iguales, Jas dos de muerta en la oren-* 
ga de en medio, y Ja bcr&tercta parte repartida en tan
tas partes iguales, quantas fueren las orengas de cuen^ 
ta que llevare defde Ja fegunda otenga de en medio 
a popa y proa, 

D e jova cinco ochavos y medio, repartidos en par
tes yguales en las orengas de cuenta que huviere, def
de la fegunda deen medio a p r o a r l a mitad defta jo-
va repartida en las orengas que llevare defde la fepti* 
maapopa. 

Dsaaufaduraen las cubiertas medio codo aproa,1 

y un codo a popa. 
De arrufadura en las cintas codo y medio a proa, j 

dos codos a popa. 
Ha de llevar caftillo y alcázar. 
Las aletas redondas como pies de geno!. 
El contracodafte un tercio de ancho en la parte 

del zapato, y defde alli ha deyr difminuyendopot ter
cios a morir en la Iemera. 

5 Para naaio de treze codos de manga. . 
Tendrá 2 $i,ton\ 

De plan feys codos y medio. ladas* 
De puntal feys codos en lo mas a n c h o , y erí feys 

y medio la cubierta» 
De quilla treynta y feys codos. 
De esloria quarenta y cinco codos, 

a $ P e 



BE lanzamiento en proa fey s codo?* 
D e lanzamiento en popa tres codos. 
De rafel en popa quatro codos y un tercio^ y a proa 

fatercia partes deftos táleles. 
De yugo feys coáosy tres quartos. 
Ha de llevar .trama y una orengas de cuenta con la 

inaeftra. 
De afluía ¡muerta tres quartos de c o d o , repartidos 

én tres partes iguales, las dos de muerta en la orenga 
de en m e d i o , y la otra tercia parte repartida en tantas 
partes iguales, quantas fueren las orengas q llevare de 
cuenta, defde la fegunda orenga de enmedioa popa y 
proa. 

De joba tres quartos de c o d o , repartidos en partes 
iguales en las orengas que huviere defde la fegunda de 
enmedio aproa/y Ja mitad defta joba repartida en las 
que tuviere defde la feptima a popa. 

D e arrufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
tino a popa* 

De arrufadura en las cintas codo y medio a proa s y 
dos codos a popa. 

Ha de llevar puente corrida a tres codos de altor 
de la cubierta principal, y dos quebrados en la propia 
puente, uno cn proa y otro en popa de codo y medio 
cada uno. Y otro quebrado en el alcázar de popa, y el 
molinete en el mifmo quebrado del a legar , para que 
el timonero vea la cabeza de la nao,y el cadillo de proa 
en tres codos de altor, defde el quebrado , y el mifmo 
altor de tres codos el de popa. 

La vita á de eftar a la Ingiera de la vanda de popa 
del quebrado, y un codo de hueco, hafta el travefaño 
que ciñe las dos telas. 

Los efeobenes án de venir debaxo del caftillo lo 
mas alto que puedan. 

La caña del timón á de jugar a rayz de las latas del 
quebrado del alcázar, El 



HI contracodaftede k parte del zapato," á* de fer de 
un tercio dé codo de ancho,y difminuyendo por ter-
dos a morir en Ja lemera. 

Las aletas ande fec redonda's como el pie de geno!, 

6 Para naaio de catorze codos de manga. 

Plan fíete codos, . , . 
De puntal feys codos y medio en lo mas a n c h ó , y T e n ^ r d 

fíete codos la cubierta, miada 

D e quilla treinta y ocho codos; 
De esloria quarenta y ocho codos. 
D e lahcamiento a proa fíete codos. 
De fancamiento a popa tres codos. 
Derafel en popa quatro codos y dos tercios ] y en 

proa al rercio deftos rafeles. 
De yugo fíete codos y un quartb, 
Ha de llevar treinta y tres orengas de cuenta con la 

maeftra. 
De aftilla muerta feys ochavos y medio de codo, re 

partidos en tees patees iguales, las dos de muerta en la 
©renga de en medio, y la otra tercia parte repartida en 
tantas partes iguales, quantas fueren las crengas q lle
vare de cuenta,defde la fegunda orenga de enmedio a 
popa y proa. 

De joba feys ochavos y medio* repartidos eñ partes, 
iguales en las orengas que huviere defde la fegunda de 
enmedio a proa, y la mitad defta joba repartida en las 
oreftgas que huviere defde la octava a popa. - 1 

¡ Deárrufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
uno a popa. 

D e arrufadura en las cintas, codo y tres quartos a 
proa,y dos codosy un ejuartoa popa. ^ 

Ha de llevar puente corrida en tres codos de altor 
déla cubierta principal con fus dos quebrados aproa; 

ypo* 



y POPA DE CODO Y MEDIO CADA UNO 1 Y OTRO EN EL ALCA
FAR, Y EL MOLINETE EN CITE QUEBRADO. 

XA TITA FUERA DEL QUEBRADO PARA POPA, Y Á DE TENER 
UN CODO DE HUECO DE JA CUBIERTA AL TRAVEFAÑO. 

LOS EÍCOBENES DEBAXO DEL CANILLO LO MAS ALTO QUE 
ÍE PUEDA. 

EL CANILLO Y ALCAFAR ÁN DE FER DE TRES CODOS DE ALTOR, 
DEFDE LOS MIFMOS QUEBRADOS}Y LA CAÑA DEL TIMÓN, A DE 
JUGAR A RAYZ DE LAS LATAS EN EL QUEBRADO DEL ALCAFAR. 

EL CONTRACODAÍLE DE LA PARTE DEL CJÁPATO, Á DE TENER. 
DE ANCHO MEDIO CODO, Y CFIFMINUYENDO POR FUS TERCIAS 
MORIRALALEMERA. 

LAS ALETAS REDONDAS COMO EL PIE DE GENOL 

7 Bar a ñamo de qainzecodos de manga. 

Tendrá 57i> to- DE PLAN FÍETE CODOS Y MEDIO. 
I. " DE PUNTAL FÍETE CODOS EN LO MAS ANCHO,Y EN FÍETE Y 

tuUdas , m e d i o l a c u b i e r t a . 

DE QUILLA QUARENTA CODOS. 
DE ESLORIA CINQUENTA CODOS Y MENIO. 
DE LANZAMIENTO EN PROA FÍETE CODOS Y UN QUARTO 

en LARODA. 
DE LANZAMIENTO A POPA TRES CODOS Y UN QUARTO.' 
DE RAFELES EN POPA CINCO CODOS, Y EL TERCIO DEDOS 

LAFELES FE Á DE DAR EN PROA, 
DE YUGO FÍETE CODOS Y TRES QUARTOS. 
HA DE LLEVAR TREINTA Y CINCO ORENGAS DE CUENTA COA 

LA MAEFTRA. 
DE AÍTILLA MUERTA FÍETE OCHAVOS DE CODO REPARTI

DOS EN TRES PARTES IGUALES, LAS DOS DE MUERTA EN LA OREN 
GA DE EN MEDIO, Y LA OTRA TERCIA PARTE REPARTIDA EN TAN* 
TAS PARTES IGUALES.QUANTAS FUEREN JAS ORENGAS DE CUENTA 
QUE LLEVARE DEFDE JA FEGUNDA ORENGA DE EN MEDIO,A PO 
PAYPROA, : 

DE 



$ 
De joba fíete ochavos de codo»reparticJos en partes 

yguales, en las orengas que huviere defde la fegunda 
de enmedio a proa > y la mitad defta joba repartida en 
las otengas que tuviere defde la ocíava a popa. 

D e arrufadura en la cubierta medio codo a proa y 
uno a popa. 

De arrufadura én las cintas codo y tres quartos a 
proa,y dos codos y quarto a popa* 

Ha de llevar la puente en tres codos de altor . / con 
fus quebrados a proa y popa á de codo y medio cada 
unoj y en el alca^IR también la ha de llevar, y en elle 
quebrado del alcacar el moKnet€.¿y los corredores* 

La vita ha de eftar a la Ingleía fuera del quebrado 
para popa con un codo de hueco á defde la cubierta al 
travefaño. 

Los efeobenes handeeftardebaxo del caftillo, lo 
mai alto que fe puédala rayz de las latas. 

H a d e llevar el alcscar y cadillo ¿ a tres codos de 
.altor.: ".; • '-:r 

La caña del timon ha de jerga* a ray 2 de las latas.de-
baxo del quebrado, r 4 ?- -

Las aktas redondas; c o m o p ie idegeno i 
El contracodafte de lapártedel^apato, ha de tener 

más dé medio codo deahcho 4y;diíminuyendo por fus 
tercios, ha de venir a MORIR en lalémera. 

$.M#ra nnmh deJie%yfeyMo.áo¿ de msga* Tendrá 

•~;- .üDe plan ocho codos; í ; : ; 

De puntal fíete codos<y medic íne lo MAS: ancho s y 
c u r ocho codos lacübierta¿ • -i ^ -

. r De quilla quarenta y dos codos.' . 
. D e esloria cinquenta y tres codos. 

D e lanzamiento en la roda de proa i líete codos y 
tres quartos. : ; . \ ; V . " - - - -Vv-:~.v: 

De lanzamiento en la de p o p a l e s codos y quarto, 
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6 c rafcl cinco codos, y un tercio A popa, Y el tercio 
deftos rafcles fe ha de dar a proa. 

D e yügoocho codos Y quarto. 
Ha dellevar treinta y cincoorengas de cuenta con 

lamaeftra. 
De haftilla muerta fíete ochavos Y medio de coda, 

repartidos en tres partes Jas dos de muerta en ía oren-
ga de enmedio, Y la otra tercia parte repartida en tan* 
tas partes yguales quantas fueren las orenga s de cuen
ta que llevare defde LA fegunda de en medio A popa y 
proa. 

De jova fíete ochavos Y medio de c o d o , repartidos 
en partes iguales en lasorengas que huviere, defde la 
fegunda de en medio a proa, Y la mitad defta joba 
repartida en las orengas que tuviere, defde la ochava 
popa. 

De arrufadura en la cubierta medio codo a proa, Y 
un codo a popa. 

D e arrufadura en las cintas codo Y tres quartos A 
proa, Y dos codos Y quarto a popa. 

Ha de llevar la puente a tres codos de altor, de la 
cubierta principal con fus quebrados a proa Y POPARE 
un codo cada uno^Y enél alcacar otro quebrado, 
ú EL caftillode proaha de llevar tres codos de altor 

DEL quebrado, Y el de popa lo propio» 
La vita hadeeftar fuera del quebrado para popa 

Con un codo de hueco defde la cubierta aItravéfañ«.'" 
Los efeobenes án de laborar lomas alto q puedan. 

. Lasaletas redondas cromo piesdegenol. ? ^ ; 

EL contracodafte de la parte del empato,mas de me
dio codo de ancho^Y por fas tercios venir A morir en la 
lemera. * ^ n ; • ' • J:U^,i 

8 Para na^vio de diez y fíete codos de maga* 
Tendrá 530. y "DFPLANBCHOĈ DOSYMEDIO* -



6 

De puntal ocho codos en lomasanchojy en ocho 
y medio ia cubierta. 

D e quilla quarenta y quatro codos. 
De esloria cinquentay feys codos. 
D e lanzamiento en la roda de proa ocho codos. 
D e l a s a m i e n t o a popa quatro codos* 
De rafel a popa cinco codos y dos tercios,yel tercio 

deftos rafeles fe á de dar en proa. 
De yugo ocho codos y tres quartos* 
Hade llevar treinta y hete orengas de cuenta,con 

]a maeftra. 
De anilla muerta un codo> «repartido en tres partes 

y guales, los dos rercíos de muerta en la orenga de me
dio , y ei otro tercio repartido en diez y ocho partes 
yguales,los diez y ocho para proa, y diez y ocho para 
popa, y en todos los demás navios fe ha de repartir el 
tercio, como aqui fe dizc.a popa y proa en las orengas 
de cuerna que llevare 4 defde la fegunda orenga de en 
medio,para popa y para proa,hafta la poftrera. 

De joba un codo , repartido en diez y ocho partes 
ygua les en las orengas que uviere, defde la fegunda de 
en medio a proa, que fon diez y ocho: la mitad defta 
joba repartida en las orengas que tuviere deíde la nove 
na a popa,inclufa la mifma novena. 

D e arrufa dura en la cubierta* medio codo a proa, y 
un codo a popa. 

D e anufadura en las cintas codo y tresquartosa 
proa,v dos y quarto a popa. 

Ha de llevar la puente corrida en tres codos de alto* 
con fus quebradosjdeun codo cada uno. 

El ca ¿tillo ha de tener tres codos de altor. 
El alcafar tres codos de altor, con fu quebrado de 

un codo. 
L a vita á de eftar a la ínglefa del quebrado para po* 

pa, c on un codo de hueco defde la cubierta al travera
no, b s Los 



Los efcobenes debaxo del caftillo a úyz de las la* 
tas. 

Las aletas redondas como el pie de genoL 
E1 molinete en el quebrado del ALAGAR, para q juz

gue el timonero la cabeca de la nao. 
E1 contracodafte de la parte deleapato, á de tener, 

de ancho mas de medio c o d o , o lo mas ancho que fe 
pueda,y por fus tercios á de venir a morir en la lemera 

i o PsrMna uio de diez y ocho codos de maga. 

Te»dra.624.l De plan nueve codos. 
De puntal ocho codos y medio en lo mas ancho, y 

y en nueve codos la cubierta-
De quilla quarenta y feis codos.1 

De esloria cinquenta y nueve codos. 
De tancarrriéto a la roda ocho codos y tres quartos: 
Dci%miientoen popa.quatro codos y un quarto. 
De raícl feis codos a popa, y dos codos a proa, que 

es el tercio. 
De yugo nueve codos y un quarto. 
Ha de llevar treinta y fíete orengas de cuenta con 

la maeftra. 
De haftilla muerta un codo y un diez y feyfavo , re* 

partido en tres parres iguales, las dos de muerta en ía 
orenga de enmedío, y ia otra tercia parte repartida en 
tantas partes ygualesquamas fueren Jas orengas que 
llevare de cuenta, defde la fegunda orenga de en me
dio a popa y proa. 

De jovaun codo y diez y feyfavo, repartido en pac 
tes iguales en las orengas que huviere,defde ía fegunda 
de en medio a proa, y la mitad defta joba repartida en 
las orengas que tuviere, defde la novena a popa. 

De artufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
un codo a popa. 

DE 



7 

D e arrufadura enlas. cintas codo y tres quartos a 
popa, y dos quartos a proa. 

La puente á de llevar a tres codos de altó* con dos 
quebrados a proa a y popare un codo cada uño. 

El caftillo a tres codos de altor del quebradoi y el 
del alcacar de ¡a mifma manera con fu quebrado de 
un codo. 

La vira ha de eftar fuera del quebrado para popa 
y un codo de hueco defde la cubierta al travefaño. 

Los efcobenes án de laborar lo mas alto que fepue 
da. 

Las aletas han de fer redondas c o m o el pie de ge* 
nol* 

El contracodafte á de fer de ANCHO ett la paite del 
Zapato dos tercios íi fe hallare madera para e l lo , y fino 
3o mas ancho que fe pueda * y por fus tercios á de y i 
a morir cn la lemera s 

11 Para ñamó de diezynuéUé codos de maga* 

D e plan nueve codos y medio. Twdrayn^ 
D e puntal nueve codos en lo mas ancho, y EN NÚE ~" 4 

ve y medio la cubierta. 
De quilla quarenta y ocho c o d o s / 
De esloria fefenta y un codos y medio. 

"í)e íancanliento en la roda de proa nueve codos; 
D e lanzamiento en popa quatrocodos y m e d i o r ! 

De rafel en popa feis codos y tercio, y la tercia par* 
te deftosrafelesfeádedaraproa, r 

Ddyugo nueve codos y tres quartos* ' 
Ha de llevar treinta y nueve orengas de cuenta co 

lamaeíira. 
De aftilla muerta un: codo y un ochavo¿ repartido 

en tres partes yguales, las dos de muerta en la oren
ga de enmedio, y la otra tercia parte, repartida en tan

tas 



TAS PARTES IGUALES, QUANTAS FUEREN LAS ORENGAS DE CUEN* 
TA QUE HE VATE DEÍDE LA FEGUNDA ORENGA DE EN MEDIO A 
POPA, Y PROA. 

DE JOBA UN CODO Y UN OCHAVO REPARTIDO EN PARTES 
¡GUALES EN LAS ORENGAS QUE HUVIERE DEFDE LA FEGUNDA DE 
EN MEDIO A PROA, Y LA MITAD DEFTA JOBA REPARTIDA EN LAS 
ORENGAS QUE TUVIERE DEFDE LA DECIMA A POPA. 

DE ARRUFADLA EN LA CUBIERTA MEDIO CODO A PROA Y 
UNO APOPA. 

DE ARTUFADURA EN LAS CINTAS CODO Y TRES QUARTOS EN 
PROA,Y DOS CODOS Y QUARTO A POPA. 

HA DE LLEVAR PUENTE CORRIDA A TRES CODOS DE ALTOR DE 
LA CUBIERTA PRINCIPAL CON FUS QUEBRADOS DE UN CODO CA 
DA UNO. 

EL CAFTILLO DE PROA HA DE TENER TRES CODOS DE ALTOR, Y 
ÉL ALCAFAR LO MIFMO CON EL QUEBRADO DE UN CODO> Y DE
BAXO DEFTE QUEBRADO HA DE JUGAR LA CAÑA DEL TIMÓN. 

LA VITA HA DE EFTAT ALA INGLE ÍA EN LA PUENTE FUERA 
DEL QUEBRADO PARA POPA,CON UN CODO DE HUECO DEFDE 
LA CUBIERTA AL TRAVEFAÑO. 

LOS EFEOBENES HAN DE EFTAT LO MAS ALTO QUE FE PUE
DA DEBAXO DEL CAFTILLO. 

LAS ALETAS HAN DE FER REDONDAS COMO PIES DE GENO). 
ELCONTRACODAFTEHADEFERDELAPARTEDEL .CAPATO DE 

DOS TERCIOS DEANCHCY VENIR A MORIR EN LA LEMERA, 

12 Para norato de *veynte codos de manga. 

PLAN DIEZ CODOŜ  
DE PUNTAL NUEVE CODOS Y MEDIO EN LO MAS ANCHO, 

y EN DIEZ CODOS LA CUBIERTA. 
DE QUILLA QUARENTA Y NUEVE CODOS. 
DE ESLORIA FEFENTA Y TRES CODOS. 
DE LANZAMIENTO EN LA RODA DE PROA NUEVE CODOS Y 

MEDIO, 



t 
£)e lancamiento en popa quatro codos y medio. 
De rafel en popa feis codos y dos tercios, y el tercio 

deftos rafeles fe ande dar a proa 
De yugo diez codos. 
Ha de llevar treinta y nueve orengas de cuenta co 

lamaeftra* 
De aítilla muerta ün codo y ochavo y medio repai 

tido en tres partes yguales* las dos partes de muerta en 
laorenga de enmedio ¿ y, la otra tercia parte repar
tida en tantas partes iguales, quantas fueren lasoren
gas de cuenta deíde la fegunda de en medio a popa, y 
proa. 

De joba un codo y ochavo y medio repartido en 
partes iguales en las orengas que huviere defde la fegü5-
da a proa, y la mitad defta joba repartida en las cien-
gas que huviere defde la décima á popa. 

De arrufadura en la cubierta medio codo a proa y 
uno a popa. 

Dg arrufadura en las cintas codo y tres quartos a 
proa.y dos codos y quarto a popa. 

Ha d ó llevar la puente a tres codos con dos quebra 
dos,üñó a popa y otro a proa¿ de un codo cada urio¿ 

El Caftillo a de eftar á tres codos de altor del québra 
d o j el alcafar de la mifma manera con fu quebrado; 
de un codo.y la caña hade jugar debaxo de la rayz de 
las latas. 

La vita ha d e eftar fuera del quebrado p aia popa* 
con un codo de hueco, defde la cubierta al travefaño. 

Los efeobenes á n de eftar a raya délas latas del caf-
tillo v lo mas alto qtjeíe pueda. 

Las aletas han de fer redondas ¿orno él pie de ge¿ 

El centrácodafte á cíe tenet dos tercios de anchó 
t i l la parte del eapato fl íe hallare madera para el ¿ y íi 
no, lo mas ancho cjue-fe fueda. : 



Tédrá946.~ i$pAYAfM>vioAe<vtint$yunfoJoidiftíttgA, 

Man d i e z c o d o s y m e d i o . . . . % 

De p u n t a l d i e z c o d o s e n lo m a s a n c h o , y en d i e z 

c o d o s y m e d i o la c u b i e r t a . 

De q u i l l a c i n c u e n t a y u n c o d o s . 

D e e s l o r i a f e f e n t a y fei's c o d o s . 

De l a n z a m i e n t o en la r o d a d e p r o a d i e z c o d o s . 

D e l a n z a m i e n t o e n p o p a c i n c o c o d o s . 

P e ta fe l e n p o p a fíete c o d o s ¿ y e l t e r c i o d e f t o s ra

i d e s fe h a n de d a r a proa* 

D e y u g o d i e z c o d o s y m e d i o . 

Ha de l l e v a r q u a r e n t a y u n a o r e n g a s de c u e n t a c o 

l a m a e f t r a . % 

D e h a f t i l l a m u e r t a u n codo , y üo q u a r t o r e p a r t i d o 

e n tres p a r t e s y g u a l e s , d a n d o l a s d o s d e m u e r t a en ía 

o r e n g a dd e n m e d í o f y la o t r a t e r c i a p a r t e r e p a r t i d a 

en t a n t a s p a r t e s y g u a l e s q u a n t a s f u e r e n . l a s o r e n g a s 

de c u e n u q u e l l e v a r e defde ía f e g u n d a d e e n m e d i o 

a p o p a y p r o a . 

, De joya u n c o d o y q u a r t o , r e p a c i d o e n p a r t e s i g u a 

l e s e n l a s - o r e n g a s q u e l l e v a r e d e f d e la f e g u n d a a p r o a , 

y la m i t a d d e f t a j o y a r e p a r t i d a en las o r e n g a s q u e l l e 

v a r e defde la u n d é c i m a a p o p a . ; 

. P e a r r u f a d ü t a finja c u b i e r t a medio c o d o ( a p r o a , y 

un codo a p o p a . 7 í e ü 

P e a r r u f a d u r a en l a s c i n t a s s d o s c o d o s a p r o a $ d o s 

c o d o s y m e d i o a p o p a . ^ ^ ; 

Hade l l e v a r a t res c o d o s la p u e n t e c o n dos q u e 

b r a d o , vnoaproa , y ó t r o i a p o p a d é u n r í S i o d o c á a j a 

El- c a f t i l l o h a de e f t a r a tres c o d o s de a l t o r del que
b r a d o , y e l á l c a z a r i o m i f m o c o n fu q u e b r a d o a;f>ppa. 

• Lá vita.-n^.de-eftar f u e r a dej ¿quebrado. para,- $>9pa 

c o n un c o d o d e h u c c o d e í < í e J a j C # b i e r t a alusmíkñm 
Los 



9 Los éfcobeiíes han de eftar lo mas alto que íe pue* 
da dcbaxodd cadillo. 
. Las aktás han de fer redondas c o m o el pie de ge
no!. 

El conrracodafte ha de fer de do s tercios de ancho 
en la parte del c,ipato,y por fus tercios ha de ir a morir 
a la lemera. 

i^Para nauio de <vejntidos codos de manga* TUr 

DE plan onze codos* 

De puntal diez, codos y medio en lo mas ancho , y 
en onze codos la cubierta. 

De quilla cinquona y tres codos, 
De esloria fefenta y ocho codos. 
DE lancamientó EN la roda de proa diez codos? 
De lanzamiento en popa cinco codos; 
D e rafel EN popa fíete codos y un tercio, y el tercio 

deftos rafeles FE dará a proa. 
De yugo onze codos. 
Ha de llevar quareritay una orengas de cuenta ca 

la maeftra. ; . ; 
. Deaftilla muerta codo y quartoy med ; o ochavo 

repartido en tres partes yguales, las dos de muerta EN 
;la orenga de medio» y la otra tercia parte repartida eá 
¿tantas paites iguales quantas fueren las orengas que 
llevare de cuenta defde la íegundade enmedio a pa-
pa.yproa. ':, 

Déjovat ín codo y un quarto y medio ochavo» re
partido EN partes iguales en las orengas que licuare 
defde la fegunda aproa, y la mitad defta jova reparti
da TEN las]orengas que tuviere defde la undécima a po
pa, i-,',; ••. , 

De arrufadura en la cubierta medio codo a proa, y 
un codo a popa, 

. , . • c ' ' D e 



De arrufadura en las cintas dos codos a proa, y dos 
codos y medio a popa. 

Ha de llevar la puente a tres codos con dos quebra
dos a proa,y a popa de u n codo cada uno. 

El caftil lo ha de eftar del quebrado a tres codos de 
alto. 

El alcafar hade eftar a tres codos de la puente con 
fu quebrado de un codo,y dibaxo del ha de jugar la ca 
fia del timón. 

La vita ha de eftar ala Inglefa fuera del quebrado 
para popa con un codo de hueco deíde la cubierta de 
ía puente al travefaño. 

Los efcobenes han de eftar dtbaxo del caftillo lo 
mas alto que fe puedan. 

l a s aleras de popa it dondas como el pie de geno?. 
El contracodaftc ha de tener de ancho en la parte 

del empato des tercies de codo, y de ai ha de ir diími-
I)Uj endo a morir en la lemera, 
] 5 Y mando que todos los navios que fe fabricaren 
de aqui adelante cn todos mis Rey nes y feñorios/ean 
conforme a eftas ordenanc\is,{Ín exceder un punto. Y 
fe advierte que fe ha de fervir con la mifma grúa del pie 
del genol qfirviere en la primera orenga de medio en 
toda la primera ornizon para popa y proa, y lo propio 
••ha de íervir para las aletas de popa,ÍÍn mudar otra grúa 
de ninguna manera, excepto que en la roda de proa 
avrámenefterfeys,oocho efpaidonés, que efta grúa 
no firve para el!os,y para toda la demás l igazón, íi en 
la primera ornizon k fitve, y defta manera faldran los 
navios redondos con mucha bodega, y perficiónados 
conforme a la cuenta de las ordenancas. 
3 6 Y no han de llevar ningún arrufadura en los que» 
brades a popa.ni a proa^abor.ni eftrivor,niarqueadas 
las cubieitas.fino todo en efquadria anivelado para que 
juegue mejor la artillería , y ha de y r aforrado en los 

quebra-



q u e b r a d o s h á d a l a s p o r t a s d e l art i l l er ía c o n fu h i n c h í m i e n -

t o de t a c o s e n l u g a r d e e f e o p s r a d a s , a j t i l l a d o s , c l a v a d o s , y 

c a l a f c t e a d o s . a b n e n d o l e s e m b o r n a l e s e n l o s q u e b r a d o s pa 

ra q u e d e f p i d a e l a g u a . 

17 Y Te a d v i e r t e q u e e n t o d o c a í b fe h a d e b u f e a r m a d e 

ra t u e r t a , q u e firva la m i t a d d e b r u a q u e . y la m i t a d d e q u i l l a 

p o r fer m a s f u e r t e , y e f e u f a r n o a y a e f e a r p e e n e f r a í e r d e 

p r o a , q u e a v i e n d o í e , n o f o n e f t a n e c s l o s n a v i o s , c o m o 

e n t a n t o s la e x p e r i e n c i a h a m o f t r a d o . 

18 Y f i fe o f r e c i e r e e n t o d o g e n e r o d e n a v i o s q u e p o r e l 

p e f o d e las m a d e r a s , y l o s t e r r e n o s de l o s ar t i l l eros fer b l a n -

d o s , a b r i e r e a l g o m a s la m a n g a de las m e d i d a s q u e Jes p e r t e 

n e c e h a l l a c a n t i d a d d e m e d i o c o d o , n o p o r e l l o í e e n t i e n 

d a a v e r e x c e d i d o , n i a l t e r a d o la b u e n a f a b r i c a , fino c u m p l i 

d o c o n las o r d e n a n z a s , c o m o n o fea e n n i n g u n a d e las m e 

d i d a s d e f u í o r e f e r i d a s , e x c e p r o e n la m a n g a , q u e e f t o Cuele 

f u c e d e r p o r e l p e f o d e las m a d e t a s . y J o s t e r r e n o s di l o s ar t i 

l l e r o s fer b l a n d o s , d o n d e es fuere.} c o n f e n t i r l a s e f e o ras, a u n 

q u e m a s c u y d a d o f e p o n g a c o n e l l a s . 

C o n l íder a n d o e l g r a n d a ñ o q u e r e c i b e la g e n t e de m i s 

A r m a d a s p o r falta d e a g u a e n f e r m a n d o , y l o s g a l l o s q u e 

f e h a z e n , y d i l a c i ó n d e l a p r e í l o c o n la p iper ía o r d i n a r i a , 

e s n e c e f i a r i o q u e a y a p i p o t e s , q u e c a d a u n o fea c a p a z de 

fe i s p i p i s de a g u a , y la s d u e l a s y f o n d o s h a n d e t e n e r de 

« r u e l l o d o s p u l g a d a s , y e n c a d a c a b e c a d e p i p o t e c i n c o a r 

c o s d e h i erro de l g r o í o r d e l d e d o m e ñ i q u e , y tres d e d o s d e 

a n c h o c a d a a r c o , l l e v a n d o l o s q u e p u d i e r e n e n e l p l a n d e l 

g a k o n e n t e r r a d o s e n el l a d r e , y e n c i m a la d e m á s p iper ía 

d e v i n o , y a g u a , q u e c o n e f t o s p i p o t e s la b o d e g a q u e d a 

m a s d c í é b a r a c a c l a para p o d e r t o m a r p o r d e n t r o u n b a l a z o 

q u a d o fe p e l e a r e ^ n o t e n d r á n r i e f g o c o l o s v a l a n c e s d e l ga» 1 

l e ó n a d e f a r r u m a r f e y r o m p e r l e , c o m o t a n d e o r d i n a r i o f u 

c e d e c o n la p i p e r í a , c o n q u e n o v e n d í a a fa l tar les a g u a e n 

n i n g ú n t i e m p o , y c o n c i t o n o fera m e n e í t e r h a z e r c a d a 

a ñ o p iper ía n u e v a , y e n l o s t i e m p o s d e la i m b e r n a d a , " 

q u i t á n d o l e s e l f o n d o p o r u n a c a b e c a f d á n d o l e s f u e g o » 

C2 y e n -



y enjugándolos bien/e metan las velas dentro fin relingas»1 

y eftaran guardadas que ñolas coman ratones. Eftos pipo» 
tes han de fer tres codos de largo cada uno , que es confor<! 
me al repartimiento de los baos vatios , y enbeviendcfe el 
agui de un pipote,fe bueíva a hinchir de la falada, y con ef-
toeftará el navio fiempre en fuandana,y no andará defefti 
vado como agoT^que como en la pipería ordinaria es del
gada la duela,la pipetia que fe pane encima abre la de aba-
xo, conque viene a faltar la agua,y el navio queda defeftiva-
do,que fon dos daños dé gran confideracion, 

Rtgfogeneralparaarmar'todos los nadólos* 

20 Y ) V e f l a la quilla que ha de llevar las juntas de tope, y 
JL atboladüíbranqucy codaíte,y efeorado de proa, y 

popa,fe'ha de tomar un cordel del largo de la esloria del na 
vio que fe arma, y doblarle por medio, y luego bol verle a 
doblar también por medio para tomar la quarta paite de la 
es loria, la qual fe hade poner en el lanzamiento de la roda 
de proa, y donde llegare encima de la quilla un codo mas 
a proasfe ha de ponería poftreraorenga,y de la mifma ma
nera íc ha de poner la quarta parteenel lancamiéto del co-
daft¿ de popa, y donde cayere encima d¿ la quilla dos co
dos masa proa fe hads poner la otra orengí poftteraen la 
diftancia que huviere de orenga a orenga Je han de repartir 
los m ideros de cuenta. 
21 Para que los navios qued¿n llenos en todos fus tercios 
y con buena proporcion,refp¿tode fu mangaos neceííario 
qu-3 las orengas poftreras tengan de ancho la mitad del pía» 
y algo mas.y demás defto que la orenga de proa por la mu
ra «tenga un codo menos queen la manga,y la orenga pof-
trera de popa por la quadra,dos codos menos que en la ma
ga ; y para faber quaoto ha de fer el poco mas q las orengas 
poftreras an de fer mayores que la mitad del plan, fe ha de 
tomar la cantidad que tuviere la grúa del plan, que es la mi 
tad de todo el plan por la qyaderna maeftra dende el pun

to 



t o a d l a e f c o 3 j h a í 1 M y e í l á d í t l a n b i a f e , 

d i v i d i r á e n a n c o p i t r e s y g u a l e s , y i á ü n a p a E t e d e f t a s f e b o i 

v e r i a d i v j d ; * e r i o t r M c ^ l o q u e m o r i t a -

r e u n a q u i n t a ¡ p a r i s d e $ a s ; e s t a ^ l a s o r e n g *s 

m a i o r c s q u e l a m i t a d d e l p l a n e n l a g t u a ¿ l o q u a l e s i i m p o r * 

t a n t e p a t a q u e d a t i e l í n a i i ^ c o n m a s t ó q u e i : j p o r l o q ü t í e * 

i ? a ^ l a á l 1 i í l a i C Q n v i e í i e q u e l á s b r i n g a s a b r a n t í o f o l a m e 

t e t a n t ^ - q ú a n t Q ' t l i i W C l & i n i ' c a d ; d e l i r a n , ; p e r o q u e í e l e a ñ a » 

d a i a q u ^ l l o ^ o q ü í t o i ^ a s ^ f q u b c d n e f í o , y : c o n l o q u e r f e l e 

d a j d e . j p b a a p r o a - m a s i q u s a p o p a ^ q u é f i e m p r e e s d o b l a d a ) 

r v e n d í í á a í a l i r l a o r e n g a d e p r o a por k m u t a ( ¿ c o m o e f t á d U 

c h o ) con u n c o d o m e n o s d e m a n g a q u e e n m e d i d , y ; e o l a 

j o b a q u e l e l e d a a l á o r e i i g a d e p o p a ^ q u e e s l a m i t á d ' q u é ú 

d e ; p r o a ) v i e n e á q u e d a r J a m i f m a o r e n g a d e p o p a p o r í a q u á 

d r a v c o n d o s c o d o s ! d f e m e n é s m a n g a q u e e n m e d i o , y h a z i c 

d ó i i o d o e l c o f t a d o c o n u n a m i f m a g r u á , v e n d r á a í a l i r e l 

n a v i o , © g a l e ó n c c m l a « c a l i d a d e s d i c h a s . 

j ? a r a q u e ¡ í a l g a e l n a v i o m a r i n e r o - y b o y a n t é - y n o b o q u i 

a J & e r t o , j i i : é i f t p a 

e n l a p u e n t e - . t a n t a : p / j a i i € o ; - a b n 5 - e « . l ó s ' B a o s q u e e f t a r a n a 

t r e s c o d o s y m e d i o r r i ^ s I b a x o l a c u b i e r t a , y d e l a p u e n t e 

a r r i b a h a d e e n d e r t c a r ü n p o c o e l b a r r a g a n e t e , p o r q u e t e n 

g a m a s p l a c a d e a r m a s , - • 

L a s a l e t a s d e p o p a h a n d e a b r i r e n , c l y u g o l a m i t a d d e 

l a m a n g a , y u n q u a t t o d e c o d o mas5ymas a b a x o d o s c o d o s 

o d o s y m e d i o h a n d e a b r i r u n q u a r t o d e c o d o m a s q u e e n 

e l y u g o , p a r a q u e f e a l a p o p a m a s r e d o n d a , y c o n m a s í u f t e n 

p a r a q u a n d o c a y g a l a n a o . q u e t e n g a d o n d e e í c o r a r . 

Todos los dichosgaleones\ndvhi y patathes }febande fabricar 

con ¿asfortalezas(¡guieptes. 

24. A \ R m a d a s l a s q u a d e r n a s , o o r é g a s q u e h a n d e i r e n » 

JL~\. d e n t a d a s b i e n c l a v a d a s , y r e b i t a d a s c o n l o s p i e s 

d e g c n o l e s , í e p o b l a r á l a q u i l l a d e l i a á d e f p u e s d e a v e r p u e f t o 

l a s m a e f t r a s , o a r m a d e r a s , y a v e r n i v e l a d o l a m a d e r a d e c u é 

t a , y a p u n t a d o l a p o t l a e f e o a j e h i i i c h i r á d e c a b e r a s c o n l o s 

p i e s 
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'pies de genoícs, y piques', los quales an de ir endentados, y 
clavados con tres pernetes de ribete cada uno,que ribeteen 
en Josefcarpes J o s quales inchimientos fe ande ir a l en 
tando ordenadamente uno a uno de en medio para proa, 
y de enmedio para popa , porque den lugar los unos a 
los otros a clavarfe.y endentarfe,y de allí arriba toda la liga
z ó n y apofturage ha de ir de la mifma manera endentada y 
clavada una con ütra,para que los collados queden fuertes, 
y no aya lugar de jugar los ligazones,y defta manera védia. 
a quedar el plan y cortados fuertemente unidos, y en efto 
fe ha de poner gran cuidado, porque es el fundamento de 
toda la Lbrica. 
2 s Defde la fegunda ornizon ( que fon los pies de geno-
3es)arriba fe ha de procurar bufear maderas largas que alea
sen a cruzar hafta llegar a las cabecas de las orengas todo lo 
mas que fuere poffible 5 y que aíTj mifmo alcancen las mif-
mas maderas arriba a la fegunda ornizon lo mas q pudiere. 
26 Los efearpes de los pies de genoles con las varengas 
o planes han de fer ios mas Lugos qué fer pudiere, porque 
ernzen mis por el plan ,y hagan buen encolamiento, 
27 Han de llevar dos andanas de cinglas por las caberas 
de las varengas ,y por las de los pies de genoles todas enden= 
tadas y ajuftadas, porque no jueguen las caberas , queesla 
llave de las fabricas, 
2 8 La febrequi lia ha da ir bien endentada con las varen-
gas,y coíida a madero en falvo con cabillas de fierro, efea* 
teada la quilla con la fobrequiila. 
2 9 El plan y piques de popa a proa han de ir líenos de cal 
arena,y cafcote,de guijarro menudo entre quaderna y qua 
derna,y encima dellas íe ha de entablar el granel de popa a 
proa, hafta llegar a las tinglas de las ca becas de las varengas, 
y por cima defta fingía ha de ir una tabla bien ajuftada que 
feryirá de a¡boa!a,y en ella la efeoperada del granel.encima 
del qual han de yr los taquetes de Ja carlinga endersta» 
dos , y enmallerados en las propias tablas del granel que al
cancen hafta la fingía, que vapor las cabecas de ios pies de 
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12 
genolés con fu diente en la propia fingía.' 
3 0 Las aíbaolas an de ir atabla en falvo defde abaxo haf
ta arriba con fu albaola debaxo de todas íiernas,o durmen-
tes.;--. 
31 Los durmentes han de fer de medio codo de ancho,y 
de gruefío un quarco3ajuíl:ados y endentados unos co otros 
con efgarabote. 
32 Lósnauios de diez y nueve codos de maga abaxo no 
han de llevar mas de una andana de baos vazios en altor de 
h mitad del püntal,y fe han deáíTentar, de manera que los 
durmentes tomen los efcarpesde las ligazones, fi fuere pof-
fible, y han de llevar tres corbatones en cada cabeca, uno 
por cima del bao, y los dos por los lados de popa y proa,pe 
ro los navios de veinte codos de manga arriba llevarán dos 
andanas de baos vazios,y para ello íe han de repartir el pü-
tal en trespartes iguales • y por el a !tor de cada una deJJas,fe 
han de aííentar.de fuette que queden igualmente diftantíá 
los unos de plan, y los otros de Ja cubierta, y también ello's 
entrefi. t . 
3 3 El contradurmente ha de fer un quarto de codo en q j a 
drb ajuftado como eldurlmsnte,.. •;. • i - • 
34^ L^cubieita principal ha de llevar quatro baos a boca 
de efcotillavy ál travesad arb.o!,de un tercio de codo de art 
cho.»y un tercio de canto por caufa de la fogonadura del ár 
bol;mayor.. * .-y'^-"uv

 ;. • • 

3> Las latas de las cubiertas han de ir a cüchillo^ue-eftert 
al nivel con los baos, aíTentadas una de otra un terció de c o 
do a cola de milano bien clavadas, las quales han de tener 
de caintoüíi tercio de codo,y de ancho han de fer d i cinco 
en :codov: ;-'L':.:-: •' í : ; 

3 6 Lostrancaniles han de fer deiiiuy buena madera^ y d i 
gruefíetéonforme-al portedcl' navio;; acanaladosívyeflcaJáH 
do^.a^oladeiinila-ní)(ftoümlas latas)snelduTmenfevycla¿ 
vad^sjen icuz que alcancen de füerá patadehtro 1y dé acriba 
abaxo, y por encimadeí tócanil no hade llevar mas de una 
tebla parala efeoperadura, , 
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3 7 Las cuerda s,o eslorias de la cubierta principal, y puen 
tej ían de fer de canto que alcancen por debaxo de las latas 
a endentar hafta la mitad, y por cima de la cubierta otras q 
ajuften con las de abaxo,y para efto ferá bien q fean un tec 
ció de codo de canto , y un quinto de codo de a n c h o c o m o 
las latas >y porcima de los baos han de ir otras dos andanas 
de cuerdas.o es lorias enmalíetados en losbaospor c ima del 
entremiche,y eftas an de fer quadradas de un quarto de c o 
d o . 

3.8. Los corbatones han de ir a tres latas e n falvo, y an de 
llevar cada u n o cinco cabillas de fierro efeateadas, 
5 9 Las latas de la puente an de llevar de canto un tercio 
de codo ,y de ancho de feis en codb,aíT¿ntadas una de otra 
a tercio de codo ,como las de la cubierta principal, c o n fus 
cOrbatones,y entremiches endentados c o n las latas y cor
batones , a tres latas en falvo para a b a x o , aííi m i í m o c o m o 
Jas dé la cubierta, c o n fus trancaniles acanalados endenta
d o s , c o n f u cola de m i l a n o y e í a v a d o s c ó m o las demás, y c o 
quatro baos,en la forma que la cubierta principal,y ni mas 
n i m a n o s l a s eslorias .acuerdas,. 

4 0 E n los navios de quinze codos de manga arriba, lie-
uaráñ feis colunas por vanda,quatro del árbol a proa, y dos 
a popa, defde las cabecas de los baos vaz ios , hafta lascuer
das que^eftandebaxode la puentCjendentadas arriba y aba 
xo,y en la cubierta principal.y c o n dos corbatones en cada 
cabec.a e n e l coftado,y debaxo de la puente otros dos ende» 
fados contra ellas, y encabilladas c o n cabillas de fierro, y 
efca.t^a.5. 1 ' . . ' : • • • ' < ? ' • . • • • : <''•'-

4ír:-:,lia :pt>pía le hade;caürnsr ha f tae lyugo ,y e lpa lode í 
c i n t o para hinchir el ángulo del rafel,ha de fer bueno y a n 
c h o gueíalcancc arriba^ f abaxo las puercas, y bücaráasda 
proajComo fe acoftumbran con fus corbatones en las puer
cas,y fus pernadas bien ajoftadasy de una puerca a orra h a 
de a v e r « o tere f d de- eodo:de bueco;o va zio: y en fas b u z a r * 

das oteo reacio de vazio^como e n las puercas.;, q : j • 

4 2 Las portas de la artillería han de terier e l batidero vil 
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codo encima déla cubierta, y ha detener cada una CODO Y 

quarto de quadro, 
4 3 Las mefas de guarnición, han DE FER a la Portugue-
fa. 
4 4 El coiba ton del caxamar,que vá por debaxo DE la ma
dre del efpolon, ha de fer con dos machos encaxados en EL 
branque,)' de allí abaxo fu taxamar,y couttabranque, haf
ta la quilla con fus juntas de entremiches yy machos en LA 
roda,y el taxamar el mas ancho que fe hallare, 
4 s El efpolon ha de tener de largo tres quintos DE fu ma
ga del branque para fuera, 
46 La lernera ha de ir debaxo del quebrado del alcacar=y 
cn el mifmo quebrado el molinete.y los corredores encima 
del quebrado del alcafar, y por debaxo jugará toda fuar-
tillerÍ3. , \ 
4 7 Ha de llevar otro contracodaíle por la van da de den
tro por cima de las puercas,que ajufte con el codaíle. 
4 8 A proa ha de llevar contrabranque por la yanda de dé 
tro , y han de clavar en el las tablas de fuera , para que fe 
ajuften toda* las cabecas encima del propio branque,y para 
efto fe ha de bufear el palo mas fornido que fe hallare, pata 
qiiealcance de una vanda a otra a clavar las cablas en el. 
49 La vita ha de fer a la Ingiefa, fortificada co tus corba-
tónes,por la vanda de popa en la cubierta principal, y e n Iá 
de arriba por la parte de proa endentados por las latas. 
50 Los durmentes de la tolda,y caftillo.han de fer de cín 
co en codo de grueífo,y de un tercio de codo de ancho. 
51 Las latas de la tolda , y caftillo han de tener de canto 
unquatto de codo, y de ancho feis en codo. 
52 La primera cinta ha de ir un codo debaxo de lacubiet 
ta princi pal,y la fegunda en la cabera de las Satas en frente 
del durmeme, de manera que el agua de los embornales 
vierta por encima DE la cinta;y la tercera encima de las por
tas de la artilleria,que vienen a íer dos codos y medio enci
ma de la cubierta principal. 
5 3 Los navios de diez y fiae codos de manga arriba,han 
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de llevar la tablazón de la fegunda cinta abaxo de cinco e n 
codo:y de la fegunda cinta aniba.de feis,fiete,y ocho, adel 
gazando la madera arriba lo mas que fe pudiere, la tabla d e 
L s cubiertas ha de fer de feis en codo» 
54 Los navios de quinze, y dieas y feis codos de manga; 
han de llevar tabla de feis en codo.hafta la fegunda cinta, y 
de allí arriba fe ha de echar de fíete, ocho, y nueve en codo, 
adelgazando la madera,mientras mas arriba mas,y la tabla 
zon de la cubierta ha de íer de fíete en codo» 
5 s Los nauios de treze,y catorze codos de manga» an d e 
llevar la tabla de fíete en codo»halla la fegunda cinta $ y d e 
allí para arriba de ocho, nueve,y diez,ade!gazando la made
ra,como fe ha dicho }mientras mas arriba > mas proporción 
nalmente:la tabla de la cubierta á de fer de ocho en codo. 
56 , Los navios de onze y doze codos de manga , han de 
llevar tabla de ocho en c o d o , halla la fegunda cinta, y de 
alli arriba de nueve y diez, adelgazando la madera propor-
cionalmente,mientras mas arriba mas.Y lo mifmo fe á d e 
entender en las fortificaciones.' la tabla de la cubierta de a 
nueve en codo. 
57 Los navios de ocho,nueve)y diez codos de rmng3,an 
de llevar tabla de nueve en codo, halla la fegunda cinta , y 
de alli arriba de diezencodo,adeIgazando la ntfadera.mié* 
tras mas arriba mas 5 y la tablazón de la cubierta, ha de fer 
de diez en codo, 
58 La tablazón de Iapuente,tolda,y caftillo, ha de fer de 
pino,y fi fuere poífíbleXea de Fládcs.porq es mas liviano: y 
de alli para arriba la tablazón tábien de pino.porque no té-
ga pefo arriba,que caufe valancc.la qual tablazón ha de fer 
conforme al porte déla nao,comoarriba efta dicho. 
59 La tablazo defde la puéte arriba,ha de ir entablada,tin» 
gladaa la Flamenca, por fer de menos cofta, y maseftanco. 
60 El groffor de toda la tabla dicha, fe entiende le hade 
tener defpues de labrada. 
61 La primera y fegunda cinta an de fer dobles, q las dos 
juntas hagan dos tercios de codo de ancho, y un tercio de 
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14 
cánto,defca titeadas de la parte de arriba y abaxo, d¿ m m e 
ra que queden ahogadas,y que fea cinta y tabla todo uno ,q 
quede en la propia cinta d o s dedos de cada parte, de arriba 
j abaxo, para que fea m i s eftanco en el batidero del agua. 
6 2 Los navios d¿ treze c o d o s de rnangí abaxo, an de fer 
las fortificaciones en proporción de fu porte. 
6 3 Para que toda la obra fea fíxi, conviene que el mateS 
nal fea feco.y la madera íe corte en las menguares de Agof-
to , Diziembre, Enero, y Febrero, y n o en otro t iempo; y íi 
fuere poílible.íe corte de medio día para la noche. 
64 El t i m o n h a de tener de grueílo lo que eftuviere de a n 
choe !contracodaf te ,y dos dedos m i s , y en la fíente d é l a 
parte defiera d o s v ¿ z s s y medio de gruetTo,que el de la pac 
te de dentrorel ancho ferá proporcionado al porte de la nao 
y el largo el que pidiere, y en todas las naos íe guardará una 
forma del t i m ó n que tuviere para poder hazer otro por ella* 
cafo que fe rompa,o por otra caufa le falte. 
65 Los cabreftantes fe han de poner en la puentA 
66 La carlinga del árbol mayor fe ha de ademar en el me
dio del largo de la quilla. 
67 La carlinga del árbol del trinquete fe ha de ademar e n 
la mitad del Jancrmiento de la roda de proa. 
63 Lacarling» del bauprés fe ha de fixat en la cubierta 
principal. 
69 En los navios de quinze codos de manga para arriba, 
íi quiíieren poner corredoresjia de fer en el quebrado del al 
Cácar,y han de fer pequeños que n o fa lg ín mas de la bobe» 
da de arriba, y por las vandas dos tercios de codo , 
70 La l igazón fe ha de repartir de manera, q las latas ado-
de puedan pallara endentar c o n fu cola de m i l a n o en las 
cintas fe ha^ 1,y dode no ,an de pallar por entre los genoles , 
fupueíto fon dos c int i s .q por la parte de afuera ,an de jutar,1 

y hazer tabla q fe pueda calnfetear,y las latas endecadas,co-
m o fe dize, l legado hafta la tabla del coftado,y n o f i l o á de 
averia cola de milano en las cintas,í ino táb ieen eldurmiéV 
te , que defta maneta vendrá a quedar c o n la fortaleza q fe 
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p u e d e i m a g i n a r : y e n J o s c a f t i l I o s h a n d e palTaí l a s c a b e c a s 

d e las l a t a s fuera d e las c i n t a s e n el c e f r a d o para la f o r t a l e z a 

q u e fe p r e t e n d e . e n d e n t a d a s a c o l a d e m i l a n o , í i p u d i e r e e n 

Jas c i n t a s , y fino e n e l d u r m i e n t e . 

7 1 L a s v a g a r a s d e l rafel d e p o p a . p o r d e b a x o d e l o s b r s c a 

l e s . n o fe h a d e j u n t a r c o n e l d i e n t e d e l c o d a í t e , f i n o c o n t o 

d o el g o r d o r d e l c o d a í l e , p a r a q u e la p o p a f a l g a m a s r e d o n 

d a , p o r r e f p e t o d e Jos c a l i m a s * 

Las medidas de los arlóles y <ruergas)aue han de 
llt'cvar los dichos pataches y na<viosy 

y Galeones. 

72 T 7 L Á r b o l m a y o r h a d e t e n e r d e l a r g o t a n t o , q u a n t o 

. 1 j l l e v a r e d e q u i l l a d e p u n t a a p ü n , y d o s c o d o s m a s . 

73 E l g r o í f o r q u e h a d e t e n e r el á r b o l m a y o r d e q u a l q u i é r 

n a v i o , í e h a d e m e d i r a l o s t á b o r e t e s d e la p u e n t e » y á d e fer 

d e t a n t o s p a l m o s d e vara e n r e d o n d o , q u a n t o s t u v i e r e d e c o 

d o s la m i t a d d e la m a n g a . 

7 4 E l t r i n q u e t e l l e v a n d o la c a r l i n g a e n m i t a d d e l l a n c a » 

m i e n t o d e la r o d a , h a d e t e n e r q u a t r o c o d o s m e n o s d e a l cor 

q u e e l á r b o l m a y o r . , y d e g r u e í f o la fexca p a r t e m e n o s d e la 

c i r c u n f e r e n c i a , 

75 E l b a u p r é s h a d e fer d o s c o d o s m e n o s d e l a r g o q u e e l 

t r i n q u e t e , p o r q u e h a d e c a l a r l a c o z e n l a c u b i e r t a p r i n c i p a l 

d e g r o f í o r h a d e fer m e d i o p a l m o m e n o s q u e e l t r i n q u e r e a 

l a f o g o n a d u r a d e la p u e n t e , y h a d e ir a r b o l a d a la c a b e x a , 

p o r la m i t a d d e l q u a d r a n t e , q u e i o n q u a r e n t a y c i n c o g r a -

d o S j t o m a n d o por o r i z o n t e la c u b i e r t a p r i n c i p a l d o n d e eftá 
Ja c o z , o c a r l i n g a , 

76 E l m a ü e l e o ha d e t e n e r d e f d e la c u ñ a d e Ja c o z b a i l a 

l o s b a o s , o b a r r o r e s d e l p r o p i o m a f t e l e o , m a n g a y d o s ter 

c i o s de l l a d e l a r g o d e p u n c a a p u n t a . - y d e g r o í f o r h a d e t e n e r 

l o q u e t u v i e r e la g a r g a n t a d e l á r b o l m a y o r , u n a p u l g a d a 

m e n o s , 

77 E l 
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15 
77 El mafteleo de proa ha de fer el quinto menos, que el 
del mayor.y de grolTor ha de fer conforme la garganta del 
trinquete una pulgada menos. 
78 La mefana ha de fer tres codos mayor qué el mafte-
leo de gavia mayor,porq ha de calar halla la cubierta prin* 
cipal.degroífor c o m o el mafteleo. 
79 La verga mayor ha de tener dos mangas y un quarto 
de la mifma manga de largo,y de grolTor,al medio ha de te
ner tanto quanto tuviere la garganta del árbol, y de aia la 
punta ha de iradelgazaodo,hafta quedar la punta de la ver
ga en dos quintos, 
so La verga del trinquete ha de tener dos mangas de lar
g o ^ de grolTor c o m o la garganta del trinquete, una pulga
da menos, hecha por los quintos.reduzida c o m o la de arri
ba, 
8 r La verga de la cebadera ha de fer el quinto menos de 
largo,que la del trinquete,hecha por el quinto, 
82 La verga de la gavia ha de fer tan larga c o m o la man-* 
ga del navio,y de grolTor como la garganta del mafteIeo,he 
cln por el quinto. 
83 La verga del borriquete, o mafteleo de proa, ha de fer 
el quinto menos que la del mafteleo de gavia mayor ;hecha 
por el quinto. 
84 La verga de la mefana ha d'eíer tan larga como la del 
trinquete. 
85 Los-arboles y vergas han de fer hechos por el quinto, 
efto e s ,que el grolTor que tuvieren por lostamboretes, fe ha 
de repartir en cinco parte's.de las quaies, las pesan de que
dar de grueífo en lacabeca.y las otras dos partes fe han de k 
multiplicando deídeella,hafta los tamboretes^epartidos en 
los tamaños que quifieren,por la circunferencia del árbol. 
86 Las vergas fe han de hazer affi mifmo por el quinto,1 

dmdo los dos quintos de grueífo en el peñol,y los tres fe an 
ir multiplicando en los tamaños que quiíieren por la circu-
ferencia,hafta llegar por una y otra parte a la uftagadura, 
que es en medio de la verga.donde vendrá a quedar todo el 
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grueíTo de los cinco q u i n t o i q u e fe le AN de dar pos el me* 
dio,que es lo mas grueífo. 
8 7 L 3 gavia del árbol mayor ha detener de ambico.o cic 
conferencia por el arco de arriba, tantos codos como tu vic
i e la nao de manga,y en el folet codo y medio menos , o lo 
que conviniere,fegun fu porte. 
ss La gavia del trinquete tendrá de boca por el arco de 
arriba,tanto quanto ía mayor porel foíer de abaxo, y en fti 
foler uncodo .o lo que pareciere convenir. 
89 El dragante de bauprés, ha de ir arrimado al branque 
de proa,y no mas fucra,porque no juegue el efpolon con el 
pefo del baupres,y la reata ha de ir pegada al propio dragan
te , que tome la bragada delcorbaton del taxamar, porque 
n o de trabajo al efpolon, 
90 Los tamboretes del árbol mayor y trinquete, an de ir 
afijados en los baos vazios, y en la cubierta principal; ha de 
aver un dedo de vazio en redondo en la fogonadura,^ que-
PI entre el tamborete.y el árbol ;y en la puente han de ca
ber tres dedos en redondo entre los tamboretes, y el árbol 
e n la r n i f r m fogonadura, 
91 Los arboles,mayor,y trinquete no han de llevar calce 
fesfíno chapuces a la Flamenca,y como fe ufanen la arma 
da del Occeano, y no han de fer de tablones, fino de vigas 
de robles de a carro cada una, caobana,© nogal, y tas rolda
nas para las v dagas, han de ir en el mifmo chapuz, y no en« 
tteei chapuz, y el arbol,que aunque no le quede al chapuz 
por la parte de adentro,donde han de ir las ro!danas,quean 
de fer de bronz?,mas de un dedo de grueíTo,le baila, acom» 

pañandola el aibol, y en el ojo del perno fu chapa de 
hierro o cola de milano, embevida 

enelchapuz^ 

LA 
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LA FORMA EN QVE HA DE 
fer<vi?\y fer pagada la maeflranca en la fabril 

cade mis navios y en los de particular es ̂  
y adobios dellos, 

92 T ) O q u e e s c o l u m b r e e n t r e la m a e f t r a n c a n o t raes 

X jas h e r r a m i e n t a s nece íTar ias para u f a r fus o f i c i o s , r e í 

p e d i o d e q u e fe l a s f o l i a n p r o v e e r p o r c u e n t a d e m i R e a l h a 

z i e n d a j a s q u a l e s p e r d í a n , y Jas t o m a v a n u n o s a o t r o s , y p o c 

fa l ta d e l l a s u f a n d e la h 3 c h a , q u e e s i o o r d i n a r i o q u e t r a e n , y 

c o n e l l a s d e f p e r d i c i a n m u c h a m a d e r a , y g a f t a n roas t i e m 

p o e n i o q u e l a b r a n . C o n s i d e r a n d o e f t o , f e t i e n e p o r c o n v e 

n i e n t e a m i f e r v i c i o , y b e n e f i c i o d e ia h a z i e n d a » u t i l i d a d , y-

p r o v e c h o d e la m í í m a m a e f t r a n c a , q u e c o m o e l j o r n a l o r * 

d i n a r i o q u e f o l i a n g a n a r , e r a d e q u a t r o r e a l e s . f e a d e q u a t r o 

y q u a t t i í l o c a d a d i a e n el m i S e ñ o r í o d e V i z c a y a , P r o v i n c i a 

d e G u i p u z c o a , q u a t r o v i l las d e la c o i l a d e ía m a r , A f t u r i 3 s , y 

R e y n o d e G a ! u i a , c o n c o n d i c i ó n q u e n i n g ú n m a é f t r o ci§ 

p i n t a o , n i c a l a f a t e p u e d a l l evar m a s d e u n a p r e n d i z , y e l c a 

b o d o s , y .TFTO n o fe les h a d e p a g a r m a s d e j o q u e m e r e c i e r e 

c o n f o r m e a la f u f i c i e n c i a d e c a d a u n o , c o m o p a r e c i e r e a 

m i s S u p e r i n t e n d e n t e s d e la f a b r i c a : y EN las a r m a d a s al C a -

p i a n d e la m a e f t t a n c a j p e r o a n d e fer e x a m i n a d o s , y ñ o FE 

k s ha d e d a r p o r c u e n t a d e m i R e a l H a z i e n d a n i e s u n g e -

ñ e r o d e h e r r a m i e n t a m a s d e las m u e l a s d e p i e d r a para a m o 

lar: y l o s o f i c i a l e s q u e Jo f u e r e n d e l o b l a n c o rio h a n d e g a 

n a r e f t e j o r n a l p o r e n t e r o , f i n o f e g u o l o q u e c a d a u n o m e -

i e c í c r e , Y e s d e c l a r a c i ó n , q u e Ja m a e f t r a n c a d e S e v i l l a , C á d i z 

y P u e r t o d e S a n t a m a r í a , h a d e g a n a r o c l i o r e a l e s c a d a d i a , 

i n c l u f a e n e l l o s la c o m i d a , y e n las H o r c a d a s , B o r r e g o , y 

S a n l u c a í a d i e z r e a l e s j n c l u f a la c o m i d a , f i n q u e e n las u n a s 

p a r t e s , n i l a s o t r a s fe e x c e d a d e f t a c a n t i d a d . Y m a n d o , q u e 

l o s m i P r c í i d é t e . y l u e z e s O f i c i a l e s d e la c a f a d e ia C o n t r a 

t a c i ó n d e S e v i l l a , r e n g a n p a r t i c u l a r c u y d a d o d é l a o b f e r v a q 

c i a d e f t a o r d e n , y d e c a f t i g a r a q u i e n f u e r e c o n t r a e l l a , p e n á -

d o l e 



dolé en veinte ducadosiafífal oficial c o m o ai dueño delna 
vio, la qual condenación Te ha de aplicar por mitad a miCa 
rñara,y denünciador.-y quando fuere maeftrancade Sevilla 
al puerto de Santa-Maria,Cadiz,Eítero de la Carraca,y pue 
te de ZuacOjganen diez reales como en Horcadas,y Sanlu-
car,y el dia de fiefta,oel que lloviere, fe les ha de dar dos rea 
les por peifona,o la comida aquel dia, qual mas quifiere la 
maeftranca.eftando prefentes,y no yendofe a fus cafas. 
9 3 Eftando mi armada del mar Occeanoenelr io y puet 
to de la ciudad de Lisboa,y haziendofe los adobios y apref» 
tos de fus navios allijO en qualquiér puerto de dichoReyno, 
fe ha de pagar a caIafates,cabilladores,y carpinteros exami
nados a cada quatro reales y quánilío,al capataz cinco , y 
ocho al cabomaeftro,y efte crecimiento de jornal fe les da 
por el gafto que fe le íeguirá de traer las herramientas que 
adelante fe dize , porque no fe les ha de permitir que lleven 
lijngun genero de aftilías,o cabacos ,y los que refultaren de 
mis fabricas, tengo por bien, y mando que fean para el hof-
pital dónde fe curare la gente de mis armadas. 

:*v h erra mientan conque ha de [emir 
1 c'"';?:

t '•• la maefiranea. 

# 4 rin?^carpintero ha de traer bacha,fierra»oferron, acue-
í x iE*> la de dos manos-¿ gurbia, barrenos de tres fuertes, 

m a n i f e fde orejasymañdan ia,y dos efcoplos. 
95 ;El calafate ha de traer mallo^inco ferros,gubia, ma-
gujo¡mandarria,martillo de orej^s.facaeftopa, tres barrenas 
diferentes deídé etayjajdor, engrojlando. 
9iá Etovilladorjha de traer barrenos, aviadores, taladres, 
y mandanias. ' 
97,: Elladereco de Jó que deftas herramientas fe íesropiere 
ha ¡de fer por- cuerna de mi Real Hazienda, y por la cofta q 
fe les feguirá de traerlas a eftos tres géneros de ceciales, y q 
nofe han de aprovechar de nada de las dichas afluías, y ca
bacos,como queda referido,fe les acrecienta elquartijlo de 
jornal que queda dicho. 9 S El 
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98 El aliftador que a'iftare efta maeftranca I y al maef-
tro mayor que tuviere a fu cargo la fabrica dd ga!eon,o na» 
vio,y fe les pro vare averaljftado alguno fin traer las dichas 
herramiencas,fea condenado cada uno en dozientos duca
dos,los quales fe han de aplicar por mitad para el denuncia 
dory juez que lo fentenciare, y el que no tuviere hazienda 
para pagar efta pena,á de eftar prefo en la cárcel publica haf 
ta que farisfaga la condenación. 
99 Quando fe hiziere la paga a la maeftranca , ha de pre* 
fentar cada oficial la herramienta de fu oficio, y cada uno la 
ha de tener marcada con marca diferente regiftrada por el 
veedor.y puefta en el afíiento de la lifta de fu nombre. 
100 Qualquiera perfona de la maeftranca, man'nero, o 
otra fuerte de géte que hurtare clauazon,plomo,eftopa.graf 
fa,azeyte,febo,o otro qualquier material tocante a fabrica, 
v adobio de navios.fea condenado en cien ducados, la mi-
tad para el denunciador, y la mitad para el juez.yen efta mif 
ni a pena incurra qualquier perfona q íe lo cóprare,y en fal
ta de no tener con q pagar efta c5denacion,íi(van cinco a-
ños en galera a! remo,tanto el vendedor como el cóprador. 
101 Q u m d o alguno quifiere fabricar navio,no lopueda 
armar,fin que primero aya acudido al fuperintendente de 
fu diftrito.para que le dé las medidas que ha de tener, fegun 
el porte de que lo quifiere fabricar, que ferán conforme a ef 
tas ordenancas.ay para que ninguno exceda dellas, mando 
que fi excediere el fabricador, incurra en pena de quinien
tos ducados, y el maeftto fabricador que íe hiziere.en cien 
ducados, por mitad para juez, y denunciador 3 pero íi el fu* 
perintendente.no cumpliere eftas ordenanzas en el dar de 
las medidas.incurra en pena de mil ducados, aplicados alli» 
mifmo por mitad para juez y denunciador, y en privación 
de oficio.*y para el cumplimiento defto,mando,que el fupct 
intendente téga un librodonde fe aííienten las medidas que 
aíli diere al ta! fabricador^ ponga fu nombre: y aííimifmo 
el del navio,y la parte y lugar donde fe fabricare.y al pie del 
aífientOjO orden del íupetintendente.défee un efcrivano, y 

e el 
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el fabricador llevé un traslado autorizado,yel fuperintendc* 
•te no lícve derechos algunos por efta infttuccion , o medi
das que diere,y el fabricador pague la fe que diere el Efcri
vano de la razón que queda aííentada en ei libro, fegu mis 
aranzeles. 
102 Todos los galeones,y otra fuerte de navios referidos^ 
aííi mios,como de particulares/e han de fabricar, y arbolar 
por las fufodichas medidas, y tracas, con las mifmas fortifi
caciones, íindiícrrpar en nada,y el codo con que fe han de 
dar Jas medidas,ha de fer el miím© que fe ha ufado en mis 
fabricas de navios y armadas, que es dedos tercias de vara 
medida caftellana,y un treinta y dofavo de las dos tercias. 
103 Los mis Prefideme, y Iuczes Oficiales de la Cafa de 
la Contratación de Sevilla han de cometer a los vifítadores 
o a otras perfonas de ciencia y experiencia, que reconozcan, 
miren, y coníideren lo que podrá cargar cada navio de las 
fufodichas medidas, de manera que fea fácil y feguro el fa
lir y entrar por las barras de Sanlucar, y San luán de VJua, 
fin que fea neceííario alijar de la carga que huviere de llevar 
en fu viage, y navegación a las Indias. Y porque los dueños 
de naos, y cargadores delJas.no puedan ufar de engaño cer= 
ca defto,pod¡án los dichos vifítadores,o las peifonas a quié 
fuere cometido efte reconocimiento,dos íeñalcs, o argollas 
de fierro, una a ba bor, y otra a eftiibor en medio de la nao 
donde tiene la manga,que firvan de limite,y para que hafta 
aqui,y nomas.fe cargue el navio,demanera que aquel fierro 
o fcñal quede fcbrela agua,y an de tener un libro en q pon 
gan por memoria la paite donde afijaren en el navio las di
chas feñales,declarando en quantos codos de agua las uvie» 
ren puefto.y los que huviere de alli a la p u e n ^ y quien con» 
traviniere a efta orden, pierda la mitad del valor del ral na
vio, y defta mirad fe han de hazer dos partes ¿ la una para el 
denunciador,y Ja otra para el Iuez'y en los cafes que de de-
techo huviere Jugar.ororgaran las apelaciones para ante mi 
junta de guerra de Indias,como fe dize en ellas ordenanzas 
y no para otro ningún Tribunal, 

104 L o 
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104 Los navios que fuere ncceíTario fabricar por cuenta 
de mi Rea! Hazienda, y los que fabricaren para de mcrchá* 
tejos particulares para las Flotas,han de fer de diez y ocho 
codos de manga abaxo , fin exceder de aqui arriba en na
da , ní faltarles e n lo que toca a las medidas, «29a y fortifi
caciones referidas, y no maiores, por los grandes daños q 
refultan de que fean grandes, porque fiendolo, fe deíapa-
rejan con oías facilidad , y pierden con ios tempora
les , faltándoles los arboles, vergas, o rimones.y no hallan-
dofe otros iguales, los avandonan 5 y en las entradas y fa-
lidas de las barras corren mas peligro, pefeando mucha 
agua, y como navegan las Floras en Verano, y han me-
neíler mucho mas vienro que los pequeños y medianos, es 
ocafion de que cilos.por tuerca los aguarden, conque fe re
tarda la llegada de las Flotas, y en ocafion de encontrarfe 
con enemigos ; los menores mas fácilmente g a n a n c\ 
barlovento, y fe difponen mejot a ló que m >.s les convie
ne, Y pues los dichos Galeones, o navios de mere hante, 
queferande porte de feifcientas y veinte y quatro tonela
das , tendrán bailante bodega para fu trafico , no fe ha dé 
permitir que a ninguno dellos le corran los alcacares,como 
fe acoílumbra defde el árbol mayor halla el caililía de proa 
ni que fe les echen contracollados, ni alearles la Iemera» 
pues con los quebrados irá alta bailantémente , fino que 
q u e d e d e la manera que huviere falido del artillero, porque 
no fiendo maiores,ni yendo embalumados, podran entrar 
y falir por las barras de Sanlucar de Barrameda, y San luán 
de Vlua con fus mercaderías, y harán la navegación mas 
breve,y feran ¡os navios mas durables, y toda la¿arga y na 
vegacionmas igual ,y con menos riezgo de lanaar y ene 
migos,y mas comodidad de los dueños de las mercaderías 
para la carga y defcarga,y fe apreílaia las Flotas co mas bre-
v e d a d j menos c o i l a j ferá caufa para aumétar la marine
ría natural dellos Reinos. Y mando,que los mis Prefidenre» 
y luezesOficiales de lacaía.de la Contratado de las India* 
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que refíde en la ciudad de Sevilla,ni el Iucz Oficial que refi-
de en la de Cádiz, no admitan para la carrera de las Indias 
ningü navio qexceda de diez i ocho codos de maga,y ocho 
i medio de puntal, y alii lo mas ancho , como eftá dicho 
i medio codo mas arriba la cubierta , ni a los que tuvieren 
contracoftados.ni corridas las puentes, y que los que no fue 
ten maiorcs, y tuvieren las demás calidades de medidas, tra 
c;a,y fortificación referidas,prefiera en la carga i vifitas a qua 
lefquier otros navios que no fueren defta ordenanc^.-y qua-
do concurrieren algunos que lo fear?(como queda declara» 
do)de la nueva fabrica,íe entienda, que el dueño que le hu
viere fabricado^ navegare perfonalmente en e l , ha de pre
ferir en la carga a los otros, y íer primero cargado que otro 
n inguno , y poder quitar la carga que el mercader, o carga
dor embiare a orro qualquier navio de la Flota , llevándolo 
por el rio abaxo, o de bordo, y facatfela de dentro del para 
cargar elíuyo s tanto en las Flotas de la navegación del An-
daluzia, y Indias, como en los demás puertos de eíios mis 
Reinos y feñorios(qucdando en fu fuerca y vigor la cédula 
deí ietedeM3icodefdfciemos y o c h o , para que la prefe
rencia de la carga no fe entienda c o n navios de cien tone-
Jadas ab3xo)aunque fea ía tal carga del propio dueño del na 
vio,o de la genteque en el navegare, porque en todo tiem
po y lugar han de fer preferidos los dueños de los navios def 
ta ordenanca, navegandolos perfonalmente, y noenorra 
manera.Y íi algunos dellos acudieren auna mifiíia Flota,fe 
les ha de repartir la carga por iguales partcs,conforme al por 
te de fus propios navios, y hafta que ellos tengan bailan
te carga , no fe ha de dexar cargar otro navio por ningún 
cafo, no fiendo tan viejo el navio defta ordenanza, que 
corra riefgo en la navegación: y efto lo cumpla y execute 
inviolablemente el Iuez Oficial que le tocare ita Sanlucat 
al defpacho de Jas Flotas, affi en los navios de Cádiz, c o m o 
en los quebaxaren de Sevilla, y en las Indias los Genera
les , y Almirantes de las Flotas, y las Iufticias Ordinarias en 

los 
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los demás puertos J e ellos mis Reynos. ;con apercebimien-
toquefeleshaze, da que pagaran de fus bienes todos los 
daños y menofcabos que í e recrecieren a los tales dueños 
fabricadores de nayios.de no les cumplir, guardar, y execu
tar lo contenido en efte capitulo 5 y que demás defto les pa
garan elfLte, y demás aprovechamiento de todo aquello 
que podían llevar»o dexar de traer, c o m o íi efectivamente 
Jos huvieran llevado o traído, por cuenta de cada uno de 
los dichos Iuezes,Generales,oIuilicias Ordinarias, que por 
fu cu!pa,odefcuydo dexarede tener cumplido efecto. 
Y por lo que toca a los navios que al prefence ay fabrica» 
dos, que no fueren conforme a eftas ordenancas, feran ad
mitidos los que fe conformaren mas con fus medidas , co
m o no fean los fabricados fuera deftos Reynos d¿ Efpaña 
(aunque fean-de. Jes de las Indias) porque eftos tales , y los 
levantados fobrebarcos,fragatas,caravelas, nictros fuftes, 
ni urcas, falibotes , ni otro genero de navios eftrangeros, 
aunque eften en poder de naturales, no han de navegaren 
ninguna manera, ni por niñean cafo en la carrera de In
dias, en las Flotas, ni fuera dellas, ni a Santo-Domingo , a 
JaHavana, Puerto R ico , Iamayca .Campeche , ni a otra 
parte, ni.puerto alguno de las Indias, ni en ellas de una par 
te par a otra, lino a falta de navios naturales,íin embargo de 
otra qualquiér orden que en contrario dello aya, la qual 
derogo,y doy por ninguna en virtud de la prefence, por qua 
to conviene,}' es mi voluntad.q tan folamente navegué en 
la dicha carrera navios Eípañoles, porq fus dueños tengan 
fuftacia para fabricar,ó comprar otros,ío pena de perdimie-
to del navio, y mercaderías, que en los tales navios fabri
cados fobre carabelas, fragatas,o barcos fe embarqué, y en 
las urcas,felibctes,o navios e O! á^eros,no embargan te q ef« 
ten como queda referido en poder de naturales. Y mado,q 
de las denudaciones q dello fe hiziere, conozca los dichos^ 
Preíidére,y juezes oficiales de la cafa de la Cotrataciode las 
Indias,q refidecnSevilIa,yel q -dideenCadiz, los Generales 
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cíe mi armada, y Flotas de ía carrera de las Indias, el mi Re
gente,) 1 Oidores de la Audiencia de Sevilla, los Alcaldes de 
grados,cl mi Aíliftentede la dicha ciudad,íusTenientes, y 
todas las demás jufticias de mis Rey nos,qua!quiera dellos a 
prevención, y han de otorgar las apelaciones en los cafos q 
de derecho huviere Jugar,para el mi Confejo de Gu.erra,o la 
la íunta de Guerra de Indias,cada uno lo que le tocare,y no 
a otro ningún Tribunaljy lo que por revifta fe condenare 
de las dichas denunciaciones, fe ha de aplicar, y repartir en 
dos partes por mitad,para Iuez y denunciador, para cuyo e-
feto d e r o g ó l a s prematicasy leyes deftos Reynos,en que fe 
declara, que la tercia parte de qualquier denunciación fe a-
plique a-mi Cámara,porque quiero y es mi voluntad, que 
ferepai tan por mitad, por lo mucho que conviene a mi fér
v ido , que fe proceda por todo rigor,y fe obíerve efta orden 
con puntualidad-
ios Quando yomandare tomar naviosde particulares, 
fabricados por eftas medidasy traca re feridas^ara ferviren 
mis armadas del mar Océano y Mediterraneo.confideran-
do la cofta que fe le feguirá, fabiicandolos con las dichas 
tracas y fortificaciones,y el beneficio que fe figue a mi fer-
vicio, que ande en mis a rmadas navios de efta perfección,y 
fortaleza, les mando pagar a razón de nueve reales por to
nelada cada m e s , incluío en ellos el focorro que fe le fuele 
dar en lss dichas armadas a íemejantes navios , para feboy 
mangueías.advirtiendo.que para lo que toca a ía carrera de 
las Indias,quede a advirtió de IGS dichos Pre fidentc y luezes 
oficiales de la cafa de la Contratación, para que conforme 
al í iempOjfeñalen el precio de cada tonelada, 
i c o Adyiertefe, que para mas comodidad de los fabrica
dores en las medidas de fufo referidas en todo genero de na 
vios,que fe dize,lo mas ancho ha de ir medio codo debaxo 
déla cubierta principal ( q u e es donde derechamente fe 
avia de entender fer el puntal) les hago merced de que qúa-
do fe tomare algún navio , o navios para mi fer vicio, 
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20 que eftuviere fabricado por eftas ordenancas, fe entienda q 
ha de fer puntal el medio codo que ay de lo mas anchoa la 
cubierta, Y en la propia cubierta fe k ha de tomar la medi
da del puntal.para fu arquea miento j refpeto que la man^a 
viene a quedar mas abaxo de la cubierta. Todo lo q u a l f e -
gun,y de la manera que queda referido, fe ha de guardar pot 
prematicainviolable eneftosmis Reynos? y erjyistudde 
qualquier traslado deftas ordenancas, firmado del mi Secre 
tarjo de la guerra de mar, mando a los mis fuperintenden-
tes de las dichas fabricasReales de nauios,que agora fon.y a 
delante fueren,que cada uno en fu diftrito haga publicar lo 
contenido en ellas ;y que fe execute, y cumpla lo que le to-
care,quedando como quedan derogadas ¡a de veinte y uno 
de Diziébre del año de feifcientos y hete, y las de diez y feis 
de Iulio de feifcientos y treze. Y lo mifmo ordeno a los mis 
Prefidente, y Iuezes Oficiales de la dicha cafa de la Contra 
tacion de las Indias,y a los mis Veedores ( y Proveedores ge 
neraks de mis armadas, en quanto a lo que por fus oficios 
efta n obligados a hazer,y al mi Capitán general de la arma 
da del mar Occeanc$y a los Capitanes generales de la arma 
da de la guarda de la carrera de las Indias,y Flotas,remito el 
cuy dado de hazer obfervar en ellas eftas orde na ocas, y que 
no h,?gan,ni confientan alterar cofa contra ninguna de Jas 
aqui referidas,fin expreíTa y particular orden mia. Y del co
nocimiento de los pleitos y-caufas que refultaren de ha-
zedas executar.y caftigar los tranfgreííores, inhibo, y doy ( 

por inhibidos a losPrefidentes, y Oidores de las mis Cnan
cillerías, y demás Tribunales, por quanto han de tratar del 
cumplimiento y execucion de eftas ordenancas las perfo
nas que arriba fe haze mención.Y en quanto alas apelacio
nes de las cofas cj aya lugar de derecho, los mis Confejo de 
Guerra,y Iuta de guerra de índias»cada uno en lo q le toca
re. Y deftas ordenancas fe ha de tomar la razón en la Conta 
duria del mi Confejo de Indias, y en Ja de la caía de la Con
tratación de Sevilla,y defpues an de quedar originalmente 
en la mi Contaduría mayor de cuentas,que aíli conviene a 
mi Real fer vicio. Dada en Madrid a diez i feis de lunio de 

mil 



mil y íeifciéritos y diez y ocho años, YO EL REY. Por man 
dado del Rey nueftro feñor,Martin de Aroztegui, 

Concuerda con el original.que queda regiftradp en mi 
oficio de la guerra de mar. Y la feñal que aqui abaxo fe pone 
es el quarto de codo de que íe haze mención en eftas orde? 
naneas. 
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P O R qti5nto,aviendo conííderado los inconvenientes 
y daños que han refultado contra mi hazienda, y en 
pérjuyzio de mis vaííallos, y los eftrangeros, q u e h a i i 

férvido con fus navios en mis Armadas y Flotas , de la foi> 
roa y reglas conque hafta aqui íe an arqueado,}' medido los 
tales navios, para pagarles íü fueldo y flete , por no fer fuá 
dadas en la verdadera ciencia defta facultad , refpeto dei$ 
de las cinco d imcníiones, o partes, en que eftriba lo princi
pal dé la fabrica de los navios,quc es la esloria,manga,pa
ral,quilla, y plan, fulamente metían lastres primeras en la 
cuenta, noconíiderando las otras dos; fin loquaS deningU 
na manera fe puede hazer juftificado afqueamiento: man
de que fe juncaíFen los hombres mas pieticos de efte minif-
teno,que fe hallan en eftos Reynos:Jos quales aviendo cotí 
particular atencion ycftudio,y cuidado,tiabafado en ello.fc 
tiene por cierto aver dado el punto mas ajüftado a la razón 
cj fe puede deícubrir, para medir los dichos návios,de ma
nera que no aya medida falfa,ni otro genero de engaño, de 
los que procedían de la incertidumbre de las reglas de que 
fe á ufudo 3conque fienpre eraarbitrario,lo que agora á d e 
fer fixo,y fe efeufará el daño que íe íiguiera a mi Real h a 
zienda , y a los dueños de los navios naturales, y eftrange
ros, que fe recibieren a fueldo, para fervicio de las dichas 
Armadas y Flotas: y tendrán fatisfacion de que no fe les 
haze agravio, y de que fe les pagará lo que juftarnente hu
vieren deaver , efeufandofe los pleytos y dudas que avia,y 
las moleftias que fe les recrecían, dilatando la aver iguado 
de las cuentas. Vifto en el mi Confejo de Guerra , y con-* 
migo confultado,he refueíto derogar (como por la prefen
te derogo y anulo] las reglas y ordenancas que cerca defto 
fe han ufado: y mando que de aqui a delante íe midan , y 
arqueen todos los navios naturales,y eftrangeros,que fe re 
cibieren a íueldo, y Aeraren,para íerviciode las dichas mis 
Armadas y Flotas, y los que fe hizieren por cuenta de mi 
Real hazienda,por U orden y forma figuiente. 
i Y porq eftas reglas prefuponen las cinco dimenííones, 
o partes referidas,en qualquier navio q fe aya de arquear* 
de los que fe fabricaren en eftos Reynos , han de traer los 
dueños dellos certificación de los fuperintendentes dé los 
diftritos donde fe huvieren hecho ios dichos navios , y de 
los veedores,© contadores, que conforme a las ordenes que 
tengo dadas , huvieren de intervenir con ellos a hazer los 
tales arqueamientos: y donde no huviere los tales fuperin 
tendentes, han de traer teftimonios ritmados dela.-jufticu 
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mas cercana,y del eferivano del Cabildo, o concejo del tal 
lugar ,enque declaren los codos que los tales navios tuvie 
retí deesloria,tnanga,puntal,quilla,y plan,y también délos 
redeles,y de la quadra,y amuradas quales dichas certifica
c i o n e s ^ teftimonios, feán de entregar al mi fecretario de 
la guerra de mar, para q viftas en el dicho Cófejode guerra, 
fe provea lo que convenga quanto a remitirlas a quien hu
viere de hazer la quenta de ías toneladas,para que confor
me a ellas fe les paguen los fueldos, o fletes q huvieren de 
avcr,y fean admitidos íus navios a la vifita para navegar en 
la carrera,y flotas de las Jndias: fin la qual certificación má 
d o que no lo íéan 5 aunq concurran en ellos las calidades q 
fedeclara en las ultimas ordenancas de fabricas de navios 
q a n d e tener para navegar en la dicha carrera. Y los dichos 
fupérintendente,y miniftros án de embiar a manos del di
cho fecretario certificación en la mifroa cóformidad de los 
navios que fe fabricaren por quenta de mi Real hazienda» 
para que fíempre que convenga fe tenga la quenta y razón 
dello,y fe fepan las medidas y porte que tuvieren. 
x Para rctíficar la medida de los demás navios, de cuyas 
dimeníiones no fe pudiere aver teftimonios, fe medirán c o -
forme a la orden que fe ligue. 
3 El codo con que fe á de hazer efta medida, á de tener 
dos tercias de vara Caftellana,y mas un trey ntaydofavo de 
las mifmas dos tercias. 
4 La manga fe á de medir de babor a eftribor por lomas 
ancho de la cubierta principal,ora eílé en lo masancho de 
Ja nao,ora cité mas arriba,o mas abaxo, y fe medirá por la 
fuperficie fuperior de la cubierta pegado a ella, y de tabla 
a tabla, y de dentro a dentro, y los codos q fe hallaren ferá 
ía minga, y fi eftuviere embarazada con algunos genoks , 
fe tomará el groflor dellos,y también fera manga. 
5 El puntal fe medirá defde el foler hafta la fuperficie fu
perior de la tmfroa cubierta principal,donde fe tomó la ma 
ga,de manera que no fe exceda de la tal fuperficie: y en ei 
tomar el altor del puntal en las urcas,o en otras naves e íha 
geras, no fe á de confentir que fe defentable alguna parte 
del foler para calar la pica hafta el pla.y tomar defde alli la 
medida,fino es que para cargar de t r igo,o cofa femejante, 
tenga hecho algún granel,y en efte cafo fe á de abrir por jíí 
t ó a l a bomba,hafta defeubrir la orenga,y poner encima ua 
pedazo de tabla del groflor de tres dedos,o defcontarfelos, 
y d e alli f e a de medir el pun ta l , que ferá como medirlo 
defde el foler. 
6 l a ésloria fe á de medir defde el branque al codafte por 
la referida fuperficie fuperior déla cubierta , Un defviarfe 
della,y íi la parte de proa eftuviere embarazada co alguna 
bularcama,o genol,o la de popa con algún yugo, fe m e t e r á 
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alguna vergaiüa, a'cofa fútil , con .que fe pueda medir el 
gróííor de la bular cama,oyugo,y lo que eftofuere,rabien 
fe cántara por esíoría;advirtiendoque no fe hade tomar el 
grotíoi del branque, ni del codafte,roda,ni contraroda,fino 
halla.la tabla que en. eilofe coge de dentro a dentro." 
f El plan fe medirá por la quaderna maeftra q correfpon 
de a lo mas ancho dea la cubierta , y fe ajuftará la medida 
con Jas feñales o puntos que eftan en la efcoa,a un lado y o-
tro,de babor a eftiibo^y la elcoa fe hallará jüto al palmejac 
que eftá en la cabera de las orengas o planes de la parte de 
abaxo. . • \ . 
8 ¡La quilla fi eftuviere fuera del agua,como fucede, ef
tando el navio en aftilIero,o carena, fe medirá de codillo a, 
codillo,y los codos que fe hallaren,íerá la quilla, pero íief-
ítuviere debaxo del agua, fe medirá por de détrodel navio,* 
lo qual aunque fe ha tenido por tan dificultofo,fe configui 
ra como conviene a la certidumbre dé la quenta con los fi-
guientes medios. : , • 
9 Pondráfe una regla[que efté dividida en codos) en el li
tio del puntal, y perpendicular íobre el foler,y en ella íe a-
pücaiá otra,demafrera que queden a cfquadra,y fe yrá pro 
longando házia proa,'hafta toparen el albitana, y midien-
doíe.los codos que huviere defde el puntal a la albitana en 
la regia que fe prolongóle pondrán a parte , y fe bolverá a. 
aplicar la mifma regla en la que eftá en el litio del pütal un 
poco mas arriba de la primera aplicación dos o tres codos, 
los que fe quifie're , y fe prolongará hafta topar otra vez en 
el albitana,y fe medirán en ella los codos como primero,es 
a íaber, defde el púntala la albitana,y fe podran tambien-a 
parte,yfe hará otra tercera aplicación dos o tres codos mas 
arriba de la fegunda,hazi5dofelo mifmo, y notando los co 
dos que huviere defde el pütal a la albitana, luego en el pía 
no de una tabla, o en otra cofa que efté bien llana, í eha rá 
el patrón figuunte.Tirefe una lineareéta.que fe llamara la 
linca de la quilla,}* dividafe en fefenta partes iguaks , que 
feran codos, y defde fu medio fe levantará otra que quede 
a efquadra con ella,y feíá la linea del pütal,y fe dividirá en 
quinze o veinte partes iguales entre il,y a los déla primera 
linea,q también fera codos,y defde el lugar dóde fe cruza, 
fe pondrán tres putos en la linca del puntal, q diftan del ta! 
lugar los codos que diftaron del folec ios litios de las tres 
aplicaciones de la regla que fe prolongó, y por eftos putos 
fe tiraran tres lineas a efquadta con la linea del puntal,y en 
ellas házia la parte en que en el patrón fe confidera la proa., 
íe contaran los codos que huvo en las tres aplicaciones de 
la regla que fe prolongó defde el puntal a la albitana, con
tando en la linea mas cercana a la que repreíenta la quilla, 
los codos q huvo en la primera aplicación, y en la ilguiete 
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los que huvo en la fegunda aplicacion,y en la otra.los que 
huvo en la tercera, y donde acabare la cuenta deftos codos 
feñalaran tres pantos en las tres lineas, y por ellos fe tirará 
una porción de circulo,bufcandole fu centro,como feacof 
tumbra,y fe eftenderá hafta que corte en la linea de la qui 
lia*y las partes,© codos que huviere en ella defde donde la 
cruza la linea del puntal, hafta donde la corta la porcio de 
circulojferan los codos que tiene la porción de quilla dei 
puntal aproa, , 
i o Para hallar la porción de quilla del puntal a popa , íe 
prolongará una regla dos vezes defde otra queefté en el li
t io del puntal,hafta topar en el codafte,guardandofe en to 
do ello lo mifmo que arriba fe dize en el aplicar y protón» 
gar la regla defde el púntala la albitana , y en cada aplica
ron de la regla que fe prolonga,fe contarán los cedos que 
ivuviere defde el puntal al codafte , y fe guardaran a parte: 
luego en el referido.patron defde donde íe cruzan la linea 
de la quilla , y la del puntal , fe pondrán dos puntos en la 
del puntal ,que diften de la linea de la quilla los codos que 
diftaron del foíer los finios de hs dos aplicaciones de la r e 
gla que fe prolongó a popa-.y por ios tües puntos fe t iraran 
dos lineas a eíquadta fobre la del puntal,y en ellas defde el 
mifmo puntal.házia la parte en que fe pone la popa en el pa 
tron, íe contará los codos que huvo en las dos aplicaciones 
de la regla defde el puntal al codafte , contando en la linea 
mas cercana a la de laquilia,los CJ huvo en la primera apir . 
cacion,y en la figuientejos que huvo en la fegundaiy don
de acabare la quenta deftos codos en las dos l ineas te pon
drá dos puntos,y pallando por ellos una regla, fe notará d o -
de corta a la linea déla quilla,ylaspartes de la mifma linea 
de la quilla que huviere defde el cortamiento hafta la linea 
del puntal,feran los codos que tendrá la porción de quilla 
defde el puntal a popa,los quales juntandofe con los que t a 
vb la porción de quilla del puntal a proa, quedará conoci
da toda la quilla. 
n Ha fe de advertir, q fi por la mucha diftancia defde el 
puntal hafta la albitana, o codafte , no fe"pudiere poner en 
el fitio del puntal la regla en que fe ha de aplicar lo que fe 
prologa,fe podrá poner mas cerca de la popa,o proa, como 
fea en lo llano del foler,no pallando de los redeles, y fe ha
rán defde alli todas las operaciones que arriba fe ordenará 
como II eftuvierala regla en el litio del pütal, afsi en el apli 
car y prolongar la regla,hafta topar en el albitana,© codaf-
te,como en lo demás:pero han fe de medir los codos q dif-
tare del puntal a popa,o proa.el fitio enque íe pone la regla 
para poner en el patrón la mifma diftancia en la linea déla 
quilla por fus codos,defde donde la cruza la del puntal há 
zia la mifma parte en que fe pone la proa o popa en el mli
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¡mo patroneará tirar donde acabare la tal diftancia, una li
nea a efquadra fobre la de la quilla, y defde ella hazer lo 
nnfmo que fe hizo defde la linea del punta l , para hallar la 
porción de quilla a popa y a proa:tambié fe pueden añadir 
los codos que montare la miima diftancia a los que fe halla 
ren en cada aplicación defde el lirio en que fe pufo la regla 
hafta la albitana,o codafte,y afsi fe podrá obrar en el pa t ró 
como fi fe huviera puefto la regla en el fitio del puntal, 
l a Afsimifmo fe ádvierte,que la primera diftancia, o fitio 
donde fe aplica la regla que fe ha de prolongar a popa y a 
proa,ha de diftar tantos codos del foler,que pueda calarfe 
la regla que fe prolonga hafta topar en el albitana,o cpdaf-
te,fm quefe embarace en lo q fe levantan los delgados def 
de los redeles házia popa oproa,y los demás litios de las o-> 
tras aplicaciones quato mas pudieren diftar del pr imero,y 
entre íi, fegun la giand,eza;del puntal,ferá mejor para coti-
feguir fe la medida de la quilla con la precifion que fe pre
tende: y de averfe tomado eftas medidas en la forma referi
da traerá el dueño deí navio certificación, o teftimonio,co 
sno fe declara en el capitulo.primero deftas ordenancas. 
1 3 Sabidos los codos que tiene la manga, puntal,esloria, 
quilla,y plan.de qualquier navio que fe aya de arquear, aíli 
de los que queda dicho,que fe fabiicaren en eftos Reynos, 
como de los que vinieren de fuera deilos,y fe fletaren,o re
cibieren a fueldo para fervicio de mis armadas,fe podrá pl* 
ticar, y hazer la quenta por uno de los tres modos, y regla 
íiguiente. 

Primer modo. 

14 .QI.el navio que fe ha de arquear tuviere el plan iguala 
) 3 la mitad de la manga,como quiera que tenga la eslo

ria,y quilla,y puntai,fe tmultiplKará los codos que tiene la 
manga por ios que tuviere la mitad del punta l , o los dé la 
mitad de la munga por todo el puntal,que es todo uno:y lo 
que defto procediere fe ha de multiplicar por la mitad de 
la fuma de la ts io r ia ,y quilla* y faldiá la cabida del buque 
en codos,qüe partidos por ocho,queda redüzida a toneles. 
15 pero tiendo el plan mayor 5 o menor que la mitad dje la 
m a n g a / e hará primero la quenta,como fi fuera iguales,c0? 
mofe hizo en el capitulo precedente,y luego fe facará la di 
ferencia que tiene el plan, de la mitad de la manga,reftando 
los codos,que tiene el-plan de los que tuviere la mitad dé l a 
manga,fi el plan fuere menor que ella,o al contrario,fi fue
re mayony la mitad déla tal diferencia fe multiplicará por 
la mitad de los codos del puntal, y lo que defto tefultare,fe 
multiplique por la mitad de la esloria, y quilla juntas , y lo 
que falicrefe h a d e quitar del valor,o cabida del buque,co 

legida 
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legida como ÍI tuviera el playguat a la mitad de la mangad 
fila mitad de la manga fuere mayor que el plan; o fe le á 
de añadir, íi fuere menor, y quedará el valor del buque. 

Segundo modo. 
l é A L navio que tuviere el plan ygual a la mitad de la 

jtx. manga, fe le hará la cuenta como arriba fe hizo: 
pero íi tuviere el plan mayor o menor que la mitad de la 
manga,fe facará fu diferencia,réftando el plan de la mitad 
de la manga,o al contrario, como queda dicho, y la mitad 
de la tal diferencia fe quitará de los codos que tuviere la 
manga, fi fuere fu mitad mayor que el plan, o fe le añadirá, 
ji fuere menor:y la manga aviendoíele quitado, o añadido 
eito,fe multiplicará por la mitad del puntal, y loque defto 
faliere,fe multiplique por mitad de la fuma de la esloria, y 
quilla,y quedará el valor y cabida del buque que fearquea. 

Tercer modo. 
17 A Qualquier navio que tega el plan igual a la mitad 

X J L de la manga,ora fea mayor,o menor, fe tomará las 
tres quartas partes de la manga,y fe juntarán con la mitad 
del plan,y lo que efto fuere,fe multiplicará por la mitad del 
puntal ,o ía mitad dello por todo el puntal,y lo que refulta-
r e fe multiplique por la mitad de la fuma de la esloria y 
quilla,y faldra el mifmo valor y cabida del buque en los 
modos panados. 
J 8 Hafe de advertir, que el valor q da en el buque qual-
quiera de los tres modos de la regla del arqueamiento,ajuf-
ta con el navio que tuviere la cubierta en lo mas ancho:pe 
TÓ en el qué tuviere lo mas ancho fobre la cubierta íe le ha 
de quitar tres por ciento al dicho valor por cada medio co 
do del que afilia tuviere, y al que la tuviere lo mas ancho 
debaxo de la cubier ta , fe le á de añadir en el valor del ar-
queamiento tres por ciento por cada medio codo:y para ef 
t o fe á de reconocer lo mas ancho de la nao,y del valor que 
diere la regla del arqueamiento , aviendofele añadido 
los tres por ciento,o aviendofele quitado , fi fe huviere de 
hazer conforme a lo que contiene efte capitulo,fe quitaran 
cinco por ciento,y a lo que quedare íe á de añadir veynte. 
por ciento por todo lo que a y entre cubiertas,y por los al-: 
cacares, y quedará el jufto valor en codos que fe deve de 
cabida al navio que fe arquea,que partidos por ocho, que
dará reduzido a toneladas. 
19 Adviertefe que el fundamento de la regla del arquea-
miento,prefuponc que las fupeificies del plan.y de la man
ga deíde fus medios házia popa y proa,tengan diminuncio 
conocida,y cierta, y fegun ella,teniendo la manga diez y 
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feys codos, a de aver un codo de diminución en la linca 
quepafla por la quarta parce de la eslo.iiaide la manga a 
proa,donde fe fuele.poner.la amura,y dos.codos tn la linea 
que pafla por la mifma quarta parte de la esloria de la man 
ga a pppa,donde eftá la quadra : y alli mifmo en la quat»ta 
parte déla esloria,defde el medio de la fuperficie del plan 
házia proa y popá,donde fe ponen los rédeles, á de aver en 
tada uno de diminución la mitad del plan, de manera que 
íi fuere el plan ocho,á de aver quatro en cada redel: y para 
que efta diminución de las fuperficies del plan y mangas, 
íe .guarde proporcipnalrnéte en'todos los baxeles, o alóme
nos en las quatro lineas; q fe án feñalado, para obviar a los 
fraudes que fe pueden intentar contra la regla del arquea-
miento, fe tomará en el buque que fe arquea,la medida de 
las dos lineas que pallan por la fuperficie íuperior, o infe* 
rior,equidiftantes;dc la manga,y que feaparten della házia 
popa y proa la quarta parte de la esloria,y también íe medi 
ran en el foíer las lineas que atravkífan de babor a eftribor 
por tales fitios que diften del plan a popa y proa la mifma 
quarta partede la esloiia,y en el tomar todas eftas medidas, 
íe guardará lo que fe ordenó en el tomar las de la manga,y 
plan, luego para ver íi las dos lineas que fe midieron en la 
cubierta del navio que fe arquea colaterales a la roanga,tie 
nen devida proporción con ella,fe multiplicarán los codos 
déla miíma manga por quinze,y lo que dello refultare fe 
partir¿\ por diez y feis, y íi falcn en el quociente o quarto 
numero, los codos que fe hallaron en la linea que fe medio 
házia proa, tendrá co la manga la proporción que requiere 
la regla del arqueamiento 3 pero fi en el quarto numero fa-
licre mas o menos codos que los q tuvo ia tal linea,feguar 
darán a parte,y también fe multiplicará la manga por catoc 
ze,y lo q dello procediere fe partirá por diez y feys, y fi fa-
lieren en el quarto numero los codos que fe hallaron en la 
linea que fe midió házia popa.eftará bien , y fino falieren 
fe notaran los que fueren mas o menos,y luego fe dividirá 
por ocho los codos de la mitad de la manga del mifmo na
v i o ^ por cada una deftas otavas partes que faltare en ca
da uno de los quatro números délas dos reglas de t r e s , 
para igualar a los codos que fe hallaron en cada una de 
las dos lineas referidas , fe añ idirá uno y medio por cien
to al valor que diere la regla del arqueamieto en el buque 
en que fe midieron, y por cada otava parte de las mifmaS 
en que excedieron los quatro números a los codos hallados 
en cada una de Jas niifmas dos lineas,fe quitará uno y me
dio por ciento al valor que da la regla. 
20 El reconocer la proporción que tienen con el plan las 
dos lineas que fe midieron en el íoler, fera fácil, porque íi 
en el navio en que le miden,es cada una la mitad del plan, 
eftaian bien, pero fino lo fueren, le dividirán por ocho los 
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codos que tuviere el plan , y por cádaótava parte deltas 
que faltare en cada una de las dos lineas referidas, para fer 
lá mitad del plan,íe quitara del valor que da la regla del ac 
queamiento 4ünoy un quarto por ciento, y por cada otava 
parte de las mifmasquc tuviere cada una de las dos lineas 
irías que la mitad del plan, fe añadirá uno y uo quarto por 
ciento al valor que da la regla. 

Lá qual dicha orden , y reglas mando cti virtud déla 
prefente, o de fu traslado firmadodei mi fecretario de la 
guerra de már,que obferven y executen puntualmente los1 

mis foperintendentes de las fabricas de navios deftos Rey-
ños,y los proveedores de mis armadas, y las demás perfonas 
a cuyo cargo es y fuere el medir, y arquear los navios q fe 
recibieren a fueldo, y fletaren para, fervicio de las dichas 
Arrnadas,y Flotas,fin exceder ni faltar eni nada de lo arrib i 
coteBido, y Cj efte original fe ponga en los libros de la mi 
Contaduría mayor de quentas, aviendofe tomado la razón 
del en los de la mi Contaduría delConfejode India«,y Ca
tadores del fuéldo defta Gorte,para que en las quentas que 
fe tomaren,fe guarde lo difpuéftopor eftas ordenancas.ef-
pecialmete lo que fe difpone por el primer capitulo dellas, 
que alli es mi voluntad,y conviene a mi fervicio. Dada en 
Úetoíilla a19.de Otubre de mil y feifcientos y treze años. 
3Fo É L R E Y . Por mandado del Rey nueftro feñoi, Martin 
de Oróztegui. 
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